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2 ASAMBLEA DE KEPRESENT ANTES DEL D.E NUM.5 7 NOVIEMBRE 1991 

Alas 11:17horas ELC,PRESIDENTE. .. Proceda 
la Secretada a pasar lista de asistencia. 

LA C. SECRETARIA mLOA ANDERSON 
NEVAREZDE ROJAS.- Seva a proccderapalkif 
lista de asislCncia de los ciudadanos presuntos 
representantes y RepresentaRIC;S. 

Sefior Presidente: la Secrelaria Informa que hay 
una asistencia de 64 ciudadanos Representan tes y 
presuntoo representaRtes. Hay quórum. scfior 
Presidente. 

EI.C.PRFSIDENTE.~ Seabrelascsión, Proceda 
la Secretada a dar lectura. al Orden del Día. 

lA C. SECRlí.í'ARIA,- Colegio Electoral. 11 
Asamblea de Representantes del D¡strito Fede
ral. Noviembre 7 de 1991, 

- Dler AMENES A D1SCUSION. 
XI. IX, XX, X, XIV. XIlI, XVIll. XVI, XXl! y 
Xl!. 

Orden del Dla 

1. Lectura del Orden del Oia 

2. Lectura y aprobación en su caso del Acta de la 
sesión anlerior. 

3. Dictámenes a discusión de la Primera y Segun
da Comísiónessobre las elecciones efccluadasen 
los siguientes dIstritos electorales del Distri10 
Federa); 

XI, IX, xx, X, XIV, XII!, XVIII, XVI, XXll y XII. 

LOs demás asuntos ron lo que la Secretaría cuen
la. 

EL C. PRF.slDENTE..~ Proceda la Secretarfa a 
dar cuenta con el Acta de la scsíón anterior. 

LA C. SECRETARIA.- Sefior Presidente: esta 
Secretarfa le informa que, de acuerdo con Jo esta
blecido en el tert;:er párrafo del artículo 74 del 
Reglamento para ei Gobierno Interior de esla 
Asamblea. el Acta de la sesión anteríar ha sido 
dlstrlbuida a los coordinadores de los grupOs 
partidistas,porloquesolicitamossuautorización 
para preguntar a la Asamblea si es de aprobarse. 

ELe. PRESIDEN'tE.~ Dlgame. 

EL C. PABLO JAIME JIMENEZ BARRANCO, 
(Desdesu curul).- Señor Presidente: tiene vatios 
errores el Acta. 

El.C. PRESIDENTE.~ Permítarneunsegundo, la 
SecretarIa vaya viendo en el Acta y tomando nota. 
Si,señor. 

EL C. PABLO JAIME JIMENEZ BARRANCO 
(Desde su curul).~ Sobre el r Distrito, en el Acta 
se sefiala que la presunta representaDte Carolina 
O'Farril hizo uso de la tribuna y no fue así. Y 
después señala que es Partido de la Revolución 
Nadona!. Ese partido no existe. 

No tiene registro. 

El. C. PRESIDENTE.~ Permitamepara ¡rviendo 
pun!o por pUnto. ¿En qué hoja? 

EL C. PABLO JAIME J1MENEZ BARRANCO 
(Desde su curul).- Séptima hoja. También se 
senata, que la candidata del Partido Acción Na~ 
cional, hizo dosveces usodela uíbunay no rueas!. 
Fue una sola vez, Es en el XV Distrito. Eso es 
todo. 

EL C. PRESlDENTE.~ Tome nOla la Secretarfa 
para la corrección oportuna. 

LA C. SECRETARlA.- Con todo gusto. sefiOr 
Presidente. 

ELC.PRESIDENTE.- Antes de proceder a cero
ger la votación del Acta, se les recuerda a los 
presuntos representanles que quien desee copia 
del Acta, está a su disposición en la Oficialfa 
Mayor. 

Proceda la Secretaria. 

lA C. SECRE'l'ARIA... Está a consideración el 
Acta. No habiendo quien haga USO de la palabra, 
en votación económica se preguntasiseaprueba. 
Los queesten por la afirmalíva,sfrvanse manifes-. 
tarlo poniéndose de pie. 

ELC. PABLO GOMEZY ALVAREZ: (Desdes" 
curul).~ Señor Presidente, nO me han entregado 
el Acta. 
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EL C. PRF.5IDENTE.- La QficiaUa Mayor, por 
Cavor que entregue el Acta al presunlo G6mez. 
Coordínadordel Partido deJa Revolución Demo
crática. 

LA C. SEcRETARIA.- Los que estén porque se 
apruebecJ Acta.ponerscdepie. Losqueestén en 
contra. Aprobada, senor Presidenle. 

ELe. PRESIDENTE.- El primer asunto a discu
sión, es el dl(:tamen de la Primera ComisiÓn rela
tivo a las elecciones en el XI dJstrítoele<:toral del 
Distrito Federal. 

Solicito a la Secretada dar cuenta a la Asamblea 
ron el dictamen respectivo, dando Jectura ún¡ca
mente a kIs .resultados y puntos resoJurivos de 
conformidad ron el acuerdo tomado por este 
Colegio Electoral 

"AcrA DE LA SESION DEL COLEGIO 
ELEcroRAL DEL DlA CINCO DE NOVlEM
BRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
1JNO 

PRESIDENCIA DEL PRESUNTO REPRE
SENTANTE JORGESCHIAFFINO ¡SUNZA 

En la Ciudad de México. a las once horas con 
quince minutos del día cinco de noviembre de mil 
novecientos noventa yuno.la Presidencladeclara 
abierta la sesi6n una vez que la Secretada mani
fiesta una asistencia de sesenta y seís presuntos 
representantes. 

Se da lectura al Orden del Dfa y habiéndose 
repartido el Acta a tos grupos partidistas, se aprue
ba en sus ténninos, 

La Presidencia da cuenta en un escrito de los 
sefiores María Guadalupe Imane Soto '1 Maria 
Silva Anfonio. en el que manifiestan que por 
motívos personales renuncian a su nominación 
romo cmdidaros plurioom.lJtaIcs del Pan ido Ao:ión 
Nacional. 

Se tuma .f>3t'3- su conocimiento a la TetteI3 Comisión 
Dictaminadora. 

Se procede al desahogo del Orden del D~. 

DlcrAMEN RELATIVO AL SEGUNDO 
DlS1RITO ELECTORAL DEL DISTRITO FE-

DERAL 

Antes de proceder a la lectura del dictamen, hace 
usode la palabra la presunta replesentanteJuana 
Oarda Palomares, del Partido del Frente Carde
nista deReconstrucclón Nacional, quien formula 
una mod6n de orden para que los expedientes 
querorrcspondena !aelccci6n erectuadael dia 18 
de agosto pasado. contengan los elementos de 
apreciación suficientes al ser examinados. 

La Presidencia teac1ara quela Comisión al emitir 
su dictamen. ha agotado los puntos de estudio. 

La presunta Representanle Juana Oarda Palu
mares, pide que quedeconstancía de su solicitud. 

Para apoyar la modón de la Representante del 
Partido del Frente Cardenlsta de Reconstrucción 
Nacional, haccn uso de la palabra desde sus curu~ 
les, los presuntos Representantes Alfonso Rami
rez Cuellardel Partido de la Revolución Demo
cráti;;;a y María del Carmen Segura del Partido 
Acción Nacional. Nuevamente el presunto Re~ 
presentante Rorn[rez CUellar, señala que de las 
aetas devotación y cierrede casilla. no exisHan en 
los expedientes. 

El presunto representado Eduardo EscobedO 
Miramontcs,dcl Partido Revolucionario Institu
cional,manifiesta que por lo menos en la Primera 
Comisíón, s[ se tuvieron a la viSta las aclas de 
cómputo. de escrutinio. de jnslalnclón y cierre d~ 
votación en !os Dístritos que se analizaron. 

Desdesu eurul,el presunto Representanle Pablo 
06mez Atvarez. del Parlido de la Revoluci6n 
Democrática. solicita a la Presldenda que los 
expedíemes se integren en uno sólo para que no 
existan dos por Distrito, comosevienen manejan
do. 

El presunto Representante Osear Mauro Ramf
fez Aynla, del Partido Au I<'.nl iCO deJa Revolución 
Mexicana y la presunta Reprcsenlame Laura Itw 
zel Castlllo del Parlido de la Revolución Demo
crática, formulan también algunas aclaraciones 
respecto a la integradón de los expedientes. 

La Presidencia manifiesta que para subsanar los 
problemas que pudieran presenlanie, tOS expe
dientes se han revisado perfectamen1e '1 severifi
C3rá que so1amente exisla un expediente. 

I 

I 
I 
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La Secretada da leclura al dictamen emitido por 
la Primera Comisi6n. sobre las elcccione. .. cfee
luadas en el Segunoo Distrito Electoral del Dis
trito Federal, 

Enseguida, hace usode la palabraelcandidalode 
mayoría del PatUdo Acción NaCional, Javier 
Sandaval Bravo, en los términos del acuerdo sig
nado por los Grupos PartidistaS, 

Para hablaren contra del dictamen. hacen uso dc 
la palabra los prcsunlos representantes Enrique 
Guliérrez Cedmo del Pan ido Acción Nacional, 
Juana Garda Palomares del ParUdo del Frente 
Cardenisla de Reconstrucción Nacional y Javier 
Hidalgo Ponce del Pan ido de la Revolución 
Democrática y para hablar en favor del mismo, 
hacen uso de la palabra los presumos Represen
tanles Jaime del Rfo, Juan Carlos Sansorcs 'i 
Jaime Larta~bal. del partido Revolucionario 
Institucional. 

Hace uso de la palabra, el presunto Represcnlan~ 
te Osear Mauro RamirezAyala, del Partido Au
ténticode la Revolución Mexicana, para refcrirse 
a hechos derivados de la intervención del presun
to Representante Juan Carlos Sansores. 

Nuevamente, hace uso de la palabra. el candidato 
del Punido Acción Naciona1.Javier $and<Mll Brn.w. 

Agolado el turno de oradores, por instrucciones 
de la pre;idcncla. la Secretaría somete el dicta
men a votación de la Asamblea, el cual ha sido 
aprobado por mayorfa de votos. 

La Presidencia declara que en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 15, fracción m del 
Regiamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representames del Distrito Fede
ral, declara queson válidas y legftímas, las e1ccclo« 
nes que porel principio dc ma}'OfÍa relaliva, tuvie
ron lugar el dfa dieciocho de agosto de rr¡il nove
cientos noventa yuno en el segundodistriw elec~ 
toral del Dimito Federal. 

Son Rcprcscntanles por el principio de mayoría 
relativa a la Segunda holmbleade Representan
tes del Distrito Federal, los ce. Jaimé Arturo 
Larra7.ábal romo propielarioy José Art uro Rosa
no Caftas. como suplente. 

DICTAMEN RELATIVO AL Ior. DISTRITO 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

La Secretaria da leclura al dictamen de la Segun
da Comisión, relatíVI} a las elecciones que se 
levarona ca ho el dieciocho de agostQ pasado en el 
1 Distrito Electoral del Di:milo Federal. 

Antes dc iniciar cllurno dcoradorcs, el presunto 
Representante AJfonso Ramfrez Cuellar, del 
Panido de la Revolución Democrática, solicita 
que los expedientcs de los casos que se están 
ventilando, se tengan a dispoSición de los presun
tos Representantes. La Presidencia reitera su 
acuerdo. para q uc Jos expedientes estén a disposí~ 
ción de Jos presuntos Rcprcsctuantes que jnter~ 
vienen en el debate. 

Para rormular sus planteamientos en torno al 
proceso electoral llevado a cabo en el distrito 
cuyo dielamense¡;!ebalc. hace usode la palabra el 
candidato que contendió por el Partido Acción 
Nacional, Carlos Raúl Widmer Lópcz. 

Igualmente, en uso de la palabra. en conlra del 
dictamen, los presuntos Representantes Pablo 
Jaime Jiménez Barranco del Pan Ido AcciÓn 
Naeional y Domingo Suárez Nimodel Partido del 
Frenle Cardenista de Reconstrucción Nacional y 
a favor del mismo dictamen. hacen uSO de la 
tribuna los presuntos Reprcsemantes Roberto 

-Campa Cirrián y CaroUna O'farril Tapia. ambos 
del Panfdo de la Revolución Nacional. Nueva· 
mente en!os térmInos del acuerdo de tos Grupos 
Partidistas, hace uso de la Tribuna el candidato 
del Partilio Acción Nacional, Carlos Widmcr, 
para abundar en sus consideraciones y para res· 
pondcr a alusiones peI'50nalcs, nuevameme el 
presunto Representame del Partido del Frente 
Cardenista deReconslruccíón Nacional, Dom¡n~ 
go Suárez Nimo. Hace uso de la palabra. 

Dí$(;ulido el dictamen. la Secretaría procede a 
votación de la Asamblea, el cual se aprueba por 
mayoría de votos. 

En consecuencia, la Presidencia declara que son 
vllUdas y Jegftimas las eleq:iones que por el prin
cipio de mayorla relaliva tuvieron lugar el dra 
dieciocho de apiade mil novecientos noventa y 
uno en el Primer Distrito Electoral del Distrito 
Fe\1eral y son Representantes porel principio de 
mayoría relativa a la JI Asamblea de Represen~ 
lanCes del Distrito Federal,los Ce.. Carolina O'fa-

.1 
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rri! Tapia como propietario y Patricia BernaJ 
Solares, como soplente. 

DICTAMEN RELATIVO AL TERCER DlS
TRITO ELECTORALDELDlSTRITO FEDE
RAL. 

LaSecrelaria da lecturaal dicto.mendera Primera 
Comisión, relativo a las elecciones que tuvieron 
lugar el dta dieciocho de agosto pasado, en el m 
Distrito E:lcctoral del nislri{o Federal. 

Para formular su:; consideraciones en lornO al 
proceso electoral. de conformidad con el ac~erdo 
de los Grupos Partidistas, hace usa de la palabra 
la can<l1daUl del Pan¡do Acción Nacional, Gracie
la Aceves Pérez. 

Para hablar en conlra del dictamen. haeen usarle 
la Iribuna los presuntos Representan(cs Román 
Barreto Rivera, del Partido AccíÓn Nacional }' 
Carlos Omaña Herrera, del Partido del Frente 
CardcníMa de Reconstrucción Nacional y a favor 
del mismo, los presunlos Reprcsenwntes Carlos 
Hidalgo Ponce y Juan Carlos Sansorcs Betan
coun,ambostlel Partido Revolucionario Jnslilu
cional. 

En una segunda intervención, la candidata del 
Partido Acción Nacional, amplía su primera ex
posición. 

Sulicientementediscurido el dictamen, seaprue· 
ba por mayoría de votos a la A!mmble.a, 

En consecuencia, la Presidencia declara que con 
fundamento en el aniculo 15, fracción n del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representante del DlsfritoFcdefál, 
son .... álidas y legfrímas las cle«:ioncs que por el 
principio de mayoría relatíva tuvieron lugar el dIa 
dieciocho deagostode mil novecientos npvenfa y 
IInoeAd ílIdisuiloele<:{oral del Dislrito Federal 
y son Representantes por el principio de mayoria 
relativa-a la n Asamblea de Representantes del 
Dislrito Federal. los ce. Rogciio Zamora Barra~ 
das como propielarioy Jesüs Alejandro Hernán
dez Fuentes, como suplente, 

DlCTAME.'i RELATIVO AL QUINTO DIS
TRITO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDE
RAL. 

Seda lectura al dictamen de la Segunda Comisión 
relativo alas eleccloneserectuadas enel VDisrri
to Electoral del Distrito Federal. el dia dieciocho 
de agosto pasado. 

Antes de iniciar el debate, el presunto Represen
[ante Pablo Gómez .Alvarez, del Partido de la 
Revolución Democrática, solicita que en obvio 
tiempo, la Asambieaautorice que los dictámenes 
sedíSlribuyan a los presuntOS Representantes, en 
lugar de le.crse. 

La Asamblea aprueba esta propueSla y la Presi
dencia instruye a la Oncialía Mayor para que se 
distribuyan copias de losdictámcncs3losCoordi
nadares de los Grupos Partidistas. 

En los términos del acuerdo que rige los trabajos 
decsleColegio. hace uso de la palabra la candída~ 
fa del Partido del Frente Cardenista de Rc.cons
truoclón Nacional, Marra Teresa Orlíl Oviedo, 
para expresar su!> consideraciOnes en torno a la 
elección en este D¡strito Electoral. 

Hacen uso de la tribuna en wntra del dictamen, 
los presunlOs Representantes Carlos Enrique 
Omaña del Partido del Frente Cardenis!a de 
Reconstrucción Nacional y Alfonso Ramfrez 
Cuellar det Pan ido de la Revolución Dcmocrá!i~ 
ca y a favor Jos presuntos Representantes Máximo 
Carda Fabregat. Armando Jurado Alar¡da y 
Alejandro Rojas DíazDun1.n,del Partido Revolu
cionario Institucional. La presu nla Reprcsenlan w 

teJ uana García Palomares,dcl ParlídodelFrcnt~ 
Caroenisw de Reconstrucción Nacional. respon
de a alusiones personales y para hechos, nueva
mente utiliza la tribuna el presunto Representan
le Alfonso Ramircz Cuellar. del Partido de la 
Revoluci6n Democrntlca. 

Su ficiente discutido el dictamen, es aprobado por 
la Asamblea por mayorfa de votos. 

La Presidencia dcclaraque son váJidasy legitimas 
las elc«iones que por el principio de maj'Orfa 
relativa, tuvieron lugar el día dieciocho de agosto 
de mil novecientos novcnlay uno,en el V distrito 
electoral del Distrito Federal yson Represenian~ 
les por el principio de mayoría relaüva a la 11 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, los ce. Ramón Choreño Sánchez como pro~ 
pielario y David Gonzálcz: RamIrez, romo su
plenie, 

I 
I 
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DIGrAMEN RELATIVO AL CUARTO DlS· 
TRITOELECfORALDELDlSTRlTOFEDE· 
RAL 

La Secretaría da leclura al dictamen de la Primera 
Comisión, relativo a las elecciones queso llevaron 
a cabo en el fV distrito electoral del Distrito 
Federal, el pasado dieciocho de agosto. 

Se abre el registro de oradores, En mntea. hace 
uso de la palabra la presunta Representante Laura 
Iuel GastUIo. del Partido de la RevoluciÓn De
moerátic.a yen favor el presunto Representante 
Dernetrio Sodi de la Tijera, del Partido Revo¡u~ 
donano Institucional, quien responde interpela
ciones que le formulan los presuntos Represen
tantes Pablo Oómez Alvarez y Gcrardo Medina 
Váldcz. 

Para hechos. hace uSO de la tribuna el presunto 
Representante del Partido de la Revolución 
Democrática Pablo Gómez AJvarez. 

Suficientemente discutido el diclamen, seaprue.. 
ha por mayor!a de votos de la Asamblea. 

En consecuencia. con fundamento en el artículo 
lS.fracción m.delReglamento para clGobierno 
Interior de la Asamblea de Representantcs del 
DisteJ10 Federal. la Pres.idencía declara que son 
válidas y legílimas las elecciones que por el prin~ 
cipiode mayorla relativa tuvieron lugar cidra 18 
deagoslo de 1991 en el IV Distri[o Electoral del 
Distrilo Federal y son Representantes por el prin
cipio de mayoría relativa a la n Asamblea de 
Rep i~nw.nt~dcl Diil!üo:F.edcrat.los ce. Juan 
losé Osorío Palacios colno:.propic;tario 'Y Ana 
Marfa Aguilar Hidalgo como suplente. 

DlCl'AMEN RELATIVO ALSEXTO DISTRI· 
TO ELEcroRAL DEL DISTRITO FEDERAL 

La Secretaría da lectura al dictamen de la Segun~ 
da Comisión, relativo a las elecciones que se 
nevaron a cavo en el VI Distrito El~lJJral del 
Disuito Federal, el pasado 18 de agosto, 

De ronformidad con el acuerdo de los Grupos 
PartidísLas, hace uso de la palabra para expresar 
sus consideraciones con reladón al proceso c!ec.;.. 
toral en este Distrito, el candidato del Partido 
At:tión Nacional. José Arturo Otampo VillaJo-
005. 

Para hablar en oontra del dictamen. utmzan la 
tribuna los presuntos Representantes Domingo 
SuárezNjmodel Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional y Jorge Alberto Ling 
AlUlmarino del Parlído Acción Nacional 'Y en 
favor del mismo, el presunto Representante 
Máximo Careía Fabregat.del Parlido Revolucio
nario Institucional. 

Agotado el deba[e,la Asamblea aprueba el d¡Cla~ 
men de referencia por mayoría devotos. 

En consecuenda. oon fundamentO en el artlculo 
lS>.fracción UI del Reglamento p.ara el Gobierno 
Interior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, la Presidencia declara que son 
válidas y legilimas la5 elecciones que por el prin
cipiode mayoría relativa tuvieron lugar el dta 18 
de agosto de 1991 en el VI dísuilo electoral del 
Distrito Federal y 50n Rep resentames: por el prin
cipio de mayoría relativa a la 11 Asamblea de 
Representantes del DisUUo Federal, los ce. 
Francisco Elizondo Mendoza como Propíctarloy 
Angeia Méndez Taracena. respectivamente. 

DlCfAMEN RELATIVO ALocrAVO DlS· 
TRITOELEGrORALDELDlSTRITOFEDE· 
RAL 

La Secretaría da lectnmal dictamen de la Primera 
Comísión, relativo a las elecciones efectuadas el 
pasado 13dc agosto, en el VIll Distrito Elecloral 
del Distrito Federal. 

Para expresar sus oonsídcraclones en relación al 
proceso el.eclora! efectuado en este Distrito, y en 

. los tém1Íno~rde¡' acriérdóde·l~s Grupos Partídi's
l~' haq:n uso' de la p'alabta)~:Candi4atQs Juan 
Manuc1:Al~niara López.detfartid~Id~la:Revo. 
lución Democrática y Luz Mana aquivet úutié.. 
rrez del Partido Acción NacionaL 

Igualmeme, ha<:cn nso de la palabra pam hablar 
enOOntra del diclamcn, el presutilo Representan
te Antonio Zepcda del Partido Acción Naeional 
yen pro. el presunto RepresentanteJaimedel Rto 
Navarro del Partido Revolucionario Institucw
na!. 

laSecrelarla sometea votación de la Asamblea el 
Dictamen, el cual se aprueba por mayúrla de 
vOtoS" 

: ' 
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I 
La Presidencia declara: Con fundamenlo en el ' Interior de la Asamblea de Representaníes del 
artículo 15, rracdón III del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Represen
ta ntes del Distrito Federal,son válidas 'i legÍlimas 
las e1e<x:iones que por el principio de mayorla 
relativa luvieroniugar eldía 18deagostode 1991, 
en el vnr distrito electoral del Distrito Federal,,! 
son Representantes por el principio de mayorfa 
relativa a la tI Asamblea de Represen1ill'ltcs del 
Dlslri;o Federal. los ce. Miguel SOsa Arosta 
como propietariO y Absalón Humberto Larrp.á~ 
baJ González como Suplente, respeclivamenre. 

DICTAMEN RELATIVO AL SEPTIMO DIS
TRITO ELECfORALDELDISTRITO FEDE
RAL 

La Secretaria da cuenta con el dictamen de la 
Segunda Comisión, retal ivo a la callficacíó n de las 
elecciones celebradas el. pasado mes de agosto en 
el VII distrito electoral del Distrito Pederal. 

Con fundamenlo en el acuerdo de los Grupos 
Partidistas, hacen usode la palabralos candidafos 
Gustavo Edmunoo Servin del Partido Acción 
Nacional y María cmtina Covián Alcalá del Partido 
de la Revolución Democrática. para exprcsarsus 
puntos de visw en relación al proceso electoral 
que se llevó a cabo en este Distrito. 

En contra del dictamen, utilizan la tribuna tos 
presuntos Representantes Marco Antonio Cas~ 
1ro Benflez.. del Partido Auténlico de la Revolu
ción Mexicana y Rafael Guarncros Saldaña, de! 
Partido Acción Nacional. 

En favor, hacen uso.de la palabra los presuntos 
Representantes Carlos Hidalgo Conés, quien 
responde interpelaóones del presunto Repre
sentante Pablo Gómez AJvarez y del atni'tdato 
Gustavo Edmundo Servín; as! como el presunto 
Representllnle Hugo Díal. Thomé, del Partido 
Revolucionario Institucional. 

Para hechos, nuevamente hacen usodela palabra 
los candidatos Maña Cristina Covina y Gustavo 
Edmundo Servin. 

Suficientemente discutido el dictamen. seaprue
ba por mayoría de voto$ de la Asamblea. 

En consecuencia, con fundamento en el anieuto 
15. fracción lfI del Reglamento para el Gobierno 

Distrito Federal, la Presidencia dec1ara~ queson 
válidas y legJ¡imas las elecciones que por el prin
cipio de mayorra relativa, tuvieron lugar el día 18 
de agosto de 1991, en el vn distrito electoral del 
Disuito Federal; y son Representantes por el 
principio de mayorfa relativa a la Ir Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, los ce. 
Ouadalupe Rodolfo Pragow Valen~uela, como 
propietaria y Macarío Reyna Pineda, COmo su
plente,. respectivamente, 

DICTAMEN RELATIVO AL QUINCEAVO 
DISTRI1'O ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL 

LaSecretarfada lccturaaldictamen dela Primera 
Comisión. sobre las elceciones efcctuadas el día 
18 deagoslO de 1991. en el XV dlstritoelectoral 
del Distrito Federal. 

Para manifestar sus opiniones en relación al pro
ceso electoral, hacen uso de la palabra los candi
datos José Guaí1alupe Mondragón Gonzálezdel 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, 
Leopoldo EnsáStegui Santiago del Partido de la 
Revolución Democrática y Adrlana Osorio Cor
dero del Partido AceiÓn NaCional. 

En contra det mismo dictamen, hacen uso de la 
palabra las presumas Representantes Marla Váldex ~ 
Romero del Partido del Frente Cardenista de 
Rcconstru<rión Nacional, Maria del Carmen 
Bus¡amante del Paflido de la Revolución Demo
crática y en favor del mismo, también, hacen uso 
de la palabra los presuntos Representantes Eduar
do Escóbcdo Miramontes, Juan Carlos Sar1$Ofes 
Betancourt, Roberto ',Campa afrfán y Carlos. 
Hidalgo Lópe; .. del Partido Revolucionario Insti~ 
tuciortaL En unasegundaintervenci6n,loscandi. 
datos. Lcopoldo Ensástegui Sántiago y Adr!ana 
Oserio Cordero, ampUan su primera exposición. 
También, hace uso de la palabra en contra del 
dIetamen, la presunta Representante Palricia 
Garduño Morales. del Partido Acelón Nacional. 
Para hechos en lomo al debate hacen uso de la 
tribuna los presuntos Representantes Eduardo 
Eseobedoy PabJo Escobedoy Pablo 06mel A1va~ 
tez., ésle último del Partido de la Revoluct6n 
Democrática, 

Agotadoel debate, la Asamblea aprueba e! dicta.
mensomctido a su consideración, pormayorlade 
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vOlOS. 

Con fundamentoenelankulo 15, fracción III del 
Reglamento para el Gobierno Interlor de la 
Asamblea de Representantes del DistriLo Fede
ral. la Presidencia declara: que son válidas y 
Jegitimas las elw::iones que por el principio de 
mayoría relativa Luvieron lugar el dfa 18deagosto 
de 1991, en el XV distrito el«:lorat del Distrito 
Federal. Son Reprcsenlamcs por e! principio de 
mayoría relativa a la JI Asamblea de Reprcsen~ 
lantes del Distrito Federal,los Ce. Genaro Mar
Unez Moreno romo propietario y Vicenta Marlf
nez Morales de Sánche.z como suplente, respecri. 
vamente. 

DICTAMEN RELATIVO AL DECIMO NO
VENO DISTRITO ELECTORAL DEL DIS
TRITO FEDERAL 

La Sccrouufa da cuenta a la Asamblea con el 
dictamen dc la Segunda Comisión, correspon
diente", las cleccionesque se llevaron a cabo el 18 
de agosto dd año en curso. en cl XIX Distrito 
Electoral del Distrito Federal. 

Sesometea discusión de la Asamblea y no habien· 
do quien haga uso de la palabra, se aprueba por 
mayorfa de votos en votación cconómica. 

Con fundamento en el an!cuJo 15, tracción m,del 
Reglamento para el Gob¡erno Interior de la 
Asamblea de Represenlantes del DistrítQ Fedc
rat. la Presidcncia declara: que son válidas y 
Icgftímas las eleccIones que por el principio de 
mayorfa relativa, l1Jvjeron lugar cIdía 18deagos
lOde 1991,eneJ XIXdi.<>aJtoc[ectoraldel Dístrito 
Pederal. Son Representantes por el pr.incipio de 
mayoda relativa a la 11 Asamblea de Represen
tanles de! Distrito Federal, los ciudadanos Jaime 
Mariano dcl Río Navarro como propiCI¡¡rio y 
Pablo Mallorquin Florcscomo suplente, respec
tivamente. 

DICTAMEN RELATIVO AL VIGESIMO 
PRIMER DISTRITO ELECTORALDELDIS
-fR ITO FEDERAL. 

La Secretarfa da Icctura al dictamen relativo a las 
elecciones efectuadas el pasado mes de agostO' en 
el XXI distrito clectoral del Distriro Federal. 

En loo términos del acuerd.o flfll\¡)(jo por lOs Grupa;. 

Partidistas,hacc uso de la palabra el candidato de! 
Panido Popular Sociawaa, Luis Dino Guzmán 
Rivera 

La Asamblea aprueba el dictamen por mayorfade 
votos; y con fundamento en el articulo 15. frac
ción III dcl Reglamcmo Imerior para el Gobier
no Intcríordcla Asamblea de ReprcsenlanlCSdel 
Distrito Federal,la Presidcncia de(Iara: que son 
válidas 'j legítimas las elecciones que por el prin
cipio de mayoria relatJva tuvieron lugar e! 18 de 
agosto de 1991, en el XXI distrito electoral del 
Distrito Federal. y son Representantes por el 
princip~o de ma'joría relativa a la 11 A~mblea de 
Rcprescntantesdcl DJsuito Federal, los ciudada
nos Juan Carlos Sánchez Magailán como propie.
tarioy Robcrto Guzm~n Romero como suplente, 
respectivamcntc, 

DICTAMEN RELATIVO AL TRIGESIMO 
CUARTO DISTRITO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL 

La Sccrctaria da lectura al dictamen relativo a las 
elecciones cfectuadas cl mes de agosto pasado en 
el XXXIV Distri! o Electoral del Distrito FcdctaJ. 
Dicho dictamen oorrespondca la Segunda Cúrnj~ 
sión. 

Para expresar sus pumos de vista en rclaclón al 
proceso elecloral que se llevó a cabo en estc 
Distrito, hace uSO de la tribuna el candIdato de! 
Partídodel FrcnteCardenista dc Reronslrucdón 
Nac¡onal. Robcrlo Rivern Vargas. Para hablaren 
rontra del dictamen, hacen uso de fa palabra. los 
presuntOS Representantes Altonso Ramltez C'uellar 
del Partidodcl Frentc Cardenistade Rcconstruc~ 
dón Naciona!'jcn favor del mismo, hace uso ocia 
palabra el presunto RcprcscntanteAlcJandro Rojas 
Día? Durán, del Partido Revolucionario Institu
cional. 

La Asamblea en votación económica y por mayo
ría de votos,aprueba el dictamen. En consecucn~ 
da,ron fundamento en el arúculo 15, (racción JI 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral. la Prcsidencia dedara: que son válidas y 
leghimas las elecciones que por el principio de 
mayorla relauva.luvieron lugareldra 18 de agos· 
lO de 1991, en el XXXIV distrito electora! del 
Distr¡to Federaly son Representantes pore! prin~ 
cipio de mayorra relativa a la 11 Asambiea de 

.' 
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Representalltes del Dimito Federal, lQS ci u9ada~ 
nos Carlos Hidalgo Coflés romo propietario y 
Marco Antonío León romo suplente, respectiva~ 
mente. 

DICTAMEN RELATIVO AL VIGESIMO 
TERCER DISTRITO ELECTORAL DEL DlS. 
TRITO FEDERAl-

La Secretaría da Cuenta con el dictamen de la: 
Primera Comisióll, relativo a las elecciones que 
tuvieron lugar el pasado mes de agosto en el 
XXIII distrito electoral del Distrito Federal. 

Puesto a debate, hace uso de la palabra en oonU'a 
13 presunta RepreseruanteJuana García Paloma~ 
fes j del Partido del FrentcCardeniSla de Recons
lrucción Nadonal yen pro del mísmo,cI presunto 
RepresenlanteJorge Oavii'l.o Ambrfz del Partido 
Revolucionario Institucional, 

Suficientemente diseutido el dictamen, se aprue. 
ba por mayor1a de votos. En consecuencia, con 
fundamento en el artículo 15, fracción m. det 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes deJ Dimito Fede~ 
ral, la Presidencia declara queson váUoo y legIti
mas laselecdonesque porel principio demayoria 
relativa tuvieron lugareldfa lSdeagostode 1991, 
en el XXlII distritO elccloralde1 Distrito Federal 
yson Representantes por el principio de mayorfa 
relatÍvaa la 11 Asambleade Representantes poreI 
principio de mayorfa relativa a la II Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal,los dudada· 
nos Jorge Cavjj\o Ambrfz como propietario '1 
Jorge Luis Castellanos como suplente, respecti
vamente. 

DICTAMENRELATIVOALCUADRAGESI
MO DISTRITO ELECTORAL DEL DISTRl· 
TOFEDERAl-

La Secretaría da lcctura al diclúmen de la Segun~ 
da ~misión, relativo a las clecciones que se 
nevaron a cabo el pasado 18de agosto en el XL 
distrito electoral deJ Distrito Federal. 

Se abre el registro de oradores. 

Deconrormidad tonel acuerrloque rige los traba· 
jos de este Colegio E1eaoraJ. hacen uso de la 
palabra los candidatos Carlos Guzmán Pércz. de; 
Partido Auténtico de la Revolución Mex.icana y 

Gabriel Y áñez Lima. del Partido de la Revolu
ción Democrática. 

En contra del mismO dictamen. hacen USO de la 
tribuna las presumas Representantes: María del 
Carmen Bu;tamanledeJ Panidode la Revolución 
Democrática y Juana GarcÍa Palomares del Partiw 

do del Frente Cardenisla de ReconstrucciÓn 
Nacional; yen apoyo del mismo, hacen uso de la 
tribuna Jos presuntos Representantesdel Partido 
Revotucionario Instilucionai, Jaime Larrazábal 
Bretón, Robeno Campa Cifrián. Máximo Garda 
Fabregat y Alfredo De la Rosa Cbávez., quien 
responde interpelaciones que le formula la pre
sunla Representanle María del Carmen Busla~ 
mante. 

Para hechos por cinco minutos. nuevamente hacen 
uso de la palabra, para ampliar Sus puntOS devista 
respecto a las eleccIones en este distrito, los can
didatos: Carlos Guzmán Pérez y Gabtlel Yáñez 
Lima. 

Agorado el debate, se aprueba el dÍCtamen por 
mayoría de votos de la Asamblea. En col1$CCuen· 
tia, con fundamento en el artículo 15" fracción m 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral> 1a Presidencia declara: que son válidas y 
legítimas las elecciones que por el principio de 
mayoda relariw tuvieron lugar el d!a 18deagoslo 
de 1991, en el XL distrito electoral det Distrito 
Federal. Son Represencanlcs por eJ principiO de 
mayorCa relativa a la II Asamblea de.Represen
rantesdel Disuíto Federal, losCíudadanos Alfrc.. 
do De la Rosa Cbávez como Propietario y Noé 
Manfnez Guzmán, como suplente, res:pectiva
meme. 

DICTAMEN RELATIVO AL TRIOESIMO 
PRIMER DISTRITO ELECTORAL DEL DIS
TRITO FEDERAl-

La Sccretar{a da cuenta a la Asa:mblea con el. 
uktamen de lo. Primera Comíslón, relativo a ¡as 
elecciones que tuvieron lugar eJ pasado mes de 
agosto en el XXXI Distrito Eleclora1 del Distrito 
Federal. 

Sin que motive debatc. la Asamblea lo aprueba 
por mayoría de 'lOtos y en consecuencia, con 
fundamento en el arítculo 15. fracción m del 
Reglamento para el Gobierno InteriOr de 1a 
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Asamblea de Representantes del Distrilo Pede. turnado para su eslUdio y diclamen, el expediente 
ral, la Presidencia declara: que son válidas y que contiene la documemación correspondiente a 
legflímas fas elecciones que por el principio de la elección de Representantes a fa Asamblea del 
mayoría relativa. tuvieron ¡ugar el dra 18 deagos. Distrilo Federa~ por el prindpio de mayor/a reJari· 
to de 1991, en el XXXI distrito electoral del va, quese llev6a cabo el dlo 18deagosrQde 1991, 
DístrJtoFederal. Son Representantes porelprín- en el Xl distriro elcetOlal federa! del Distrito Fede
Clpío electoral del Dístrílo Federal. Son Repre-. raL 
sentanles por el principio de mayorta relativa a la 
11 Asamblea de Representantes deÍ DistritO' Fe-- ComoresulladodeléXilmenminuciosodelosdocu
deraJ, los ciudadanos Nicolas BlanOl$ Urnas como menfosque integran el expediente, se Icrmula en los 
propietario y Hugo ErIck Rores Cervantes, como siguien.res tbmir10s el presente dictamen 
suplent~ respectivamente. 

La Presidencia exbona a los integrantes de las 
Comisiones Dktaminadorll!i, para continuar sus 
trabajos en la forma acordada. 

La Secretaria da lectura al Orden del D!a de la 
pr6xima sesión. 

Agotados los asuntos en carlera, a las seis horas 
con veinticinco minutos del diaseis de noviembre 
de mil novecientos noventa y unO. se levanta la 
scsiónysecita para la próxima que tendrá lugar el 
día de mnfiana, siete de Jos corrientes, a las 01'100 
horas. 

(En cursIvas la parle que no se leyó del documen
to entregado a la Secretaria). 

lA C. SECREI'ARIA.- Priméra Comisión XI 

RESULTANDO 

Piimero.- Los partidos polflicos Acción N(lcional, 
Revolucionario Institucional, Popular Soci(llisla, 
de la Revolución Democrática, del Fl'I!nte C(lrde
nista de Reronsfrncción NaciOfUll, Auténtico de la 
Re~'Qlución Mexicana, Dítmócl'lua Mericano. Re· 
voIucionario de los Trabajadores, EcologisUl de 
Mh:ico y del Trabajo presentaron )' registraron 
candidatos paro la ele«ión de Representantes de la 
Asamblea del Distrito FederaL 

Segundo.- El pasado 18 de agostodel año en cursa 
se verificaron los comicios en dicha dislrito electo
ralcorrespo;ujiemesalaele«ióndelaAsombleade 
Representantes del DislritO Federal, en cada ur1ade 
las casillas insta ladas en el mismo, procediéndose a 
realizar el escrutinio)' compulo de la ,,'olación. 

distrito elcrtorat Terr:ero.- El dla 21 de agosto del año en cuno, el 
Co/fsejo Dislrilal Electoral corresporuJiente, {un-

Honorable Colegio EleclOfal: cimumdo en pleno realizó la sesicn de compufO 
distritalde la vo(tlcwn poro la eleccwn de Represen

A la Primero Comisión Dictarnmadoro pura tos tantes de la Asamblea del Df.slrito Federal. por el 
efectos)' en les térmitws de los artlculos 23,28. 29. prineipio de nuryoria relf1liva, de cuya acta cimms-
30 y j} de la Ley Org6nica de la Asamblea de tanelada y final del cómputo para es/a elección. se 
Represenrantesdel Distrito Federal$, 13, 14'1 J Sdel desprenden pora los partidos '1 sus j'órmy(as regis
Reglamentopara el Gobierno Interior de laAsam- tradas los siguientes resultados.' 
b/ea de Representantes del Distrito Federal. fue 

PAN 
Propietario: Oardufi:o Morales Patricia 
Suplente: Romero Castino Bcnjamin 

PRl 
Propietario: Rojas Diaz Duran Alejandro 
Suplente: Hemández Ortega Enrique 

Votos 

11,790 

21,117 
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PPS 
Propietario: Oonzález Salmeron Rosa Maria 1,035 
Suplente: Vieyra Upez Sergio 1.035 

PRD 
Propietario: Moreno Ramfrez. Verónica Dolores 4.005 
Suplente: Casanova Gamas Jorge 

PFCRN 
Propiclarío: Hernández Mendaza Arturo 2.251 
Suplente: Zurita Rodrfguez Elvia Adriana 

PÁRM 
Propietario: Maón del Alizal Gloria Enriqueta 891 
Suplente: Garda Rodríguez Raquel 

PDM 
Propietario: Manllla Reyes Braulio RogeTio 452 
Suplente: Barrera Ayala Cecilia Patricia 

PRT 
Propietario: López Alvarez Marla de Lourdes 381 
Suplente: Dupponl Maitret MarIa de los Angeles 

PEM 
Propietario: Rarntrez Bringas José Luis 2~96 
Supleote: Flores de la Rosa Angelica Alejandra 

PT 
Propietario: Domlnguez Chávez Humberto 
Suplente: Alcántara Corona Miguel Antonio 

Cuarto.~ Con base en los resultados del cdmputO 
distrito! y con fandJ1menlo en lo dispueslO por los 
artfculos 24~ 361 Y 364 del C6digo Federal de 
Instituciones y Pnxedimientos Elecrorales. el XI 
Consejo Dismíal qpüii4 constancia de ntayolÚJ o 
lru candidatOS del Ponida Revolllcionan'a InstilU~ 
cíono¿ ciutimianos: Alejandro Rajos Dfa:z Duran y 
Enrique Hemández Onega propietario y slip/ente. 
respectivamente. 

Qninto.- 'Los resultados del cómplllo distrilnl fu~ 
ron impugnados m ed,iante Jos recursos de incarifor
midiuipresentados anteeJ Tribllnal Federal Electtr 
mI por Jos Panidos de 10 Revolución DenIl:J(;1'tftica 
y Acción NacionaL En dichos n!CUffOS fueron 
analizados Jos documentas existentes en auros, par 
los magistrados que integran la SaJa Central del 
Tribu.n.at 14 cual. 

RESUELVE 

sc· l· Rl· 024191 

Primero.- Se ,iene por no interpuesto el recurso de 
inconfamlidati promovido par el Portido de la 
Revolución Den'f(}(;7dlica ame el XI Consejo Distri
tal en el Distrito FederaL 
sc· l· Rl· 074191. 

Printero.~ Se dedora parcialmente futulodo el re
curso de inconformidad imerpuesto por el Panído 
Acci&t Nocional en contra de los resul;adm consig
Mdas en el acta de cómputo distritaJ para ltJ elec
ción de Representantes para li1 Asamblea CJI el 
DístrilO Federol por el principio de mayoría reúl1iva, 
en elXI disIrilo electoraL 

Segunda.- Se decwra la nulidad de la votación 
recibida en loscasillos lBBy 22.8, cmrespandíente5 
oJXl DistriUl E/celoral en elDistritoFedera~ mIos 
témllltQ4 del considerando octoVQ de esto teso/u-

f 
I 

I 
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ci6n.. presente resolución que sustituye por 10 tonto a 
dicha acta decómputodisrriJ.al para tados los e/ce

Tercero.- Se modifican., en consecuencia. Jos resul- lOS legales a que haya lugar; sin que sea proceden
todos consignados en el acta de cómputo disuicai te re",'()ctJI' /a constancia de mayorla a los candida
del XI distrito elect()l'al para la elección de Repre- lOS del partido pelhico que obwvferon el pnomer 
sl!ntantes para la Asamblea en el Distn'Co Federal fugar en e$C distdto elcctora4 ni declararla nulidad 
por el pnncipío de mayorta relativa en los témlmos de la elecciÓn impugnada. 
precisados en el considerando décimo quimo de /0 

--~--~------------------
Partido 

PAN 

PRI 

PPS 

PRD 

PFCRN 

PA/?M 

PDM 

PRT 

PEM 

PT 

Candidatos no registra-
dos 

T()fal de VQl.Qs vt!lidos 

Total de votos IWlos 

VOfad6n total 

Resulrados cOrlSigna-
dos en el acta de cdm-

puto distrital 

11,790 

21,117 

1,035 

4,065 

2.25J 

891 

452 

387 

2,296 

346 

16 

41,270 

1;997 

46,931 

VOlación an.ulada 

207 

304 

8 

46 

12 

6 

1 

30 

6 

o 

644 

254 

898 

En raz6nde /0 anteriormenteexpues(o, procedonos consideraciones: 
a hacer las siguientes consideraciones. 

Cdmpulodisrrilal mo
dificado con base en la 

votacidn anulada 

11,583 

2(},813 

1,027 

4,019 

2,227 

879 

446 

386 

2,266 

340 

16 

1,743 

45,745 

A) Que el Colegio ElecI()l'a4 es competente en los 
Se:rlOow Una vez realizado el andlisis yestudiodela tlrminos del artlculo60dela Constitución Poliríca 
documentaciÓn que obmen el expediente. os{ como de los &lados Unidos Mexicanos, para calificarla 
la resolución emitido. por el Tribunal Federal EJecw elección para Representantes de la Asambkfl del 'l:. 
tOl'a~ esta comisión considera queenrazón a loan- Disrrilo Federalparelprincipl.odemayorfa re!miva 
rericrmente expuesto se procede a las siguiemes lJev(J(JaacaboeneldismlOe(ecl()I'fJ1XIde1Distrito 
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Federa~ el pasado 18de agosto de ]991. 

B) Que analizodJJs las (!'!Soluciones del Tribunal 
Federal Electoral que recayeron a los recursos de 
inconformidad que aqu( nos ocupttn. se concluyó 
que 1(1$ resoluciones del mencionado Tribun4l, al 
mérito y razones de sus propios con.súkrandos y 
resclulivos, se estiman ajusu1lÍos a derecho, en 
especifico a la admisión de losrecursos, admisión y 
valoración de ptuebas que las mOIA'an y fundt1tuen
lan. 

Séprimo.- En &ase a lo dispUe5fQ en el iJTtrculo]5 
del Reglamenfo PllfO el Gobierno interior de la 
Asamblea de Represen/anles del Distnio Federal, el 
dÚl 6 de noviembre de 1991 ante esta comisión 
diClanrinadoTfl se presentó la ciudadana Verónica 
Dolores Moreno Ram{rez condidafo a la elección 
para represemomes de la Asamblea del DistritQ 
Federal pOI' el principio de mayorfa relativa por el 
partido de la Revolución Democrática que concu
rri6 a la elección que se califica. La ciudadana 
mencionada expuso sus opinionesy alegó /o que a 
su derecho convino ante esla Comisión que dÜ;la
mina el prescnre caso, 

Octavo.- Asimismo, esta Comisión consraló que 
los candidalQS que obmvieron la constancia de 
mayorla, reúnen los ntljuisiros de elegiMlidnd a que 
se refieren los Gn/culos 55 de la CQlJstiJUción Poll
tica de los Estados Unidos Mateanos y 7 y 347 del 
C&1igo Federal de lnstiruc;ones y Procedimientos 
Electorales. 

Noveno,.M Esta eOllli;wn, IIna vez realizado el análisis 
y esrudio de la documentncíán que obra en el ape
d ¡eme. concluye que las etapas del proccsoe!ec( oral 
de preptuación de la elección, jornada elecfom! y 
resultadas se efecruaron de acuerdo cop las di'sp<JSJ'· 
dones de la COJ1$rirudóa Poliricn de los Eslt1dos 
Unido$ Mexicanos y el C&J¡'go Federal de 1nstiru
ciQIJcsy Procedimientos Eleclora/dyqlle los órga
nos electorales ajustaron sus llefOS a esos ordena
mientos. Esta comisión no conoció de hechos 
supervenientes que obliguen a su revisión. 

Por JoapuesfO, en basea latcoJ1$ideracionesant(!
rieres y de eonfomlidad con lo establecido por los 
4l1lculos6Q, 73 fracción VI. base.J<>párrafosquimo, 
senO. séptimo y octavo de la Consfitución Po/{¡ica 
de los Estados UnidosMericnnos; 23, 28, 29, 30y j1 
de la Ley Orgánica de lnAsamblco de Reprcscnfanw 
ludel Dimito Federal. esta comisión dictaminiUlo-

ra somc¡e a la consideracwl1 de este colegio electo
raf los siguientes; 

Puntos ResolUTivos 

Primero. - Son v.á!ictas y legales las elecciones para 
RepresenUintCS de la .Asamblea del Distrito Fe
deral que por el prinCipio de mayoría relaliva. 
tuvieron Jngar el día dieciocho de agosto de mil 
novceWmos noven(a y uno en el XI distrito elec
lOral del Distrito Federal. 

SegundO.- Son Representantes por el principio 
de mayo(fa relativa a la Segunda .Asamblea cte 
Representantes ctet DiStrito Federal por el Xl 
Distrito E1cc!ora! los Ciudadanos: Alejandro 
Rojas DJaz Duran y Enrique Hernández Ortega 
propietario y suplente respectívameIlte, 

Presidente, Eduardo Escobedo Miramonles, lir
ma;Secretario.Juan Carlos SansoresBetancourt, 
firma; Vocal, Ram6n Jjménez López., firma; en 
rontra: Mario Miguel Carrillo Huerta. firma; carlos 
Hidalgo Cortés, firma; Jaime Mariano del Rfo 
Navarro. firma; Jaime Arceo Castro, firma; Ge
raroo Medina Váldez., firma, en rontra; Laura 
ILZel Castillo Juácc'l, (¡rma, en contra; Carlos 
Ernie Omana Herrera. firma. en contra. 

ELe. PRESIDENTE,~ Esla Presidencia ineorma 
a la AsamoJea, que la Primera Comisión remitió 
el reportcdeque sepr-CSentc,de acuerdo al Regla
mento, a su Primera Comisión la candWata 6el 
Partictode la Revolución Democrática Verónica 
Moreno Ramítez. . 

Se han ¡nscrilo, asimismo, para hablar en contra 
de este dklamen la compañera Patrícia Garduño 
Morales, del Partido Acción Nacional; el compa
fiero Domingo Suárez, del Partido del Frente 
Car4enisLa de Recons[(ucción Nacional y el 
compaiícr() presunloJorge Alberlo UngAlWmi
rano, del Pan ido Acción NacionaL 

Se han iOS(:rito comooradorcs en proelcompalie. 
ro presunto Mario Carrillo, el ReprescnuoteJaime 
Larra:zábal, el Representanlc Jaimc Del Río y el 
presumo Carlos Hidalgo Cortés, así como el 
presunto Alejandro Rojas oraz Durán, todos del 
Panido Re'loludonario lnslitucionaL 

Tiene la palabra la candidata del Panido de la 
Revolución Democrática Verónica Moreno 

I 
I 

I 
I 
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Ramfrez. hasta púr 20 minutos. 

LA C. RAMIREZ.- Buenos dfasa lodos. Gracias 
a 1a Presidencia, Muy respetuosamente saludo a 
todos Jos presumos que se encuentran en este 
momento. 

Como es sabido de tOdOS. hoy no puede ser la 
excepción el XI distrltoqucdarse fuera del fraude 
electoral cometido el 18 de agosto. 

En calidad de ReprC!iCnlanlc del Partido de la 
Revolución Democrática y como candidata a la 
Asamblea de Representantes, vengo a manifestar 
las anomaUas que se presentaron el 18 de agosto. 

V uya empezar a enumerar a 19unascaracterrsticas 
que se díeron en la contienda ele<;loral de! 18 de 
agosto. 

Para empezar, nosotros decimos la lista nominal 
yel padrón electoral fueron entregados el mismo 
18 de agosto a las 9 de la madana. Esta lista 
nominal no tuvimOS tiempó ningún partido de 
oposición para revisarla. El cotejar la uSL3 nom¡
nal con el padron electora!, resultó que fueron 
mas los dudadanóS que tecibieron su crcdent:ial 
que los enlislados. 

De 77 secciones que con forma el distrito XI, de 31 
bay díferencia de más, que en total suman 518 
ciudadanos de más. E'ua situaci6n es ilógica pues 
resulta queen estediSlnlo bubo un porcentaje del 
100.&% decredenciaHzados,queen ningún lugar 
del Distrito Federal sucedió. en el XI distrito sI 
tienen que creernos. 

Como segundo pUntO, lendrtamos que hablar de 
casillas instaladas éuandose empieza. Se instalan 
casillas tuera de tlempo. con un total de 125 
casillas que tenlamos, 42 (ueron instaladas des
puésde las8:30a. m., el porcentaje de esta irregu
laridad equivale aI33.6%; al instalarse estas casi
lIas.los presidentes de la misma no permitieron 
que fueran conladaslas bolctaseloclorales. Hubo 
casílIasen dondesepermitióvO!llr a personas que 
noesl.aban incluidas en la lisia nominal yse utilizó 
hoja adicional. 

Las t:aSiUas en que se pemútíó votar en listas 
adicionales fuela 96 B.117B.39B.22~ 109~99 
Cy 102C; desautorizadas por gentedel1FE: la 39 
By la 99 C. Tenemos laspruebaSsufiéicntes para 

demostrar esle hecho. 

En lascasillas también se permíti6votar sin iden
tificación, En las casillas 95-3.100-13, 83-8 Y 70-
C. El extremO se llevó al absurdo al comparar 
huellas digitales para identificar. Utilizaron su 
huena digital porque no tentan credencial y dije
ronqueibana revisar la huelladigitalaversies la 
misma. 

Hubo easillas donde se permitió votar con ere
dencialesque no tentan ni huella, ni firma. En la 
casilla 27-B, 31-e. 34-B, 53-a, 63-B, 77-C, ss-e, 
l00-B, 200-C.IQ8.-C,116-C, 118-C. E.<ae fenóme.
no se .repitió en todas las casillas con el VOlO 

hormiga a favor del Partido Revolucionario Insri
tuclonal. 

También, encontramos casillas en las que hay 
error o dolo en el cómputo de resultados de las 
elecciones pare representante a la Asamblea. Estas 
son las casillas I-S. 7~S. 10-8.13-8" 14~C. 18~~ 
19.e, 22-e, 25-e, 32-B, 34·B, 35·e, 42·8, 52-C, 
53·B, 55-e, 57-B, 58-(;, 63,B, 67,B, 68-e, 72-B, 
77-e, 87-B, g¡;,C, 9O-B, 91,C, 94,B, 96-B, 97-C, 
98·B, 102·C.103,B, 111-B,112,B,l14-C, 119-8, 
121-B, 122-Cy 124~C. El total de casilla.s son 42, 
que equivalen al33.6% que casualmente coinci
den con las casillas que fueron instaladas después 
delliempú establecido y o se permitió contar las 
boletas eleclorales. 

En'{oda$ esl3S casillas el Tribunal Electoral roJa~ 
mcnte anuló dos casinas. la 18MB Y 22-8. 

Quicro hacer referenéia especmcamente sobre la 
casilla 18-B, que con todas las facilidades que le 
dicron al candidato del Partido Revolucionario 
Institucional, Alejandro Rojas Diaz Duron. te
ní~ndola frentca su casa, con un (amiliar. mad rina 
de él o no sé, un parenté$CO que ¡ienen por ahi, 
aún as[ hubo dolo e intención de alterar la vota
ción. Tal es asr, que el Tribunal especflicarncnte 
anuló la casilla 18-B y la 22:8 que también es un 
reconocido prUsta del Xi distrito. 

Tambi~n, tenemos casillas en las que hay direren
da entre el námero de boleta y en el námero de 
instalación al final del cómputo. El tOla) de 
casillas son 64, que equivalen al 51.2% de las 
casinas instaladas. 

A la hora de la 'iotadón se presentaron las si-

, . 
• , , , 
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gulentes irregularidades en el momentode escru· 
tinio: 

La inexplicable cantidad de votos que fueron 
anulados en las casillas 117-B.1l2-C,1&-B. 11-B, 
118~C, 75-B y 113·B. Esto es Oás¡cantemc en lo 
que son las casillas en donde se encuentra dolo, 
para sumar y contar, porque no es un problema 
aritmético. Aquí se ha manejado muchas veces, 
quees un problcmaarilméticoyestoesun prob1e~ 
ma político que representa realmente. 

La duplicidad de nambres de elector en lisIas 
nominales tenemos una cantidad impresionante 
que aparentemente parecen gemelos. Nosotros 
hicimos un muestreo, visitamos casa porcasa para 
ver si efectivamente exisUan estas gemes ':1 estas 
gentes no existen en domicilios. 

Tiene la característica de haber nacido en el mis~ 
moano, el mismo dia. tener el mismo domicilio y 
solamente tener la diferencia en sus últimos lres 
d'gims de su credencial de elector. 

Hubo también, en listas nominales personas que 
aparecían con una dirtcción y que no viven en tal 
dirección, De eso también tenemos pruebas sufi
cientes para el momcñlo de solicitarlos:. 

Para nosotros fueron c)aroslos punlos quedeter
minaran el fraude el pasa.do 18 de apIO. Por tal 
mOtivo el Partido de la RevoluclÓn Democrálica 
no puede pasarlos rorallo. Noso1ros considera
mos como nómero 1, la manipulaciÓn con fines 
electorales del censo de 1990. 

2 Ellevantamientoyentregaseloc[ivadelpadrón 
y credenciales. La farsa montada para insaQ.llar 
func¡onariosde laS mesasdi reclivas, el escandalo~ 
so despilfarro de dinero para comprar el VOIO 

ciudadano, en nuestro distrito calculamos que 
fueron casi 5 mil millOnes de pesos Jos que se 
gaswron; la duplicidad decredencialcs; la suslilu
ción de' un importante numero de funcionarios 
plOfesionaJcs en la alteración del voto. 

Todo lo anteriormente expuesto. hace imposible 
quccste proceso electoral aún con la representa
ción y participación de nuestros rcprcscnlantes 
en los órganos electorales sea cre1ble. por Jo que 
el Partido deja Revolución Ocmocráticacnel XI 
distrito electoral nO convalida ni leghima el pro
ceso electoral celebrado el pasado 18 rle agoslo, 

Como estamos decididos a no ser cómplices de 
esta burla. de un gobierno que lejos de ratificar 
profundiza cada vczmás en su ilegilimidad. hemos 
tomado el acuerdo de no avalar, por parle de 
nuestro partido, ni la limpi~1A ni la legalidad de 
esle proo;so electoral. 

En cJ Xl distrito el candldalodei Panido Revolu~ 
donario fnslilucional a la .Asamblea de Repre
sentantes fue Alejandro Rojas Dlas Dumn, quien 
se ha caracterizado en los úUimos meses por ser 
un C'JI'Ce5ivo prmagorustaen su gusto por las cámaras 
grabadoras. Ha intcnudo sorprender a algunos 
sectores de la opinión p'Úb1ica con su falta jmagen 
de luchador democrático dentro de] sistema poli. 
dco mexicano. La realidad es otra, en primer 
lugar lfaicionó al licenciado Rooolfo Oonzález 
Oueva ca lIder de la cxcorr¡entc crIticaa cambiode 
la presidcncia del Partido Revolucionario 1ns(¡· 
(ocional en el XI distrito electoral y su posterior 
candidatura a la Asamblea de Representantes. 

En el distrito XI, entre los propios priístas Ale
jand ro Rojas es conocido por sus métodos coerci
tivos para someter a aquellos que se opusieron a 
sudesignación como Uderdeesledistrlto. Duran
te la campaiía electoral mantuvo una aditud de 
agresión Mera la propaganda de los candidatos 
Partido de la Revolución Democrática y Partido 
Acción Nacional. Con una inexplicable abundan
cia de recursos financieros, Alejandro Rojas se 
dedicó a destruir toda la propaganda de nuestro 
partido porque se scnlla dueño del distrito XI y 
por lo consiguiente de postes, mercados, etcétera. 
SU comité de campaña llegó al exuemo de las 
RgrQiiones rlSfcas por alar unosejcmplos,la esposa 
de nuestro candidato a diputado fue2 va:esescu
pida por prirstas que viajaban en camionetas sin 
placas. En otra ocasión intentaron arrollar a la 
familia del candidato a diputado después de un 
acto prií$ta en la colonia Peralvillo. 

Yo ~jsma, fui agredida por 2 mUliantes priístas 
en la colonia Vallejo. quienes me empujaron y 
rompieron mi propaganda para Jmpedlr mi cam
pañaen lo qucellos llamaron terrilorioptiísta. El 
propio hermano de Alejandro Rojas me agredió 
vcrbalmentcestamlo yo en campafia, llegó casi al 
grado de pegarme con una cubeta, calmamos las 
cosas y no pasó a mayores. pero el señor Alejan
dro Rojas no conoce laque es el cinismo. porque 
yo lo identiCico as!. 
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El. al día siguiente se presemó en mi casa a darme 
una disculpa por parle de su hermano. porque su 
hermano no podra asistir, Enlon!;éS quedÓ la 
disculpa pero queda el antecedente. AAlcjandro 
le gU$la hacerse notar y no vaciló en buscar a 
nuestro candidato al Senado ingeniero Heberto 
Caslillo, duranle sus vishas al XI dislrito para 
saludarlo. pero el colmo del oportunismo y el 
doble juego es que me haya ofrecido rccursos 
materiales como crtmionctas, sonidos y propa. 
ganda con 1al de establecer una alianza para pe
garle al.Partida Acc¡ón Nacional, esú lo hiw 
personalmente oonmigo, lógicamente no de sus 
recursos, de los recursos del pueblo. 

Se cqujvQCÓ Alejandro, ni yo ni mi partido, el 
Partido de la Revolución 1.)emocrátka" nos vamos 
a prestar a ser cómplices de Su peculiar estilo de 
hacer polftica. Ene1distrlto Xl, les puedo demos
trarahora quien tiene lasimpatfa y aceptación de 
la ciudadanía yquién tuVO que pagartaa cuenta de 
los recursos públicos. 

Nosotros hemos visto durante un largo tiempo, 
que Alejandro Rojas Draz Durán le gusta buscar 
cámaras, le gusta buscar radíos, le gusta exponer
se y lo hace con un doble juego, nosolros sí 10 
consideramos asf. Su doble juego es que normal
mente a sus compañeros de parlido los llama 
dinosaurios. yo no sésison los que estén aquí o los 
que estén aruera, lo que s1 es que los llama dino
saurios y para prueba traigo un debate donde 
estuvimos con Nino Canun y ahfestá donde Ale
jandro menciona eso. 

Pero cuando se refiere a nuestro Presidente CUauh
témoc Cárdenas, se refiere respetuosamente. 

El ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas iba a visitar 
nuestro distrito. en la contienda electoral y él me 
orreció recursos, camionetaS, lodo lo que fuera 
posible paraquesaUera bien nuestro.3étO, Quería 
quedar bien el señor, pero quedo más bien aquf, 
con un lugar que le queda grande. 

Hoy el XI distrito está ausente de un verdadero 
reprcsenlant.c. porque Alejandro Rojas D1az Durán, 
es producto del fraude electoral que secometió el 
18 de agosto. 

Muchas gracias. 
EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el pre
sunto Representante Mario Carrillo del Partido 

Revolucionario Insthucional, quien hablará en 
pro del dictamen. 

EL C. MARIO CARRILLO HUERTA.- Con su 
'venia señor Presidente. Compafieros Represen
tanles electos y presuntos Representanles a esta 
II Asamblea. 

Nueslro más amplio respeto para el compatiero 
Alejandro RoJas, nueslro apoyo solidario total y 
permanente, 

Quiero yo. en esta ocasión. menciOnar un lema 
que no por reiterado sea de poca impOrtancia. Y 
que no hablamos tenido la p.artede1 PRI la opor
tunIdad de comentar. 

Se ha reiterado aqul que en PRONASOL. es un 
mecanismo ilícito utilizado por el gobierno para 
ganar las elecciones. Ciertamente el PRONA. 
SOLes un instromentodel gobierno, en la medi
da en que tiene por objetivo cumplir una de las 
IÚlcasde acciÓn de la poUtlca social actual, que es 
el combale a la pobreza. 

Si tanes cierto, quesu éxflogeneraapoyo popular 
al gobierno. al partido en el poder y al siStema en 
general, como tamhién lo es que su rracaso len
drfa los efectos contrarios; es obvio y, general
menle aceptado que la eficacia con la que un 
gobierno salisface las demandas de la población; 
es vital parasu supervivencia y Su mantenimiento 
en el poder. 

No se puede evitar. que un gobierno yel partido 
que lo lle\'Ó al poderse beneficien del éidto de sus 
polfHcas y sus programas y que en las eJeccloncs 
reciban el voto de apoyo o de castigo, del declo
rada; justamente esa Cllificadón. además de la 
renovación de Jos hombres en tos puestOS, es lo 
que enriquece el significado de Jos COmicios, 

Los partidos que no están en el poder,no puedt!n 
beneficiarse de los éxitos gubernamentales, pero 
en compensación se benefidan delos fracasos,de 
los errores y de las omIsiones del goblerno~ real
mente va una cosa por la otra. Lo contrario 
significarla el absurdo de que los parUdos compi
tieran al margen de la actuación gubernamental, 
de modo que el partido en el poder no resaltara 
los éxitos gubernamenlales y que tampoco la 
oposición utilizará los desaciertos del gobierno 
como argumentoelcctoral. Otra cosa, sin embar-

." 
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¡O, es la crfllca de que programas como PRONA
SOL, excluyan, discriminen o condicionen sus 
benelicios a cambio de la militancia o el voto a 
Cavorde un partidO. 

En el PRON ASOL, existen reglas claras y gc ncra~ 
lesque establecen las condiciones y los requisitos 
que deben satisfacerse para ser beneficiarios del 
programa y la misma organización de la comuni
dad que alienta el PRONASOLimpide su mani~ 
pulación partidista. 

Es nolable laoonfusión que priva sobre el impac
todel PRONASOLen laselccciones pasadas. A 
veces se magnifican sus resultados y se acusa al 
gobiern0'i al partido en el poder de manipularlo 
exitosamenle para oblener el triunfo. En otras 
CiCaSíones se refieren con menosprecio al progra
ma, 

El PRONASOL, mmo muchos de los programas 
gubernamentales, ob\,iarnente debiO lener ¡nfluen· 
cia en los resultados electorales, pero una consj· 
deraciOn más objetiva de su impacto, nos mndu
ciña a la conclusión dcqueal menasen el Distrito 
Federal no ex:isle, mmo puede demostrarse con 
hechos y cifras, una mrrelación perceptible, a 
nivel jndividual. entre la votación y laaplicaeí6n 
del PRONASOLen Joscomados distritos electo. 
rales, en los cuales se aplicó el programa. 

La afirmaeión de que el PRONAS0L. fue un 
ínsuumento electoral trata de enturbiar el trhm
fa del PRl, bajo la aOlSación de intercambiar 
votos por bienes y seIVÍci(1S gubernamentales o de 
manipular las esperanzas de los sectores más 
necesitados. 

En un mundo complejo, interdepend¡ente.lnror~ 
mado y ron niveles educativos en ascenso. la 
manipulación electoral. si es que alguna vez tuvo 
éxito. cada vez presentará mayores dificultades a 
quien la jntente. 

En una democracia como la nuestra, abierla a 
todo lipodeinfluenclas, resulta infantjlaehacar a 
losanuncios de PRONASOL la presión ideol6gi~ 
ca que generó el voto prifsta. Que más quisíeran 
los expertos en propaganda. Ellos están cons
cientes de que en las campafias politieas'a veces 
son más los cxpcrtOS que fracasan al perder las 
elecciones, que quienes aparentemente fueron 
factores determinantes de la victoria electoral. 

El hombre no es hoja en blanco sobre la cual 
puedan escribirse los mensajes expresos o subü
minalesdelacomunicací6n polhica. EsnC(:eS3rio 
insistir en que íos ren6menos polfliros son resul~ 
lados de múltiples faclore.<;, dHIciles de detcrmi
nary de definir en sus relaciones einITuencia en la 
manifestación y oportunidad del fenómeno. No 
conlribuye a nuestro desarrollo democrático di~ 
fundir estas ideas simplistas sobre el poder de la 
propaganda. 

Invilo' a que se reflexione más. ¿en por qué algún 
partido no obtiene lo:. triunfos deseados'!. Scda 
más provechoso para nuestra democracia y su 
nu tacñlica enriquecerla nuestro plurlpartidlsmo. 

En la sesión anterior 'i seguramente en las que 
vienen. se va a notar que hay bastante molestia 
por el PRONASOL. Pero por ejemplo, nada más 
para citar un ejemplo, ¿por qué molesta el PRO~ 
NASOLal Partido de la Revoluci6n Democráti
ca'!, Porque de acuel'do al mito que sustentó su 
estralCgia para por lo menos estos últimos tres 
años, el actual gobierno no podía tener una polí~ 
tica sodaL.. 

EL C. PR¡':sIDENTE.- Permftame el orador un 
segundo. La compañera Arnalia. del ParHdode la 
Revolución Democrática le desea hacer a usted 
una interpelación. La acepta'! 

ELC.MARIOCARRJLLO"~ Unavezquetermi
ne, si fuera tan amable. 

EL C. PRESIDENTE.- Una ve¡ que termine. Je 
acepta la interpelación. rompañera. 

EL C. MARIO CARRILLO HUERTA.- No podfa 
tener, repito. en la esmnegta el Panido de la 
Revolución Democrática, una poHtica el gobier~ 
no, q ~atend jera los aspectos sodales mnamplto 
respaldo y que además Cuera eficaz.. En la medida 
que tal presunción falló,cnesa mcdidasederrum~ 
ha buena parte del diScurso. El discurso que 
anlidpaba un gObierno de ricos, un gobierno 
enlreguisla. un gobierno reprivatizador. et~tera. 
etcétera. 

En otras palabras, la postura del Partido de la 
Revolución DemocnUlca ante eJ PRONASOL 
sngiere que su paradigma es cada vez menos 
compatible y mucho menos explica en relación 
con la realidad política de este pais y que dicho 

I 
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paradigma envuelve cada vez más contradiccio
nes. 

Poron lado, PRONASOLpudoexplicar partedel 
fenómenoquescdioel18deagostoen los;jjsuí~ 
lOS donde participó. en seis. bueno, ¿y Jos otros 
341. 

Porotro lado, PRONASOLromocl instrumento 
mayor de poJftica social de este regimen tiene el 
respaldo no solamente de los beneficiarios. sino 
de 10$ grupos sociales que lo considera ya como la 
mejor manera de combatir la pobrezayemcrgcdc 
un régimen, de ese régimen al que el paradigma 
perredista identificaba como incapaz de intere
sarse por los pobres. pero además PRONASOL 
no se enfrenta a ningún grupa de la sociedad en su 
ejecución, no,solamente no aplica en este progra
ma la cláusula ele exclusión del viejo clienteüsmo, 
como tampoco se basa en el manejo individual de 
la información. sino que aporta beneficios con
cretos para todos. 

En resumen, no se trala creo yo, dcl PRONASOL 
ni se trata dcl fraude electoral. se trata de no 
intentar que la realidad se ajustc, aún forzada
mente, a un paradigma que no funciona; en todo 
caso se lralada de modificar al estilo de Kuntel 
paradigma en cuestión; la acepmcíón de la parti
cipación de este partido en el dialogo nacional es 
una buena sel'la!. 

Aquí, por lo vislO, vamos a seguir viendo y ratifi
cando casina por casma los resultados de la e1ec
eión del pasado 18 de agosto; aquf seguiremos 
respoudiendo a los argumcuiosque un día antes 
loscompal'leros obtfenen desu revisión exhausti
va de los expedientes de los candidatos de mayo~ 
,fa. 

Nos dirían que el COFIPE, combatido en su 
origen por ellos, es el responsable del supuesto 
frnude y que han sido las elecciones más sucias de 
Ja hislOriayotras cosasmás. En el fondo seguirán 
subyacendo las contradicciones, 

En cuanto al XI distrito, es un distrito que si 
ustedes revisaron, compaiieros del Partido de la 
Revolución Democrática, el expedienle, se die
ron cuenta que el día de la jornada electoral no 
tuvimos ni una sola casiHa sin representante de 
panidos que no fuera el Partido Revolucionario 
Institucíonal¡ el día de la eleceión se manifestó 

todo el lrabajo que se hizo lanto en el Consejo 
Distrital como en la Comisión de Vigilancia, en 
donde se lUVO una presencia y participaci6n casi al 
cien por ciento, por ejemplo> el Partido Acción 
Nacional; casi del 90%. por ejemplo. por el Parti~ 
do de la Revolución DemoCrática y de que [uvi~ 
mos en suma un proceso electoral limpio; un 
procesoe1ectoral ampHamente partieipativoy un 
proceso electoral demOcrátiCO en la medida en 
que un gran nÚffierodc ciudadanoo deesedistrito 
decidieron participar libremente., no soIamenle 
\-'Otando, sino como funcionarios de casilla, como 
representantes de partido y. por qué no decirlo, 
romo candidatos. 

Vayámonos y situémonos en las campanas que 
hicieron los candldatos allá, todas campaftas se· 
rias, lodas respetuosas de la norma, combalida o 
no combatida, pero a final de cuenlas norma. 

No traigamos aquf ideas que desvíen el fondo del 
debate, campaneros A!;amblefslas, Reprcscnlan~ 
tes da la Asamblea electos, presuntos Represen~ 
tantes. 

Sugiero'j pidO que el diclumen que se ha leIdo 
aqu[ y que ralifica el triunfo del compaAeco Ale· 
jandro Rojas Diaz Durán. sea aprobado en sus 
términoo. 

Muchas gracias, 

EL C. PRESlDENTE.~ Compafl:ero Carrlllo.la 
compañera Ama\ia G-arda le desea hacer a usled 
una pregunta. ¿La acepta? 

ELC. MARIOMIGUELCARRlLLO HUERTA.· 
Perdón, compañera. con mucho gusto y con todo 
respeto acepto su pregunta, 

lA C. AMALlA DOLORES GARCIA MEDINA 
(Desde su curuJ).~ La pregunta que te quiero 
hacer es en relación a: su intervención, 

Nuestra candidata, la compañera VeróniCa I en 
ningún momentO se rcfiríó a PRONf\SOL y el 
grueso de su jntervención sI. Le estaba responw 
diendo seguramente a olra argumentación, a 01 ra 
utilizadón de PRONASOLen otrosdislritos. Le 
agradezco que traiga su iutcrvención-por escrito, 
porqueeso ayuda, peroscrfa bueno que cuando se 
discute un distrito, el debate se centrara en los 
argumenlos quenosOLroS estamos dando para ese 
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disirito. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ ¿Hay algún comentario 
sobre la intervención de la compañera Amalia? 

ELC.MARIO MJGUELCARRILLO HUERTA,_ 
Si, Compañera, con lodo respelO le informo que 
nadie está obligado a venir a hacerle el caldo 
gordo a argumentaciones de Csle lipo. Este es un 
debate serlo, Ustedes lo pKlicron; ustedes ban 
iUsistido en él Vamos a tenerlo. 

EL C. PREf,mENTE.- O raci:L<; prcsunlO Carri· 
110, Ha pedido la palabra para hechos Osear 
Mauro RamCrezAyala. La tiene pordnco minu~ 
tos. 

El. C. OSCAR MAURO RAMlRF-Z AYAIA.~ ScflO! 
Presidente; compañeras y compañeros pres.un~ 
tos; Asambleft¡¡as elcclos: 

He solicitado la palabra, purque cviljcnwmcntc 
el dcbatc.en cslccasO el XI diSlrito clccwral. ha 
tomado otra orientación gradas al compañero 
que me antecedió en el uso de la palabra y ha 
tomado otra orientación porque el señor "lujere 
quedebatamos aquís! PRONASQL infiu)'Óo no 
influyó en el proceso electoral del pasado 18 de 
agosto. Evidentemente fucel factor rundamental 
del triunfodcl PartidoRevoludonario Instituc¡o~ 
nal no sólo en este distrito sino en ltx!o el pats, 
porque el programadePRONASOL, noommmle 
lo que dice el Presidente de la República '1 que le 
ha exigido a su paflido que no identifiquen y que 
no manipulen Jos programas de gobierno del 
Prcsidente de la República oon !as acciones del 
¡:>aflido, ustedes lwm hecho todo Jo OOntrarío, no 
han atendido la5 indícacioncs del Prcsidentedela 
República. 

y para muestra basta un botón. ustcdesdiccn que 
no usawna PRONASOL para Jai.'.3mpafia políli~ 
ca: aqui c.o;tá el oompañero Hugo Tomhc, en sus 
bardas. en su distrito dicíendeque PRONASOL 
lo apoya como candidato, que PRONASOL cscl 
Partido Revo!ucK>nario Institucional. y csto es 
falso. Aquf cstá. compal\ero. donde PRONA. 
SOL sr fue manipulado en todas las campanas 
polfticas. Y se los vay a dejar aquí para que lo 
recuerden durante trn:Jos los debatcs de csta sc~ 
sión de Colegio Elecloral. No se oMden que sí, 

que sI manipularon a PRONASOL cn esta cam
paña polflioL 

Por ello, el debate tenemos que centrarlo en los 
casos. que vamos a discutír y los casos que vamos 
a discutirnoson los programasdegobiemo, Recs 
lo que el gobierno ha hecho para engafiar al 
pueblo de M6xiro en lomo a un partido político. 
Pruebacvidentecsquc el Presldcntcde la Repú
blica no ha permitido que ningún prUsIa ni n¡ngu
na bandera del Partido Revolucionario Inst¡tu~ 
c¡onalsemezcleen lascampañas polfIicas cuando 
él va al ínterior del país, se probfbc, el Estado 
Mayor indus.¡vc los saca a ustedes dcJos Irabajes 
del Presidente de la República en las distintas 
giras que hace en el pals. 

Pero ustedes, ustedes como buenos oportunistas, 
como buenos manipuladores utilium al Presidenw 

tcde la Rcpúblíca, uUlízan al gobierno y utUizan 
los recursos del ,gobierno para ganar nO$óloeslas 
sino todas lasclcccionesen lasque ba parllcipado 
su partido. 

Porotro lado, compafieros. simplemente en cuan w 

10 al a.~unlo del XI distrito, realmeme sabemos 
cuál es laCuOla dcladiscipHna, cuál es la cuota de 
la lcallad '1 aquí está e! ejemplo: Alejandro es un 
hucn prilsta,loacabande decir,es un buen prHsta. 
porque II aquellos q lIe forman pane oon él en la 
corriente crit¡ca los atacÓ. aquellos que con.él 
lucharon por la democratización del partido Jos 
atacó, {.por que?, porque en el partido quieren 
sumisión, q u ¡eren abyección y no quieren libertad. 
ni democracia. 

Muchas gracias. 

EL C. I)RESIDENTE.~ PresunlO Osear Mauro, 
cste Colegio se ha marwjado apegado al Regla~ 
mento,le suplico a uSted respcluosamenteqllc Jo 
qucacaba usted de dejar lo entreguca 1aSccrcla~ 
ria, si es tan amable y si quicre integrar algún 
eXpediente. nada más tiene usted que solicitarlo. 

ELC.OSCARMAURO R.M.fiREZAYAlA· Senor 
Presidentc.csloes para todos1osdistritos,enton~ 
ces necesharra sacar copia para los 40 distritos. 

EL C. I'R¡':"';¡DF.NTE':.· Muy bien,. si ese es su 
deseo. por favor entréguelo a la Secretaría. Gra
cias, presunto Ollear Mauro, 
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Ha pedido la palabra para becbos el compañero 
Ramón Jiméncz López. del Partido Popular So
cialista y la liene por :5 minutos. 

EL C. RAMON JIMENEZ LOPEZ.- Senor Pre
sidente; Miembros lOdos de este Colegio Elccto
ral: 

Realmente el Partido Popular Socfalista, desea 
feJicílar al orador del Partido Revolucionado 
Institucional que nos antC{;Cdí6 en el uso de la 
palabra, porque perfila unode losaspeclosqueel 
Partido Popular Soc:Ialisl.a ha mantenido quedebe 
tener el Colegio Electoral, en el sentido de que no 
debe ccñirsesolamenlea las cuestiones de carác
ter jurídico legal,sino también, a un intercambio 
amplio y profundo de los aspectos políticos que 
nos aquejan. 

En estesentidocs la fellcilaclón parad campane
ro. Coincidimos lOlalmenle. El Colegio Eleclo~ 
fal no sólo es para anallzar aspectos de orden 
jurídico legal, sino también poUtícos, y en este 
sentido no podemos de dejar pasar la invitación 
que nos hace a discutir este tipo de cuestiones. 
parHeularmenle tratándose tIel PRONASOL 

Queremos decir que a Juicio del Panido Popular 
Socialista efectivamente en este perlado de cam~ 
paña eleclOral, el PRONASOL se constituyó en 
una arma de chantaje electoral que debido a la 
amplia publicidad que ha desarrolladoinfiuy6; les 
traeremos algunos tralados de publicidad subli
minal en la mente y en la conciencia de millones 
de mexicanos, a través de una propaganda brutal 
y sistemática, exaltando de maner,.l desmedida 
cualquier obra por pequel\a o gramle que Cueta 
que el PRONASOLcs!uviera atendiendo. 

Debemos decir, que fueron en esencia más los 
recursos económicos gastados en publicitar este 
tipo de obras que las migajas que el PRONASOL 
haenlregado pata palear algunas deJas necesida~ 
des vitales de algunos sectores de nuestra patria. 

Queremos ratificar que estas migajas que ha en
tregado PRONASOL las Uamamos así. porque 
este programa se ha oonstituido fundamental
mente con los tecursos que se han obtenido más 
que por la venta de las empresas públicas de 
nuestro paiS, que ése sI es un patrimonio histórico 
y verdaderode los mexicanos, acumulado durante 
largos años y que el gobierno actual a través del 

PRONASOLesládHapidandoen preJu!ciodelos 
sectores populares. 

Por el momento diremos eso y dado que él nos 
invita a mantenercstedebate. habrá olromomen
loen el cual de manera más precisa continuemos 
este debate. 

Reiteramos: lásrima que en este período del 
actual gobierno se eslé hipotecando los recursos 
que nuestro pueblo acumuló durante largos años 
para marchar por el camino de la independencia 
y de la soberanía nacional y hoy nos está entregan~ 
do a la potencía del norte, tradjcional enemigo a 
nuestra patria ypretendedesvirluar,eso se man¡
fesló en el Informe del Presidcnte, el nacionalis
mo de nuestro pueblo. 

Nacionalismoes ante todo lucha por la defensa de 
nuestra soberanfa, pero no en absml:cto. sino en 
canICa del enemigo histórico y fundamemal que 
ha tenido nuesIra palria. 

Abora el Presidcntecnsu ínforme tratlldcdesvir· 
tuar la palabra "nacionalismo" centrándola fun
da mental mente en que el nacionalismo mexicano 
debe consistir en ayudar a Jos mexicanos a salir de 
la pobreza, En un aspecto, pero el trascendental 
e histórico y que no acaba es la lucha anriimperia~ 
lisIa. 

Muchas gracias. 

EL e, PRESIDENTE,~ Para hechos por ci.noo 
minutos deneJa palabrae1 pre.s:untoJavier Hidal
go, 

EL e, JA VlER IllDALGO_ Es obvio que el 
presunto Carrillo, queria desvirtuar los esfuerzos 
que hacen nuestros oompalieros potdemostrarel 
fraude o los elementos que comprobarfan los 
hechos de fraude para cambiar el tema a la eues· 
lión de PRONASOL. Yo vaya ser muy breve, a 
partirde mi propia experiencia en lo que respecta 
a PRONASOLdequese ha pubUcado que es un 
programa conira la extrema pobre?Ji, que es un 
programa que supueslamente atendería y resol~ 
verla la cuestión de Ja extrema pObrC7Jl y que en 
realidad se trata de un programa publicitario. 
exageradamente centralizado y que impide de 
CSla manera terminar con la pObteza extrema. 

Anuncia PRONASOL, por ejemplo, dcque uni~ 

\ 
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dos,organizados para progresar, permitirla reror~ 
zafel esfuerzo de la población. Yo le quiero decir 
alseñor Carrillo q uc no existe en esta ciudad ni en 
ninguna ciudad, una 501a ofi4;ina que permita a la 
sociedad organizada ser atendida. Yo le quiero 
preguntar al señor Carrillo. q ueos ¡n[orme dónde 
los vecinos de la Ciudad de México unidos y 
organizados pueden prcsentarsus proyectos, cuál 
es la oficina pública. de PRONASOLque permi13 
organfzar y presentar sus proyectos y quién los 
pudrla enlonces avalar, 

Estamos hablando de un progra.ma tan centrali· 
:rada para el manejo político de los recursos, que 
de sus 5.2 billones de pesos en el primer semestre 
de ejercicio llaMan gastado solamente el2S%del 
presupuesto, ¿quiere decir que no hay necesidad 
en nuestro país?, no; quieredccirquelovuelve un 
programa ineficiente al hacerlo tan centralizado. 
al impedir que la población ejel1..il esos recursos y 
jos organismos de los municipios y de los gobler· 
nos. 

Nosotros nos creímos, varios compañeros, diji
mos vamos a ver cómo anda esla cuestión de 
PRONASOl.., vamosa unimos y organi2ados para 
progresar vamos a presentarnos con Ca elos Rojas 
Director de PRONASOL para ver que hacia y lo 
que os informÓ fue que en el Distrilo Federal 
PRONASOL no entra. Nosotros le dijimos bue
no si aquí eslá la gente unida y organizada para 
progresar, aquI está su dinero para poder com pror 
(errenos y hacer sus viviendas: ¿dónde está el 
apoyo de PRONASOL? 

Que no entra en el Distrito Federal, esa es otra 
cuestión, por qué el Distrito Federal carereade
más de esta cuestiÓn credilicia. El problema con 
PRONASOL10 podemos discutir, nosotros por 
ejemplo no negarfamos que de PRONASOL 
hartamos un programa de erncrl}encla para tran
sitar a rumbos mejores. El prob~emadePRONA
SOL no es ese. el problema de PRONASOLes la 
campaña publicitaria que realizó, que en pleno 
proceso electora! por los poderes legislativos el 
ejecutivo Carlos Salinas de Gonan, realizó cam
paña, fue reairnenteel quereaJizóla campaña por 
ustedes. Realizó de manera ... 

EL C. PRESIDENTE.- Pcrmí1ame el orador ha 
concluIdo su tiempo y le ruego concluya su inler~ 
venclón. 

ELMJSMO JA VIERHIDALGO.~ Bien y ¿contra 
qué pO!1rfacompelir nuestracompanera VerónI
ca'!. Y contra ¿qué podrían oompctir los compa· 
ñeros pegando carteles? cuando lan sólo lo que 
se gastaron en publicidad en 2 minutos de televi
sión era el presupuesto nacional del Partido de la 
RC\IOludón Democr.1üca pata la propaganda. cómo 
puede usted comprobar. 

Lo que quisiera yo discutir es, ¿de dónde sacaron 
el dinero?, que nos demuestre el Partido Revolu
cfonario Institucional de dónde sacaron el dinero, 
Quisiéramos debaHr púbJicamente si no es subli
minal el anuncio dePRONASOLcon respecto al 
Partido Revolucionario Institucional, los discur
sos de Salinas oon respecto al Partido Revolucio
nario Institucional y todos los medios de oomuni· 
cación con respecto al PartidO Revolucionario 
Institucional. Tan s610a nuestro panído. nuestro 
logmipo. el de la Revolución Democrática te 
cximieronsus colores porquedecíanqueera igua
lito al Partido Revolucionario Inslitucional¡ si 
pudiéramos poner los 3logoHpos usled me dina 
si no tuvieron que hacer el Ejeculivo entrarle a 
hacerle sus campañas a ustedes, esto para ganar 
los VOtOS nuevos)" aquí además leestamos demos
lrando los votos malos. ¿Quién les va a creer que 
nos ganaton? 

EL c. PRF.s:IDENTE.~ Tiene la palabra par:a 
hechos, por dnco minutos,el oompáñero Román 
Barreto Rivero, presunto Representante de Ac
ción Nacional. 

ELe. RO~fAN BARRETOYRIVERA.~ Es¡lma w 

'dOS compatriotas. 

En una patria cómo es México. democrática, re
prcscntativa y federal, todos los que trabajamos 
eslamos obligadOS a pagar impuestos~ estamos 
Obligados a contribuir por este medioa los gastos 
y oostenirnicnto de la administración püblit:a; esos 
impuestos el gobierno no los devuelve en scrvi~ 
cios municipales. en servicios de atención al pue
blo, seguridad, salubridad. agua. drenaje, etcélC
fa. E,'\os mismos jmpuestos sirven para pagar Jos 
sueldos de las personas que trabajan en la admí~ 
nisuac1ón púbUca yeso es lícito, por eso es una 
República democnHica. federal y representativa. 
Si el regresar al pucbtode México esos impueslos 
en servicios municipales se llama solidaridad, bueno 
bien hecho, porque el pueblo de México ron sus 
impueslOs está pagando esos servicios que se Tes 
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está regresando; lIámase sQUdsrldad,lo acepto, 'i 
asl debe dc ser. Laque noaceptoesquear pueblo 
de México, además de que es obligación del go
bierno en darle esos servicios municipalcs.lo está 
obligando a contribuir a construir esos hospitales 
o esas escuelas y, además, tiene que contribuir a 
construirla una manera muy especial de quitarle 
al pueblo de M~x¡co una cooperación más a sus 
impucslos; lIámcscsolkJarida<l,qué bueno Y. qué 
bueno que llega al pueblo de México. 10 malo es 
que se haga campaña polUic.a utilizando esta 
obligación del gobierno tic México para regresar
le el servicio los impuestos que ya nos cobró. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Patricia Garoufto del 
Partido Acción Nacional. para hablar en conUa 
del d ¡Clamen. 

Tiene la palabra. 

lA C. PATRJCIA GARDUÑO MORA1,E.."t.- Señor 
Prc.",ídente, compailcros y compafieras miembros 
lIe C.'ite Colegio Electoral. 

Pucs creo ya nus desviamos un poquitoaqufconel 
!.Icbalc, ya realmente no sabemos de lo que c.<;ta
mos hablan!.lo, ¡'ver!.la!.l? Qué hueno qucabor!.le
mos temas jnlercsanlc~. q ué bueno quesaqucmos 
aquí eltcmadc PRONASOL,pcrocreoque noc<; 
el momenlO; o sea, por supucsto q ue tenemos que 
hacer la menc1Óntlela influencia quccsle progra
ma tuvo en el proceso electoral, porq ue efectiva
mente lo tuvo, pero no venimos :.Iqur tle ninguna 
forma a lIebatlr sohre el punto; vcn¡mu.<; aquí 
hablar acerca tle un diclamcn que prcscm6 la 
Primera Com¡,o¡¡Ón sobre el Xl distrito ek.-ctoral y 
pues ninguna dc las inquietudes aquí plamcadas 
por la mmpafiera Verómca Mmenu del Partitlo 
de la Rcvuludón Democrática fueron contesta
das, 

Hablardcl XI distrito. cshablar prác,icamcmcdc 
todo lo sucedido en el Dil>lriln Fci.lcml)' más aún 
en el resto del país. 

Scgu ramente lo." sefiort..'1 !.Iel Pa nido ti el gohiernu 
vnn a querer .comnsicmprc, tratar de!.lc."ligilim~r 
los argumento!> que aquí venimos; Iu!'> de 11'1.<; 
partidos !.le 0poOiid6n. diciendo que lracmlL<; el 
mismo rollo que son la~ mismas quejas, los mis.~ 
mus señalamientos !.le irrcgularklu!.lcs. Y creC(¡-

varncntc eso es, porque es la misma elección, el 
mismo fraude. la misma mecánica, las mismas 
casillas; por eso aquí a veces somos tan rcpctili~ 
vos. 

Ojalá yque ustedes tengan otro ,ipodcdiseurso y 
no también lo traigan de machote y vengan aquí a 
responder realmente los argumentos; que tengan 
la capacidad de estudiar 10 que rontlenen los 
paquetes electorales que obran aqui en este mis~ 
mo Colegio Electoral. De analizar las casillas de 
darse cuenta realmente de lo que sucedió y no 
solamente tratar de hablar dcsus su puestos tr¡un~ 
fosdaros, limp¡os y transparentes, 

Sabcmos.queen el XI Distritosc aplicaron divcr~ 
sos tipos deopcracíones.. Primero. por supuesto, 
la operación "embudo",queeslosc IIcvóa través 
del proceso de empadronamiento, 

Les voy a lbr algunos datos: en el censo que se 
claoorócn 1990yque por !ns,mismo:H.:ompllocros 
del Panido Oficial, fue $eiíalado como precimo, 
como que ahora sr era rc:Jl, es!e no fuccnmo los 
anleriorcs, c.<;le sí c.~ cierto, nos arroju un 'hiLO en 
esle Xl distrilo ulceloraldc 77 milt74 eiudadanrn> 
que hahil:lhan en c. ... tc XI distrilll. El ca¡ólogo lIe 
eleclorcs recogió un 10lal tlc 66 mil 874. El 
paclrón señaló un Inltil clc 62 mil :\78 y la lisIa 
nominal arrojó un clato Onal!.le 59 mi114S. por lo 
que .<;enalamos quc rueron c.xduídus tic la lista 
nomina! un lUla! !.le 17 mil 426 du!.lawmm;, que 
representan un 22.58%. Vean ntillu máslatn:lgni~ 
lutl de cst;!s cirra.~. 

No f.juisicra que Jos scñorc.. ... del Panidu Revolu
dilo"rlo Imailuci!lj\<.II. viniemnaqui llscñalurquc 
cómo sahcmoOi que C";\s m.'Ís <le 17 mil personal' 
ihan a vot:trpnrcl ParliduAI..:ión NacioJiúl, Eso 
es ludc menos. y Jin YCnglln aquí ú decir: aunque 
toúos hubícr.m votado. Esto Jin es lo que cst~ a 
tliscusíón en este momcnlU, Lo que impnna es 
quca miles de ciudadanos mcxlt,,:¡lfIos se les imp¡~ 
di'" el poder cjcfL'Cr UJi derecho que ellos: lieJien. 
No de tiue huhier.1O vUl"dn pucel Partido Acci{¡n 
Nadonal n por nIto parlldn, stno que sc.lc.~ impi~ 
df6 voLar y eSlt c.'i In qucl.!:'lá ahura en dl-:,,'usión, 

Tarnhitn [undunó olm operación, la operación 
"¡¡¡m,,¡". pero eSI" rue aplicada en mi dbuilu 
como la crcdenci;lli:i'~ldón. tlc m«neru selectiva, 
Aqui en el !.Iislri!n, se dividió a 1m; ciudadano$ 
depen!.licndtl!.le su posición ecunómica: LOll de 
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alto nivel los llevaban a comer a los restaurantes 
de la Zona Rosa; a los calce media, los llevaban a 
los restauranles de por la zona y a [os de las 
colonlas populares les daban su bolsa de manda
do con Su respectivo calendario y Sus bolsas de 
gallcwsdeanimaUtos. Aqul {ambién funcíonóla 
operación «tamal". 

La operación, también "promotores del vOto". 
que incluso el día de la elección tuvieron a su 
disposición combis y camionetas. y éstas se 
dedicaban a lransportaraloselectoresa las diver~ 
sas <:asmas. Yo quisiera dejar aquf muy claro que 
los votos que obtuvo mi partido. que obtuve yo 
romo candidala en cste distrito, son votos. cada 
uno de ellos, que lienen un nombrc y una cara, Y 
lodos los votos que tuvo eL Partido RCV{)ludona~ 
fia Institucional, no s610 en mi distrito sino en el 
reslo,liencn, por cada 10 6 2OV010S, una sola cara 
'j un solo nombre. Y los nucslroscslan amparaM 

dos cada uno por un ciudadano que libremente 
fue a ejercer su derecho al volO. 

También, funcionó la operación "Presidenle:¡ que 
consis!ió en una intensa campaña del jefe nalO. 
Aquf lodos los oradores del ParUdo Revoluciolla M 

rio Institucional han venido a decir la exeelente 
que ha heCho eÍ primer prils13 de la nación y que 
precisamente poreso tuvieron tanlos"olos, jXír
que s( recuperaron la credibilidad. 

Queporque88.noes lo mismo que91. Claro que 
no es lo mismo. Ahora si cumplieron con hechos 
su compromiso ron el rraude. Fue claramenle 
demostrado. SI cumplieron con hechos. Y la 
intensa campatia del Presidente. yo nada más 
quisiera decir que fueran a preguntarle al ciuda
dano dea pie, al taXista,al obrero. a versi realmen
teéI ha vislo"'elevarsu nivel de vida. A lomejor los 
grandes empresarios sí, sienten que abora 51 vale 
la pena confiar, pero vamos a preguntarle real
mente a las gentes que están en la calles! ellos ha.n 
visto elevar su nivel de vida. 

Aqui el compañero Carrillo ya hablaba de la 
operación Solidaridad. Esa s( no tíene parangón. 
Que si luvO influencia en el proceso electoral, 
presunto Carrmo 'j que si podemos de alguna 
rorma valorar cuántos VOtos Obtuvo el programa 
solidaridad. Yo nada más le quiero decir cuantos 
milesde millonescueslaun anuncio en trlple"A". 
como fueron los de solidaridad con los colores 
patrios retorcidos.. 

Rjense cómo el tipo de letra ocupado y el tipo 
comerdatseguramenle fue hecho porlos mismos 
publicistas que hicieron los comerciales del Parli~ 
do Revolucionario Institucional. Y es exacta
mente el mismo lipo de letra del tristemente 
célebre "Apúmante en el padrón", que no sirvió 
para nada. ¿Qué cómo podemos valorar eslO? 
Pues valórenlo ustedes.. Valoren nada más de 
Cuánto se gastó en esta campaña política. ¿A 
cómo costó el voto del Partido Revolucionarlo 
Institucional? 

¿Cuánto les COStÓ cada uno de esos votos?, unos 
votos que no pueden obtener a través del conven~ 
cimiento sino que tiene que obtener a través del 
chantaje. de la figura presidencial yde un progmw 

rna que en 10 único que consiste es en que prímero 
los empobrecieron y ahora eslán tratando de so
lucionar su pobreza. 

Menciónaparte mcrccela actuación del Tribunal 
Federal Electoral, que al leer, porque yo no lIa· 
marIa analizar el reeurso in[erpuestoen mi distri-
10 en tiempo y (arma, desestima las pruebas y 
anula sólo dos casillas. En este recurso deinoon* 
rormidad donde seftalamos las irregularIdades 
que se presentaron durante el proceso elecloral, 
en este momento sena13ré algunas: 

21 casillas instaladas ruera de (lempo, rontrnviM 

niendo lo dispuesto por elartfculo 213 del COFI· 
PE; 16casillas con diferencias entre e! padtónyIa 
Jisla nominal, contraviniendo lo dispuesto por el 
articulo 156 del mismo COFIPE; 18 cas1Uas en 
donde los fUficionarios de la Mesa D¡r~(iva viven 
ruera de la sesión correspondiente; 17 casillas 
donde los c6mpulos no coinciden eorre el mlme
ro de boletas exuaídaS y la vOladón total; 32 
casmas en dortde hay direrenclaS entre el número 
de boletas en el momento de la instalación y el 
momento delcómpulo. Sin embargo, elTrlbunal 
no las considera procedentes porque tal parece 
que a mayor prueba de fraude, a mayor abunda
mlento de lastifras comprobadas, mayor lmpuni~ 
dad; si compañeros, a mayor fraude mayor impu
nidad. Como aquí vino a decir un compañero del 
Panido Revolucionario Institucional, 5 boletas, 
10 boletas, poco veneno no milla. reconocen que 
hay fraude y se reconoce que existen caslllas con 
irregularidades, pero tal pareceaquí que mientras 
no afecte entre el primero y segundo lugar está 
permitidO hacer rraude mienlras no arecte. 

I . 
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A mayor abundamiento de las cifras del partido 
del gobierno no hay anulación de casíllas, porque 
no afecta el primero y el segundo Jugar; a mayor 
fraude esa fue la actitud del Tribunal Federal 
Electoral. a mayor fraude mayor i mpu n ¡dad de los 
delincuentes. 

A nuestro entender, el juzgador tiene que anali w 

zar y nosersencíllamente una calculadora que fue 
como funcionó el Tribunal, fundonó como Una 
calculadora electoral. 

Efectivamente, en mi partido, desde haremucnOs 
afias hemos hablado de la exislencia de un trwu w 

nal, pero no nos basta con que solamente se 
plasme en la ley si no existe la volumad de aplicar 
la mi$ma con sentido de razón, de equidad y de 
justicia; denada sirvequesóloexiSla en la letra;el 
Tríbunal no sirvió porque no entendi6 que la 
función que tenía que ejercer era de valoraraclos 
humanos, valorar con criterio, con sentidO de 
equidad> de justicia., no se trata deque dos más dos 
son cuatro, no queremos una calculadora. quere
mossell$ibílídad poUticayesoes lo que pretende
mos y por 10 que seguiremos luchando en mj 

partido. por un verdadero tribunal electoral que 
realmente valore y juzgue las pruebas que se 
presentan, 

Este Colegío Electoral, a través de su Primera 
Comisión. debe ahora valorar todo lo sefialado.. 
Esludien nueva menleel expediente, profundicen 
en él,seanoongruentcs; regresenlo para su nuevo 
estudioa la ComisiÓn y no dejen que los venza el 
cansancio, tOlal para eso se alquilaron, 

En una de las últimas intervenciones del sefior 
Alejandro Rojas> del Parlido Revolucionario 
Institucional, señalaba que efectivamente dejaba 
entrever y reconada que habia habido fraude en 
este pasada proceso elcctoral. Yo quiero scilalar 
que él en diversas ocasiones yexiste incluso en sus 
intervenciones en diversas estaciones de radio, 
señaló que noaceptarfa un triunfo que tuviera un 
solo '1010 obtenido 8 lravés del fraude. 

Ojalá que él demuestre la congruencia que su 
partido no ha demostrado. 

Muchas gracias. 

EL.e.PRESIDENTE.· Tienela palabra el Repre
sentante Carlos Hidalgo Cortes, para hablar en 

lro del dictam.en, 

EL C. CARLOS IUDALGO CORTFll.· Con 'u 
venia sei'ior PresidenlC¡ Honorable Colegio Elec~ 
toral; señores representanles de los medios de 
difusión; sonoras y señores: 

Ha dicho quien me presidió en el uso de la pala
bra, que con seguridad vamos a querer desleghi
mar las afirmaciones, como lo hemos venido 
haciendo a lo largo del primer dril de debates y 
ahoraenestesegundodl3. porque la nilidcz.desus 
afirmaciones no admiten ser rebatidas, me imagi
no. 'f cnlenres le gustaría obviamente que las 
afirmaciones dichas en esta tribuna las aceptára~ 
mos como verdad absoluta. 

Yo lequiero decir que a toda acción corresponde 
una reacción, j' si las acciones son ¡guaJes, las 
reacclones lendmn que ser Iguales. 

Aquí si efectivamente nosotros estamos preten
diendo. porque esa es nuestra función y nuestra 
Obligación. demostrar la mlacia de lasafirmacio~ 
nes que se bacen aquí. como la obligación justa
mente de los parHdos de oposición es venir a 
demOstrar que sus argumentos son cierlos. 

Si hay esa misma tendencia permanente '1 cons~ 
tanlC de enturbiar el proceso electoral desde SU.IO 
OrIgencs, nOSOtros que tenemos la convicción de 
la nitidez det'procedimiento seguiremos demosM 

trando con documentos que tenemos la razón. 

Respectaa las cifras quecitólasefiorita Garduño. 
efeCl¡vamente ¡lene razón: fueron 66 mil 874105 
del ~(alogo general, as( lo sehaló; fueron 63 rnjJ 

484 del padrÓn elecloral. En donde IUvo ella un 
ligero error de más o menos 700 números, es en 
cuanto a la lisla nominal. No fueron 58 mil 750 
que sefialó,la cifra correcta son 58 mil 735. 

En este maneja ralaz de los números muchas 
veces la diferencia la hacen entre lista nominal y 
catálogo general, olvidándose que la diferencia 
tiene q ueSer en I re lista nominal y pad rón t porque 
la diferencia entre padrón ycalálogoson ciudada
noS que no solicitaron ser empadronadt>S, son 
ciudadanos que no pldíeron,.. 

ELe, PRES1DENTE,· Permilarne, señor orador. 
Dígarnc, presunto Osear Mauro. 
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ELC. OSCAR MAlJRO RAMIREZAYAlA (Desde 
su curuJ).~ A ver si el señor orador acepta una 
pregunta. 

EL C. PRESIDENTE.~ ¿Acepta usted una pre~ 
gunla? 

EL C. CARLOS HIDALGO CORTES.· SI, ade· 
lame Mauro. 

m.C.OSCARMAURORAMlREZAYAlA(Des<lO 
sucurul).~ Yo quiSiera saber, que ustcd me dijera 
en todo el Distrílo Federal '1 en todo el pais, 
¿ewjjntos fueron Jos ciudadanos mexicanos que 
salid laron ellos dirCCUlmcntesu inscripción en el 
padrón?, 

El. C. CARLOS HIDALGO CORTES.- No tengo 
el dato, pero si usted me permite. yo creo que me 
lo pueden conseguir. 

Es el 33%, bueno esa es la información que yo 
tengo. Con gusto estoy respondiendo al cueslío~ 
namiento que me hizo el presunto Mauro. 

Indepcndienternclue que con documentos en la 
mano, baremos aqul públicamente, quien hará 
uso po5ieríormentede la tribuna a nombre de mi 
partido, el análisis dClallad~ porque sí hemos 
trabajado, que ha sido croo que la gran sorpresa 
para la oposición. queha pretendido lIevar,como 
de ooslumbre.,el debate ycl análisis .. los aspectos 
generales, olvidándose que están los papelitos 
casilht por casilla; hemos hechos <:1 análisis ex~ 
haustivo de cada una de las casillas y hemos 
manifestado en esta tnouna inclusive nuestra 
inconformidad ron í':lSiilas anuladasl porque Jilucha 
de ellas, por no decir todas, tampoco dcbieronser 
anuladas por el Tribunal Federal Electora1. 

Yo cspero. Jo deseo rraternaimen[e para los 66 
que presumiblemente vamos a integrar esta 11 
Asamblea de Representanles del Distrito Fede~ 
ral,lodesoo fralemalmenteque no anle lo impo
sible. no ante los hechos inrructuosos o intentos 
infructuosos de La oposición por lograr que expe~ 
dientes se regresen a Comisión, no comiencen a 
dar el giro de un debate que hasta cstos momen~ 
tos. en mi opinión persorull¡ ha tenida cierta 
altura. para comenzar a acudir a los ataques de 
orden personal 

Yo espero que la presencia aquf, muyrespelable 

yrespetuosa de laseñorila Verónica. Moreno,del 
Partido de la Revolución Democrática, pero quie
ro pensar que por su propia juventud y tal vez. es 
una presunción no lo estoy afirmando, por su 
propia juventud resultado poca experjencia. ha)'3. 
comenzado aquí con ataques personales en con
tra de nuestro amdidalo. 

Esas afirmadones de que "me dijo", "'le dije", 
etcétera, elcé!.efa, CrOO que venimos aquí a acta~ 
rar conceptos claros y preciso y no a recibir o a 
hacer ataques personales. 

Yo espero, reitero mi deseo de que el debate con 
puntos de vista diamctralmente opuestos, porq ue 
cada quien y eso es lo importante de un euetpo 
colegiado. que cada quien soslenga sus partidistas 
puntos de vista sin que lleguemos al ataque perso
nal yque no trate debajarsce! nivel dedebate de 
eslc Colegio Electoral. 

Por último. he set\alado que se hará el análisis 
detallado que AcciÓn Nacional ha he<:ho aquf de 
algunas casillas. 

Por último, yo nada más quiero señalar algunos 
datos de este distrilO. aun cuando la sefiorita 
Garduño ya me dijo que no hiciéramos gala de 
este recurso, peroseloquieroseñalar. Si 1054 mil 
496 votos que no recibieron su credencíal hubie
ran votado por Acci6n Nacional, sabe usted por 
cuántos votos hubiéramos ganado de cualquier 
manera, ¿usted 10 quiere saber? Bueno, al Parli~ 
do de)a Revol ución Democrática se Jo voy a decir 
que tal vez a eUos sr les interese: se hubiera 
ganado en lugar de 14 mil por 16 mil votos. 

Muchas gracias. 

EL c. ·-PRESIDEN1."E.- Tiene la palabro el pre
sunto Domingo Suárez. Nimo, del Partido del 
Freme Cardenista de RcconslCUa;ión Nacional. 
para hablar en contra del dictamen. 

EL C. DOMINGO SUAREZ NIMIO.· Con su 
pennisosefior Presidente. Sefiores Representan~ 
le.'i a la JI Asamblea del Distrito Federal; presun~ 
tos representantes: 

Durante los trabajos de este Colegio Electoral, 
los pan idos políticos hemos enfatizado mucho 
sobre la jornada electoral dellS de agosto, pero 
muy poco es lo que hemos dedicado al análisis de 
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10 previo a la jornada electoral y ahí es QUi7.á 
donde se encuentren las. verdaderas rallas, las que 
arrojan una elección tfpica como la que estamos 
calificando, 

En cstedistrHo, en elXI.la población nosda una 
cUra de 94 mil 579 ciudadanos residentes; el 
empadronamiento levanta 62 mil 373 ciudadanos 
que sr cstan en e1lisUldo nominal. 

En reiteradas exposiciones de algunos rcprcsen~ 
ltlnles ya y de Otros presunlos Representantes. se 
magniflca el exCelente trabajo ¡jel Registro Fede
rnlde Electores; se dice queobluvo una efi'cicncia 
<le195,79% para hacer creer que el ejercfcio de la 
democracia es casi perfeclo, pero comparemos 
realmen'e los listadOS nominales contra los resi· 
dentes en ese distrito. 

El Partido del Frente Cardcnjsta de RcronstruC· 
dOn Nacional. deja aquí testÍmonio de que en este 
XI distrito eteclOrat, se deju de empadronar a 32 
mil206ciudadanos,cifraqucsí hubicscmodifica
doeí resultado electoral al habersc<:umpndo con 
un c:cnso no selcctivo. 

El partido ganador obtiene su ltiunfo con 21 mil 
329 votos, cantidad inferior a la de cíudadanos 
que no se empadronaron que, repito, es de.32 míJ 
206 en ese distrito. 

La suma de losvotosdelos partidos de oposición 
restadas. las del Partido Revolucionario Instilu
cionalylas del Partido Act;ión Nadonal,alcan7.an 
tan sólo 11 mil 844 votos. 

¿Pero por qué esta reflexión? Desde mi partido 
nos seguimos oponiendo al bipanfdismo y al tri· 
partidismo, mismo que canc:cla las opciones de 
pluralidad polflica del pueblo de México. Nues
tro panido no sedoblegaantc proyectos yescena
dos de poHtícos que desean vernos romo una 
prolongación del pafs del norte. Para ellos, para 
los de ese proyecto polÍ(ico. quizá el sistcma de 
vida americano sea lo ideal; para nosotros de 
ninguna manera. 

Los mexicanos no nos doblegamos ante ralsas 
quimeras. DIaadra nosesrorzamosportener.rru1.s 
arraigado nuestro nacionalismo, punto de refe
rencia par ... cualquiera de nosotros. 

elecciÓn típ'ca, seguimos corriendo el riesgo que 
en 1994, este distrito siga formando parte del 
cinturÓn panistaquesc formara en las anlcrlorcs 
elecciones conformado por los distritos XXXVI. 
XVI, XVII, 1, XXXlllyIXenel none que cruzan 
desde el sur hasta el norte y que ya nos dan un 
indiciodequee1 sistema polhica mexicano puede 
caeren el bípartidismo, proyeCto al que nos opo~ 
nemas desde el Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional, 

Estimular este proyecto traería a futuros resulta* 
doscomo losobterudos en estaeleccíón.la cance
lación de la pluralidad pOIHica garantizada consw 
títucionalmenle. Hechos como éste no beneficia 
la vida- comunal de los habitanles de la Ciudad de 
México, que ahora demandan la rerorma polhica 
yen la quee."peramos qucel presunlO Alejandro 
Rojas haga una amplia panicipación para ser 
congr uente en tre lo que ha e:<presado en distintos 
foros y lo que demanda eJ pueblo y los habitantes 
de la Ciudad de Méxiro. 

Insistimos. en cste Colegio Electoral, que el material 
de la elecciÓn entregado con 5 djas de anticipa
ción no se tiene un control exacto del mismo, 
¿dónde quedó? ,seguirnos hac:jendo la pregunta y 
la mayorfa parece tener oIdos sordos, nadie ha 
pedido un informe al consejo local del Distrito 
Federal de los 40 distritos, para conocer eldest ¡ no 
de ese malerial que hasta hoy está flotando en el 
aire. Las derICiencias electora1es persisten y es 
funciÓn de partidos po1rtioos e instituciones ga
rantiz.ar al pueblo mecanismos más ágilesy trans. 
parentes que Q desmerezcan los resultados de las 
eleecíones que dejan sin empadronar a 32 mil 206 
ciudadanos. Este es un hecho a reflexionar y a 
ponderar. pues ignorar cualquier preferencia o 
incli naciÓn de un grupo muy importante de ciuda~ 
danos que no rueron empadronados es cancelar 
Su dereeho. Toca, también al presunto represen~ 
(ante a la A<;amblea, por el XI distrito, conocída 
su capacidad. sus inquie!udcssOOalesy pollticas, 
abatir estas diferenCias que ~quf se exponen. 

Esa es una desus L'lteasa futuro, cludjrJusdcsme. 
reccna el inicío de su caminO pOUtico; el reto es 
cara al pueblo y éste nunca oIvida,sabedistinguír 
pcrfectamenle quienes son los verdaderos lideres 
sociales, 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra para 
Al ser ésta, como lo decía con anterioridad, una hechos la candidata del Partido de la Revolución 
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Democrática Verónica Moreno Ramírcz. ago
tando su segunda oportunidad. 

LA C. YERONICA MORENO RAMIREZ- Agra. 
dezco la oportunidad en esta segunda ocasión, 
Primeramente, quisiera yo aclarar que la edad o 
tiene que ver COn el pensamiento, si los que son 
más viejos creen que saben más a veces estamos 
e.quivQC;:l,dos. En mi exposición no hice alaques 
personales, habla un candidato que tenía nombre 
y apclUdoyquc nase pucdedcjar por fuera. Esa 
pcrsQru1 babIa de hecltooyesosson los hechos que 
hizo en su distdto y que no podemos dejarlas 
atrás. 

Es una ac(uación tomo representantedc:l Pan ido 
Oficial, pcroesa actuación ahora la tiene porque 
ha.¡;c unos días, yo creo que aunque no tenga que 
decir nombre. él hizo declaraciones en la prensa 
diciendo que cJ Presidente de Su parlído era el 
promotor del fraude y ahora se le olvida porque 
esHí seRIado ahí y es por conveniencia y nO se 
necesita tener tal edad para entender este tipo de 
cosas, Enlonces quiere decir que el señor esta 
aquf por conveniencia y en el momento que no le 
sirvael panidooftcial se vaair conquten le dé más 
y ese es el candidato que representa el Partido 
Oficial. 

Señores muchas gradas, 

EL C. PRESIDENTE.~ ReprCSCntanle Jaime 
Larrazábal, para hablar en pro del dictamen, 

ELC.JAli\fEIARRAZAnAl~nRErON.~ Con su 
permiso sef'lor 'presidente. Señores de la Mesa. 
compafterosdccsleColegfo Elecloral,seftOresdc 
loo medios de cOmunicación. 

En primera instancia deseo volver al te¡na, como 
acertadamente decía mi compañera Ver6nica 
Moreno, relalivo al distrito XI en lo quesereftere 
a su aaállsis en ctscno de este Colegio Electoral. 
'pero para ello se hace indispensable que hable
mos de los: hechos; de los hechOs consumados. la 
mayor pal1C de eltos; y los hechos. las denuncias, 
las irregul<iridades que en apreciadon de los par
tidos en tiempo y forma se hicieron (rente a las 
autoridades del Tribunal Federal Electoral, defi· 
nitivamente en esa instancia fueron agotadas. en 
esa instancia fueron resueltaS;en su caso y,en esa 
instancia fueron ;;tcseehadas. Sahemos al revisar 
el expediente. que algunas casillas fueron anula-

das, y otras deftnitivamente no lo considero as.! el 
Tribunal Federal Electoral. y pienso que tene
mos que decir :las cosas, pero tenemos también 
que reconocerlas. 

Pienso, que nunca estuvo en tela de juiCio la 
elección amcrior, en cl año de 1988, ni que mi 
partido perdiÓ. Nunca lo diseutimos. Quizá en 
aquel tiempo acudimos a la instancia que corrc-~
pondió yse perdió la e1ección pero no leecbamos 
la culpa a nadiemásquea la ralta de trabajo oa la 
mayor capaeidad del candidato que ganó. Pero 
bóy, tenemos el testimonio. con las actas. COn los 
documentos,cl expediente y mi partido gallÓ. 

Luego. se cometen imprecisiones.y se tergiversan 
los hechos. cuando no se lienen IOSdalOS exactos 
que debe proporcionar. tiene la oblfgación de 
proporcionarla. autoridad, Aqufya micompafic
ro ReprcsentantcHidalgo hizo una alusión nalgo 
quea todas luccses una imprecisión a micompa
ñera Verónica Moreno yquiero decir queelsefior 
se documentó y se basó en datos oficiales; y tal 
parece que hay una imprecisión de las cirrasque 
ella manejó. Yah! posiblemente pueda venir la 
imprecisión, el error en alguno de sus argumen
los,node túdos,dealgunos desusargumentos. Es 
por csoque lambi6n me pareceoponuno decirle 
al rompañero Suárez Nimo que segun dalos oíi~ 
cialcs,quetengoen mi podcrdellnstitulo Federal 
Electoral, la credendallzación operó de la si
guieme manera: 

Rcspeqo del padrón electoral, que tiene 62 mil 
378, lascredencialcs entregadas fueron59mil842 
y el porrentaje que alcanzó la crcdencialización 
en estedislrilo es de 95,93%, 

Si ponemos los numeros.frente a frente, se verá 
pues, que debemos sentamos probablemente a 
analizar los números que puedan ser la base para 
el despegue de un debate y no cada quien nos 
sintamos dueños de nuestra verdad. 

Después, quisiera hacer unos breves comenta~ 
ríos. breves, breves. relativos a Jo mucbo que aquí 
se ha dicho. Yo pienso quea lo malo le tenemos 
que ver a 10 mejor lo poco o bueno que pueda 
existir y a las aseveraciones que la señorita candi~ 
datadeJ PartidodelaRevolución DemocnUica en 
su primeraintervenci6naseverabaqueeslosacer. 
camientos, de los lnlentos de arercamiento ron 
algunos !fdercs destacados de su partido por parte 

i 
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de nuestro candidato, debemos verle también lo 
bueno. 

Los tiempos que hoy vivimos son Eicmpos de 
concílíaci6n, de trabajo conjunto, de darnos la 
mano y trabajar para el pueblo, queesa qulcn nos 
debcmo$. Y yo quiero. de todo 10 maJo, a decir de 
ella. que aquí se ha comentado. a lo mejor e&1.a 
pUeQe ser una intención buena. Yo quiero verla 
desde ese punto de vista. 

Pero también, aquí se ha dícho que los prifstao;¡ 
refiriéndose al progroma tan comenlado del 
PRONASOL. usamos al seiior Presidente, Yo 
con todo respeto disiento de la persona que hizo 
estaaseveraoon. Nosotros no tenemos. ni pienso 
que sea el término correcto de que usamos ai 
Presidente como un objeto. Los prHstas '1 lo 
deeimos pública '1 abiertamente y lo hemos sosn> 
nido como mexicanos, como ciudadanos y como 
prífstas, nos senUmos muy orgullosos del señor 
Presidente, de su aeeiÓn de gobierno. de su lraba~ 
jo co¡ldiano. Ya ese respecto también, vale la 
pena que reflexionemos sobre algo que tiene que 
ser puntual en el dcclrse. A ml me parece que la 
aeeión del gobierno no tiene por qué detenerse 
cuando baya un proceso elecloral delerminado, 
A mf me parece que una cosa es la acción del 
gobierno y otra cosa es un proceso electoral. Ahl 
también disiento desde luego de esta aseveración 
porque el gobierno tiene que transcurrir y tiene 
que seguír su andar. su caminar y cumplir con su 
oblígación coruaítucionaI. 

Tamb¡én tomaré las palabras del señor presunto 
RamÓn Barreto y,decfa,qué bueno que PRONA* 
SOL llega al pueblo. Yoceeo queen esa tesilura 
estamos lodos yen es lo han panicipado lOdos los 
partidos de opOSición. Y en eso hemos sido 
tes lfgos ydamos testimonio de lo q uc ha sucedido. 
no en la Ciudad de Mérdoo, sino en (odo el país. 

Quisiera yo termínar mí intervención reiterando 
los buenos deseos: de mi compañero Carlos Hidal~ 
go, cuando se refcrla a la convivencia pacífica por 
la que tenemos la obligación de transitar los que 
seremos y forma(cmos esta JI Asamblea de Rew 
presenlantes. 

rano, del PartidO Acción Nacional, quien hablará 
en contra del dictamen. 

EL C. JORGE ALBERTO LING ALT A.'fIRANO ... 
Señor Presidente, Honorable .l\samblea: El 
oompanero que me antcrodió en el uso de la 
palabra. desautorizaba o no estaba de acuerdo 
ron aquel que dijo: que el Presidente sI les habla 
ayudado; a \'crql.lé Icdice atlotaal Diputado OrlÍZ 
Arana, porque él fue el que 10 dijo yaqu' se vino 
a ralificar lo que en declaraciones hizo cuando 
lodavla no era DipuLado OrUz Arana. 

Por otro lado, el eompañero DomíngoSuárez, no 
sabemos si vinoa hablaren contra del dictamen o 
en contra del Partido Acc¡ón Nacional, porque 
dijo y mencionÓ los distritos por los euaJes Ja 
ciudadanía habra votado por nosotros y habramos 
podido superar el fraude hace tres años yque esta 
vez no lo pudimos superar y dijo que esa era la 
cintura del PanietoAeei6n Nncional porque iban 
desuranone; normnlmentelaeinturaeshortzon
laIy aquella noera cinlurasinocolumna vertebral 
porque el Partido Acc¡ón Nacional está erguido. 

Por otra parte, ell;ompañero Larrazábal hace un 
ralO nos dijo que ellos no reclamaron hace lres 
años en XI d iSlrito cuando gan6 el Panido Acción 
Nacional~ pues cómo iba a poder reclamar si 
nosotros no hacemos fraude para ganar y además. 
suponiendo sin conceder. nosoUos no somos la 
autoridad que normalmente hay este maridaje. 
esta confusiÓn entre el partido de gobierno y 
gobierno 'i el Partido Acción Nacional nO es un 
partido del gobierno, es un partido del pueblo. 

Hemos estado mencionando algunas cosas, el 
compañero Hidalgo, eslimableamigo también, le 
hicieron una pregunta el compañeroOscar Mau~ 
roy.ledijoqucsi sabia cuántoscílJdadanosa nivel 
nacional fucron a empadronarse. fueron a empa~ 
dronarse. dijoque no tenía losdatos aquf pero que 
se los iban a pasar, se los pasaron Y díjo que 33% 
O algo por el estilo. Pues la respuesta es que 
ningún ciudadano va a empadronarse sino que 
espera la visita, por lo tan 10, buenQ, pues estO es 
un derrape, un bandazo como los tenemos lodos. 

En dado caso, habda que ir con el redbo del 
Por su atención. muchas gracias. visitador o la "imitación" del visit:ldor ir al módulo. 

para enterarse pero de ninguna manera ert tOdo 
EL C. PRESIDENiJ?.~ TIene Ja palabra el pre.- caso fue e1 33%. Pero bueno esto es parte del 
sunlQ representante Jorge Alberto Ling Altami- debate. No es lo medular del debate, porque el 

, 
I 

, I 
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debate está, ¿quién eseique va aser Represcntan~ 
le por ese distrito'! Ese es el dchate, 

y Desdicen, que venimos la oposic¡ónaenturbiar 
el proceso con ttOnstanles dcnuncias~ que veni
mos nosotros a enturbiar la nitidez del pr{')(eSO 
ele<:toral <le118 de agosto. 

Sefiores: las denuncias no ensucian, lo que ensu
cia es el fraude. No la denuncia del fraude. 

Por otro lado, dicen uunhién, quey el argumento 
de siempre, sigufendoal TRlFE,si es el en~rga· 
dode dar Unea muchas veces para losargumenlos 
de tipo polítioo. Dicen que si el fraude no es 
suficiente para alterar la votación entreeJ prime. 
ro y segundo, ronclusíón del TRIFE: no hubo 
fraude. Y que tal si altera la diferencia entre el 
cuarto yet quint~o simplemente el orden emre 
segundo, tercero. cuarto y quinto, no solamente 
entre el primero)' segundo. ¿Ya no hubo fraude? 
Evidentemente, puesestoes un candado. pues no 
sé sí jurId¡O) o político, pero es un ~ndado para 
"que no prosperen pues la justicia en el proceso 
eloooral. 

El Tribunal simplemente se ha dedicado a hacer 
cómputos, y a propósJto de cómputos, porque 
siempre gana el que más VOlOS t!ene. nosolamen~ 
te el que tiene más papelitos adenlro, sino más 
ciudadanos que lo respaldan y esto hay que pro
barlo, no simplememededrlo o basarse en actas 
que pues muchas veces todos lo sabemos o están 
borrosas. o las borraron, pero yo no sé y no se 
puede demostrar perfectamente bien. A veces 
haslase pierden algunosdocuJnentos, otros nose 
tornan en consideración. 

Mis respetos para lascandidata5 mujere.'i paresIe 
distrito. porque ciertamente siendo jóvenes tu~ 
vieron la sabiduría de luchar por la oposición. 

La compañera Verónica Moreno, vino y dijo una 
lisla de casUIas 'i no se menciona nada de las 
casillas, sino al PROSONAL, que si en cuántos 
distríros el PRONASOL. 

Dijo la rompañcra Verón¡(:3 Moreno y la cornpa~ 
flera Patricia Gardufio. que fueron 421<}5 casillas 
inStaladas después de tiempo, 8:30 horas; que se 
permitió V{)tar a personas no incluidas en la lista 
nominal, que las casiUasen quese perIltÍtió\lOtar 
sin identificación fueron varias. queso permitió 

sin la firma ni la huelladigital,quese comparó la 
hueUa digital contra la huella dígítal de la misma 
personal al mismo tiempo, ni modo que ponga la 
huella aquí y la ponga acá ysean personas distin
úls. 

Todo esto no ha sido contestado, También. en el 
c6mpulo hay error () dolo '1 no qui.ero repetir la 
lisIa interminable de castilas en que los cómputos 
estan mal, pero que equivalen el :33% de las casi
llas. 

Por Otro lado, no coinciden)' a USledes les puede 
pareccrvanal. el númerOde boletasen el momen
to de instalaciÓn y final de cómputo. Dicen. 
bueno, no coinciden las boletas, pero casualmen· 
leen donde algunas hayde menos, en otras hay de 
más. Si en unas se hace el fraude lratando de 
rasurar para q uc personas no voten y en otras esas 
boleias son utilizadas por Jos repartidores de 
comida o repartidores con manita, o repartidores 
como sea. de tal manera que aparecen de más en 
otra ¡;asilla. El fraude es dable, no oompensalO· 
rio, no que un fraude en una forma y Otro fraude 
en otra fonna. verdad, como la negación de la 
negacíón, puesseconvferteen afirmación ypor lo 
tamo ganó el PartidO Revolucionario Inslilucio
naL 

No, sefiores. esto es una falacia no sé si de lipo 
palluca, jurldico, del Tribunal o lo que sea, 

Se nos vino a hablar del PRONASOL y yo le 
traigo ganas al ?RONASOL y vaya decir algo. 
aun que no está a debate. 

Nuestro compafiero Carrillo dijo algo corno y si 
no, vemos la versIón estenográfi¡;a para verIo 
lileralmente,o lodfscutimos al ralO, pero algoasl 
<.:om!, quees dirrcil probar la simbiosis por el éxito 
obtel\ido cntreet poder,el gobiernoye1 partido y 
que por lo tanto como era dificil de aprobar esta 
simbiosis: conclusión, el PRONASOLno inIJuyó 
en las elecciones. No.si 10 hubiéramos probado, 
ahorita hubieran prosperado más recursos de 
nulidad. Pero es muy sospechoso que el compa
fiero Carrillo haya reconocido q uc no fueen todos 
los distritos. nada más en 6, pero no nos dijo 
cuálcs, pues de una vez para impugnarlos; ayñde
nos, por favor, ahorremos desveladas. 

Por lo tamo. nocabe duda. compafieros,losotros 
34 disHlt05 Cueron rasurados del padrón del 
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PRONASOL, por 10 tanto Jos compañeros priís~ 
las que no pertenecen a estos 6 distritos son 
prHstas de segunda dentro de su propio partido. 

Por otra parte, dice M se puede demostrar La 
correlación, y aqu11a clave: individual enlre el 
votoy laayudade PRONASOL.. Claro, nosedebe 
ni se debe ni se puede probar porque el voto es 
s<x:relo; sise puede probar quiere decir que hubo 
violación al secreto del VOIO. Lo que se puede 
probar es a nivel estadístico y la estadístíca sirve, 
pregúntesele a los señores de la GaUup y de la 
compañía que tos contrató para que vea que sí 
sirven. Es muy importante también los sesgos 
estadísticos. 

Que no hay subliminación política en el progra
ma. No, nodisculimos. Quesi cssubliminal,pucs 
no es subliminal, eso es muy descarado, no es 
sUbUmínal; los pobres están ahf.los rccursos cs
lánaM, rccur5osqueson de todos. utilizados para 
un solo partido y por lo tanto no essubliminal. es 
descarado la ayuda que se hace, 

Por lo tamo quisiéramos que se contestaran las 
í rnpugna~ione.~ que se hicieron y q ue se aclararan 
todos losdalos que hemos vert ídoaqui, casilla por 
casilla y no decir que estamos tomo los comercia
les que terminaron casualmente el día 19de agos
to, para queel Partido Revoludonariolnslitucio
na1 y el gobierno no empiecen ¡Jietendo: que 
estuvieron trabajando, Manuel~ porque no les 
daremos nuestro voto, aunque exista el ~rédito a 
la palabra. 

Muchas gracias. 

1:.1. C. PRESIDENTE.· Dígame, presunto, 

EL C. DOMINGO SUAREZ NIMO (Desde su 
curul).- Pido la palabra, 

EL C. PRESIDENT,E... ¿Con qué objeto? 

EL C. DOMINGO SUAREZ NIMO (Desde su 
curul).- Para alusiones personales. 

ELC. PRFSIDENTE..~ Para alusiones personales 
tiene La palabra el presunto Dom¡ngo Suárez.. 
hasta por cinco minutos. 

EL C. DOMINGO SUAREZ NIMO .• Nada más 
para aclararle al presunto Ling Altamirano, que 

me gusta bacer la radiograITa elcctoral del Distri
lo Federal; qUiero mucbo al DístrHo Federal y to 
seguiré estudinndo. 

No dije cintura; cinturón panisla, o podfa haber 
dicho franja panista. 

También, me preocupa el maridaje del Partido 
AcciÓn Nacional y el Partido Revolucionarlo 
Institucional a nivel nacional. Por eso estudio el 
proyecto poUtico de su partido y lo estudio con 
seriedad, porque ensu partido pareceque México 
está en venta y México no se compra ni con 
dólares ni ron Padres Nuestros; se hace ron obr(!.< 
ros. como militan en m¡ partido. 

EL C. PRESIDENTK- Tiene la palabra Jorge 
Alberto Ling Ahamirano, para alusiones perso
nales. 

EL C. JORGEALIlERTO UNG ALTAMIRAl'/O.· 
Cinturón ocinlura, todo depende de la oposición, 
se esté erguido. se esté de rodillas o se esté de 
bruces. 

Cornpafiero Dom¡ngo Suárez: Austed leproocu
pa el maridaje; a mi me preocupa el divorcio que 
lUVO usted. porque Olando aquí alguien le dijo 
algo, dijo que usted podía cambiar no de acuerdo 
a una idcologla o de acuerdo a sus convicciones; 
dijO USted que cambiaba por Su interés personal y 
la única razón válida de interés que puede hacer 
que "n hombre cambie sus conviccione.'l:,son las 
razones de México no las personales. 

EL C. PRESIDENTE.- Alusiones personales por 
cinco minutos, Dom¡ngo Suárez. 

ELC. DOMJNGO SUAREZNIMO ... Quíen toma 
una decisión en la vida liene la ineludible obliga
ción de de!Cnder su postura. Si.señof,cambié de 
pan ido, pero lo cambié para luchar por esta ciu
dad, porque esla ciudad requiere de hombres 
comprometidos con los más desposcfdos. no con 
Jos de mocastn boleado. LuChe en las ooronías 
populares, camfnelos> hagan campaña," no como 
su candidato del 1 distrito. quesolamente 10 dras 
ulilizóparabacerpresuntacampai'ía, Nóbicieron 
campaña en el XXXVI I r; no hicieron ca mpaña en 
muchos distritos. ¿Por qué se enoja si un lucha~ 
dor social cambie. rectifique su camino para se~ 
guír luchando por el bien de la ciudad? ¿Eso le 
molesta al Partido Acción Nacional'?, No, señor. 

I 
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deje, permila usted que (\osolamenlc un Domin~ debate baya llegado a esta conclusión cuando se 
ga Suárez:. que muebos luchadores sociales de había personificado en 2 de nucslros. compañeros 
esta ciudad puedan tomar una de<;:isÍón y puedan degrancsuHuraydeautoridadmoraJ. Locelebro, 
culminaroonsuluchasocial. Un nombre no debe los felicito> les hago un recorux:imíento porque 
deca"'arsu ¡umbacnvída;tkbedelucharhastasus con ello damos lustre a esta Ir Asamblea. a esle 
últimas. consecuencias por el fin polftico. por el segundo Colegio Electoral. 
fin social. 

En la copia estenográfica hay un error. No dije 
que era por interés personal; dije: es interés 
polHica y sr eXis.le el inter~<; po1f1ico. 

Se lo vuelvo a dcx:ir: queda constancia en csta 
ciudad de mi trabajo político de mucnosaiios, No 
soy una genw improvisada. Conozco al Distrito 
Federal. conozco los distritos cada uno de ellos 
porque los hecaminadoy nadie mepucdecance
lar mi capacIdad y mi libertad para luchar por la 
ciudad quequlero. 

EL e PRESIDENTE,· Tiene la palabra para 
alusiones Jorge AJbcrto Ung Altamirann. del 
Partido AcciÓn Nacional. 

Voy a rogar a quienescstán ocupando las galerías 
y la parte posteriqr de este recinto, se abstengan 
de patlicipar en el dehatc y guarden orden y 
rcspeto al orador, dcl partido que sea. 

EL C.JORGEALBERTO llNG ALTMllRANO.-
Compañero y respetable Domingo Sm1rcz: 

Agrade7.co que haya uSlcd hecho csta l!<::laración, 
que puede haber un error o pudo haber s.ido dicho 
ysc puedercCllficarla versión cslcnog;táfica antcs 
quequooe para siempre en el Diario de los. Dcba~ 
,es. 

Con el re.~peto iniciaré mí intervención recogien~ 
do algunos com<:ntsrjos, que Don AJberlQ Ung 
Altamiranoron escdejo deastucia 'Ido ínteJigon
cia,selo reconozco, me agradan mucho sus inler~ 
venciones. Créame además de atenderlo me en
tretiene mucho, ron todo respeto. 

Dcx:!a Don AlbetlO, refiriéndose a mi companero 
prcsunto Mario Cnrrilloque, perd6n refiriéndose 
a mi compañero Jaime Larrazábal. que cuando él 
estuvo en esta Iribuna dijo; nosotros coando perw 
dimos ese distrilO no reclamamos ydecía él, claro 
no pueden reclamar porque en ningún lado, dc~ 
cfa, A<:ción Nacional hizo fraude, nosotros no 
hacemos fraude, Primera aclaración y con lada 
autoridad moral, Don Alberto. en cse dIstrito 
frenle a Patricia Oardutlo. hace 3 afios fui el 
candidato suplentey fuimos derrotados '1 hoyron 
csa autoridad moral es que vengo a exigir que 
acaten una conduela en términos de ley. Nosotros 
sí nos inconformamos, nosotros acudimos al Tri~ 
bunal Federal Electoral, estas irregularidades que 
usted llama fraudes, cstas irregularidades, eomo 
decía otro <.le sus candidatos de mayoría: "asque
rosas, aberrantcs", estas irregularidades resulta
ran en el proooso de 8& en el XI distrito y a los 
hechos me remim, de 145 casillas. más de 70 
fueron impugnadas por mi partido, precisamente 
por el supuesto de haber VOtoS de más, vmos de 
menos, boletas de mas o boletas de menos y qué 
nos dijo hace 3 ailos el Tribunal: "sefio(es de 

Celebro, pues, haberenlcndido bien, oompanero acuerdo a la ley no csdeterminame para alterar .tfl 
Domingo, csto que a us.ed lo mueven jntereses : f,.%ultadO de la votación, en consecucncia oonva
superiores y no lo quedecta originalmente en la Hde;,t- la constancia para Diputada en favor de la 
versión estenográfica. compari".',:ra Garduño" 

Muchas gracias, 

EL C.PRESlDENTE.~ TIenc la palabra elReprc
sentante Jaime Del Rfo, del Partido Revolucio. 
nario Institucional, quien hablar~ en pro del dic
tamen. 

EL C. JAIME DEL RIO ... Con su venia seMr 
Presldeflle. distingu ¡dos rompañcros integran tes 
de este Colegio ElcciOral: Cercbro el que el 

A eso se rcrel~il! Jaime Larral.ábal, nosotros ya 
despnéli no rcclai:-''Ulmos, agotamos la in~laj1~¡a 
IcgaL Hoy le pido a t.~"ted yal rcstoque hagan lo 
mismo. 

Procederé por obligación que t,"memos los in~" 
grantesdela Comisión Díclaminaa~""ra número 1, 
que ha vonido a proponer ante uSled~ la conva· 
lidación dc la ronstancla de mayolia 'j ,-te las 
resolucíonc.. .. , en esu!c:lsodos.del Tribunal Fwe-
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fal Electoral,en función deestaObligaci6n proce-. 
deré a hacer un examen del mismo. 

Meaborro ml00mpafiera Patticia Garduño. afor· 
tUnadamente, una s(ntesis respet::tO de los supues
tOs de irregu1aridad 'j violalorios que mencionÓ 
en su recurso de inconformidad. 

Sefialaré. qucen el caso del PartidO de la Revolu
ciÓn Democrática. recorrieron una casilla por 
eslar instalada en lugar dirercmealseñalado; tres 
casillas por entrega extemporánea de los paque
tcs.clcctoralcs al Consejo Dísuital; nueve casillas 
por error o dolo en el cómputo de votos; once 
casillas por que permitió VOtar sin credencial o sin 
aparecer en la lisra nominal; una casilla por que 
permitió YOlar dcspu~ de cerrada la misma; una 
casilla porque se inslaló antes de las 8 de la 
mañana. 

La versión de la compañera del Partido de la 
Revolución Mexicana, que ayer presentó ante la: 
Comisión y que hoy reitera aquf, es totalmente 
diferente al recurso que original interpusieron 
ante el Trjbunal. 

En oonsideradón y lo preciso, a que en ninguno 
de los dos casos Acción Nadonal ni el Partido de 
la Revolución Democrálica a:nte la ComisiÓn ni 
ante este pleno ban presentado hechos supervc
nientes t plenamente acredilados, no, la palabra 
porsl mlsma no es prueba en virtud deque no ban 
presentado hecho supervenientes. pJenamente 
aCreditados. ni elementos probatorios para consí~ 
dernr que el resolutivo del Tribunal en los dos 
casos fue equivocado, fue parcial, no se apegó a 
derecho. En función de eso yo dejarla como 
hicieron la invitación; yo dejarla al aná1isis del 
resolutivo del Tribunal para que se viera. En el 
caso del recurso del Parlido de la Revolución 
DemOCrática, el Tribu nal señaló q ue lo d csecJ¡aba 
por na haber presentado una sola pruebl de sus 
aflrmaciones. y aquf boy la hisloria $.{' (eplw. con 
otra visión. Parte de lo que vino a señalar la 
oompaíiera, qué bueno, afortUtladamente es ro~ 
pia, o por lo menos si no es copia. bablando con 
todO respeto es algo que ya habra mencionado en 
Su recurso de inconformidad la oompaflera Gar
duño. 

En virtud <Jeque para algunos presuntos les moleste 
el análisiS detallado, al que me ofrez<.:O por la vía 
de los hecbos, cada que vezquese quiera recurrir 

a unsefialamienlo; envirtud deque motesfa este 
análisis puntilloso, simplemente habré de bacer 
algunas consideraciones. y señor Presidente, 
quisiera rogarinstruyeraa la Oficial!a:Mayor para 
que pudieran traer el expediente de este XI distri
to. 

ELC. PRESIDENTE- Solicito a la OficiUa Mayor, 
poner a disposición de la Sctrelaría el expediente 
para ser consultado por el oradOr. 

ELC,JAJMEDELRlONAVARRO, .. Bien,miren 
ustedes., a manera de ejemplo, en relación a cua
renta ydos casillas, sefla1ndas en el recurso. insta
ladas tardfumentc; primero n::comarles na es ~~l 
de nulidad, pero algo loda .. 1a más importante, 
¿porqué noescausal de nulidad?, por el COFlPE 
señores. sanciona la no instalación de la casilla. 
esto es lo que verdaderamente conculca el dere~ 
cho ciudadano,la irregularidad, ese tipo natural y 
paresa es que el COFIPE establece tos mecanis~ 
mos para que entonces a la brevedad pueda exisUr 
el órgano para recibir la decisión ciudadana. 

Además, en todos los casos que sefialó la recu
rrente de A('CÍón Nacional, SU:i representantes 
estuviCfon presentes. E'ilos representantes, 
sumadosa los de los demás partidos, fucrondeter~ 
minanles para resolver el problema dela instala
ciÓn y prueba de ello C$ que flrmaron las actas de 
instalación. 

Finalmente. no es determinante esta irregulari
dad y pcrdóncme don Alberto Ling y de una vez 
contesto a los que ban venido confundiendo irre M 

gularirJad con (raude. El fraude implica una in~ 
tenciÓn que a la fecha. no ha sido probada y que 
nor.olros negamos con la autOridad de haber 
alnseguido triunros legitimos. E1error,la irregu
laridad consislenle en errores, la irregularidad 
que consIste en una contravención de la disposi. 
ción legal. no siempre es losuflcientemente fuer~ 
le romo para hacer nuglltorio o aniquilar el inle
rCs que la norma está protegiendo. Espor esoque 
hay irregularidades chicas y hay otras que son 
determinantes. El que no entienda estO, nova a 
poderenlender porquéen el Código Penal siem~ 
pre seseriala que la sanción o el castigo va en un 
rango de mfnimo a mayor, para que cljuez subs~ 
lande los casos y determine cuando hube agraM 
vanles, cuando el daño y el perjuicio fue lo sufi
cientemente grave como para poder negar aran· 
go superior, 

I 
I . . 
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EL e, 12RESIDENl'E.~ El expediente cstá a Sil 
disposición. 

EL e, JAlME DEL RIO.~ Muchas gracias. señor 
Prcsídcnte. Quisiera rogar que pudiera usted 
instruir a la senortta Secretaria para que nos 
localílllfn las actas de la casilla 22 B, 

ELe. PRESIDF~'TE". Proceda la Secretaría. 

ELC, JAIME DEL RIO.~ Conlinúoen miexpo
sicíón mientras que CSto se busca. 

Bien. OtrO de 105 asuntosseña!ados es en relación 
a la inclusión en las listas nominales. Le quiero 
decir quede todas lascasillas que mencionó en su 
recurso, finalmente la suma de estas supueslas 
diferencias implican e1216%de la votación lotal 
yes por eso queel Ttlbunalle contestó que esto 
era insignificanteyque esto no era sufic¡enle para 
poder cambiar el resultado de la votación. Más 
aún, fueron .519 diferencias y con ellas la diferen
cfa quc tenemos de casi diez mil no alcanza a ser 
afcctada. 

En el argumento de error o dolo, por diferencia 
entre tos datos de boletas extraídas y votación 
total, mire,sólo son determinantes en doseasiTla,s, 
en las que por cieno el Tribunal ahí deLCnnínó la 
anuladón, Y miren, hoy nos sentimos con mal 
saborde boca miscompañerns de partidO, porque 
creemos que el Tribunal acluó con ctlterIos rigo
ristas, 1.0 aceptamos porque acluó en estricto 
apego a la ley, pero por sentIdo común creemos 
que nunca se debIó haber invocado, 

Num:asedebió haber anulado. lnvooocsta casiUa 
'i qUisiera rogarle._ 

EL C. PRESIDENTE.· Adelante la SecrclarIa. 

EL C. JAIME DELRIO.- Quisiera rogarle a la 
señOrita Secretaria que me permitiera prímero 
leer dalOs en los quecl Tribunal suslCntó la anu~ 
lación. 

Por f¡worsenorilaSecrelaria,lccr el dalO dc \'Ola
ción total, casilla 22. 

lA C. SECRETARIA, .. Votación lotal409 votos. 

EL C. JAIME DEL «10,- Ahora, ¿por qué lo 
anuló el Tribunal?, votos CXl ruidos de Ja urna. 

lA C. SECRETARIA.- 326. 

ELe. JAIME DEL RIO.* E.s claro que el Tr¡bu~ 
nal, en estriCto apego a la ley dijera: Qué pasa 
aqur, hay que anularla y la anuló. 

Sin embargo. de los mismos datos del acta y ac~ 
luando por plcsunción,le rogarfa que leyera elcc
tores que vOlaron. 

IA C. SECRETARIA.- Total de electores que 
volaron, 326, 

EL C. JAIME DEL RIO.- Ahora, total de VOlOS 
válidos. 

LA C. SECRETARIA .... 316. 

ELC.JAIME DELRIO.~ Compaiicros,en conse
cuencia hay 10 votos nulos. Qué fue Jo que se 
anotócncl aCla, sciíOrita Secretaria,en el espacio 
de votos nulos. 

LA C. SECRETARIA.- 93 votos nulos. 

EL C. JAIME DEL RIO.~ ¿por qué? Le pido 
señorita Secretaria, le pido a usted que pueda 
leerme de la misma acta ellotal de boletas inuti· 
lizadas o sobranlC$, 

LAC,SECRETARIA.~ Totall1ebOletassobrantes 
e inutilizadas: 83. 

EL C. JAIME DEL RJO.- ¿Qué fue lo que suce
dió? Sumaron 10 votos anulados y ahí está el 
testlmonio. Muchas gracias. Ahi está el testimo
nio del acta y además sumaron las 83 boletas 
sobrantes e inu lilizadas y esto es lo que nos provo w 

có el error. 

Hay una gran can I ídaddeerrores de ese tipo ysólo 
en esw. QlSO, en el XI distrito, en 2. actuando de 
manera rigorista, el Tribunal las anuló. 

EL C. PRESIDENTE..- ¿~ permite usted una 
pregunta al presunto GÓmcz? 

ELC.JAlMEMARIANODELRIONAVARRO.
Voy a razonar mi negatIva en virtud dequc tienen 
los presunlOSm 

EL C. PRESIDENTE.· SeñOr orador, ¿la acepta 
o no la acepta? 

, 
.1 . 
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ELe. PAIlLO GOMEZY ALVAREZ (Desde 'u 
curul).· La retiro. 

ELe, PRESIDENTE.~ Nolaacept3. ComfnúceJ 
orador. 

ELC.JAIME MARlANO DELRlO NA VARRO.
Gracias. Bien, precisando en ese recursO, un 
recurso preparado, un recurso elaborado con 
personal especializado, con abOgados y gente de 
experiencia electoral. Sin embargo, enel recurso 
no coinciden. hubo errores. porque no coinciden 
los datos en este supuesto en tres casillas. 

Fínalmente, estas diferencias suman un total de 
240.canlidad de nueva cuenta que rcprescnte.S% 
de la votación total '1 que no nos afecta para el 
resultado. Así lo dijo el TrIbunal, esa cs la tey 
aunque no nos guste. No nos gusta, vamos j en 
IérmÍnos de la convocatoria del Presidente de la 
República. a plalicarlo '1 a proponct los cambios, 
Hoy la tenemos que acep1ar. 

EL C. PRESlDh"NTE.- Le pido que concluya su 
intervención. El tiempo se ha agolado. 

ELC.JAIMEMARIANODELRIONAVARRO.
Como estos, simplemente para señalar en el caso 
de las 64 casillas impugnadas, señores: mintió 
Acción Naeional en el reeurso, present6 el 47% 
de los datos de esas casíllas ron errores. Sin 
embargo, considerando que nosotros y su serví~ 
dor actuamos de buena fe es que creemos en la 
buena fe de los demás, Y por eso pensamos que 
fue simplemente un error el que sucedió ah!. 

Yo croo, compañeros, estoy a su disposición a(le.. 
más para hecbos, para aclarar tOOl'íS yC3da una de 
las oonsiderae1ones que quieran hacer; estamOS 
preparados. Croo simplemente, que es necesario 
señalar que las elecciones se ganan ron VOtOS, 
producto de la voluntad pop ular> no sustituyamos 
las urnas por las tribunas. No sustituyamos el 
voto por la V07~ 

Gracias. 

lA C.lAURA fIZEL CASTILLO JUAREZ (Desde 
su eurul).~ SeJior Presidente, pidO la palabra. 

ELe. PRESlDENTE.~ ¿Conqu!.'lobjelO pregunta 
representante? 

lA C.lAURA rrLEL CASTILLO JUARI!Z (Desde 
su curul).~ Paro hechos. 

EL C. PRESIDENTE,~ Tiene la palabra para 
hechos por cinco minutos la presunla Represenw 

lante Laura Castillo. 

Le pido a la Secretaria. también, poner en lumo a 
la compañera Marfa del Carmen Segura, para 
hechos. 

L\ C. lAURA 1TZEL CASTILLO JUAREZ.
Señoras y señores presuntos representantcs a la 
Asamblea: 

"Por daños a la Ley Elcc:toral y al Paflído Revolu
cionario Institucional, deben ser enjuiciados César 
Augusto Santiago 'i su equipo de trabajo. Ellos 
dejaron en estado de indefensión a los prl!stas: y 
díeron motivos paro queeJ Presidentcdela Repú
blica ínteI'VÍniera en la solución de oonfUclos 
comiciales'"' 

Quiero decir, que no son palabras mras,me estoy 
refiriendo a una entrC\'isHl que le hiCieron a un 
respetable presunto, que se encuentra aqur pre
seme, presumo reprcscntante prítsta, quícro acla w 

rarlo. 

Yo soy muy respetuosa de la ."ida interna de los 
partidos. Su preocupa,ión era: ¿de qué sirve ser 
candidato del Partido Rcvolucionariú lnslitucio
nalsi luego se negocia al margen de los votos que 
se logren? 

"Por fraude en el proceso electoral l aseguraba. 
toda la estructura electoral del partido debe ser 
juzgada, encabezada por César AugustO. 

Yo creo que abora está en entredicho 13 eúpula 
prifsta, íncluyendo al propio Luis Donaldo Colo
sio, 

Sobrecl máximo Iiderprífst3, agregaba: él tendrá 
que rendircuenta& al prifsmode porqué primero 
se decide hacer fraude '1 d~puds se decide violar 
la ley Y negoeiar posiciones. 

Sin embargo, aqll[en el ínforme,en el discursodel 
presunto EscobOOo durante la instalación de! 
Colegio Elcclofal, sus posiciones eran un poco 
dislintas. Denlro de los seis puntos en lo.. .. que él 
(undamentaba la legitimidad de los comicios en el 

~---

, 
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Disuito Federal. reconoccque: "existieron erro~ 
res e ineficiencias que nc se pueden ni se deben 
oeultaryquc es. ncccsarioaclarar. LaS31ribulmos 
entre otras cosas, dice, a las deficiencias. en la 
capacitación y ala complejidad que aún conser
van las actas de la jornada electoral 

En la Primera Comisión a La que pcrtcJ1':zco me 
pcrmiíf hacer una revisión no tan cAA3U5liva como 
proponian aquf algunos oompañcros. simplemen
te una revisión del aeta de cómputodistrilal. 

Quisieraque mesigan en la Icctura con el r6:ulta~ 
do para que vean la compleJídad de esta acta, 

Qut bueno,scflOres priístas que acuden aqu{con 
la oouviceión con el conocimiento de un trIunfo 
legítimo. & de admirar la congruencia del pre
sunto Rojas. ya que apenas hace un mes pedfa la 
desliludótl de Colosio y ahora nos viene a decir, 
como el manes pasado, que saldrá orgulloso con 
la victoria en la frente de un triunfo lcgftimo. 

Seguramente, ninguna de las rosas que aquí hemos 
dicho serán dC1erminantes para el resultado de la 
elección. pero lo que sr es determinante, señores 
prifslas. es quien maneja las elecciones en este 
pats yqurén esel dueño del proceso electoral para 
el resultado que ahora tenemos. 

Totaldevotosválídos,aversipuedcn apuntar: 41 Muchas gracias
miJ 2:70. TOlal de votos nulos: mil 997. Votación 
total: 46 mjl931. Queda claro qucse refierea una 
suma de los dos anteriores. por lo menos para mI. 
¿De dónde sacan los 3 mil 664 de más'? 

Según el an!culo 114, inciso D) del COFJPE, se 
dice quc los !uncionarios,los consejeros djslrila~ 
tesdebcn deeslar !osuficientementecapaciwdos 
como para desarrollar las funciones que tienen 
que desempeñar en ese Consejo, Y según el 
mismo COF!PE, en -el 116. dice quc una de sus 
funciones es ni más ni menos que el cómputo 
dístrilaJ. 

Seguramente le bastó d úlulo de lk.enc:iado. bueno 
porqueconfiamoscnla honestidad ycrcemosquc 
sí firmaronaM (antoe! presidente, comocl secre
tario como es licenciado, deben de serlo. No les 
bastó este [hulo para poder llevar a cabo un 
cómpulodecstascaraC¡er[slkas, Yomesúpongo 
es: que se puede deber a una deformación profe
sional.)'3 que cslán acostumbrados a irnerprcrnr 
las leyes. 'i probablemente interpretaron la aril
mélica, puede ser. Loquea ml mesorprendc esen 
el caso de uno de los runsejeros. que ~ntes de 
ponersu nombrepone"C. FP. ",supongoqueserá 
COntadOr publico y no "Colegio Preelec{oral" 

Yo por eso pienso que dentro de loque se marca 
en el arUculo41 de la Conslilución,sedice,ya IQ 
sabemos. que la legalidad, la imparcialidad. obje
liv1dad y profesionalismo hayquesubraY'dr prore~ 
slonalismo, están en entredicho debido a la com~ 
plejidad WcniCl del p«xx:so electoral. Para mues~ 
de csta complejidad. y ustedes pueden observar, 
basta un botan: csta acta del cómputo dislrita1. 

EL C. PRESJOENTE.- Carmen Segura Rangcl, 
del Panido Acción Nacional tiene la p.&labra para 
hechos. por 5 minutos. 

LA e, MARIA DEL CARMEN SEGURA RAN· 
GEL~ Señor Presidente; compañeros presuntos 
Representantes a la Asamblea del Distrito Fede
ral: 

Con la formación dequien meantCt;edió en el uso 
de la palabra, concluyo que debiera formar parte 
no de este Colegio Electoral sino dcl Tribunal 
Federal Elccloral. es: bastante hábil para las Qpe~ 
radones aritmét¡cas. 

He pooído el uso dc esta tribuna para hacer algu
nas prccisiones respecto de los comentarios de 
quicn me antecedió. El dice, quedcbimos exhibir 
pruebas supenlenientcs.. Yo le recuerdo que no 
son s6lo las prucbassupenlenienles las que deben 
ser lomadas en cucnla en este Colegio Electoral 
para que todos )' .cada uno de sus integrantes 
podamos emilir nn juicio. 

El artfculo 60 de la Constitución es muy claro y 
con basceneseanículodcbemostomaren cuenta. 
Ladas aquellas pruebas que nos puedan llevar a 
una ronclusión. Somos un tribunal poUtico, no 
somos un trmuna! de estrjcto derecho, como el 
Tribunal Federal Elcctor.tI. de manera que aqu( 
cslamos oblígados a lomar en cuenta olras musi
derac!oncs. 

Aan cuando ésto quemevoya permitir aclarar no 
lo seflaló quien me antecedió en el uso de la 
palabra, es prOO!dcntecntrar asu análisis, porque 

I 

I 
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Jo ha se.ñalado en reileradas ocasiones el candida
to del partido oficial. cuyo dictamen abora se 
pretende aprobar, 

El, entre otros prUsl8S nos han dicho, que los 
panisras desronftamos de nuestros. represenlan
tes en las <:asmas cuando ellos no fIrman bajo 
protcsta las actas donde nos represéntan y que 
después nosOtroS nos inoonfonnamos por las irre
gularidades en esa casilla. 

Quiero aelararles. que en ninglÍn momento he
IDOS desconfiado denucstros representantes que 
generosamente colabOraron ron nOSOtrOS el día 
de la jornada electoral. No es válido ese planiea~ 
miento con el que los priistas prel\~ndcn descali~ 
fícar nuestra posición. Lo que pa$a es que están 
confundiendo la firma bajo protesta en las actas 
de las casillas por los representantes de los parti
dos políticos con los escritos de protesta. 

YeI Código EleCtoral es muy claro en esta distin· 
ción y son dos figuras que no necesariamente 
debieran anteceder una a la olra; pudieran estar 
relacionadas efectivamente, pero no neresaria· 
mente. 

El Código Elecloral en esta materia permite que 
nuestros I'epresenlantes. aún cuando nO hayan 
firmado bajo protesta. nosotros podamos inler~ 
ponerdenuode los tresdíassiguicntes al díadela 
elección, con fundamento en el aniculo 296 del 
COFlPE, el escrito de prolesta y. también, por
qué no, podría suceder que nues {ro representan le 
hubiera firmado bajo prote.cota y él ni al final del 
escrutinioy cómputo ni nuesUO parlido dentrode 
los tres dias siguientes interpusiéramos cl escrito 
de PrOlesta. -

Por otra parte. el he<::ho de que firmen bajo pro
testa las actas de casilla no tiene ningún efecto 
mmo requisilo deprocedibilidad para interpOner 
el recurso de inconformidad ante el Tribunal 
Federa! ElectoraL Por eso se concluye también 
que son figuras dlferenles. 

LO acaso, el Tribunal aceptó conocer de algtín 
caso en donde habiendo de por medio una fIrma 
bajo prote.<;ta de nuestros representantes en las 
casillas, no hubiéramos nosotros presentado el 
escrilo de protesta? En ese caso el Tnounal no 
procedió al análisis; desechó el recurso por im· 
procedente, porqueson dos figuras distintas efee-

t¡vamente. 

ELC.PRESIDENTE.· LesupUca la Presidencia, 
concluir su intervención, Se ha agotado su tiem
po, compañera presunta representante. 

LA C. MARIA DEI. CARMEN SEGURA 
RANGEL.· LosparUdosdeoposiciónaqufreprev 

sentados señalamos efectivamenle que hay irre
gularidades y nosotros noooníundimos las irregu
laridades con el fraude y eso en ningún momento 
debiera habcrse enlendidoasf. 1..0 quepasa esque 
sicmpreaquí vienen a argumenLaf los prHstll5 en 
forma dolosa, como ya es su costumbre. 

Señores presuntos prirstas: Qué cieno es el d¡~ 
cho, deq ueno haypeorciegoqueet quenoquíere 
ver. 

EL C. PRESlDENTE.- Tiene la palabra para 
alusiones personales. por cinco minutos, el pre
sunlO representante Alejandro Rojas Duren. 

ELC.ALEJANDRO ROJAS,- Con su venlaseñor 
Presidente. colegas micmbros de este Honorable 
Colegio Electoral: 

Primero, quiero hacer un público reconocimien-
10 y reilerarle mi respeto a 13.$ damas que fueron 
contendientes en el XI distrito, igualmente a las 
m ujcres priístas. q ue como muchas otras mujeres 
de los demás panidos pOlflicos han becho posible 
el desarroUodeeste vals, las mujeres siempre han 
estado presen~e.<; en las diferentes etapas de nues
tra historia y son patrimonio vil al que hay que 
seguir impulsando y respclando. Por eso reitero 
mi respeto. 

Quienes hemos mantenido una posición crItica 
hace muchos años. estamos expuestos a la diald
bayalataquc personal. Yo lamento, que esta alLa 
tribunaa vcccssc hayaconfiJndidocon un lavade
ro, pero lambiénquíero de<::irqueen el proceso de 
mmsición hacia la democracia, es un proceso de 
intenso debate y discusión, en donde todos los 
sujetos pOUticos que eslamos inmersos somos 
precisamente aClares y estamos expuestos 11 lo 
mismo; sin embargo, todas y cada una de mis 
críticas po!riicas re} hecho deque 0[1'0$ anliguos 
compañeros, hayan usadosu derecho para irse de 
nuestro panido. yo también apelo a mi derecho 
para continuar mi lucha dentrodcl partido al que 
pertenezco. 

. . , 
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Aquí supuestamente han venido a dar elementos 
para un fraude,lá verdad es que no hanaportado 
ninguna prueba, tengo 30 años viviendo en ese 
diStrito, l1e luchado en ese dislrltoy sigo viendo 
por ese distrito. 

Ganécon una campaña limpia, el hecho de que se 
haya ínvoca40 aquí a la razón de que ínvüé a quien 
respeto OOffiO fXiHUm, como es el mgeniero Hcberto 
Cruamo a las oficinas del panidoy que él gentU~ 
mente accedió a visitarlas. durante la camp<!i'la, 
significa solamente la muestra de que nOSotras 
queremos avanlM en la civilidad política de res
peto a nuestros contendientes yadversarios ¡deo~ 
16gicos. También, mi respeto a todo la genteoon 
la que he trabajado y nosignitica csoquenosol.ros 
perdamos ni autoridad moral ni autoridad pollti
ca, que es una discusi6n de las ideas; porque las 
ideas no pesan, las ideas no se cuentan, no se 
enumeran; las ideas se desarrollan, uascienden; 
Ja'i ideas crean. 

Y. nosolros creemos que nuestra posicíón poJ[tí. 
ca puede COntribuir un poco a que en este país la 
transición democrática sea una realidad y apeloa 
que esta Asamblea, a que este segundo esfuérzo 
que Jos ci udada nos de la capita I han hecho en es I e 
órgano podamos llevarlo como un instrumento 
eficaz de poder clvko, que esta Asamblea de 
Representantes realmente la ronvirtamos cn ese 
espado y en este mosaico de la pluralidad ydh'Ctv 

sldad que existe cn la dudad, 

Yo espero, que esta ,Asamblea finalmente sea la 
casa de lademO(:racia y esperoqueesta ..Asamblea 
romo puede parafrasear Pablo Neruda podamos 
hacer wn ella 10 que la prImavera haoo ron los 
cerezos. 

Mucbas gracias. 

EL C. PRESlDENTE.- AgOlados los oradores 
consulta la Secretaría en votac:iónec.on6mica a la 
Asamblea si es de aprobarse el dictamen en Sus 
términos. 

LA c. SECRETARlÁ.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votadÓn económica se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse el dictamen 
relativo al XI distrito electoral del Distrito Fede
raL Los que estén por la afirmativa. sfrvanse 
manifestarlo poniéndose de pie, Los que estén 
por la negativa sírvanse maniCestarlo poniéndose 

de pie. 

Aprobado el dictamen, señor Presidente, por 
mayorla de votos. 

EL C. PRESIDENTE.~ En consecuencia, con 
fundamento en el artfculo 15, framón m del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes de! Disuito Fede
ral, la Presidencia declara queson válídas y legIti
mas las eleccIones por el principio de mayoría 
rel.átiva, tuvieron lugar e118deagosro de 1991, en 
el Xl distrito electoral del Distrito Federal y son 
representantes porel principiode mayor(a relal¡~ 
va a la Il..Asamblea de Representamesdel Distrito 
Federal 10.5 ciudadanos Alejandro Rojas Diaz 
Durán romo propietario y Enrique Hernández. 
Onega como suplente, respectivamente. 

El sigujente asunto es la discusión del dictamen 
de la Segunda Comisión, relativo al IX distrito 
electoral dcl Distrito Federal. 

Proceda la Secretaríaadar lecturaalmisrno en los 
tórminos deJ acuerdo. 

(En cun:ívns la parte que no se ley6 del documen-
10 en1regado a la Secretaría). 

El. C. SECRETARIO.- Segunda Comisión, IX 
distrito, 

Honorable Colegio Electoral: 

A fa segunda comisión dicfaminadora poro los 
efectos yen les lémtinos de los anlculos 23, 28, 29. 
30 Y 31 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
&presenranresdelDistrilOFederoI8, 13, 14y 15deJ 
Reglamento para el Gobierno lnleriorde laAsam~ 
blea'" de Representantes del Distrilo Federa~ fue 
turnado para su estudio y diclOmen, el expediente 
que contiene la documenlaci6n correspondiente a 
la elección de repreSentanles a /a Asamblea del 
Distrito Federal, por el principio de mayorfa re/ati· 
va. que se Ileyó o cabo el dIo 18 de agosto de 1991, 
en e/IX distrifo electoral federal del Distrito Fede~ 
rol 

Como resultado del examen minuciasode Josdocu.· 
mentos que integran el erpedienlf!. :re formula en los 
siguientes té numos el presenle dictamen.. 

Resultando 
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Primero. Los partidos polftiCos Acd6n Nacional, 
ReVQ!ucünuma lnslitucional, POpulllf Socialista, 
de la Revolución Denlocr4liw, del Freme Carde~ 
nislO de ReconsIrUccián Nacianal.Aullmico de la 
Revolución Mexicano, DeniócrOfO Mexicano, Re~ 
voluctonario de los Trabajadores. EcoJog;Sla de 
Méxica y del Trabajo presentaron y registraron 
caMüfatos paro la elección de Represenfomcs de la 
Asamblea del Di.nn'lo FederaL 

uno de las casillas instaladas en el mismo, proce· 
dihuJose a realizar el escrutinio y cómputo de la 
votación.. 

SegumJo. El pasado 18 de agosto de/otioen curso 
se verificaron los comicios en dicho distrito eJec(o~ 
rol co"espondientes para la elección de la Asam
blea de Representontesdel DisTrito Federal, en cada 

Tercero. El dÚ1 2] de agosto del año en curso, el 
consejo disllifaJ electoral correspondiente, funcio
nando en plena realizó la sesión de rompulO disui~ 
lal de la votación para la ekcciótt de Repre$entaa· 
fes de /0 Asamblea del Distrilo Federol, por el 
principio de mayoM relativa, decuyn acla circuns
tanciada y final del cómputo pilTa esta elección, se 
desprenden para los partidos y sus fornwlns regis
"odas, los siguientes resultados: 

PAN 
PROPIETARIO, GUTIERREZ MEllA JUAN PABLO IGNACIO 
SUPLENTE, PORRERO y GARCIA JOSE MANUEL 

PRI 
PROPIETARIO, CARRILLO HUERTA MARIO MIGUEL 
SUPLENTE, GONZALEZSANCHEZ JOSE LUIS 

PPS 
PROPIETARIO, AGUILAR OLVERA OBDULIO 
SUPLENTE: HERNANDEZAYALAJUANCARLOS 

PRD 
PROPIETARIO, ORTEGA AL V AREZ CARLOS ENRIQUE 
SUPLENTE: VALENCIA CERVANTES MARlA RAQUEL 

PFCRN 
PROPIETARIO: GALLARDO MACIAS MARIA DEL SOCORRO 
SUPLENTE: HERNANDEZ HERNANDEZ ALBERTO 

PARM 
PROPIETARIO: BERNAL GONZALEZALBERTO 
SUPLENTE: GARClA GUERRERO MARIO 

PDM 
PROPIETARIO: ROCHAORNELAS MARIA TERESA 
SUPLENTE: PLACIDO HERNANDEZ RAFAEL 

PRT 
PROPIETARIO, LARA JAURE ALFONSO 
SUPLENTE, POLO CASTILLO GABRIEL 

PEM 
PROPIETARIO: TREVINO TAVARES ENRIQUE CARLOS 
SUPLENTE: ALEJO PLATA MARIA DEL CARMEN 

PT 
PROPIETARIO: GRIMALDO RANGEL JOSEANDRES 
SUPLENTE: GASCASANCHEZANDRES 

VOTOS 
11,131 

21,787 

1,018 

4,546 

3,179 

1,273 

475 

536 

2,612 

491 
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Cuarto. Con base en 10$ I't!sult(lJas del cómputo 
¿/.sima! y con fUndamento en lo dispuesto por los 
orrkulos 2481 36/ Y 364 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electoroles, el IX 
Consejo Dism'tal expidió cOfJstoncio de mayoría a 
las CmuJúJolouJel partido: Revolucionario Instiw
ci()no~ Ciudadanos: Mario Miguel CatriJ!o Huerto 
yJosl Luis GOIIldlez Sáncha propietario y suplen
le. respectivamente. 

Quinto. LosresulJadosdelcómputodisIrital!ueron 
impugnados medinme el recurso de inconfom¡ittad 
presemadoameelTribunalFederalEleCIorólpore1 
PanidoA«ión Nacional En dicho 1't!Cl.ó1"$O foRran 
anaJf:rAdqs,losdocumeruos ~tenJes en aulOS, por 
Jos nragi¡;tra{Jos qlliJ integran. la sala central del 
tribur.wf, la f:t!pL 

42-Cy 51.8. en fO$lém¡jnos del considerando sép~ 
timo apartado D lnciSQs U}, Vi. X), e Y) de la 
presente resolución.. 

Seguw!o, Es infundado ef presente recurso por Jo 
que 11(1(;4 a las casillas que se precisan y por (os 
razofU1miemos que se apresan en los cott!ideran~ 
dos sexJo, séptimo aparlados A, B. G D, mcisos de 
la Al a la T), y del octavo al décimo de esta 
resolució!l. 

Tercero, Se modifico eloc/a decómpulodistnto!de 
fecha 21 de agosto de 1991, levantada por el IX 
Consejo Disrrilol ElecJorol del DistrilQ Federa' 
pofO la elección de miembros a la Asamblea de 
Represenfomesdel Dismro Federol par el principio 
de mayor/a relatiya, en los témlinos del décimo 
tercer considerando de esto resolución. 

Cuat'lo, No ha lugar a revocar la C()tfSlOncia de 
Erp. Sc-f-Ri..{}(J7191 moyen'a otorgada por el Presidente del IX consejo 

distritol del Distrito Federal o la jómlUla de candi
Primera. Resul1a procedente y futulado el presenle datos a miembros de la Asambleo de RepreS€!lfOn.
recurso por lo que se refiere a la nulidad de la tes del Di-smto Federal par eJ principio de mayorta 
VQtación recibida en las casillas JIJ-C. 21-B, 35-B, relOliva.. 

PARTlDO Resultados comigna- Votación An#lado Cóm¡mto DimitaJ Mo-
dos en el acto de diflC(Jdo con Base en. la 
cómpufo disrrifol Votación Anulada 

PAN 11,131 6()4 10,527 

PRl 21,787 1,297 20,490 

PPS 1,018 54 964 

PRD ~,546 184 4,362 

PFCRN 3,179 160 3,019 , 
PARM 1,273 57 1,216 

PDM 475 15 4óIl 

PRT 536 30 506 

PEM 2,612 136 2,476 

PT 491 32 459 

Candidatos 1W regislFlldos 12 O 12 
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TOfa' de v()/os wj[jdos 47,1I6IJ 

Toral de V010S onu/odos 1.808 

VOlOción /Qwl 48,868 

En razón de /0 anleriomlente expuesto. procedemos 
a hacer las siguienteJ consideraciones. 

Sexto, Una vez realizado el andltsis y estudio de lo 
docu.mentación que obra en el expediente tu( como 
la resoluc((¡n emitida por el TribulUll Federal Elec
toral. esta comisión cOJUidera que en razón a loan
íeriomlenle apwtslo se procede a las siguientes 
e on:;ideraciones: 

A) Que el Colegio Electoral. es competente en los 
témrinos del ankulo 60de ¡(I CoJt5Iüucrón Polllica 
de los Estados Unidos Mexicanos, J1i1rtl calificnr la 
elección para represemmues de fa Asamblea del 
Distrito Federal por el principiodemayorfa relmívo 
Uewuia a caba en el dism'lo electoral IX del Dislri
lo Fe4etal. el pasado 18de agoslcde 1991. 

B) Que analizada la resolución del Triootr(l! Fede
mI Electoral que recayera al recursode inconformi~ 
dad que aquf nos ocupa, se concluyó que la reso/u
ci(jn del mencionado Iribunal. al midlO y ralones de 
sus propios con.siderondos y resolutivos, se eslinra 
ajustada a derec.ho, en especifico a la admisión del 
recursO, admisión y valof(lción de pruebas que la 
nrotivan y ftrndomenum. 

Slplimo. En baseo Jodispucsloen el art(cuJo 15 del 
Reglamento pora el Gobierno interior de la Asam
blea de Representantes del Dfsmto Fedeml, ddla 6 
denoviemb~de 1991 ante eslacomisión dictami~ 
nadora se presentaron los ciudadanos Juon Pablo 
Ignacio Guliéma Mejfn y Carlos Endque Ortega 
Alvarez candidmos a la e1ecci6n para Represenl(Ul" 
tes de la ASamblea del Dislrilo Federol por el prin
cipio de mfl}'Ol'fo relaliva por los portidos, Acción 
Nacional y de fa RevoluciÓn Denux:rotica, que 
c(1ncUmeffJn a la elección que se califica. Los 
ciudadanos mencionados expusieron sus opiniones 
y alegaron lo que a su derecho convino ante esta 
comisión que dictamina el presenre caso. 

El ciudadano Juan Pablo Ignacio Guliérrez Mejla, 
del PartidoAcción NacionalmanifeslÓqu.e exisIlan 
irTegulon'dades en las casillas 5·8 con 100 VOtOS de 
más; la 100C con 998 boletas de mtis; la :21·B con 

2,569 44,491 

285 1,521 

2,854 

1,267 boletos de más y que en el 62% del lO/al de 
casillas, existían OfrO ,¡pode imgulan'dodes. por lo 
que p¡di~ o/a Comisión que revisara el expediente 
respectivo. 

lA comisión que entrÓ al estudio del expediente 
respectivo y encontró que en la casilla S·B eran 
infundadalf las aseveraciones del presunto Juan 
Pablo TgnacioGutiérrezMejfa yque en el rcstode 
los casos el Tribunal Federa! Electoral ya habla 
conc:x:ido de los mismos y ~esuelto como quedó 
indicado en el considerando quimo del presenle 
dictamen. 

Oclavo. Asimismo. esta Comis¡ón constató que 
los candidatos que ob(uvicrOn la constancia de 
mayoría. reúnen los requisi10S de elegibmdad a 
que se refieren los artículos55 de la C..onslilueión 
Polftica de Jos Estados Unidos Mexicanos '17 y 
347 del Código Federal de Instituciones '1 Proce· 
dimientos Electorales. 

NoveJlo. Esla Comisión, una vez realizado el 
anális¡s '1 estudio de la documentación que obra 
en el expooiente, concluye que las elapas del 
proceso electoral de preparación de Ja elección, 
jornada elcclaral y resultados. Se efectuaron de 
acuerdo con las disposicíoncs de la Constitución 
Palítica. de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Código Federal de Institucianes y Proccdimien· 
lo.'t Electorales y q ue los órganos electorales aj us
taran sus actos a esos ordenamiento$. 

Esta Comisión no oonotió de hecbos superve
nientes que Obliguen a su revisión. 

Por lo expuesto, en base a las oonsíderai;lones 
anteriores y de conformidad con lo establecido 
por los artitu!os 60. 73 fracción VI. base 3(1 párra
fosqu ¡nlo, sexto, sé pli mo y octavo de Ja ConslilU· 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, '28. 29, 30 Y 31 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Rcprescntantes del Dislrito Fede
ral, esta remisión dictam.inadora somelC a Ja 
;;onslderadón de este oolegio elcclOral los si
guientes: 

, 

r-
l' . . 
I , 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.5 7 NOVIEMBRE 1991 41 

Pumos Resolutivos 

Primero, Son válIdas y legales las elecciones para 
Representantcs de la Asamblea del Distrito Fe-. 
deral que por el principio de mayoda relativa, 
tuvieron lugar el dfa dieciocho de agosto de mil 
novecientos noventa y unoenel IX Distrilo Elec~ 
toral dei Dístrito Federal. 

Segundo. SonRepresentantcs por el principio de 
mayorla relativa a la Segunda .Asamblea de Re~ 
prcsenlantcsdel Distrito Federal porel IXD¡stri~ 
to Electoral los Ciudadanos: Mario Miguel Ca
HUlo Huerta y José Lujs Oonzález Sánchez pro
pietario y suplente respectivamente. 

Dado en la sede de la Asamblea deReprcscn!an~ 
tes, el miércoles 6 de noviembre de 1991, firman 
de conformidad COn sus lérm¡nosquiencsestuvie~ 
ron presentes. 

lorgcGaviñoAmbriz. presidente, firma; Roberto 
Campa Cirrian, Secretario, fi rma; Armando Jura
do Alarid. Vocal. firma; Alfonso Ramírez Cue
llar ,flrma; Ma. del Carmen Segura Rangel.firma, 
en contra; María Váldcz Romero, firma, en con~ 
lra; Osear Mauro Ram'rez Ayala, firma; Aieian~ 
dro Rojas Dia7. Duran, firma; Máximo Oarcla 
Fabrcgat, firma; Jaime Larrazabal Breton, firma. 

EL e, PRF..sIENTE,~ Esta Presidenda. informa 
quela Segunda Comisión le ha enviadoeI reporte 
de que se presentaron en tiempo y forma los 
compañeros candidatos Juan Pablo GutiérrezMcjfa 
dcl Partido Aa:ión Nacional. Carlos EnriqucOrte~ 
Aivarez del Parlido de la Revolución Dcmocráti~ 
ca. así también informa que se ha inscrilo para 
hablar en contra del diclamcn por parte del Par
t¡do ActiónNacionalcl presuntO Román Rancto 
Rivera y para hablar en pro del dictamen los 
rompafieros Máximo Garda Fabregat. presunto; 
el representante Jorge Gavifio Ambriz y el pre
sunlO ROberto Campa Cifrián 'le! presunto Mario 
Carrillo Huerta. En contra se apunta también 
Pablo Gómez del Partido de la Revolución 
Democrática. 

Tiene la palabra Juan Pablo GUlÍérrez Mejía. 
candidato de mayoría det Partido Acción Nacio~ 
nal. 

EL C. JUAN PAIILQ GUTIERREZ MElJ¡\.. 5eI\Or 
Presidente, señores miembrOs integrantes del 

Colegio Electoral, scfiore5 de los medios de 
comunicadón: 

He soliciLado el uso de la palabra en contra del 
dictamen presentado ante este pleno por la Se~ 
gunda Comisión y en cuyos puntos resolutivos: se 
le otorga validez a iaselccciones efectuadas en el 
IX distrito. 10 cual. a mi juicio y ti mi deber romo 
cmdidato de Acci6n Nacional corresponde de
nunciar y no por un afán caprichoso o por una 
insistencia mecánicadealirmar un fraude, sin que 
se posean las pruebas suficientes. 

Precisamente porque los hechos mismos lo de~ 
muestran, la indignaci6n de los ciudadanos, 
manifestadaabieflamenteycon laspruebasdocu
mentales en la mano,me permiteaseverarcatego
rícarncnle que las irregularidades nO sólo respon
dieron a la ignorancia o a la omisíón.sinoa todo 
un sislemay hay que reconocerlo, bien preparado 
y bien estructurado, no para ganarse la voluntad 
ciudadana sino para apoderarse de la libertad de 
la persona y manipularla hacia inlereses exclus¡~ 
vamenle partidistas. 

Se usó de la ley Y no normó con ella la conducta. 
Se apegó a la evidencia matemática" pero sacán
dola del contexto en el que se realizó y lo que es 
peor. se volvió a usar al ciudadano, aprovechán~ 
dose de la ignorancia, de la necesidad y de su 
pobrcza.alfinsustcntadoscn una tesis maqujavé
lIca: el fin justifica los medios. Y eso no es 
pOSible. Permrtascme hacer una tita: Franccsco 
Carneluui deda. la obra dellegisJador no vala 
nada si no responde a tajuslicia. Y esloes deno, 
porque no essuficiente que el deret:ho ordenea la 
sociedad, es preciso, además, para que tenga el 
califiOllivodejurrdicoyseaefJCaz.qucestéfunda~ 
do en ia justida. porque un orden legal, que 
solamenfe se actualice por los hechos arontcci~ 
dos. no podrá dar Jugar a una seguridad jurídica y 
cstoes precmrnentelo que sucedió en el proceso 
elecloral del que todos fuimos actores y espccta~ 
dOres yque precisamenleapoyándoscencl Orden 
legal, se quiera justificar la violaciÓn a la misma 
ley. Esto, además de romper con lodo ordena
mienlo lógico. es un grave alenlado a la dignidad 
de la persona y del ciudadano, 

Procedo a enumerar brevemente los hechos que 
sustentan mfs afirmaciones, acompafiados de sus 
correspondientes pruebas: 
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En ta clapa preparatoria de la clecdón se prcsen~ 
laroo las siguienles irregularidades: 

a) Como actividad sistemática, el Panído Revo
lucionario Institucional enviaba a sus brigadas a 
cubrir propaganda electoral de mi partido en 
diferentes calles que forman parte del lX distrito 
electoral. Dicba actividad se incrementó en ror~ 
ma nOioria en La última semana de campafia y se 
extendió a la colocación de su propaganda. col~ 
gándola de las ramas de los árboies, con el conse
cuente dalio ecológico y la coruecuenteVÍ{)Jaclón 
a lo cstablecidocn el COFIPEyen la LeyGeneral 
de Equilibrio Ecol6gico y Protección del Am~ 
bíente. 

Se da constancia de los hechos por el Presidente 
del Consejo Distrital, en oficio de fecha 12 de 
agosto del año en curso. mismo que se presenta 
como prueba. 

b) Es curioso cómo Jas irregularidades sealejaron 
de un marco decompetitividadscria yromprome
liOO. incurriendo en ac¡jtudes simplislas e jnma~ 
duras, que fueron desde mensajes anónimos diri
gidos al personal del Comilé del Partido Acción 
Nacional. que quizá la prelensión era asustar. 
pero que caw.n en el rkHcuJo. Tal es el caso de 
enviar ratones muertos hasta llegar a las agresio w 

ncs que fueron variables, fIsicas y verbales. inclu~ 
yendO armas de municiones y piedras, es decir, 
que se usó de todos los medios posibles para 
obstruir la camparta basía aparentar asaltos a 
mano armada. Y digo aparentar porque sólo les 
robaban la propaganda o se tas destruían; ronfor~ 
meavanzaban los días estas acciones se incremen
taban, 

En lo que se refiere al día de la jornada electoral. 
se suscitaron dos actividades [nlimamente rela
cionadas yque a ti n cuando se quiera j ustiCtcar con 
argumentos infantiles, influyeron decididamente 
en la Y()luntad para elegir por quién votar y me 
refiero a los promotores del voto y a los encuesta
dores de GaJup, que estuvieron recorriendo el 
distritO en cuestión. 

Insistir en los promotores no resulta ociosa, por~ 
que no Jo hicieron en forma aislada como se 
pretende sostener, sino que disponían de tos 
nombres de tos electores. en determinadas calles, 
con su correspondieote conocimiento de casillas. 
portando documentos y logotipos del Partido 

Revolucionario InstillJcrunal. prueba de ello es el 
lcslimol1io notarial en el que se da fé del listado 
que se entregara a cada promotor con los nom~ 
bres y direcciones de los electores; a quiénes 
debian visitar y además proporcionando falsa 
información. 

De la ubicación de su casiUaex}¡¡bo un mapa de la 
sección para ilustrar ycomprobar las calles queal 
promotor le correspondfan; asimismo, en lo que 
se refiere a todos Jos encuestadores, estos se pre
sentaron en las entradas de las casIllas, frenie a 
eUas yo en las filas de lus electores., con la conse
cuente violación al art(culo 190, fracciÓn In del 
COFlPE y por supuestO, con la cons:ecuente vio· 
lación al secrelO del vOIO. 

El contenidodeJa encuesta conlJeva tendenciosa
mente hacia preferir a un partido determinado, 
ejerdendo presión por el tipo de preguntas. que 
induye el que indicara dónde trabaja, si en el 
gobierno federal O no, cuánto es el ingreso y 
cuántas personas dependen económicamente de 
él, prueba de ello es un original de la hoja de 
enCUCSla, 

Se presentaron irregularidades que violaron lus 
artfculos 287, párrafo primero, inciso F) y G); 
artíCulo 118, artfculo 122,art!culo 208,192, 212 Y 
213, enejen casillas que representan el 75% tOI3I. 
Como prueba están las actas de escrutinio y 
cómputo. 

'También menciono las irregularidades que se 
presentaron en la etapa de credencialización yen 
el padr6n. En un reporte global de avance hasta 
el dfa 30 de abril de] afio en curso. queentreg6 la 
ComisiÓn de Vigilancia dellXdistrilo,seinformó 
que babía 67 mil 321 ciudadanos enlistados o en 
catálogo, de los cuales 64 mil 596 ya es.Laban 
empadronados, por laque sólo 2 mil72S ciudada
nos quedaban pendientes de empadronar. 

Para el dra 20 de mayo del afio en curso, en junta 
de esa misma Comisión, el presidente. licenciado 
Francisco Pliego 15las, manifiesta ti los reprcsén
'antes de los partidos políticos a<:redilados ante 
ese organismo, que había un tolal de 64 mil 592 
dudadanosempadronados. Total incongruencia. 
eo lugar de aumentar el mlmero de empadrona
dos, dlsminuyeron. De 64 mil 596 a64 mil S9Z. Y 
aii n máS, en Iusdiez d [as restantes, antes devencer 
el pla:ro fijado para empadronar, queera el30de 
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mayo, no se empadronó a ningún ciudadano. oomo 
se demuestra en la lista nominal preliminar 000 
fecha 12de julio. 

y aCtn más;. en la lista utilizada en la jornada 
electoral, padrón definitivo, del 18 de agosl~ 
babía 62 mil 691 electOres; es decir. que hubo un 
rasuramiento de mil 901 electores. mismos a los 
quese les negó elderecl10 asufragarqueconsagra 
nuestra Qula Magna, 

El Cofi-~jo Distrital Electoral en el IX distrito, 
recibió 71 mil 65 boletas para la elección de 
Representantes a la Asamblea del DÍ..'ilrito Fede
ral, para SU enlrega en casillas y conforme al 
padrón electora! definitivo debió entregar 62mil 
691 boletas y este número ya incluye los mil 901 
ciudadanos que fueron rasurados, más 2 mil 600 
boletas que corresponden a las 20 boletas por 
cada casilla para que los representantes de los 
partidos polfticos pudieran sufragar en la casilla 
que estaban acreditados, según acuerdo del pro
pio Consejo General. 

Tado lo anles expuesto pone de manif¡esto la 
inef.ciencia,la parcialíllad ysobre fOdoeldolo del 
Presidente de la' Coniisión de Vigilancia. 

En el acta de cómpulo dístrital de fecha 21 de 
agosto, levantada por el lX Consejo Distrilal 
Electoral del Distrito Federal, se astenia que la 
votación total referente a la elección de asam
blet.litas es de 48 mil 868 electore.~ 

Sin embargo. en ella se están considerando a los 
votos de más extraídas de las urnas. cometiendo 
por consíguiente los errores de c6mputo~ de tal 
forma quela cür.fcorrecta es de 40 mil 842 elec
·tores, 10 cual no representa el 77%dc! ton!! de tos 
ciudadanos que sufragaron sino el 6.5%. 

Lo dicho se comprueba con lo asentado en las 
aétas de instaladón. escnuinio y cómputo de las 
casillas, en eUas se comprueba que en el 62% de 
las 133 easillas correspondientes a este distrilu 
hubo boletas de más y/O hubo votos de más. 

Aquí tenguel listado de casillas,que por obvio de 
tiempo no señalaré. sólo voy a simplificar. 

En la casiUa 5 B en donde se reciben 292 boletas,. 
se inutilÍ7.an 212. es decir. que tenl"an 80 boletas 
para utilizar; sin embargo se CXIraen de la urna 

280VOlos. 

En fa casilla 6 B reciben 498 boletas, inutilizan 
154, quedan 344 boletas utilizables y ex:traldos de 
la urna son 391, asíqueson 47 boletas que apare
deron de más y 17 votos de más. 

En la asma 10 e se recibieron 499 boletas y se 
inutilizaron 324. se quedaron 175 boletas uti!i1Jl~ 
bles,see.xtraen mil 173 votos de ¡as urnas, por lo 
que ha)' 998 boJelaS de má.li)' también resulta que 
sólo hubo 391 'Votantes, entonces ahl surge otro 
dUerencia entre el número devotanles y el núme· 
ro de votos de 782 que están de más. 

En la casilla 21 B se reciben 445. boletas y se 
in u tiliza1l435. quedándoles 10boletas utilizables, 
el número de votantes es de 426, votos enraldos 
de la urna son mil 277. loque nos da la cifradc mil 
267 boletas de más y 851 VOlOS de más, 

En la casilla 26 B se recibieron sólo 118 boletas y 
seinutíllzan l08,quedando 10bolcl3S,sin embar
go se extrajeron de la urna 234 VOtoS, por 10 que 
hay 224 boletas de más. 

Otras circunstancias determinantes lUeron: la 
violaciÓn al COFlPE ensu articulo 192, fracción 
11. ya queen iassecciones XN. XXXIl y XLIXse 
sobrepasaron de 750eJectores y o se abrieronlas 
casillas contiguas:. 

En las casillas:; C, 21 S. 26 B el Consejo Disuital 
entregó ~letas de menos al número de electores 
en la lista nominal. Todo ello muestra el dolo que 
privó en las autoridades de dicho Consejo. 

En lo que se refiere al dictamen emiüdo por el 
Tribunal Federal Electoral, es necesario seilalar 
que los ctilerios uúli2ados fueron manejados según 
la conveniencia. o interéS particular del tercer 
interesado, queen eslecaSQ es el Partido Revolu
cionario Institucional; es. decir, si convenía se 
apegaba a la ley y si no.. se alejaba de ella. 

Cito aquí, corno ejemplo, la declaración de la nu~ 
Udad de lacasílla 51.B, cuya causal no fueron los 
13 VOlOS de más, sino una omisi6n enel acta final 
de escrutinio y cómputo, para comprobar el dl~ 
che, remitirse al propio dictamen y al acta de es~ 
crutinioy cómpulO;asf como también la causa de 
nulidad de la casilla 35-B, se fundamentó en una 
interpretación errónea de (os datos asentados en 
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el acta de est:rulÍnio y cómputo. 

En las casUI.as 5~B. 26·C y 3S~C la diferencia si es 
sustancial y no fue oonsiderada en el dictamen, 
habiendo causal para nulidad. 

Este solo hecbo ilustra para entender el procedi
miento utHizado por el Tribunal. Ciertamente 
conoce las irregularidades impugnadas por Ac
ción Nacional. pero con criterios falaces ya no 
exccsívos ni rigurosos. los desecha. deja a un lado 
la validez juridica, ensanchando atio más la dife
rencia enlre el derecho escrito y el derecho vivido 
por la comunidad. 

EL C. PRESIDENTE,~ Permftame el orador. Le 
ínformoquesu tiempo reglamentario ha conclul~ 
do, Le pido concluir su intcIVcntión. 

EL C. JUAN PA OLO GUTlEREZ,... Si, señor 
Presidente. 

./\sr, el PartidoOf¡¡;:ialquietcasumir un pretendi
do 1 riunro, atentado contra la voluntad ciudada
na; así como Hcracles se nevó a los bueyes de 
Gerión, no porque le pertenecieran,sino porque 
pudo, así el Partido Revolucionario Institucional 
se nevó los votos, no porque le perteneciera la 
voluntad ciudadana, sino porque pudo robátse
los. 

YadonManuelGómezMorín,desdesujuventud, 
decía: «Méx¡oo nodebesoñarsedislintode laque 
es" y ello se explica, porque en nuestro país las 
leycs no han permitido ver la justicia. Basta para 
algo nos o.m que SOln fOrmalmente COl"f'CttUS aunq lle 

en la materia y en los hechos permita la violación 
de las normas. 

Aún cuando ya obran en el expediente las prue
bas, dejo en la Secrelaría copias de las mismas, 
porque en la Segunda Comisión no seavocaron a 
su cstudio, 

Snlicito respetuosamente a la Presidencia. some
ta a consideración de este Colegio que se regrese 
el dictamen a Comisión para su revisión, en razón 
de lo anteriormente expuesto y para que se obre 
en derecho y ron juslicia. 

Muehas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.. Tiene la palabra el pre-

suntO Máximo García Fabrcgat. para hablar en 
pro del díttamen. 

E:LC. MAXIMOGARClA FA,GREGAT.· Consu 
venia sellor Presidente, Honorable Asamblea: 

El presunto. perdón el candidalO Juan Pablo 
Ouliér.ta ha hecho una serie de señalamientos 
que es importante precisar. En primer lugar 
señala que en la Segunda Comisión se te ofrecie
ron pruebas a lasque no n05 permitimos lenerel 
Cuidado y!a responsabilidad de atender, le quiero 
decir con lodo respeloseñor Juan Pablo que usted 
ofreció el dla de ayer argumentos, no pruebas. 
dijo que las pruebas obraban en el expediente; 
expediente que con cuidado y con responsabili
dad nos abocamos a anallmr '1 para la reunión de 
ayer en la tl:lrde, para desahogar el dictamen ya 
tenfamos hecha una relación compJeta de 100 
casillasqueél noshabfa pedido que analizáramos. 

En esas 100 casillas, se dieron coineidenciasenlre 
lOs diferenw. rubros del llenado de las hojas de 
escrutinio y cómputo, en algunas Olras encontra
mos las diferencias que ya hemosdebaUdo aquí en 
el curso de estas sesiones pero lo hicimos con 
cuidado y oon responsabilidad. 

Señala el compafieroJuan Pablo algo que segura
mcntes.cna im¡Xmanle,.que rcficxionáramos lodos 
los partidos polHicosq ueesla pega y lasobre pega 
de propaganda que hacemos unos y otros parti~ 
dos. Yo quiero hacer una oonsideración muy 
perronal en ese sentido, en el entendido de que 
independientemente de que ésto se da por razo· 
nesde I"emoción propiat1e una cont¡enda,es uM 
deficiencia que tenemos en el quehacer polHico 
todos los partidos. Existe el recurso de presentar 
nuestras inconrormidades ante las autoridades 
electorales, pero lodos.désafortunadamente. nOs 
estamos pegando unas y otras. porque ustedes 
también pusieron sus pegas en los postes de IUL 

Yo creo, que nos debe servir este argumento que 
USted hace para que reflexionemos todos en los 
términos de la civilidod en (n que debemos mtlnc
jar la propaganda c\eclorallodos Jos partidos. 

Los mensajes an6nimos que rcc:ibleron s.coor Juan 
PablO me da mu;;ba lástimal haycauces ycaminos 
adecuados para encauzar las denuncias. no es 
necesariamente o no es cabalmente justo que esos 
nos los imputen a ¡os representantes de Ruesl ro 
panido. 
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$efiala usledque hubo una empresa "Oalup" ,que 
hilO algunas encuestas, en efccto,lOS encuestaron 
a ustedes y nos encuestaron a nosotros y encues
taron a los ciudadanos que tampoco representan 
a ningl1n panido, peroquequieren una democra
cia con una buena representación digna 'J leal y sí 
nos preguntaron prácti<:amen¡e a todos Msotros 
después de salir de votar. 

Del análisis cuidadoso del expediente no quiero 
írancameme agotarlos porque ya se dijeron Jos 
números, pero el padrón electoral,la credencial!
Z3ciÓn tuvo números muy aHos.la votación tuVO 
porcentajes muy importantes. 

Traigo aq uf algunas aClas de escrutinio ycóm pUlO 
que yo rrancarncnte no quisiera agotarlos en eI 
tiempo, peroseftor Juan PabJo,scña16l.íSted,dicc: 
y voy a sefialar a muestra de ejemplo algunas 
casillas, y señaló aproximad.amente cinoo.son las 
cinro casillas que ya anuló el Tribunal Federal 
Elccloral queen términos cstrictos noson mate
ria de debate en esta Asamblea; sin embargo, sí 
vale la pena lnsistír en el raronamiemodequesc 
debió a errores de cómputo, se t:lebió haber asen· 
tado los responsables de las casillas, en algunos 
casos. las boletas inutilizadas por los votosanula
dos y que se inctuyen en la sumatoria; más dos 
casillasqueanallzadas cÍtedebuen fe.. porque nO 
se ve ahí en los íncidentes se desprende que en la 
sumatoria de las tres elecciones se vaciaron las 
boletas inutilizadas pueslo que por falla de capa
citación de los funcionarios de casilla, que no son 
otra cosa más que la ciudadanía que sesumó a este 
gran esfuerzo ciudadano en las elecciones, carecía 
de esa experiencia y para eUOS las boletas inul¡¡j
zadas de Senadores, las bolelas inutilludas de 
Di pu rados 'j las boletas inu tilizadas de Asamblea, 
son eso, son boletas inutilizadas. 

Es por estos argumentos, señor Presidente., que 
esta Comisión quiere someter a ta Asamblea que 
se ratifique en sus t~rminos el dictamen de este 
distrito que eslamos resolviendo. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra ercandi
dato de mayor!a: Carlos Enrique Ortega Alvarel 
del Partido de la. Revolución Democrática. 

EL C. CARI.OS ENRIQUE ORTEGA ALVAllEZ.· 
Señor Presidente, señoras y sefiores y presuntos 

asambleístas. 

La oportunidad deocuparcsta tribuna,implica la 
responsabílidad de ponderar todos los elementos 
que han inOuido en el pasado proceso electoral 
para Ja renovación ;;te Cona Asamblea de Repre
sentanles, elementos de héclio y de derccho, 

Nuestra madurez política representarla, para lodos 
los parLidos. reconocer en que punto se encuen
tran cada cual con respecto a 10 que la ciudadanía 
lcs ha otorgado. 

De eru::oruramos en una situaci6n de imparciali
dad y de equilibriO. lo menos que deber1a.mos 
hacer los candídatosrontendientes..,serfa aceptar 
ta decisión de! voto ciudadano y sobre todo como 
autocrítica a partir para mejorar nuestra oferta 
polhica. 

Estasy otrasconsideradones de elemental senti
do común, nuevamente quedan al margen colo
cando a la: población en nuestro paSs de nueva 
cuenla como los eternos menores de edad, postu
lado que no ha podido ser recuperado por la 
mentalidad de los que ahora dirigen a México y 
tristemente postulado que propició una revolu
ción sangrienta, explosiva, desesperada en Jos 
albOres de nuestro sig1o_ 

Ahora en esta tribuna., estamos defendiendo la 
confianza que se depositó en nosOtros por parte 
del electorado que luvO Ce en la existencia de la 
democracia: en el proceso electoral el 18 de agos
to, Para nOSOlras este momento es parte de la 
continuidad, de la batalla desigual 'j ahora lo 
reconocemos ignominiosa que se inició desde 
mesesatr.'is, 

Lo hacemos porel compromiso moral queadqui
r¡moscon estudiantes, trabajadores. clase media~ 
en general, con la población del IX distrito, que 
tan gencrosamente nos exlendiósu mano,que tan 
valíentemcnle denunció el interminable o.lmulo 
de corruptelas; resultado de la dificil y compleja 
situación en que nos líene sumidos el partido de 
estado 'j $U administración. 

Tencmoseoncienda de la intolerancia oon la que 
ha venido actuando en un principio el Colegio 
Electornly ahora esa insUlOcia. Pero el honor nos 
impone librar la batana y porque nOSOtros palpa
mos de ia auténtica población. 
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La real situación que se vive en la actualidadl 

sépanlo desde estos momentos, la hisloria no 105 

absolverá y que sobre su coneiencia queda la 
ignominia de haber burlado durante más de 60 
años la voluntad popular, al tiempo que coloca
ron, según eifras oficiales, que bien sabemos que 
esl:in más que maquilladas, 26 millones de perso
nas en la pobrezageneraliza.day 17 millones cnla 
tolal indigencia, 

Ese es el extraordinario avance de los gobiernos 
posrevolucíonarios y la modernidad. como le 1Ja~ 
ma la actual administraci6n. Apunla a polarizar 
aún más los extremos. 

Me voy a permitir dar a conocer las irregularida
des que específicamente en el IXdislritosedetee~ 
taran: 

1. No se nos entregaran las liSIas nominales 
definitivas, a pesar de haberlas requerido oon 
anticipación, Queremosdenuneiarquea la fecha 
no oonlamos con lOs listados. 

2. l.,c.s acuerdos tornados por el IFE sobre la 
repartición de bardas y lugares cspecfficos para la 
propaganda, no fueron respetadas por el partida 
del gobierno. En un caso, por ejemplo, fuimos 
agredidoo en la calle de Encamación Ortl'z y Ciprés, 
euando al momento de iniciar la pinta que nOS 
correspondía por acuerda del IFE.se nos impidió 
por parte de priístas para utilizarla ellos, hacien
do gala de prepoteneia. 

Se tapO propaganda nuestra en casi todo el dislri~ 
lo por partedeclcmcmosdel Partido RevOlucio
nario Institucional, baciendo bincapié en que eran 
menores de edad y a desboras de la noclte. de la 
cual contamos con fotograITas '1 una denuncia 
presentada al Consejo del Dislrito junto con el 
Panido de Ae<:i6n Nacional. oon fecha del 12 de 
agosto del presente año. 

20, al autorízadoque erade4X4. Esos represen
tames se instalaban en la entrada delas casillas '1 
con esto innufan sobre los electores que estaban 
fOrmados. 

El d(a de la votaci6n,en el propio Consejo Distri
tal sedetecl6 que los representan les del Partida 
Revolucionario Instituc¡onaltenlan boleraselec.. 
torales '1 daban órdenes o sugerIan, enlre ellos, 
mismos, que:sepodtan introducir en lasecci6n 10. 
Eso nos fue informado por un periodista de El 
Financiero, mismo que fue amenazado por los 
priístas dequesería despedido si relataba o ínfor~ 
maba sobre lo que babía vista. 

Se cambiaron caslUas del lugar donde origlnal~ 
mente se iban a instalar. Se anexa escrito de 
protesta, Al respecto, queremos reí'iatar que nunca 
recibimos con test ación, lo que esviola torio de los 
art(cu!os 319'1320 del Código Federal de Inslitu
clones '1 Procedimientos Electorales. 

En el análisis que se realizó sobre las actas. se 
pudQoomprobar que en su rnsyorfa bay una djre~ 
renda entre el total de bolelas recibidas en casi
llas y la suma Lotal de boletas depositadas en la 
urna y los sobran les. 

En particular, podemos ver los casos de las si~ 
guientes casillas: 

l-B. Se recibieron 418 boletas, la suma de Yola~ 
ción tOla! y boletas sobrantes e inutilizadas es de 
446, por lo queaparccicron 18 boletas de más. 

l-B. Se recibieron 499 boletas, la suma de vOla~ 
eión total y boletas sobranles e inutilizadas es de 
521, bay 22 bolelas de más. 

S-c' Se recibierOn 516 bolelas,la suma de vota~ 
ci6n toda '1 bolelas sobrantes es de 535. Se obser
van 19 boletas de más. 

Apoyamos la denuncia presentada a este pleno Se recibieron 407 boletas en el 9-c., la suma de 
por el Pan Ido Acción Nacional> respecto a la votación total y boletas sobrantes es de 430, se 
implementación de varios promotores del voto. observan 23 votos de más. 
por parte del Partido Revolucionario Institucio-
nal, las euales entrevistaron e invitaron a votar s En la 39-C., se recibieron 428 boletas en las casi
diversos miembrosdenueslro partido, Ademásel IIas.la suma devotación total y botetas sobrantes 
Partído Revolucionario Institucional. violando es de 446. se observan 19 VOIOS de diferencia. 
los acuernas de los Consejos local y distrilal, " ._ 
permitió que en algunas casillas su, representan- En la 46-c., se recibieron 300 boletas en casilla, la 
tes portaran distintivos de mayor tamafio, 20 X sumas de voLación tolal y bolelas sobrantes es de 
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315 y se notan 15 boletas de más. 

En el 6O-c..se recibieron en casilla 660 boletas,la 
SU~ de votación total y boletas sobrantes es de 
672, se observaron 12 vOtoS de más. 

Pero el caso más grave lo tenemos en la casilla 26-
c., en esta se recibieron 118 boletas, la suma de 
votación total y boletas inutilizadas es de 342 

Como se ve, hay una diferencia de 224 boleras. 
l.c6moes posiblequeron 118lxlleWhayan podido 
aparecer despuéS del cierre 224 boletas máS? 

No esperamos honestidad en este cuerpo colegia. 
do que sobradamente ha demOStradoqueno reco
noce más ley que la ley del aplazamiento del 
contrario.aplazamíentoqueconsigueporquees<l 
un tiempo juez. pane, verdugo y enterrador por 
encima, ya no sólo de Ja ciudadania sino a(in de 
nuestra Constitución misnut 

Pretender hacer creer que el partido de Estado 
ahora ha ganado esa elección, es tanlo como 
pretender que estamos inoorporándonos al pri~ 
mer mundo; par~ no~otros esa es una etapa más 
de un esfuerzo h'onesto y serio por aproximarnos 
a unideal,quees al mismo tiempo una esperanza 
que se llama democracia. 

Ame el inminen;e e irtacionaJ aplazamien tode la 
maquinaria oficial, ya preparado. tenemos la de
finición y convicción de continuar en el camino 
que queremos con todas las pruebas que hemos 
aponado. documentado en ese atraco electoral, a 
la Comisión Intcr&mericana de Derechos Huma
nos, ya queremos ver de qué modo esla maquina~ 
Tia Oficial. conveñida en verdugo, responde y 
justifica ante un veredicto ¡m par<:ial queverdade
ramente emita una opinión con libertad ... 

Doy por cierto, que se ha repetido infinídad de 
veces '/ porque nunca será demasiado tener pre
sente a quélevialán nos hemos enfrentado. Debe 
saber la opinión pllbllca en qué consistió el juego 
limpio aplicado en el IX d.tstrito. Por e principiol 

una ley amañada que bajO cualquier circunstancia 
favorecea1 Partido de Estado, entregaselectiva de 
credenciales. abierta predlsposicfón para ravore
cer al Partido Revolucionarlo Insritucional por 
partcdel Consejo Distrital Electoral, bloqueo de
inrormaclón a los partidos opositores, no enlrega 
de padrón electoral. nulo control de las boletas 

entregadas a las casillas. al igual quecn el relorno 
a las ofiéinasdeI Disirito Electoral. alteración de 
las cifras finales en las actas del cómputo y en fin, 
extraordinario e inexplicable apoyo económico a 
los candidatos del Parlido Revolucionario Insti~ 
tudanal, que al parecer provinieron de nuestros 
impuestos para el despilfarro de sus campafias 
políticas. 

A las puertas del Siglo XXI, de nueva cuenta la 
democracia en México quedó postergada. El 
Partido de la Revolución Democrática tiene un 
compromiso moral con la población de México, 

A los que nos han apoyado hace tres afios. como 
ahora.lesdecimos quesu voto nos ha nutrido para 
seguir luchando en rontradel partido de estado y 
en contra de túdoaqueUoque represente ignomi
nia e ínju. .. ticia social; nutrjr el ideal <le la demo· 
cracia es generar al mismo tiempo una gran espe
ranza. Por la realidad de la democracia y por el 
respeto al surragio, rontinuaremos en el camino. 

DemocraCia ya, Patria para todos, 

Gracias. 

ELe PRESIDENTE.- Tiene!a palabra el Repre.. 
sentameJorge Gaviño Ambrfz, quien hablar.ti en 
pro del dictamen. 

ELC.JORGEGAVIÑOAMBRIZ.. Consuvenia 
señor Presidente; Honorable Colegio Electoral: 

En CSIa alta tribuna, el :senorcandidato de mayo
rla por Acción Nacional afirma que no cstudia
mos sus argumentos en la Segunda Comisión 
dictaminadora. ElpidióaesteO:lIegio.alfavé$de 
la Segunda Comisión dictaminadora, que revisá
ramos exhaustivamente el expediente y que se 
declarara la nulidad de la elección en ellXdiStri
tOo Yaquf nos víene a decir que no estudiamos el 
expediente. 

Queremos sefialar con precisión, sefiores Repre
sentantes y sefiOres presunlos Representantes. 
que la Segunda Comisión dictamínadora estudió 
a rondo el expediente del rx distrito. 

Se nos seliala como ejemplo, tambIén por el can
didato de Acción Nacional, algunas casillas don
de no concuerdan. según enos, los votantes, las 
boletas y los electores. 
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Pero 10 que no nos dijo el señor candidato Juan 
Pablo Gutíérrez. es que tres de las casillas qucél 
señaló, el TríbunaJanulÓ; es decir,quedespuésde 
que dIos argumentaron en su recurso ante el 
Tribunal Su derecho, el Tribunal anuló lresd(: las 
casillas que él sefiala. 

También,se señalaron en esta tríbuna algunas de 
las ('.aSillas y me voy a pcrmÍlir sefialar puntual
mente algunos argumentos arilmélicos: 

Casilla l~B, existió dolo en el cómputo de.boletas 
al recibirlas, sefiala Acción Nacional. Observa4 

cionesde la ComiSión: existeerror en el cómputo 
en 18 boletaS. 

casilla 5w B. al comparar el acta de votación para 
la Asamblea de Repre.<re1ltantes con las actas de 
Diputados'J Senadores, sedemuesIra que se rcci· 
bieron 492 boletas y no 292 bOletas<:omO sefiaJa el 
aCla respecliva. 

Casilla 6~B> no se contaron los votos nulos. 

lO-e, quedó anulada por el Tribunal. 

21 K B, qued6anulada por el TribunaL 

26-C, e:dslC un error aritmético de 15 votos. 

35~B, anulada por el Tribunal. 

42-C, anulada por el Tribunal. 

51~B, anulada por el TribunaL 

Pero además, queremos también sefialat que de 
las casillas impugnadas por Acción Naclonal por 
~mbio de domicilio y también a las quese refirió 
el Partido de la Revolución Democrática, quere~ 
mos señalar que la casilla 8·e, 15-C, 3~B, 43-B. 
6S~B, 71-~ 72·B, scgtin lasacras circunstanciadas 
de la. se.o;ión permanente del Consejo Disttital 
Electoral en cllX distrital, quedó asentado que 
esas casillas se cambiaron de domicilio por la 
negación de los duefios para abrir los locales, 
motivo por el eual1uvieton que ser ubicadas en 
lugar djs lintoal queeslaba <:ontemplado, según lo 
contempla el arlfculo 2S7, párrafo uno, incíso A). 
dejando aviso de la nueva ubicaciÓn en el exterior 
del local original. Las actas correspondientes 
est<ín firmadas de por lo menos tres partidos 
polfticos. 

Casilla 34~B, en el rol de incidenles del acta de 
inslalación de las casillas quedó asentado que el 
cambio de dom¡cilio,se debió a que el local origí~ 
nalmeme señalado para su instalación se enroR
Irdba <:errado, también por eso se cambió de 
domicilio. 

Casílla 61-8 Y 72-B, en el aela de instalación 
correspondlcmese hizo constar que se trasladó a 
!a acera de enfrente por acuerdo unánime de los 
funcionarios de casilla y de los representanWS de 
partido que se encontraban presentes. 

Seria muy largo referirme a las rn casillas que se 
encuentran dcntro del recurso de Acción Nacio
nal,delas cuales lacasiUa I·B, l~C, 2·B.4-B • .s~B, 
7-C,9-C, 10-B, tl-C, etcétera, nose presentaron 
error, toda vez que coincide el níimero de electo~ 
res que sufragaron en la casilla con el níimcro de 
VOlosexltaídos en las utnas yla camidadasentada 
en Ja votación total. Es decir. de 97 Cllsillas que 
impugna Acción Nacional. 42 casUlas, revjsando 
aCia por acta, coincide el número de votantes, el 
númerode boletas extraídas de la urnayeI totaJ de 
la votación. si hacemos la operación aritmética. 
Ah! no bayerror, as[ lo dijo el TribunaL 

Pero Acción Nacional. logra en este recurso una 
cosa que a mi me parece bastante extrafía: en la 
casilla 35~:e> Acción Naeionalobtuvo 117, 'votos 
contra 114del Partido RevOlucionaría Institucio
nal. Ahl pedimos esa casilla. deA~iOn Nacional, 
perdimos por dos votos, reconocimos la derrota 
en esa casilla; ustcde.. .. la impugnan anle el Tribu
nal y el Tribunal desde luego,después de analfl.ar 
de una manera estrieta como US¡ed lo sefiala, 
anula esa casilla. 

Ustedes fueron capases de alenlar contra la sim~ 
paHa de 117 panistas que VOlaron en esa sección; 
volaton 117 simpatizantes de AcciÓn Nacional y 
ustedes Jograron anular esa intención de apoyar a 
su partido de 117 ciudadanOS, 

Si son capases de eso, desde luego que serán 
Cll pases de atentar contra la voluntad mayoritaria 
del IX d¡strÍlo_ No lo vamos a permitir. 

Quiero pedirle a la Presidencia autorice a la Se
cretaria darcucn la de un documento que tengo en 
mí poder, 

EL C. PRESlDENTE.- ProC<Xlala Secretaria. 
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EL C. SECRETARIO.- "Consejo DistrilaJ IX en 
el Distrim Federal. Oc las 134 que integra el IX 
disfrlCo, el Partido Acción Nacional manifestó 
tener infbrmes de que los representantes del Partido 
Revolucionado Institucional en algunas casillas 
estaban usando' un distintivo de mayores dimen
siones, Solicito solución". 

"El Partido Revolucionario Institucional, comen
tó que no lenía rcpona40 ese íncidcme. No se 
pueden oorregirdeficicnciascuando ésw no exis
ten. SoUcilaron al ?arIldo RevolucionarIo Insti
tucional que mucstre el logotipo que esLan usan
do sus representantes, a lo que se adhirió el Par~ 
lido Acción Nacional", 

"El PartidO Acción Nacional denun(:ia que este 
becho se está dando en las casillas 12 básica, 31 
básica, 43 básica, 34 básica. 66 contigua y que 
posteriormente darán más. informes, El Partido 
Revolucionario Institucional solicit6 se tomen 
las providencias necesarias. A las 14:00 horas el 
presidente manifcstó al Consejo. que $C hizo la 
investigación referente al tamaño de los distinti
vos de los representanles anfe las mesas directivas 
del Partido Revolucionario InstitucIonal yque na 
se enCOntró nada que contraviniera al lamafto 
aoordado", 

EL CJORGEGAVIÑO MmRIZ.. Muchas gradas_ 
seftor Secretario, 

En esta supervisión particíparon tres represen
tantes de partidOS poUticos y dos consejeros ciu
dadanos. por 10 que se echa aq u( por tierra Jo que 
afirma el Partido Acción Nacional y postcrlor~ 
mente ratifica eJ Partido de la Revolución Demo
crática. 

En el ex distrito, sefiOras y sefiorcs, se hizo una 
campaña inlensa por nuestros candidatos del 
Partido Revolueionario Institucional: se tocó 
puerta por puerta; se actuó con Umpiez.a y $C 

actuó con alteza de miras. Esta fue la aclitud de 
los compalieros candidatos del Partido Revolu
cionario Institucional. 

Ciertamente que tiene razón la compafiera de 
Acción Nacional.,alseñalar que loscicgos no ven, 
pero también es cierto que hay cosas lan claras 
que haslalos ciegos las ven. Es el hecho dequeen 
el lX distrito ganó el Partido Revolucionario 
Institucional. 

El compañero Enrique Onega hirouna alusión a 
nucstro partido, scfialamlo nuevamente como en 
reiteradas ocasiones a lo largo deeslc Colegiase 
ha hecho, de que somos un partido de Estado. 

Yocreoque y3t'5 tiempo,sj me pcrmJtcn,dehacer 
algunas precisiones que oonsideramos para ele· 
var la altura de este debate. 

Vienen aquí y $C dicen algunas imprecisiones y 
muchas veces por no entrar en la maleria 1'1050-

IroS, los de la mayoría. se quedan volando en el 
aire, Durante las diversas intervenciones en esle 
Colegio EICCLOral asl como Carlos Enrique Orle~ 
ga, oradores de direrentes partidOS poUlicos, han 
venido planteando posturas en las que con el 
ánimo de explicar lo acontecido durante el proce
so electoral recurren a generntiz.ar parlicular¡da~ 
des, Su argumentación muchas 'V'CCe$ ligera. ysin 
el rigor de análisis neoos.arlo pretendeconverrír
se. por su repetición. en ,,-crdadas absolutas. 

Algunas <le las argumentaciones cuestionan in
cansablemente la relación que nuesiTO partido 
político tiene con et gobIerno Y. por otro lado, 
manejan que si la elaboración del padrón nos 
favoreció, quesl el padrón rue rasurado, que nose 
entregaron credenciaJesa simpaliz.antcs de pan¡· 
dos de oposición, que los partidos no tuvieron 
tiempo de verificar las listas nominales; en fin, 
una lluvia interminable de argumentos que más 
bien reflejan la fal!a de organización y el grado de 
madurez polidca que tienen los que se quejan.. 

Comencemos por aclarar, de una vez por aclarar, 
la tan sataniz.ada relación que nuestro partido 
tÍenecon el gobiernoyqueesun puntoneurálgíco 
para las e.~icfones reiteradas, por cierto que 
hacen para explicar sin ningún otro argumento el 
por quéde su descalabro ocurrido el 18 de agosto 
pasa~do, 

Como todos sabernos la relación enlre el Partido 
Revolucionario Instituc¡onal y el gobierno ha 
sido uno de los lemas que más ha despertado la 
imaginación de Jos analistaS polHioos, que han 
aUmentado el mito y la leyenda y al.Ín en algunos 
partidarios nuesfrOS. que han sido tomados de 
pretexto por nucslrosoposítorcs para la calumnia 
'f la ironia oonstante. para magnificar sus éxitos y 
para exculpar sus fracasos. Los términos de par· 
\ido Oficial. Partido Revolucionario lnslilucio
nal-Gobiemo, panido totalitario, panldo de Estado, 
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han sido acuftados por poctas 'f novcli.Slas, asJ 
como por algunos estudiososdc las ciencias socia· 
les enclaustrados en la aca<lemja, que con más 
pasión que sabiduría buscan encotmar la fórmula 
secreta que les pcrmila explicarse la eficacia per
manenle de nueslro partido. 

Para sustentar sus prejuicios señalan que el go~ 
bierno aproWX:ha su participación en la organiza~ 
ción de las eleaiones y que dispone desus recuro 
sos y de la obra pública, tanto corno de Su poder 
coactivo para hacer ganar a su partido. El Revo
lucionario luslÍlucional, concluyen en consecuen
da, que el Partido Revolucionario Institucional 
es un partido 100alilario 1) de Estado. Hablar de 
un partido tOllHitarío O de Estado es una contra. 
dicción; partido, para los que no lo sepan, se 
deriva de partey loWIiLaIio de tOIaI, 

Hablar de un parlido totalitario o de Estadocs en 
sí un contrasentido, ya que por definición lodo 
partido es una parte o frac;ción que no pueden 
abarcar al lodo, sea sociedad o Estado. Tado 
partida une a ciudadanos que participan de cier
lOS objetivos y que diliercn o estan en contra de 
las que persiguen otros partidas. En c..'\uicto 
senlidono puedeexislir nn p3nidú único'imucM 
menos totalitario o de Estado, pues ya no serfa 
partido, una parte, sino todo; sin embargo el 
concepto se haaelUalízaoo para caracteri71tr a los 
piUlidos que lflstaurarún las estados Bolchev¡
ques en la URSS, Fascista en I!alia 'i Nazi en 
Alemania. En este caso el parUdose considera el 
instrumenladc una élilepara instauraran nuevo 
orden sodat, se busca que el partido absorba el 
Estado y lo convierta en su arma administra1iva; 
no, nosotras no somos un partido de Estado, 
somos un partido mayoritario, noseequlvoquen, 
ni de Estado ni lOlalilario, ni tampoco de Estada 
totalitario, al revés de los partidos totalitarios, 
nuestro régimen políliro. econ6mico, social y 
cultural no fue tesuHadodclacccsoa! poderde un 
partido, el panido Revuludonario Institucional 
no instauró nuestra Constitución, porejemplo, ni 
fucel camino hacia el poder de los grupos revolu
cionarios, nuestro partido nació ya dentro de un 
orden establecido y legiHrnado por una rcvoJu~ 
ción. 

Tamp0CO se originó mmo un instrumento de la 
éllte, sino como maHdón de partidos caudillos y 
grupos populares paro dar cauce a la participa
ción del poaer personalyorientarlo hacia la insli. 

tudonalidad, al contrario delos partidos de esta
do. siempre dominados por una liguta. centrar y 
permanente. 

El Partido Revolucionario JnstÍiuctonal ha teni· 
do y ríene una vocación de nansformación. de 
cambio social, Cúmo todos los partidos revolucio
narios y democráticos, para hacer realidad los 
prindpios quequcdaron plasmados en la Consti
tución del 17. 

Nosotros no somos un Parlido de Estado, Por 
nuestra propia Constitución p1ural'i hetcrogénea 
somos una organización que respeta y asume la 
diVer.;idad, que ve en la oposición al adversario 
que hayqueconvcncer, noal encmigoquehayque 
destruir; si lo fuéramo>, la opasición no eslaria 
prcscme en este recinto. en el que juntos repre~ 
sentamos La pluridad de la sociedad; lo quesucede 
esquenuesuoorígen es a panirdeuna revulución 
triunfante, nuestra posición mayoritaria sosteni
da durante varias décadas y nuestra conSCCucnle 
condiciÓn de partidO en el gobierno, acrecienta 
nuestra importancia relativa en el régimen de 
partidos políticos y en general en la vida polilica 
nacional. 

Companeros presuntos: en las elecciones todos 
(os partidas contienden deaeuenlo con las reglas 
generalesque garantizan ig uald ad de oportunida
des, poro cada unoualará do aprovechar al máxl· 
mo su propio potencial, nosotros tcnemos m:1s 
potencial que los partidas de minorfa~ tenemos 
más potencial porque somos más; tenemos más 
potencial porque estamos convencidos, por eso 
somos yscguiremos siendo, espero, el panido Cn 
el poder. 

ELe. PRESIO:F.NTR.- Tiene la palabra por cinco 
minutos para hechos la presunta representante 
María del Carmen Segura, y en turno Pablo 
Oómcz para hechos. 

UC.l\1ARli\ DELCAnMF.~ SEGURA.- Señor 
Presidente, compafieros presuntos representan
te,<;: 

Ayer efcctivamente ante la Comis.i6n Dictamina
doradeta cual formo parle, acudió nuestro candi~ 
dalo del IX distrito elcctoral, el señor Gutiérrez. 
El expuso una serie de argumenlaciones y se 
refirió a una serie de pruebas que obran en el 
expediente que debió también haber consullado 

" 

i , 
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la ComisiÓn Dictaminadora en su lotalidad. 

Estos hechos fueron tos relativos ti 45 de las 136 
casiHas del distrito en donde existen votos de más 
(;1 votos de menos. 

El candidato de mi partido, ofreciócsas pruebas y 
si no se presentaron fue por que ya obraban, 
obviamente, en el expcdien te, aqu[seestá confun· 
diendo el ofrecimiento con la presentación, sí 
ofreció prnebas mi alndidato. 

El presunto Fabregat y el presidente de la Comi
sión, nos vienen a decir q ue se avocara n al aná I ¡sis 
cuidadoso de dichas pruebas, la verdad es que 
algunos de los que estábamos ahr presentes,. na 
nos consta talsituadón. Se nos dijoqucsehabfan 
abocado aJ análisis de esas pruebas, pero no se 
hí:¡..o un análisis minucioso entre nosotros que 
evidenciara que efectivamente se remitieron a 
tales pruebas. 

Yo creo.que por eso el prcsidenlede la Comisión. 
vIene aquí a decir una serie dc hechos que no 
tienen nada de qnever con el asunto en cuestión. 

Algo que llamó mi atención, el d[a de ayer. en el 
senQde la Comisión comparecieron dos candjda~ 
IOS,el del Partido de la Revolución Democrática 
y el de mi partido. 

En las exposiciones de ambos hay una gran coin
cidencia y es lógico porque se trala del mismó 
distrito y fue el mismo día de Ja jornada todo lo 
sut;e.didOj pero hay algo más, si coinciden en su 
dicho es porque fueron las mismas irrcgularida· 
des las que vivieron ambos candidatos. 

Desgraciadamente aquí el prOblema no es de 
pruebas, el problema es que reconozcaif los del 
parUdo ofidal que existieron y por lo que hasta 
ahora hemos escuchado en esta tribuna, tenemos 
pocas eSperanzas de que lo hagan. 

Quicru ¡eiXJldalles que el primer prlísta del pa!s, 
como ustedes Jos priIstas llaman a Carlos Salinas, 
el día de su informe reconoció que hubo fallas en 
el padrón y en los listados nominales. Pero los 
presuntos representant-es üel Partido Revoluc!o· 
nano Institucional ni siquiera rcconoren que hubo 
fallas y. no s610 no 10 reconocen, sino que dicen 
que todo fue transporte y que hubo un triunfo 
inobjemble, ¿cómo 'Vamos a tener esperan'l8S los 

partidos deoposición aquf representados, en que 
se cambiará algün resultado de algún distrito 
electoral?, si ni siqujeraaceptan que hubo irregu~ 
laridade.s, como lo aceptó, de alguna manera, 
Carlos SaUnas. 

Claro que hubo irregularidades en los listados 
nominales y también en la entrega de credencja~ 
les. Y esto definitivamente que benefició a al
guien y perjudiCÓ a otros. Esta falla indudable
mente que benefici6 a los del alrro completo y 
perjudicó a ros partidos de oposición. 

Pero en el IX distritoelcclI;;ral,al jgual que en los 
01ros distritos que ya se han presentado aquí a 
consideración de este COlegio Elecloral. todo fue 
inobjetabte, claro, transparente. 

EL C. 'PRESlOENTE.. Le suplico concluir su 
intervención. 

Ha concluido. 

Tiene la palabra el presunto Román Barretó ;; 
Ri,,-era. del Partido Acc¡ón Nacional, quien ha
blará en contra del dictamen. 

EL C RAMON DARRETO y IUVERA.- Con su 
venia, sellOr Presidente. 

Al venir,sefiores y respctables miembros de este 
Honorable COlegio Electoral, al venir a esta lri~ 
huna en la que han actuado hombres patriotas, 
hombres Hbres,auténticos, recuerdo que en 1943 
hizo uso de esta tribuna el primer hombre de 
oposición que vino a defender su CASO, forjadorde 
mcntes ilustres. forjador de pcricx.listas: don Carlos 
Seplién G-arcía, rUf!dador de la escuela de per¡Q~ 
dismo que Ueva su nombre. 

En 1943, por primera vez aqut estuvo. Quisiera 
poder aC1uarCün la honestidad yque todos actuá
ramos con la honestidad que Carlos Scplién Ga.rda 
siempre actuó. 

Vengo a esta tríbuna a soJ¡citar a este Colegio 
Electoral devuelva a la Comisión respectivo el 
diclamen que se ha pucsto a nuestra coWiidcra
ción. Temo iundadamentc que mí pelíción sea 
rechazada. Ast 10 hemos visto en IOdos los casos 
que han sido disculidosaquf. pero mi deherromo 
hombre de siempre, que trato de ceflirme a los 
dictados de mi roncit;:ncia, es machacar en la 
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necesidad deque en este país se celebren elcc.cio
nes apegadas a los cánones democrálicos, para 
que el pueblo de México sepa que su voluntad ha 
sido respetada. 

Muchos pensarán que estamos en este lugar ha
ciendo el juego de! TIo Laja, es decir, que !'íOS 
estamos baciendo tontos solos, Igualqueocurri6 
haee unos días en la Cámara de Diputados Fede
ral. Y nos les faltará la razón, pero es predso 
subrayar que mientras la aplanadora que ronsti~ 
tuyen los 40 priístas honnrablesaquf presente.sse 
dediquen a aplastar a los partidos independien
tes, con el argumento de Su fuena numérica. mi 
partido, el Partido Acción NacionaJ, seguirá 
empeñado en la tarea de denunciar los abusos del 
grupo en el poder. 

Que oomo nunca en las elecciones del 1& de 
agoslo p<mdo, confirmó cuál es el propósito esencial 
desu existencia, perpetuarse en el poder, 

Hace dosdlas al intervenir en es1a Asamblea por 
primera vez., hice una exhortación a lodos los 
presentes para q ue a petaran a su propia in leligen~ 
ciaa la hora de emitir su volo;sospecho que fue un 
llamado en vano, los asamblelsta del Partido 
Revolucionario Institucional, sean ya electos o 
simplemente presuntos, han orientado sus aranes 
a aprobar todos los exámenes,conscientes de que 
la oposición presentada en este Colegio ocupa 
sólo 26asienlos yque por tanto, nisumando todos 
sus votos, la oposición puede triunfar, Por lo 
visto. aquf. ni Demóstenes serfa capalde cambiar 
un votO, uno sólo de los asamblelstas del Partido 
Revolucionario Institucional.wdos sussurrogios 
son en el mismo sentido, indepcndienlemenlc de 
que los argumentos expuestos tengan el peso de 
una tonelada. más sí !agota queCle llega a hora
dar las piedras, el testimonio mil veces reiterado 
puede llegar a bacer el milagro. 

Por eso yo espero que haya en este lugar un 
milagroy que tasseñoms y los señores asamblefs. 
tas del Partido Oficial demuestren tener capaci
dad de discernimiento, coraje y lo que se llama 
agaUas en el momento de emitir su sufragio. 

Ya lo expresó y muycontundentcmenteet candi· 
dato de mi partido. las violaciones a la Ley Elec.
toral comelidas con mucba responsabilidad por 
los organismos oficiales,a fin de aceptar cllrlunto 
material electoral del candidato de) Pan ido Re-

V(!Juciúnario InSlituciOnaL 

Aseguraron,sf.ese triunfo material, peroel moral 
yel de credibilidad C5tán bien, pero bíen lejos de 
alcanz.artoycstC triunfo moral ydecredibHidad se 
les dificulta obtenerlo por los hechos que cons
tantemente y reiteradamente aquí se han estado 
exponiendo. 

No \'O)' a repetir las violacjones que suficiente
mente ya se expusíeron en este lugar. 

Si quiero hacer notar que en el 62% de las 133 
casillas que existieron en la jornada electoral. sin 
tomar en cuenta la especial, hubo boletas de más: 
o hubo votos de más. o ambos fenómenos se 
llegaron a presentar incluSlvcen una misma casi~ 
Ha. No voy a leer las 83 que presentaron estos 
fenómenos. todas no, porque no acabaríamos, 

Efectivamente como lo señaló. muy bien señala
do. tos campaneros que subieron a defemlcr el 
dictamen: éStamOS agotando las instancias lega~ 
les y C:Sla C:S la última instancia legal a la que los 
candidatos indepcndiemes de panidos de oposi
ción podemos llegar para que se reconozca, ya no 
nuestro triunfo en las urnas que es imposible 
demostrarlo, pero sr que hubo violaciones y que 
estas violaciOnes ameritan anular las eleceioncs, 
al menos en este distrito electoral. 

Quiero poner a considcración de ustedes unsolo 
testimonio, el testimonio nOlarialexpedido porla 
Notada Pública N" 193, que da fé de hechos y 
oompruebaque eldra de laselcccioneslos promo
lores del VotO estuvieron aClivisrsimos. más ac¡i
vfsimos que en los tres añosestuviero n loscompa~ 
fieros del Partido ReyoluCiOnario Instituc¡onal. 

La Notaría Pública N° 193; da fé que en México 
Distrito Federa.1,e118deagoslode 1991.el Jjcen~ 
ciado Pascual Alberto Orozco Ganoay. Notario 
Público N° 193 del Distrito Federal. constató que 
el señor Juan Pab!o Outiéttez Mejia. solicitó sus 
servicios a efecto de dar fede las respuestas queva 
a emitir la ciudadana Martba Angeles Lugo. ¿Qué 
quién esMartM AngelesLugo? Martba Angeles 
Lugo fue una promotora del voto que el 18 de 
agosto anduvo acúvfslma. Se le pregunlo a la 
ciudadana Martba Angeles Lugo si es promolora 
del voto del Partido Revolucionario lnstltucio
nal,aloqueeUaconlesl6aIirmativamente. 19ual
mentese le preguntó cuál era su función, a lo que 
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ella respondi6, que su función era invitar a la 
gente aque acuda a volary aclaró quesu fundón 
no es hacer propaganda para que se vote por el 
Partido Revolucionario InstítucionaJ, pero se hiro 
constar que la ciudadana Manha Angeles Lugo 
portaba un logotipo con una mano en la que los 
dedoslndlres y medio formaban una "V', ellogo. 
tipo que todos los miembros del Partido Revolu. 
cionario Instiludonal portaron el dfa de las ele¡;;_ 
donc:s. 

El solidtante le preguntó a la ciudadana Martha 
Angeles Lugo que si reconoce romo suyo un 
faldee con un logotipo del Partido Revoluciona~ 
no Institucional.a loque ella respondió afirmali· 
vamente. 

El señor Juan Pablo Gutiérrez le preguntó qué 
quién la contrató a lo que respondió que fue 
contratada por la scfiora Laura Ouz.mán en la 
Avenida CuÍlJábuac. en donde se encuentran 
ubicadas las oficinas del IX dislrito del Partido 
Revolucionario Institucional. 

Elso!icítantele preguntó quécaUes recorrió para 
promover el VOlo, a IQ que ella manifestÓ que 
recorrió las calles de SaCbila, la Calle Ocho y 
Doce; le preguntó también si reconoce que Casi· 
lIas les corresponden a esascaUes., a loque comes
tó afirffi,ativamente. 

Aquí está copia de lalism que lrara esta promoto
ra el dfa de las elecciones, los nombres y la direc~ 
ci6n de las personas que ibaa invitar a que fueran 
a sufragarsu VOlo. Y esto.setiores conlravtene la 
leyelccloral en vígorpuestoque anduvo haclendo 
propaganda a faV()r de un candidato el dfa de las 
elecciones. 

El señor Jorge Gavina. del Partido RevQluciona~ 
no InsHtucional, arguyó que el candidato del 
Partido Acc¡ón Nacional de que no se habían 
estudiado los argumentos y, sin embargo, él afir
m6 en esta tribuna que la Comisión sI esludió a 
fondo el expediente, Entonces si estudiaron a 
fondo el expedicnteen la cual esláesta acta nOLl~ 
dal, entre otros documentos aprobatorIos, eslá 
consciente de que las anomaJías realizadas e118 
de agosto superan en mucho más el 20% de las 
casillas que exige la ley para proceder aanularuna 
elección en un dístrilo. 

Largoenumerar las casillas,efectivamente, no las 

podemos enumerar una por una, nos nevaríamos 
IOdo el dfa. 

Thmbién arguyó que ellos perdieron la casilla35-
B, la ganó Acción Nacional con 117 votos rontra 
114 del Partido Revolucionario Institucional. Y 
cómo fueque pedimos la anulaci6n de esta casilla; 
desconocimos el valor del voto de las personas 
que fueron a sufragar por AccIón NacionaL No 
era eso y aunque lO hubiéramos sabido. sí hubié
ramos pedido laanulac¡ón dela casilla. porque en 
esa casilla se entregaron 465 boletas, fueron inu
Iilizadas 142 boletas, por Ioquesc utilizaron 323 
bOletas. bubO extraídos 333votos y hay 10 boletas 
de más '1 los votantes convolos fueron 322. Hubo 
anomaHas. claro que bubo anornaUas y asf esa 
anomaHa. en 83 casillas en cerca del60% las hubO. 

Elsei¡or Jorge Gavitio también quiere sentir que 
hay impresiones que se quedan en el aire cuando 
se afirma que hay un binomio y una relación 
partido-gobierno, 

y quiero decirle,quc consu intervención trató de 
borrar la hiStoria de México. Por sí no lo sabe,en 
1929 Plutarco Elfas Calles conv0c6a los partidos, 
a las fracciones, a las secciones., a toda la Repúbli
ca a conformar un solo partido, porque había 
mucha alteración del orden público yseronfonnó 
el partidoabuelodel actual Parlido Revoluciona~ 
rio Institucional. 

¿Por qué Plutarco Elras Calles con"I()CÓ para for~ 
mar el Partido Oficial? Porque no se panran de 
acuerdo en quién deberla deestar en el poder. Y 
don Francisco 1. Madero fl.leasesinado,dOIl Fran
cisco L Madero el único revoJucionarioque negó 
al poder con lodos Jos votos sin duda del pueblo 
me:ticano" sin dudar el deseo del pueblo mexica
no. y fueron asesinados Venustiano Carranza. 
EmiUano Zapata, Francisco Villa, Alvaro Obre
gón:· 

Yse conformóel Partido Oficial ynaeló de arriba, 
no de abajo; nació del gObierno, no nació del 
pueblo. Por eso es que seguimos diciendo que si 
es partido de :Estado. 

El día en que veamos claridad en los eventos 
ele<:torales. el día en que sepamos que el Partido 
Oücial no es subsidiado, ayudadO y cooperado 
por el gobierno federal, ese d[a reconoceremos 
que no es un partido oficial. 
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También, se dijo que estamos en eslC recinto 
gracias a la benevolencia del gobierno y, quiero 
decirles, señores, compafieros, que estamos en 
este sagrado recinto por nucstra lucha constante, 
por nuestra lucha por la democracia, por nueslra 
lucha por hacer de nuesua JXllria uoo patria honrada 
y generosa, 

Se hadicttodc las anomalfasquesehan registrado 
en cste IX distrito electoraL Y les pido a ustedes, 
miembros de todos partidos, que antes de emitir 
su voto hagan un análisis a conciencia de lo elt~ 
puesto; que las pasiones panidistas no nublen 
nueslra Inteligencia; que actuemos con madure'i 
tren lea los hechos; quedemosa c.atlaquien toque 
le corresponde y que, en suma, respondamos al 
pueblo de la capital de la República con una 
Asamblea {le Repre.;cntanle5 conrormada por el 
propio pueblo. 

Es todo 10 que cstoy demandando, Muchas gra
cias. 

EL e, l'RESIDENTE.- Tiene la palabra el com
pañero Roberto Campa afrián, del Partido 
Revolucionario Institucional. 

EL C. ROBERTO CAMPA CIFRIAN (Desde su 
curul).- Declino, señor Presidente. 

EL C. PRf.SlDENTE,.. Tiene la palabra el pre
sunto Pablo Gómez, del Partido de la Revolución 
Democnhica, quien hablará en conlra del dicla~ 
roen. 

EL C. PABLO GOMEZY ALVAREZ.- A propó
sito de los debates en este Colegio, el pregunto 
Carrillo. primero, el ciudadano Gavina, después, 
ambos del Partido Revolucionario Institucional, 
han vcnitlo a esta ¡ribuM a responder conceptos, 
referencias, puntos de vista externados por diver
sos presuntos representantes acerca de díversos 
asunlOS que tienen vinculación con las elecciones 
del lB (le agosto. 

El presunto Carrillo se refirió a PRONASOL, 

Dice Rojas, el encargado de este programa, que 
PRONASOL es el mayor programa de este tipo 
eo el mundo: 5.2 bíJIones dc pesos presupuesta
dos por la Cámara de Diputados para 1991, que 
seTlln un poco menos quizádemil800 millones de 
dólares. 

¿Por qué será el mayor programa de este lipo? 
Porque es el programa más centralizado para 
infraeslruClura básica. 

EvídentemenLe que hay paIses en donde se gasta 
muchIsimo más en este tipo de activK1ades y de 
inversiones. pero el gastO está a cargo de múltJ
pIes organismos, los municipios son quienes ha
ceo mayores erogaciones en esta materia sobre la 
base de delerminaciones de sus órganos de go~ 
bjerno COn la participación de los ciudadanos 
para atender las nccesidades reales que surgen 
desde abajo. 

Se trata deun programa sumamenteccntralizado 
en tlontle un selior tiene 5.2 billones de pesos en 
la bolsa,ojalá los pudieragaslar todos. pero por lo 
que seve enel primer semeslrede 1991, descuer
do con el reporte finanzas públicas presentado 
por la SecretarIa de Programación y Presupuesto 
a la Cámara deDjputados nose habfa gastado más 
que el 28% de los 5.2 billones autorizados por la 
Cámara de Diputados. 

No les alcanza el tiempo para centralizadamente 
gastarcsta cantidad de dinero aunque al final del 
añO' nos van a presentar un gasto quizá mayor, 
buena parte de lO' cual probablemente haya ido a 
parar a los bolsillos de sellores de Televisa por 
tanta publicidad que se ha hecho del referido 
programa. A 360 millones el minuto en horario 
triple A. no sabemos porque no informan. cuánto 
de ese tiempo utHízado es del 12.5 al que tiene 
d'erechOel Estadoyqueesel pago porun ímpues
lo que los señores de Televísa no pagan al fisco y 
que eJ Eslado no alcanza a cubrir en su loudidad 
ese 12.5% en uno de los mayores trinquetes reali
zados en este pafs desde la t-poca del famoso 
reglamenlO, queseexpidló al dla siguienleen que 
entroenvigoresta ley para favorecer a los:sei'íores 
de Televisa, era Presidente Gustavo Dfaz Ordaz,. 
pata mayores referencias. 

Cuál c.~ la relación entre el gobierno central, los 
gobiernos locales y los ayuntamientos en materia 
del gasto público de inversión en infraestruclura 
básíca.. Esto es de lo que no nos habló Salínas el 
1° de noviembre. habló de PRONASOL. pero no 
habló de laomtrallzaclóndees{c gasto, No habló 
de que 5.2 billones de pesos en manos de] seJior 
Rojas le quila fuerza poUtica y éápactdad de gcsv 

tióna las unidades de gobierno jnreriores. Estees 
el problema, por cso es el mayor programa del 

, 

I 
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mundo y es el menos conlrolado. 

Dijo algo que no es cierto, Salinas en su ¡nf.orme, 
que este gasto es controlado por la Cámara, no es 
verdad y dijo eso a sabiendas de que no es verdad, 
no porque se haya equivocadO. Señores y señoras 
del Colegio Electoral. PRONASOL es el único 
operativo de gasto que no está bajo el sistema de 
presupuesto por programas y que al momento en 
que la Cámara autorizó los 5.2 billones el gobier
no no presentó en el proyecto en la Cámara de 
Diputados las melas que tcnfa enfrente dicho 
programa, de acuerdo con la ley; no hay metas 
concretas y a pregunta a los funcionarios de la 
Secretaría de Programación y Presupuesto por 
qué PRONASOLnoscajuslaba a la ley, dijeron 
que pues la naturaleza del programa no pcrmilfa 
saber cuáles eran las metas concretas, precisas. 
quécancidad de pavimentación, banquetax.lUf>c. 
rfas, agua potable, no scpodra saber. pero la ley<lc 
la materia obliga a que todo programa CSI!!Sujc¡O 
a esas reguJadon~. EnCSlricto senlif.1o PRONA~ 
SOL es un mecanismo ilegal, desde ese punto de 
vista. 

¿y qué informan en el informe?, no ¡,lijo Salinas 
cuántose ha gastado, ¿cómo va el gas lo? • no díjo, 
habló de otras cuentas. 

En d reporte de finan7.as públiC3S trjmestral. 
hasta este momento, no han hablado más que de 
la cantidad glObal, peto no en qué se ha gastado. 
Yo espero que cuando presenten la cuenta p6bli. 
ca, que es muy a toro pasado, por lo menos se 
tomen la molcslÍa de dar el detalle de en qué se 
usaron los recursos de PRONASOL y, si ocurre 
eso, que ojalá ocuffa. veremos que el D¡strito 
Federal, no es precisamente una entidad prona
solizada, razones quizá polítícas, no lo sabemos, 
pero es un asunto que habfa queavcriguar. Yyo 
creo que aM tenemos un pumo para que una vez 
quese instale la Asamblea de Reprcsentantes:del 
Dtsttito Federal. hagamos una averiguación de 
las razones por las cuales pues a esta entidad le 
han correspondido ínfimas camidades a ju;¡;gar 
por lo quesc ve en distintas Delegaciones. 

Pero veamos laque es 5.2 billones en término de 
infraestruclura básica. 

En primerlugar, es!a cantidad es menorcntérmi
nos reales a lo que ha invertido el estado en su 
conjunto en infraestructura básica anual. me ~ 

fiero, hasla 19&1. 

No hemos alcanzado en materia deinfracstruclu~ 
ra básica el nivel que tenfamasen 1981. en térmi~ 
nos reales, porqueel adelgazamíentodel estado y 
la manera como se ha resuelto en Mérico la crisis 
de las finanzas públicas, ha golpeado, en todos 
estos afios severamente, no solamenlca la eQ:uca
ci6n, sinO también a la COnstruCCión de ¡n(raes· 
lruclura básica, Pero comparemos, la oficina del 
Presidcnte se gasta cerca de 200 mil millones, 
so!amenteunaoficina; ahl poreicrlo, nunca hubo 
mecanismos de contención del gasto y la partida 
secreta anda alrededor de 500 mil millones y esa 
solamenlesepuedc ejercer con la firma del ciuda· 
dano Presidente de la República que tiene a su 
disposición; o sea. que trae en la bolsa esa eanti" 
dad. y sigamos comparando. El gasto electoral 
de 1991. el presupuestado, fue de 763 mil 939 
millones, casi SOO mil millones de pesos y para 
qué, pata nada. porque lodo siguió igual, o más o 
mcnos iguaL Y la prueba de ello ha sido los 
Colegios Electorales, mísmas quejas, mismos 
planteamientos, mismas reclamaciones y lnmbién 
mismas respuestas; todo fue Transparenlc legal y 
tenemos unas elecciones sin mancha de ninguna 
especie. 

Vcan ustedes lo que son en términOS presupues
tales5 billones de pesos, Simplcmentcel renglón 
de adeudos dese",·¡cios fisca.!es anteriores se neva 
4.4 billones del presupuesto. 

Para pagar la deuda, este año se presupucst6 52 
blUones de pesos. O sea que PRONASOL es el 
10% de los intereses de la deuda, scfiQres. ¿Por 
qué tanto triunfalismo oon PRONASOL? Para 
lo queeseste PaLses una rjdiculeze! gastoyes una 
desgtaeía la forma en que se ejerce, de maneta 
centralizada, completamente centralizada, en 
manos de unos funcionarios dclgobierno federal. 
¿Saben uSledcs que PRONASOL no tiene em
pIcados administrativos, aunque los empleados 
cobran'!. Cavazos, que antes de ser candi.dato a 
senador lo mandaron a pronasolear a TamauH~ 
pas, le pagaron lo que gana un funcIonario coor~ 
dinadordeun Estado, pero aparece en la nómina 
de la Secretaria tle Programación y Presupuesto. 
PRON ASOL no gasta nada en burocracia. 'Es Jo 
mismo, es un au[Oengaño eso de que no tiene 
burocracia. Naturalmente que la tiene.solamen« 
te que está en otros renglones presupucslaIes, 

I 
I 
i 
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Pero se presenta por Salinas y también por el 
presunto Caml10 el programa PRONASOLromo 
un mecanismo para aliviar o para resolver el 
problema de la pobreza en México. Crear infraes
lructura básica en las zonas más pobres del país 
ayucJ..a en efecto a que esos más pobres vivan 
menos maL Pero no resuelve el problema de la 
pobreza, No resuteve el problema de los ingresos 
de esos pobres, 

Llevar agua potable e.¡;; una necesidad. Ojalá se 
llevara realmente a looas partes. Se llevara, por 
ejemplo,a Chiapas, donde los indios tlcnen trico~ 
ma sencillamente porque no tienen agua y jaoon. 
y hay alrededor de 100 mil personas que han 
perdido la viSla por esta enfermedad, t3n fácil de 
evitar con agua y con jab6n, 

Los ricos no tienen lricoma, solamenle los más 
pobres. Y obras de PRONASOL. obras tle in~ 
fracslruclura básIca pueden servir para evitar el 
uicoma. pero no rcsueJw.:n el problema de la 
pobreza porsísoJos. Para resolverel problema de 
la pobreza se requieren puestos de trabajo, traba
jo bien remunerado; posihmdad de acceder a una 
vida permanentemente digna en cuanto a los 
ingresos, Yeso no lo puede resolver ya no diga
mos PRONA.sO~ ningúngaslO de infraestructu
ra. Entonces, por que.': presentar al gasto en in~ 
Craestruetura como el inslfumenlo principal para 
combalir la extrema pobreza. No lo puede ser. 

Miren usledes. es por ejemplo imponanleconlra 
la extrema pohre7.a el más de un billón de pesos 
que el Estado en este país dedica a subsidiar la 
producción de harina de trigo. para garantizar 
que por lo menos la harina de trigo nosea tan cara, 
quesea relatlvamentebarala. Eseesunprograma 
para ayudar a los más pobres, aunque tambjén 
favorecealos ricos por igual. Peroaesa erogaci6n 
nO le hacen propaganda. El gobierno no le hace 
propaganda. 

Hay Otras erogaciones. Por ejemplo, bay una 
erogación muy importante en este pais, de 4.4 
binones de pesos. que son las aportaciones del 
gobierno federal a los sistemas de seguridad so
cía!. ¿Por qué no le hacen propaganda a eso'! 
Esos programas son mal vistos en el gobierno. A 
Aspe no le gusta ero. Cómo que el gobierno 
subsidiea lasegu rldad social.si la seguridad social 
debe ser un negocio, para que actedan a él los que 
tienen djnero. Van a mantener con la reforma 

que viene a la seguridad social. el subsidio. para 
que los eslabones pauperizados de la seguridad 
social sigan dándole servicio a los pobres y los 
ricos puedan lener accesoa las empresas privadas, 
donde vana tener un nuevo esquema de seguridad 
social. 

Están haciendo dos Méricos, pero tolal yabsolu
¡amente irreconciliables. porque hay una eS!atifi~ 
cación sodal en los tres años de reforma cronómi~ 
ca y social de Carios Salinas de Oortarl y se está 
formando una nueva oligarquía. 

Un eJemenloque yo quisiera mencionar y que es 
muy importante yquese refiere a los recursos que 
han procedido .... 

Seflor Presidente déme cinco minutos. 

EL C. PRESIDENTE.- Pero que sean cinco minutos. 

EL C. PABLO GOMEZ y ALVAREZ.~ Pero 
euente bien, porque ya hemos nOlado quea veU'.5 

no cuenta bien. 

El fOMode contingenda que ha hecho Hacienda 
por la Yen la deTelé[onos deM6xico,los bancos y 
todo 10 que han podido vender, de ahi se han 
lomado 20 billones para amortizar deuda, pero el 
prcsupuesto seflala olra cosa; el presupuestO sefial,a 
que esos ingresos adicionales deben ir en primer 
lugar a inversión produC1iva deentidadesestralé
gtcas y prioritarias exis[eníes y en segundo lugar 
para amortizar deuda; pero el primer lugar se lo 
brincaron. el presupuesto lo hicieron ellos mis~ 
mos, eso es lo curioso. que cambiaron de opinión 
y del fondo de contingencia no ha salido más 
dinero a dedr de Aspe. que los 20 bmones para 
cancelar deuda pública, pero no para lo otro. 

¿Para qué quiere el gobierno lanto dinero? Yo 
me pregunto una cosa, ¿puede un gobierno hacer 
negocio'!. Puede regresar a la sociedad menor 
cantidad de dinero que recoge de él, de elJa'! 
¿Legítimamente lo puede hacer este gobierno"!. 
Emo genera un desequilibrio enorme de tipo 
cronómico y ~¡al y el Objetivo de la actual 
administración es tener superávit presupuesta!. 

No me puede extender más en estO porque >'3 me 
está contando el senor Presidente los cínco minu
tos, entonces voy a apurarme. 
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El ciudadano Gavillo. viooa hacer aquí una expo~ 
sieión [rancamenle anacr6nica, sI, porque eso se 
decfa haceya 20, 30 años,entonces hay unanacro
nismo, su partido está cambiando de discurso, 
francamente se lo digo. 

SObre el asunto del com;epto de partido de Esta
do, además muy pobr~ porque el ooncepto de 
partido de estadosederiva de aquellos regfmenes 
en los que el conjunto del aparato eslatal, el 
estado mismo. se constituye en un parlido po1ílÍ
oo. en una parle de lasociedad y ese es el fenóme
no me1dcano. 

Falta organización del lFE para poder entregar 
las credenciales; faltó organización dellFE para 
que no tuviéramos aqu¡quecontabiH7.ar cuántos 
electores teniendo credencial no apareelan en las 
listas; faltó organización del lFE para que las 
acta.s no esLuvieran mal hechas. dÓnde eslUVO el 
cUtSO que les ¡jieron, no sirvió para nada; actas 
mal hechas hasta de consejos dislritales comO ya 
aquí la compañera Castillo lo demosLró. 

Dónde estuV(l el profesionalismo del que habla el 
COFIPE,las(X}$3.S fueron más o menos igual que 
antes. pero gastamos, el país gustÓ cerca de 800 
mil míllonesen esa operaci6n. Es una monstruo~ 
sidad, para que todas las sumas estén chuecas y 
estén mal hechas, por dolo, por error o por lo que 
ustedes quieran, pero las cosas fueron igual más o 
menos que siempre, o probablemente hasta más. 

El sistema de partido de estadO distingue muy 
bien de 10 que es un partido mayoritario. 

Señor ciudadano Gaviño: esle paIs no es un país 
en donde la sociedad csté dividida en partldos. 
Cuando escucho al presunto Del Río, parece que 
CStaba hablando de Francia. 

Un partido que esté enel gobierno. si el gobierno 
act11a bien. lo favorece; si actúa mal, la oposicion 
es faVOrecida. Pero no estamos en Franeta. no 
estamos en Suiza, no somos suizos. por siluacio~ 
nes de la vida. 

¿CUál es el problema aquí? Quecl estado opera 
como una maquinaria de partido. No esel estado 
en dOnde concurren las partes polilicas 4c la 
sociedad para luchar entre sI alrededor de la di· 
versidad de ideas y de intereses de estas partes 
poUticas de la sociedad. 

Yo deda que los partidos de oposición que se 
organizan libremente, se enfrentan aJ aparato 
esta lar. no se enfrentan a otro partido en el go
bierno. Este es el problema de fondo. Esta es la 
característica. 

No se !rala deque haya otrOS panidas para no ser 
partido totalitario. Se es partido totalitario cuan
do se tiene el completo control del aparato esta
tal. cuando se es el aparato estatal. en definitiva, 
entonces hay un 10talilarlffiSQ en el estado. 

Pero eXÍlHe una contradicción entre ese carácter 
del estado mexicanol1.Clualy loquees lasociedad. 
La sociedad ha empezado a cambiar y cambia 
rápidamente, Pero el estado no ha cambiado a la 
velocIdad en que los cambios sociales reales se 
han producido_ 

Entonees ahora el salinismo quiere corporativi
zar a los banqueros y los junta en el Auditorio 
Nacional a los acóonisfas del nueYa Banco Na~ 
cíona I de México. romo si fueran el sector popular 
del Partido Revolucionario Institucional, exacla~ 
mente igual y ahí van todos a dar las gracias al 
señor Presidente. Aquf no les entregaron lotes, 
cerlifiOldos, tierras; les entregaron el mayor ban
co de este pa (s, el mayor banco de América La~ina, 
eso fue lo que les dieron. Yasí los han coporatf... 
vízado y ahora quieren oorporalivlzar también a 
los euras yva a ver seclor clerical exaclamenteen 
la misma dimensión. para lo cual hay que hace! 
aquellas concesiones que más notoriamente es· 
tán exigiendo y olvi<;1arnos de lo más imponante: 
la relación democrálica entre la iglesia y la socie~ 
dadyentrc la iglesiayeleslado. Nota puedebaber 
porque no es demOcrática la relación entre el 
estado y la sociedad. Ese es el prOblema funda~ 
mental. 

Yestán tratando de corporalivizar todo otra vez, 
sOlo quees un nuevo cofJXH"Jtivisrno, ya no es el 
viejo corporalivismo porque ese ya hizo agua por 
todos ladoS, ahora es el nuevo, romo es el nuevo 
nacionalismo del que habla SaUnas; todo es nue
vo, al ralO van a hablar de la llUeva revoluciOn. 
Hoy tenemos ya el nuevo ardcuJo 27. presentado 
en la Cámara de Diputados. 

Peromncialmentelo úniooquenoes nuevoescl 
carácter parlidísta del EsUldo.esoes lo que quie
ren fortalecer y PRONASOL. eseescaso progra
ma de infraestructura básica, es una forma polftiw 
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ca de tratar de fortalecere1 carácter partidista del 
Estado ai centralizar, nodcscemrallzan sjno ren
trall1..an. ¿y qué es 10 que quieten desccnwltizaí', 
señores, en este nuevocoporatívisrno?: Lacduc.a~ 
ción pública, la que CSta depaup4!rnda, i.L van a 
regresar a lOs eslados y a los municipios? Esa 
educación es la que quieren soltar. la quieren 
descentralizar. porque nO les interCS3. en 10 más 
mínimo, en lo absoluto. le han abam.lonado. ha 
dejado deser grntulta. 

EL C. PRFSlDENTE,- A concluido su ¡icmpo. 

ELC.I)ABLOGOMEZ.~ ¿Tiempo'}. Ticmpocs 
al que le falta a este pals para superar este apro
bioso sistema diCtatorial de p3nido de Estado. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el pre. 
sunto Mario Carrillo para hablar en pro del dicta· 
men. 

EL C. MARIo MIGUEL CARRILLO llUERT A.
Con Su venia, señor Presidenw. 

No es para lanto., presunto GÓmc7.., pan qué 
destruye usted aquf las propiedades de la A'illm· 
bJea, 

Solamente por algunas imprcsionesdel presunto 
G6mcz. yo creo que son errores por la premura 
OOn que preparó su respuesta. Croo que usled no 
se referfa a la equivalencia del 10% de los inlere· 
ses de la deuda. yo creo quese rerería al sel"Vicio, 
que incluye pago de la deuda I:.l.mbién; es pCC3la 
minuta. 

Pero )0 otro yo creo que no es equivocación, yo 
creo que usled sabe muyblcnqueel PRONASOL 
entra a presupuesto a lravés de los gobiernos de 
!osEstados, F.<;semejante.lerecuerdo,scacucrda 
de aquel programa que se llama Programa.:; Ro
gionalesde EmpIco, su tratamiento es semejante. 
échele usted un vistazo y enoonlrará que está 
dentro de Ja ley y denlro de la norma. 

Pero aparte de estas impresiones repito, que son 
peutta minuta, creo que estamos tOlalmentc de 
acuerdo con et presunto GÓmez en cuanto a 
PRONASOL, totalmente de acuerdo: hacen ral
t3 m.is recumos para PRONASOL, baceraltamás 
¿leneión a la pobreza, hace falta una intcsmca
eiÓn mayor a la política soCial de este gobierno, 

Para su tranquilidad. compañero GÓmez., el señor 
Presidente Salinas anunció en su tercer Informe 
que el PRONASOL recibirá crecientes asigna~ 
clones de recursos en los tres afias que faHa a su 
gestión. Servido, señor. 

Qu¡ero tocar,enelliempoquemequeda,un tema 
ya muy reiterndo en este Colegio Electorul y que 
10 hicieron (os oradores del Partido Acción Na· 
cional. Se ha insistido en que el nuevo padr6n 
electoral no resultó ser un elemenlo confiable. 
Todos sabíamos que la empresa de integrar el 
nuevo padrón, que debía realizarse en 3 años. 
suponía riesgos insoslayables que los parlidos 
decidimos corres. ¿En aras de que? En aras de 
contar con una base más confiable para estas 
elecciones. 

Olvidar (a responsabilidad que lodos tuvimos en 
la elaboración del padrón es fácil, pero qué le 
dirlan a los asesores ¡écnicos de todos los partidos 
que empefiaron su talentoysu trabajo para dise
ñar, cito, "los candados que hicieron más confia· 
ble el padrón". 

Qu~ le dirfan, por ejemplo, a Roberto Morales, 
quien rue representanlede un parlidodiferenteal 
Panido Revolucionario Institucional en laaseso~ 
ría téCnlcadel lFEyafirmaba quesu partido tuvo 
un papel principal en el diseño de tales candados. 
que finalmente fueron aprobados. 

, 
Yo anoté una desus declaraciones, que dice 3.<;': 
"Ante las propuestas del gobierno. fuimos po
niendo candados ':1 supcrcandados. E'..\to necesa
namen!e tuvo que rcaejane en retrasos, pues 
hubo que contratar más equípo de romputo ':1 
ampUary hacer más precisos los programas para 
afinar las propuestas de control que hicimos y 
para esto no estaba preparado el gobierno. La 
instancia burocrática quedócltiquil3 en compara~ 
ción con la magnitud de esle programa inédito", 
Termina la cita. 

E'.ro explicaba el señor Morales en fa revista 
"Memorias", en julío de 1991. 

Los compaftCros de Acción Na<.'Íonal, también, se 
verían en un poco de dificultades para comeinar 
hoy las decIaracionesquea principio duño hicie
ra Luis H. Alvarez,enelsentidodeque,cito: "Su 
partido no esgrimirla más argumentos acerca de 
deficiencias en el padrón para argamemar frau-

¡-
I 
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des electorales". Terminaron la cita. 

y el mismo presidente de un partido serio como 
es Acción Nacional.afirmóqucse preparaba para 
las elecciones de191: "El padrón más conrtable 
que hemos tenido en la historia de nuestrO país", 
Termina la cita. 

Esos señalamientOS no pueden ser ligeros ni des
conocidos en este momento. ni Se puede pensar 
que fucron ínrundados. Tales asevcracion~ fue
ron cxternadas por dirigentes de partidos polflí. 
ros,sólo que aún ROse concda el resultado del 18 
de agosto, 

Afirmar que ellevamamienlo del padrón clcclo, 
Tal y la elaboración de las lislas nominalC-$ fue 
selectivo. es desconocer o aparentar descoRad
miento del porcentaje promedio de empadrona
miento y crcdencializactón que en el Distrito 
Federal fue superior en amJ:){)$ casos al9Q11;'l. 

Se trala, pues. de UJ1a aseveración a la ligera y no 
se trata,cuandO hablarnos de la nueva credeucial 
de elector, quesedice q uc fueentrcgada selectiva
mente. de doeu meutos'quc se puedan mancjar a la 
ligera. 

La propuesta del gru po de asesores técnicos de los 
partidos polítícos que participaron en el Registro 
Federal deElecLOrcs.enel diseño dejos mecanis
mos para el tevantamientóoonfiablecn el padrón 
y en el la eredcncíalizaci6n, se introdujo en la 
propia credencial el número de folio correspon
dieme a la SOliCllUd de inscripción al padrón 
electoral, ¿a fin dequé1, a fin de verificar InsdatOS 
decadaelCCtor.en dOndeno estabasu preferencia 
partidi~Ha ni su tendencia polftka. 

,. 
NoobslantcqueelliempodeelabOraciÓnyentre· 
ga deeret!eneiales se redujo en ralÓn de los apla
zamientos que se acordaron, el 93.4% de los ciu
dadanns del Dístrilo Federal recibió oportuna
mente su credencial para VOla. ¿De cuáles ciuda
danos? De los que están en el padrón. 

Estadfra, 93.24%,nópuedereCerírsea unaentfCw 

ga selectjva de credenciales, por favor; pero para 
consuelo de algu nos suspicaces. cabe señalar que 
en los distritos en dondeen 19881riunfó cIPard~ 
do Revolucionario Institucional. el promedio de 
Cfltrefue 926%. es decir. un poco más abajo del 
ptómedio que acabO de mencionar y nada más 

romo ejemplo, en los distritos en donde habia 
ganado AcciÓn Nac¡onal, en ese año ahora se 
entregó eI93.8% de las eredenciales y clertamen~ 
te hubo un porcentaje de entrega ligeramente 
mayor. 

En los distritos en donde habla ganado AcciÓn 
Nacional. en ese año ahora secn I regó el93.8% de 
las crcdenciales.clenarnenle hubo un porcenlaje 
de entrega ligeramente mayor, 

Por otro iado, el número de credenciales que no 
fueron entrcgadas es de 312 mil 527 y significó el 
6.5% del padrón; dirán y los Olros .26%, no hay 
problcma, podemos decir 93.5 par:t redondear 
cifras. De esle65% dcl padrón el 194% corres
ponde a las ctcdenei,¡¡!es no entregadas por razón 
de cambio dc <!omkilio; de sus deslinalllrj05; el 
2%, desafortunadamente, a fallecimientos; otro 
74.6% a ciudadanos que no fueron encontrados 
en su domicilio ni acudieron al mÓdulo, sobre 
todo de 7.onas en donde la gcnle viaja de fin dc 
semana o es¡á en su trabajo ¡oda el tiempo, pero 
además un 1.4% bay que reconocerlo 110 quiso 
recibir su credencial y c12% ni modo, el restante 
2%. reflejÓ los problemas técnicos que afrontó el 
opennivo de campo. 

Cabe seña la r que hubO des! rucción de erédenciá~ 
Ics, esas 312 míl527 credenciales que no se red· 
bieron fueron destruidas junIO con otras 13 míl 
credenciales cuya produc<.:lón habra sido duplica
da a consecuencia de su rescccionamiento que 
propusícron los partidos poHticos, incluido el 
Revolucionario Institucional. pero cabe señalar 
que en los lu:tados de crcdcndalc.<¡ dc.~truidas 
había nombres de ciudadanos cuyas credenciales 
no aparccfan rrsicamcme para ser destruidas, por 
lo que a petición del Panido Acción Nacional los 
parcidos poHricos acordamos un receso de 8 l\().. 
ras, durante el cual se convocó a.560 trabajadores 
del Rcgistro Fcd eral de EIC{;lores para q uc revisa~ 
rsn los listados y lascredendales. Con estos datos 
quiero COfiSlatarque impugnar mIes hechos, cuando 
los representantes de los panidos políticos estu~ 
vicron presentes. y avalaron los mecanísmos 
empleados para la destrucciÓn de las mendona~ 
das crcdenciales, pues resulla impcoccdeme y 
resulta en ciCTla mancra irresponsable. 

El que un partido trate de descalificar los resulta~ 
dos de la elecciÓn en cuanló se conoce que los 
rc.sullatlosclcctorales no leson favorables, es. por 
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lo menos una ralta de respeto al electorado, Qué 
dlrtan quienes fungíeron como sus representan
tes ante las casillas cuando afirman entre líneas 
que fue ron enganados romo niños (} que por Calta 
de capacidad no pudieron constatar las escanda
losas maniobras quesegún,dcclaran eUos, hizo el 
Parlido Revolucionario lnsliludonal para ganar. 

Campaneros representantcs electos y presuntos 
representantes, nue. .. tro partidO tiene unoomprG
miso ron la democrada, lo asumimos en nuestra 
plataforma electoml, lo difundimos durante las 
campañas ,/10 ratificamos en esta tribuna. Ese 
compromiso ron la democracia se traduce ron el 
respeto a la preferencia del volo que la <:iudadanla 
nosdioen los 40distritos a nosolrosya. usledcsen 
sus 26 representanteS proporcionales. 

En consecuencia lenemos que cuestionar el in
lentode lratar de legitimar la ruente, precisamen
le la fuente de legitimidad de tOdos los que esta
mos aquí, 

Creo que esa no es la mejor forma de ronaleccr 
nuestro régimen de parlÍdos: lo queen todo wSO 
tenemos que hacer es buscar la amplIación de la 
legitimidad y buscar el perfeccionamiento del 
proceso electOral, queeslo último, compafieros, 
queeslo último sea en el futuro el común denomi
nador de nueslrO trabajo. En mis reflexiones 
personales me pregunto ¿qué opinión estaremos 
generando a través de los medios de comunica· 
dÓn que eslán siempre aquí con nOSOlfOS, a la 
ciudadanía, ron el dcbate queestamos reaHzando 
aquf'!. 

Reflexiono por ejemplo, otra vez. pór ejemplo, 
que con respecto a 1988 el PartidO AcciÓn Nado
nal en el Distrito Federal, solamente perdió una 
cantidad no mayor a los cinco puntos porcentua
les de la vOLación. 

Un partido que lleva 52 años de lucha ininterrum
pida por la dcmocratí7.aclóll, ahora cuestiona 
precisamente el proceso elccloral. que s¡n duda es 
el másdemocráltcodelos últimos liemposdeeste 
paf~ 

No generemos en la ciudadanla la idea de que las 
burocracias y las dirigencias de los partidOs no 
estamos a 1a aHura de quienes vOLaron el 18 de 
agosto; esos monÓlogos que apuntan a que cuan
do ustedes ganan lodoesté bien ycuando no todo 

está mal, no ayudan mucho al forta1eelmiento, 
repito. del régimen de partidos: asumamos nucs
tras responsabilidades. Y aprovechoesta ocasión 
para reiterara los oompafieros quecolltendieron 
por IX distrito, que respeté sIempre. respeto y 
seguiré respelando todas sus actuaciones. vamos 
aseguir haciendo polftica en eIIXdistrl¡o, hagá. 
mosta apegados oomosiemprea ley,al respeto y al 
decoro, repito, mis respetos para todos uSledes. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· Tiene la palabra el pre
sunto Oómez paro contestar alusiones persona~ 
fes. 

En luma el compañero Juan Pahlo Gutiérrel. 
Mejia para hechos, haciendo uso del derecho que 
le da la fracción del VIII del Convenio. 

EL C. PARLO GOMEZ y ALVARF.l..* Quisiera 
puntualizar algunos elenwntos en relación con lo 
que dijo aquel presunto Carrillo. 

Dijo ron esa nota trIunfal que caracteriza a algu
nos polít¡cos mexicanos que "el señor Presidente 
Salinas.dijoquePRONASOLrecibirá crccientes 
asignac¡ones", Esa no es una facultad del señor 
Salinas, porque según la Constitución de este 
pals. las asignaciones las aprueba la Cámara de 
Diputados. pero eso nO les interesa, noJes impor
ta, lo que la ConstituciÓn es lo que menos les 
motiva. es el se(¡or Presidente, un discurso pre
moderno, por cierto, que ya lo están moderando 
pero aquí yo veo cienos anacronismos. El señor 
Presídenle, que ya dijO, el dicta lodo. ¿qué en este 
pals no hay6rgano?, ¿es una República sin orga~ 
nización polftica? No tienen el menor rCC<l1.u en 
pensar que existe un articulo 74 de la Conslitu~ 
ción que dice quien es el encargado de a probar las 
asignaciones presupuestares en este pa{s. 

EsaS son formas de comportamiento en el sistema 
Partido de Estado. exactamente esas. 

No mevayaa referir a esta larga historia de loque 
propusimos para los mccanismosdel padrón elec
toral, porquenolengo tiempo. Peroquierodecir
leal presunto Carrillo, que deberla recordar que 
lueel Partido de la Revolución Democrática quien 
en la Cámara de Diputados propuso que.se pos
pusieran las e!>C(ctOnCS para dar el tiempo sufi
cientea que todas las personasqueestaoon inror-
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poradas en el padron recibieran su cret;iencial de 
elector. Y fue el Parrido Revolucionario lnslitu~ 
clonal quiense opuso. Entonces, en la v(spern de 
las elecciones estábamos planteando quese reC1i~ 
fic:aran una serie de decisiones. con el propósito 
de mejorar en lo que se pudiera el asunto de las 
llevadas y (rardas credenciales. 

Perovc.affiOih el presidente del Conscjo General 
del IFE, es de! Partido Revolucionario institucio
nal. Todo elaparatoes del Panido Revoluc¡ona~ 
rio ln~Hituciona¡. sigue siendo el Fartido Revoluw 

donarlo Inslitucional. Esa es otra de las caracic~ 
rfslicas dcl sjstema de panido de Estado. 

Por último. pues yo no se que es lo que festejan 
aquí los presuntos del Partido Revolucionario 
Institucional. Dice el presunto Carrillo: aquf 
estamos 40 prHstaS y26 de la oposición. Esla es la 
pluralidad, 4e:s:ia es?, Como va a haber. set'iOres 
miembros de un Partido de estado, 

La oposición tiene más votos que el Partido 
Revolucionario Institucional. El Partida Revo~ 
ludanario Institucional liene más representan les 
que la oposición. Esa es la democracia vista desde 
el ángulo de un Partido de Eslado, No tiene que 
ver aquí la represen1ación proporcional. Cómo es 
posible semejanlecosa. Caossin gobernabiHdad, 
desgracia nacional, en el momento en que cada 
quien represente a lasqueen realidad representa. 
Ustedes. señores, representan 40 de 66, oon el 
cuarenta y tanto por ciento de los VOlOS, según 
ustedes mismos, según el aparato electoral del 
Partido Revolucionario Institucional. Los de la 
oposición representamos más votos y tenemos 
aquí menos miembros y menos representantes. 

No lograron, con todo lo que hicieron y con loda 
esa presión sobre la sociedad y con ¡Oda 13 uliliza
eión del atado y de losórganoseleclorales,etcé
lera, etcé!era, etcétera, no quiero repelir. No 
lograron pasar esa barrera que tiene puesta hace 
ya tiempo, de ser la mayorla absolula, de recibirla 
mayoría abSOluta de los votantes. 

Yo no veo qucaqui haya un principio realmeme 
demoetáticn y tampocú se qué es 10 que están 
festejando. Están festejando el asl,l-nlO del 88, 
porque en 88 sacaron 270/0. Eso es lo que están 
festejando, pero no tienen la mayoría de los vo
lanles ni a(m en sus cifras. 

Ahora, yo aquí planteo un problema que es tic 
rnásfoooo. Durante3aMs luvímosenel DiS\ri(o 
Federal un gobierno unipartidista ron TT%. Ahora 
seguimos teniendo un gobierno uniparlidistaque 
no tiene la mayorIa absoluta '1 eso se ve como 
normal. porque no hay criterio$ democráticos en 
el Partido de &Iado. Es toda la negación a 
rualquíercri!eriodcmocrálico. Estecscl proble. 
ma y no reconocen esa situación. En cambio, 
están en aCIILud triunfalista. Yo no veo que 
tengan rawn para esa actitud triunfalista. 

EL C. PRESlDENTE.. Permftame antes de que 
concluya, No es deseo de esta Presidencia, ni a 
USted, presunto GÓmez. ni a ningún presunto 
represen tan le, estarte coartando la palabra. Es el 
cumplimientodelarUculo84, Lehagolaobserva~ 
ción a usted y a lodos los presuntos, que para el 
buen desarrollo de esta reuni6n, sc ciñan al tiemw 

po, Yuna pc¡lcí6ncxua, también oon fundamen~ 
to en el artículo 84: lados tos grupús panidistas, 
estamos en Colegio Elcctoral, estamos calilican
do elecciones. La Presidencia hace un llamado a 
Iodos Jos grupos panidisrasa que utilicen el tema 
para el que pidan la palabra, 

Prosiga usíed. 

EL C. PARLO GOMEZ.~ Yo sugeriría que pusie
ran un reloj en la tribuna, como se acostumbra en 
todas panes. para que el orador lenga ídea del 
tiempo que va consumicndo, de otra manera se 
pierde por completo. 

Señores y scíÍoras del Coleg¡o Electoral: El asun
to es bastanle más complejoque todos esos gt'llos 
triunfalistas de los presuntos del Partido Revolu~ 
clonario Institucional, el asunto es más de fondo 
y debe analizarse más a fondo, ciertamente, pero 
queda una cuestión clara, vamos a seguir teniendo 
un..gobierno monocular que por más que le hace 
y por más utilización que hare del aparato del 
EStado, de la televisión de la que es duetio y de 
lOdos los medios a su alcance, a los cuales no 
tenemos nosotros acceso y que no obtuvo el fCSw 

paldo mayoritario. 

Esa es una pregunta que dejo para este Colegio y 
pata la próxjma segunda y espero que tíhima 
Asamblea <le Representanles, antes de que se 
instale un congreso con capacidad de legislar en 
esta enlidad de la Repllbtica. 
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Gracias, 

EL e, PRESiDENTE ... Tiene la palabra el com
pañero Juan Pablo Gulíérrez McJía, candídalo 
del Partido Acción Nacional, por cinco minutos. 

ELC.JIJiIN PABLO GUTIERREZMFJIA.- Con 
su permiso señor Presidente. Hago uso de este 
tiempo porque considero necesario hacer preci
siones y aclaraciones a lo que parece no haber sído 
escuchado () entendido. al seiialar casillas en las 
que se dc<:laró nulidad en el dictamen del Tribu
nal Federnl Electoral. se usaron romo ejemplo, 
entiéndase bien, para indicar que los criterios 
utilizados nunca se apegan a la ley, sino muy por 
el contrario, son variables en el afán de;;l.cdarar a 
romo d6lugar la validez de la cl&ctón y que de 
ninguna manera al impugnar una casilla ganada 
por Acción Nacional es 'Hent.ado.jl. la ciudadanla. 
y no lo cs, porque a mí partido no le inleresa 
ganar sólo por llegar al poder sino por la legítima 
elección del pueblo de México. 

Yen defensa de esos derechos y de la voluntad 
ciudadana, impugnamos todas aquellas casillas 
en las quese presentaron errores de cómputo. que 
de ninguna manera son en los términos aqur 
mencionados por tos prcsunlos del Part¡doRevo~ 
Jucionarío lnstiludonal, quiencs siempre susten
tan que el Tríbunal es!á apegado a la ley y sin 
embargo ahora su voracidad no liene lfmilc; no 
les basla con los 4Qdistritos del Distrito Federal. 
sino que tooav[a pelcan dos casillas del IX dislrito 
que el TRlFEanuló. 

Solo ímpernrti la palabra de laélite en el podery 
ast habla un cierto grupo poUtico de cambIo so
cial. simplistamente concebido romo una vuelta 
de 180 grados; sólo rotaciÓn de élires" Ya mf lo 
que me da láSlima es el pucblo de M6xico, la 
frustración del obrero. del empleado. del ama de 
casa. que seguirá manípulado, explotado y opri
mIdo por el partido en el ¡xxjer. 

Yahora me refiero, no basta con que haya canda
dos, es necesario que se cumplan, Ellisla<1o que 
$Cobtuvo en la primera visita; la segunda vísüa la 
soUcitud al padrón; el lisiado nominal de electo
res se elaborÓ ron el canje. La mctodologfa no es 
mala, pero no se cumpliÓ debidumente; que no 
nos fue entregado el padrón en tiempo y formu y 
como ciudadanos corresponsables, no rompart¡~ 
mos la responsabili<1ad del fraude, 

EL C. PRESIDENTE.- Agolado el tumo deora~ 
dores., consulte la Secretarfa a la Asamblea, en 
votación económica, si el diclamen de referencia 
es de aprobarSe. 

LA C. SECRETARiA. .. Por instrucciones de la 
Presi<lenda yen votación económica se pregunta 
a la Asamblea, si es de aprobarse el dictamen 
relativo al IX distrito electoral del Distrito Fede
ral. 

Losquecstén por la afirmativa. sírvanse man¡fes· 
tarlO poniéndose de píe, tos que estén por la 
negativa, por favor ponerSe de pie. 

Aprobado el dictanlen por mayoría de VOIOSj scllor 
Presidente. 

EL C. PR"ESlD:ENTE.- En col1.SCOJcncia¡ oon 
fundamenlo en el arlkulo 15. fracción III del 
Reglamento para el Gobjerno Interior de la 
Asamblea de Represcntantes del Dimito Fede
ral, la Presidencia de<:lara queson vtiHda.s y legiti
mas las elecciones que pare! principio de mayor1a 
relativa tuvieron lugar el dra 18deagosto de 1991 
en el IX distrito eleCtoral del Distrito Federal y 
son Representantes por el principio de mayoria 
relativa a la Ir Asamblea de Repre.. .. enlantes del 
Distrito Federal, los ciudadanos Mario Miguel 
Carrillo Huerta. como propietario y José LuíS 
Gonzálcz Sánche?~ como supleme, respecliva~ 
mente. 

Elsigu¡eme asumo es la discusión del dicUlmen 
de la Segunda Comisión relatívo al X distrito 
electoral por el Distrllo FederaL 

Proceda la Secretaria a dar lectura al dictamen en 
los términos acordados por esta .Asamblea. 

(En cursivas la parle que no se leyó del documen-
10 entregado a la Secretaña). 

EL c. SECRETARIO.~ Segunda Comis16n, X 
distrito elcctOral. 

Honorable Co!er;io Electoral: 

A lo Segundo Comisión Dicrami¡¡odorD poro los 
efectos yen los lb'nrinos de fes art[culos 23, 28, 29, 
30 Y 31 de la Ley Orgánica de lo Asambleo de 
Represenrantesdel DistritQFedt!ra( S. 13,14y 1 Sdel 
Reglamento pnra el Gebienw 1menorde laAsam~ 
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bletJ de Representanlcs del f)ism{1) Federal, fue 
fumado pora su estudio y diC!omen, el expediente 
que contiene la documenloción correspondiente tI 
la elección de Re¡m:senUUltes a la Asamblea del 
Distrito Federo!. por el principio de nurycr(a rehuí
va, que se /kvG acabo el d/alS deagosto de 1991. 
en eJX dis¡rilf) eleélOral federal del Dis¡riroFedeJ'ol. 

Como resulfado del examen minucioso de/os docu
menrosque integran el expedieme. se famlu/a en los 
siguientes ttrmitlos el presente dicramen 

Resultando 

Primero. Los par/idos po/fticos Acción Nacional. 
Revolucionan"o Inslilucional, Popular Socialista, 
de la Revolución Democrática. del Frente Carde
níslD de Re<:o/UfrUcción Nocional, Auténlico de la 
ReVtÚUdÓfl Mexicana, Defflocrála Mexicano. Re
volucionan"o de los Trab(ljadores, EcqfogisrG de 

PAN 

M&ico y del Tr(1bajo presenraron y registraron 
condidatos poro In elección de Representames dela 
Asambleo del Disfrito FederaL 

Segundo.. El pasado 18 de agosto del ofio en c/Uso 
se verificaron los comicios en dicho dúm"'o efecto~ 
ral correspondientes a la elección de laAsamblm de 
Representantes del Dis/ri/o Federa~ en cólda unade 
las casillas inslaladas en el mismo,procediendose a 
realizar el escruJinio ycómpl110 de la vmoción. 

Tercero.. El d[a 21 de agostO del aflo en CIPSO, el 
consejo dism"Jal electoral correspondiente, funcio
nandoen pleno reotizé la sesión de cómputodistri
lo[ de la vOlactón poro la elección de Representan
res de la Asamblea del Dísm"to Federa~ por el 
principio de mayor/a relativa, de cuya acta circuns
tanciada y final del cómputo para esta elección., se 
desprenden para los panidos y sus fómlufflS regis
frt1das, los siguientes resultados . 

VOTOS 

Propieiario: Garcla y Hernándcz Jorge Francisco 25;106 
Suplente: PoolyUc Edilberto 

PRI 
Propietario: ATceo Castro Jaime Jesús 61,788 
Suplenle: Méndez Gonzá1ez Hermelinda 

PPS 
Propietario: Pérez Bazan Rcyna Hilda 4.005 
Suplente; Gotdillo Ancla José Mario 

PRD 
Propielado: Martfnez Andradc Carlos 15,458 
Suplente: MomaiiO Reyes Patricio Rarael 

PFCRN 
Propietario: Fuentes Uípez Facundo Domingo 17,886 
Suplente: NoJasco Alejandro 

PARM 
Propietario: Ncantar Caslillo], Jesús 3.224 
Suplente: Castillo RamfrezJosé Luis 

PDM 
Propietario: AvHua Loai7.a María del Carmen 2,324 
Suplenle: Pereta CastrO Pastor 

! 

I 
l· 
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PRT 
Propíet.ario: Esaircega Rodrfguez MarIa de la paz 1,507 
Suplente: Alc.araz Oarcía Beatriz 

PEM 
Propietario! Oómez y de la Parra Agueda 4,162 
Suplente: López Rivera Juan Manuel 

PT 
Propietario: Arroyo Y Mutio José Juvenal Jesús 1.283 
Suplente; Goiz Cabrera AmaHa 

Cuarta. Con lime en los resultados del computo 
distritol y con fundtJmento en lo dispuesta por lo:; 
artículos 248, 361 Y 364 del Código Federal de 
Inslitut:iones y PrQCedimwn[os Electoralesl el X 
Consejo Distritol expidió conslancia de mayona ti 
los candidatos del Panido Revolucionario IIfS(;W
ciona~ ciudadanos: Jaime Jesús Arcea Castro y 
HermeJinda Méndez Gonrólezpropierarlo y suplen* 
le, respectivamente. 

Quimo. Losresu/tadosdelcómpulodisfritalfueron 
impugnados mediante elrecurso de inconfomrídad 
presentadoanteel Tribunal Federal Electoral per el 
PanjtJo Acción NacionaL En dicho recurso fueron 
analizados los documentos existentes en autos, por 
los Magisrrados que imegran la Sala Central del 
Tribuna!. la cuaL 

Resuelve 

SC-J-RJ-J64!9J 

Primero. Es parcialmenle procedente el J'CcUJ'sode 
inconfomrltiad inlerpuesto por el Partido Acción 
Nacional en conlra de los resuluuJO$ COI'/Signados 
en el aCla de cómpUlo del X distrilo e1ec/()ral del 
Disrri10Federal de fa e/ecrión de Represenlantes de 
mayoría relativa a la Asamblea delDislrilo Federal 
enconsecuencia,sesobreseeporlasrlJZonese.xpues_ 
las en el considerando tercero y exclusivamente en 

cuanco a las casillas que se precisan en el mismo 
cmutdcrando; se declDro fundado respecla a las 
casillas números 3~C¡ 9~B, J()..B, J I ~B, I6-B~ 62-8, 
93.B. 131-'8. 227-C, 231-By 236-B, e iJtfo.nIit.uJ.o en 
cuantO a los restantes. casillas impugntuws, en los 
lému'nos señalados en el considerando Sex/o. 

Segundo.. Se declara nulidad de Ja votación recibi
da en lascasillas números 3·C,9-B.I0·B~ 11 ~B.16-
B, 62-Cy93·B, 131-B, 227.C; 23J-By 236-B, de/X 
distrito electoral del Distrito Federal. para la elec
ción de representantes de maymfa relativa a la 
Asamblea del Dism'/o Federal 

Tercero. Se modifican los resultados consignados 
en el aCla de cómpuro del X dism'to decloral del 
Distrilo Federal, de la elecciÓn de representamesde 
mayorf a relativa a faAsanrbleadel Distrito Federo!. 
para quedar en los lémlinos precisados en la pone 
Jinal del considerando séptimo; yen consecuencia, 
esta resolución rustiruyeet acta de cómputodisrrilal 
impugnada. 

Cuarto. No hl1 lugar a J'CYOCllr ltJ consumal1 de 
moyona OIorgada por el presidente del X consejo 
dIslrilal del Distrito Federal ala f6rmula de candi
datos l1 representan/es de mayoría relalivl1 a la 
AsambJel1 del Distrito Federa~ pastulados por el 
PanU!o Revolucionario InslitucionaL 
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Panido Resultados consigna~ 
dos en el aera de 
cómputo di .. .rrilaJ 

PAN 25.106 

PRl 61,78i! 

PP$ 4,005 

PRD 15,458 

PPCRN 17.8i!6 

PARM 3,224 

PDM 2,324 

PRT 1,507 

PEM 4,762 

PT J ,283 

Candidatcs no regiJtrados 352 

T01(1[ de votos lIólídos 137,295 

To(ol de VQIOS nulos 7,545 

Yotación!Olal 144,840 

En raz6n de lo tinteriormenteexpueslo, procedemos 
a hacer Jas siguierlJes consideraciones. 

Sato, UlUJ vez realizado el an(ílisis y estu¡liode la 
documentación que obra en el expediente asi como 
la resolución emitido por el 1'ribunnl Federal Elec
toral. eslO comisión con.siiJ.era que en razón a lo 
amériomrl!tlle etp/iesro se ¡m>Cede a las siguientes 
consideraciones: 

a) Que el Colegío Electoral, es competmJe en los 
tltminos del artfculo 6Qde la Constitución PoIltka 
de los Estados unidos MeriCi1íU>S, para calificar Ja 
elección para represen/mues !k la Asamblea del 
DislriJo Federal por elprincipio de nwycrfo reil1tiva 
lJevadrJ a caooen el dislriJo elecloralX del Distrito 
FedifroJ. el pa.<adb 18 de agoste de 1991. 

VOlación fI1Wlada CóntpUlO dístrital nw-
dificado con base en la 

votación anulada 

554 24,552 

1,303 59,9115 

69 3,936 

Z79 15,179 

487 17,399 

75 3.149 

44 2,280 

32 1j 475 

89 4,673 

23 l,2(j() 

O 352 

2,955 134,240 

330 7.2/5 

3,285 141.455 

b) Que anoliradn la resolución del Tribunal Fede~ 
rol Eleaorol que recoyera al rect.l.7S0de inconfonni~ 
dad que aqutn.cs Ocflp4l, se concluyó que la reso/u· 
citjndelmenci'onadotribuno~olmlriroyrazofU!Sde 
sus propios cOl!Siderondos ')' rese/uo'vos. se estima 
ajusuuJa a derecho, en especfjico a la admisión del 
recurso, admisión y valoración de prueb& que la 
mcn'W1n y fwrdllmentan.. 

Séptimo. EstaCQtnlsióndiclaminodorahaCtrcol!S· 
lar que el dfa óde novionmde 1991, no compare
cioon ante la misma. ningún candidato a lo elec· 
,ión de represwaníes de la Asamblea del DistriJo 
FederaL &IOlUisnlo a efeclode Ju¡berdtuiodebidLJ 
cumplimiento a lo establecido en el artfculo 15 del 
ReglamenJo para el Gobiemo Interior de IoAsam· 
Mea de Represenit»ttts!kl Distrito FeduoL 
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OClayO, Asimismo, esto comisi6tt constaldque {os 
c:andid<uos que QMuvieron la cansumcia de mayo
rf(1, reúnen las requisiros de elegibilidad a que se 
refieren los <m(c:ulos 55 de la Constitución Pol(rü;o 
de JO$ estados Unidos Mexicanos y 7 y 347 del 
Código Federal de Instiruciones y Procedimientos 
Electorales. 

NovelW. Esto comisiÓn, U1f(1 Ve.! realizado el anó
lisis y el estudio de la documentación que OOra en el 
expedlentc¡ concluye que las etapas del proceso 
electoml de preparación de la elección, jornada 
eleCloraJyresuJwdos. SeefectIJorandeacuerdocon 
íos disposiciones de la CO/tSrilucíón Polílica de los 
EStados Unioos Mexicanos y el Códi'go Federol de 
Irmirucionesy Procedimienlos Electorales yque las 
tSrgtlnos eleclOrales ajUSTaren $l.Isactosa esosorde~ 
munielUos. 

Que esta comisión no conoci6 de hechos superve. 
nientes que obliguen a su revisión. 

Par lo expuesto, en base a las consideraciones anfe
riores y de confomútiad con lo esrablecido por los 
ur¡(culos64 73 fracción VI, hase 1" pátrafosquinto, 
sexJo, séptima y octavo de ja Conslitución PoJftic(l 
de losEstadas Unidos Mexicanas; 1", 18.19, 30y 31 
de la LeyOrgánicade laAsamtUea de'Represenlan
lesdel Distrito Federol, esro comisión dícraminadv
ro somete a la consideración de este colegio electo
ral los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Son válidas y legales las elecciones para 
representantes de [a Asamblea del Dislrilo Fede-. 
ralque porel principio de mayona relativa,tuvie
ron lugar el dfa dietiocho de agosto de mil nove~ 
cientos noventa y uno en el X distritoelecloral del 
Pistrito Federal. 

Segundo. Son represenlantes por el principio de 
mayorla relativa a la Segunda Asamblea de Re
presenlanles del Distrito Fetleral potel Xd istnlo 
elcctorallos ciudadanos: Jaime Jesús Arcea Castro 
y Hetmelinda Ménde¡OotU'.1.lez propiclarioysuw 
plcntc respectivamente. 

Dado en la Sede de Ja Asamblea de Representan-

Jorge OavidO Ambriz., Presidente, firma; Rober-
10 Campa Cifrian, Secretario, firma; Armando 
Jurado AJarid, Vocal, firma; Alfonso Ramfrez 
CuelJar, firma. en tonlra; Ma. de! Carmen Segura 
Rangel, firma, en contra; Marra Váldez Romero, 
firma, en contra; Osear Mauro Ramírcz Ayala. 
firma, en contra; Alejandro Rojas Draz Duran. 
firma; Máximo Oarda Fabregat, firma; Jaime 
Larrazabal Bre¡o, firma. 

ELC. PRESIDENTE,~ Esta Presidencia informa 
que se ban inscrito para hablar en contra dcl 
dictamen la compañera María Váldez Romero, 
del Partido del Frente Cardenista de Reconstruc
ción Nacional y en pro el presunto Jaime AIreo 
Castro. 

Tiene la palabra la compañera Maria Váldez 
Romero. 

LA C. MARIA VALDEZ ROMERO.w Con s.u 
permiso, sellor Pres!derHe. Sciíores presuntos 
asambleístas. integrantes de este Coleg¡o Electo
ral: 

Los miembros del Partido del Frente Cardenista 
de Reconslrucción Nacional, conscientes de los 
momemos poUlicos que se viven, queremos ex
presar que en el dis.trilo X. hemos. venido traba
Jando en (orma constante, la principal tarea que 
realizarnos es la organización de los habitantes 
del Dislfito Federal con el fin de lograr que par
ticipen activamente en la. torna de decisiones 
políticas. 

Asíes que en este Xdisutto bace.3 años el pueblo 
tomó una decisión poUtlca.democrática de gran 
trascendencia, VOlÓ mayoritariamente por nues
tro cand ida to, q uicn ga nó por amplia mayorfa. ese 
triunfo fuey es produclodeaños de labor cotidia· 
na emprendida por e! Partido del Frente Carde
nísta de Reconstrucción Nacional, trabajo de 
mexicanos, hOmbres 'i mujeres, que queremos 
forjar una dudad mejor en todos los niveles. una 
ciudad donde se eleve la calidad de vida de sus 
habitantes, que nos permita nosóloaspirar a una 
vida digna, sino llevarla la práctica, una vida donde 
podamos conlar con un gobierno que sea fiel 
serviaor del pueblo y no de oscuros intereses. 

tes. el miércoles 6 de noviembre de 1991, a las Desafortunadamente la realidad que ahora-con-
horas. firman de conformidad con sus términos templamos es de un panorama político negro, ya ( 
quienes estuvieron presentes. quecon Irecuenciase vulnera el derechoconslftu-
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ciooal a votar; bien sea por errores cuando se 
actúa de buena fe, bien sea poroonducta dolOrosa 
de las autoridades electorales, 

Denunciamos, que la voluntad popular se ha 
manfpuladocon el usode los: medios informativos: 
al servido del partido oficiaL 

Recalcamos que los recursos del gobierno, huma
nos 'i económicos, en CSlas elecciones recientes 
fueron dirígidos para lograr imponcrun proyecto 
creado porel Depanamenlo del Distrito Federal. 

El candidato del Partido Revolucionario fnstilu
cional es el ahora compañero de recinto Jaimede 
Jesús ArccoCaslró. Sin embargo, n0310 hubieran 
dejado a él y a Su partido sóHlos; sin el apoyo de! 
gobierno del Distrito Federal, sin las aCtuaciones 
de tos doctores en cibernética del Craudeelcctoral 
no estaría aquf presente. 

Por ello manifestamos quees fundamental que la 
participación popular encuentre canales demó
e'fáticos. Es necesario que el puebto ron su YOIO 

sea capaz de producir y aportar soluciones a sus 
problemas y carencias. Demandamos una verda. 
dera reforma poUtica. social '1 económica, los que 
confOrmamos el Partido del Frente cardenis!a de 
Reconslruccíón Nacional; pugnamos por (arta le· 
ccr el pluripanidismo, la democrae'ia y laqmuan» 
za del pueblo en los procesos elcctorales; que la 
voluntad popular prevale7.ca por encima de pro
yectos pOlilicos y paniculares. 

Estamos con el pueblo; scguiremos trabajando 
por la elevación de nivel de vida de la población. 

Creemos en la nueva fUefz.3 polhka del pueblo. 

¡Viva la democracia representativa!, "¡Viva el 
Panido del Frente Cardenista de Reconstrucci6n 
NaCional!, 

EL C. PRESIDENTE.· Tiene la palabra e.I pre~ 
sunto Jaime Ateeo Castro, deJ Pan¡do Revolu
cionaría Institucional, en pro del dictamen. 

ELC.JAlMEJESUSARCEO C¡\STRO.~ Con Su 
permiso, scitar Presidente. 

Acudo a esta tribuna más que para responder a 
algunas imputaciones de nueslra compaMra del 
Pan ido del Frente cardenista. a dejar sentado 

algunas de las posiciones que mi partido ha soste
nido y sostendrá al oblener e1uiunro electoral y 
responder a los compromisos que en campaña 
hicimos en el X dimito. 

Es imporrante no perderde visla que el X distrito 
es de los másextcnsos de la ciudad, con alrededor 
de 90 localidades entre colonias, pueblos. barrios, 
unidades habi!.aclonalcs, parajes y haslaeiudades 
perdidas, además de que como muchos OtroS div. 
tritos es una representación de las grandes con
Iradíccioncs en sus condiciones de vida. lo cual 
reOeja en la amplía pluralidad poHtica, cronómi
ca y social. 

En los últimos ailos en esla loCalidad se han 
asemado compatrioras de casi iodos los eslados 
de la República, conservando sus lradiciones y 
promoviendo con sus formas de trabajo el desa
rrollo de sus núcleos sociales, 

Es también plural, porque en él tenemos colonías 
con niveles de' Ll)U(Oft, OltaS de nivel popular '1, 
finalmentc, grupos margínados de pobrezacxtre
m'. 

PerO es también plural porque los cíudadanosdc 
este duarilO han h<x:ho efectiva, .a través de su 
voto, la alternancia en el poder por medio de la 
representAción popular ciudadana. 

Recordemos que en 1985, el Parlido Revolucio
nario Instllucional obtuvoel triunfo para diputa~ 
dos, pero en 1988 fue la coalición del Partido del 
Frenle Cardenista de Reconstrucción Nocional y 
el Partido Popular Social iSla quien alcanzó un 
triunfo daro por encima de los demás partidos, 
incluido el nuestro. 

Estos resultados electorales sc explican no sola
mente por las oondiciones ooyunlurales de la 
economía del país, sino también por el trabajo 
polftíro y de gestión social y aquí mi reconoci
roiemo al Parlidodel Frente Cardenista y Popular 
Socialista, que supieron hacer un trabajo para 
obtener el triunfo en las pasadas elecciones. 

Reconocemos que las oposiciones en nuestro 
disuilO realizan un importante trabajo de organi
zación interna y naturalmente también de gestO
(la y. claro, esto se acentuó de C3ra a las eloccio
"cs. 
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Una muestra palpableallrabajo político la pode
mos encontrar en la organización de Jos partidos 
para las elecciones. Nuestro partido tuvo 419 
representantes en casiUas; nO tuvimos represen
tantes en lodas, debo confesarlo. pero casi en 
todas, 

El Partido Ao;;ión Nacional. en 388; el Frente 
Cardenlsta en 273 y el Panido Popular Socialista 
en 271. Es una mues1ra de cómo los partidos 
poli.lfoos tienen participación y esa muestra es la 
organización en el proceso electoraL 

Sólo que para 1991 mi panido desarrolló un 
amplio trabajo de reeslfUCmración y renovación 
;;!ecuadros., loeual es también impol1arnesefLalar 
aqut Este dislrilo también es plural porque pre
cisamente en esln área electoral se asienla la 
instituci6n de educación científica y tecnológlca 
más importante de América Latina; de su seno 
emergen cuadros de dirígcmes que han hecho 
sentir su presencia e influencia en la 7.Ona. El 
reconocimiento a esta pluralidad noes ónicamen· 
leen procesos electorales ni tampoco entredife
rendas o divergencias. ideológicas de partidos 
pOHticos, va más allá, recoge inclusive puntos de 
confluencia común que abreviamos en )a fuente 
que sintetiza pensamiento y acción de miles de 
ciudadanos que diferentes puntos de la Nación 
concurren a realizar estudios en esla institución y 
renuevan el sustento y prospecliva del Instituto 
Politécnico Nacional. 

No quiero alargar mí inlervención, solamente 
quisiera tennlnar con una idea, con un pensa~ 
mienlo de un posisla 'i poeta peruano Manuel 
Gonzá.!ez. que dice: ''valorar el mérilO de Jos 
hombres por la suma de frases que abordan en la 
tribuna es un eraso error" y hago votOS porque el 
valorde la Asamblea no sea por los kílómetrosde 
palabras vertidas que se escriban en un papel .. 
hago VOtos porque el peso de las acciones que 
encaminemos en bien de ia dudad 'i del país 
entero sea el que le de el verdadero valor a la 
Asamblea. 

Muchas gradas. 

ELe. PRESIDENTE.- Consulte la Secretaria en 
votación económica. una vez agotado el tumo de 
oradores, sí es de aprobarse eJ dictamen en sus 
térmínos. 

EL C. SECRETARlO.~ Por instrucQones de la 
Presidencia y en votación económica se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse el dictamen 
relativo aJ X distrito electoral del Distrito Fede.
ral. Los que estén por la afirmativa shvanse 
manifestarJo poniéndose de pie. Los que estén 
por Ja negativa sírvanse manifestaría poniéndose 
de pie. 

Aprobado el dictamen. selior Presidente por 
mayoría de VOlOS, 

EL C. PRESIDElXTE.w En consecuencia con 
tundamento en el ardculo 15. fracción m del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
A~amblea de Represenlantes del Distrito Fede
ral, la Presidencia declara queson válidas y leglli~ 
mas las elecciones que parel prindpiodemayorfa 
relativa tuvieron lugareldra 18deagoslodel991 
en el Xdlstnto electoral del DistrilO Federal yoon 
representantes por el principio de mayoría relati
va ala Ir Asamblea deRepresenlantes del D(strilo 
Federal los ciudadanos JaimeJesús Arreo Camo, 
como propietario'} Ermelinda Mendez Gúnlálel. 
como suplenl~ respectivamente. 

El siguienle asunto, es la disCUSión del dictamen 
de la Primera Comisión relativo al XIV diStrilo 
electoral del Dimito Federal, proceda la Secreta~ 
da a dar lectura del díctamen en 105 términos del 
acuerdo. 

(En cursivas la parte que no se leyó del dOCumen
tO entregado a la SecretarIa). 

ELe. SECRETARIO.- Primera Comisión, XIV 
Distrilo Electora!: 

Honorable Colegio Eiee/oral: 

A la primera comisión dictaminadora para las 
e!ecfosyen les ltmrinosde fosartlcuWs 23¡ 28, 29, 
30'j 31 de la Ley Otgóniea de la Asambloo de 
Representantes del DislrilO Federal 8,13, 14y 1$ del 
Reglamento paro el Gobierne lnlenordl! laAsam. 
bfea de Representantes del Distrito Federal. fUe 
wrnadc paro su eswdio y dielamen, el expedienle 
que contien.e lo d.xumemación cottespon.d1ente a 
lo elección de represemtmtes a la AJomblttl del 
Disfrito Federa~ par el principio de maycrfa reUlti~ 
va. que se Uevó fJ cabe el dio 18 de agosto de 1991, 
en el XW Disrrito ElectCl'ol Federal del Distrito 
Fedo.! 
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Como re.suluuJo del etafllen minuciosode losdocu
mentas que inlegran el expedieme,se fomruta en Jos 
siguientes térm¡'nos el presente dictamen 

Segundo. El plLSadc J8de agosto del aiío en curso 
se verificaron Jos comicios en dicho dlstrfto elecro
rol co"espOluliemes ala elección dejo Asamblea de 
Represenromes del Dism'loFedel'i1~ en cada una de 
/.as casil1().$ inslaladAS en el misnu>. procediéru1PJe a 
realizar el escl'lJ.tinio y cómpu.J() de la votación. 

Resultando 

Primero. Les partidos poHeleos Acci6n Nacional, 
Revoluciorumo lnslirudona~ Popular Socialislo, Tercero, El dla 21 de agOSlo dell1ño en CUTSDt el 
de la RevolUción Democrática, del Frena! Carde- consejo distrital elect()l'al correspondlenre, funcio
nista de Reconstruccidn NQciona~ Autémico de. kJ nllndoenpleno realizó {asesidn de cómpu.ro tfistri· 
R€V()lución Me:riclJ1U1, Demócrata Mexicano, Re· tal deltl yq{oción ptl.fllla elecciÓll de representames 
yo/¡Jcíonaric de los Trabajadores, EcologisEa de delaAsambleadelDisIriloFtUleratporelprincip¡o 
Mlrico y del Trabajo presenEaron y regisiTilron demayorlareJativa,decuyaactaci1'cunsttmciaday 
caM/4(J/ospara la eleccióndeRepresenrEmlesdela : final del cómputo para es/a elección. sede:Jpren.den 
ASlJmbleo del Distrito Federal : para los porMos y su.$' fdtrnulQJ ntgisiTadiu, lO.f 

PAN 
Propietario: 
Suplente: 

PRI 
Propietario: 
Suplente: 

PPS 
Propietario: 
Suplcme; 

PFCRN 
Propiclario: 
Suplcnte; 

PARM 
Propietario: 
Supteme: 

PDM 
Propietario: 
Suplente:J 

PRT 
Propietario: 
Suplente: 

PEM 
Propielario: 
Suplente: 

PT 
Propietario: 
Suplente: 

! siguientes resultado.$' 
, 

Volos 

Navarrete Momes de Oca Ricardo Tartislo 11,570 
Garcés Ricardo 

BaraJaz RuizÁfluro 
Qro:wo Manuel Enrique 

RodrrguezMeza Marco Antonio 
Aguilar Juárez Franciso Javier Benito 

Dueñas Núñcz MarIa de Lourdes 
Cuevas Mendoza José Luis 

Yafiez Alcántara Miguel 
López Koehl Manin 

Silva Alvarado Blanca Estela 
uárez Buendia Dulce María Teresa 

Fierro Zamora María Teresa 
Espinosa Guzmán Juan 

OonlAlez Ko'k'ke Diana Marra 
Barccna D faz Uliana 

Torres Oómez Juan Manuel 
Montes de Oca Pérez Soledad 

2.5,493 

6,765 

3,692 

900 

672 

655 

730 

I 
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Guano. Con base en Jos resuluJoos del c6mpu(o 
d;sm'lOl y oon fundamemo en Jo dispuesto fH'! los 
lln(cu!os 248, J61 Y 364 del Código Federal de 
InstiruciQnes y ProCedimientos Eleclorales, el XIV 
Consejo Dism'tal expidió constancia de moyana a 
los -candidatos del PanUJo ReWJ/ucionario Instíru
ctona4 ciudadanos: Anuro Bt1rajas Ruiz y Man.uel 
Enrique Orezco prcpieulrio y suplen/e, respecliva~ 
mente. 

QuintO. Losresultados del cómpucodistn'flll fuftron 
impugnados medianTe el recurso de inconformidad 
presentado ame el T dbunal Federal Elec¡OIal por el 
PanidoAcción NacionaL En dicho recurso fueron 
analizados los documentos ex.isfenles en autos, por 
las Magistrados que integran la Sala CenTrol del 
Tdbunal, la cual. 

Resuelve 
Expediente. SC·l~RI·004191 "B" 

Primero. 
Es de sobreswrse y se sobresee el recurso de incan~ 
formldtul interpuesto porel PanidoAcciÓll Nacio~ 
nal en carura del COOlpUfOdisfdtaJ, lrJlllkado por el 
XlV conse]odislfilal electoral en el Disrrlr o Federal, 
palt1la elección derepreselllantes a la Asamblea del 
Distrito Federal por el principiode n ut'jorla relativa. 

Sexw, A~·¡mísmo. esta Comisión consJatóque los 
candidalOs que omuvleron la conslancia de nJto/O
na, reúnen los requisilOs de elegibilidad a que se 
refieren los an/culos 55 de la Canstüución PoIltica 
de los Estados Unidos Mexicanos y 7 Y 347 del 
Código Feder(ll de lnsIirudones y Procedimienu)S 
Electorales. 

S¿pcinro. Una vez realizado el amílisis y estudio dé 
la documentación que obra en el expediente asf 
como la resolución emflida porel Tribunal Federal 
Eleaoml, esta comisión considera que enr(lzón a lo 
nnreriormente erpueslo se procede (1 las siguientes 
consideraciones: 

aJ Que el Coieg¡o Eléclora~ es campe/eme en los 
rémlinos del anlculo (j(}de la Conslitución Po/Jliea 
de los Estados Unidos Mexicancs. para calificar la 
elección para representantes de la Asamblea del 
Distrito Federal por el principio de mayoría relativa 
llevada (1 wboen el dislnlO electoral XW del Distri-
10 Federol, el pasado 18 de agosrode 1991. 

b) Que analilada la resolución del Tribuna! Fede-

tal Elecloral que recayera al reCur$OdJ:. inconfomri
dad que aquí nos (Xuptl, se concluyó que la resolu
ción dd mencionada tribunal, al mérito ,v ft1ZOneS de 
sus propios consideraMOS y resolutIVOS, se estima 
ajustada a derecho, en especifico a la admisión del 
recurSO yde confom¡idad con lo establecido en 105 
anfculos JI]y 314def Código Federal de lnstiruáo
!leS y Procedimienlos EÜ:Clorales. 

Octavo. EstD comisión dicu'lminodora hoce cons
uuqueeldla 6denoviembrede 1991. no compare
cieron ante la misma. nin¡p4n candidato a la elec
ción de represefUanfeS de la ASilmblea del Disfrito 
Federal, Esromisnto a efecto cJelUlberdadodebido 
cumpHmienlo ala estabhtcido en el an[culo 15 del 
Reglamenw plIUl el Gobierno Interior de la Asam
blea de Represenrarlles del Distrito Federal. 

NQ~·eno. Esta comisión, una Ve:t realtmdo el aná
lisis y esrudio de fa documentación que obra en el 
expedienfe, concluye que las CUlpaS del proceso 
electoral de preparación de lo e1ecci6n, jimUlda 
electoral y resultados se efecfuaron de acuerdo con 
l(1s disposiciones de la Constirucián PolUlea de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de 
lnsti!uciones y Procedimientos Eleclorales yque los 
órganos elecrorales ajustaron sus OCiOS o esos orde
namientos. Esra comisión no conoció de hechos 
sllpervenientes que obliguen (1 su revisión. 

[>orlo expuesto, en base alas consideraciones ante
riores y de confomlidad con lo esft1blecido por los 
anlculos60, 73fra.cción VI, base JO párrafosquinlD, 
Sexto. sé primo y octavo de la Constimeión Polftica 
dé los Estados Unidos Mexictmos; 23, 28, 29, 30y 31 
de la LeyOrgtSnicade laAsambleade Repr..esentan~ 
tes del DisfriiO Federal, esta comi,<;iótí dictaminado
ra somete a la consideración de este colegio electo
ral los siguiell1es: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Sonválidasy legales laselea:iones para· 
Representantes de la Asamblea del Dimito Fe
deral que por el princ.ipio 'de mayoría relativa, 
tuvieron lugar el día dieciocho de agpsro de mil 
novecientos noventa y uno en el XIV distríto 
electoral del Dístnto Federal. 

Segundo. Son representantes porel principio de 
mayorfa relaliva a la Segunda Asamblea de Re
presenlan¡esdel Distrito Federal por el XIV dis
trito electoral los ciudadanos: Arluro Barajas 

I 
• 
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Ruiz y Manuel Enrique Orozco propietario y 
suplente respe<:tivamenle. 

Sala 4e Comisiones del Cofcgio Electoral de la 
Asamblea de Represcn lames de! Dist rito Federal 
a 6 de noviembre de 1991. 

Presidente, Eduardo Escobedo Mlramqntes, fir
ma; Secretario, Ju1ian Carlos Sansores Belan
rourt, firma; Vocal. Ramón Jiménez L6pe~ fir
ma, en contra; Mario M¡gue) Carrillo Huerta. 
firma; Carlos Hidalgo Coflés, firma; Jaime Ma~ 
riano de! Rlo NaWl:tro, firma; Jaime Arceo cas
tro, firma; Ocrardo Medina Váldez, firma, en 
contra; Laura I~I Casmlo Juárez, firma, en rontea; 
Carlos Memie Omafia Herrera, firma, en contra. 

ELe. PRESIDENTE.- Esla Presidencia. ¡nrorma 
que se han inscrito para hablar en contra la com~ 
pañera María Valdcz Romero del Partido del 
frente CarocniSta de ReconstruccIón Nacional y 
para. hablar en pro del dictamen el compañero 
Mario Canillo, el compal\cro Arturo Barajas Ruiz. 

Tiene la palabra la compañera MarIa ValdCl 
Romero. 

lA C. 'MARIA VALDEZ ROMERO.~ Con su 
permiso señor Presidente. 

He solicitado el uso de esta tribuna, lugar donde 
históricamente nos han antecedido grandes y 
verdaderos exponentes de ejemplar vida republí~ 
cana. 

Aqui en este lugar, recímo de palabras grabadas 
en oro para la historia de nuestro pars. donde ban 
dado muestras de dígnidad y patriotismo y se ha 
dejado también constancia de valentía yverlíc.ali~ 
dad freme ai ejercicio de un poder público. que 
romo se ahora, se torna arrogante, prepotente y 
despreciativo de la voz popular, 

No lengo. desde Juef;Q, las luces y los dones de 
inteligencia ycapacidad discursiva, dequienes en 
el pasada y también ahora han ilustrado yenscna
do desde ese lugar tantas cosas para gloria y 
beneficio de la colectividad nacIonaL 

Sólo quiero dejar a la reflexión de ustedes mi 
opinión modesta presuntos representanttsdecsta 
II Asamblea del Distrito Federal.sobreloaoonte
cido en la jornada electoral de agosto pasado, en 

el Distrito Fcderal yen lo particular en la XIV 
distrito electoral. para quienescl Partido Rewlu~ 
cionario Institucional han tenido y Henen toda 
una trayectoria de honesta y sincera entrega y 
militancia panidista, como es el <:aso de aquf de 
algunos presuntos representantes, debería ser 
motivo de profunda preocupación que al parecer 
bubo un formidable contrincante electoral que la 
oposición tuvo frente así}' que de seguro seguirá 
teniendo,junIo con los verdades prUstns. El peso 
completo del Departamento del Distrito Federal 
y diría más el poder institucíonal de una depen* 
dcoda que cuema con los ma .. cuantiosos recur~ 
sos que ninguna otra entidad pública. 

Utili7.ados para una camarilla que ahora lo detec
la y que de espalda a los intereses del pueblo, 
pretenden COnvertirse en directores y conducto
rcs de la vida. De toda la ciudadanfaenc1 Distrito 
Federal. porque para eUos no existe el contenido 
de lo revolucionario, s6lo lo institucional, pero 
eso utUízado sólo para sus fines y ambiciOnes 
personales de carácter faccioso frente a la gran 
masa de ciudadanos quevivey sufrcsus carencias 
en esta capital naciOnal. 

Para quienes aspiramos lcgl'timarnente JJegar aquf. 
, para representar con gaUardra y dignidad la voz 
del pueblo. El sentír del pueblo en esta Asamblea 
ha quedado claro queen la mayor parte de los 40 
distritos. salvo sus excepciones del Distrito Fede" 
ral, los candidatos del partido Revolucionario 
Institucional que por eUoscontendieron a hurta· 
díllas o apresuradamente se pusieron cscropajey 
esa camiseta pero en realidad eran candidatosdcl 
gobiernocapilalino. 

Cómo debe doler a los auténticos prUstas esas 
circunstancias de arribísmo y de aberrante opor~ 
tunisrno. 

Para esta oposición. para el Partido del Frente 
Cardenista de ReconstrucciÓn Nacional, en la 
otra esquina del cuadrillltero electoral, csluvoy 
está el pueblo; el pueblo que con su nobleza y 
enlrega hiZO siempre brotar de sr: renuevo la 
confianzayfcfuealentadocon una nuevaJegisla~ 
ción electoral yseenlistó en un nuevo padrón que 
supuestamente puede, fue depurado, para que 
sólo votaran los vivosy se les dotÓ de una crcdcn· 
cial nuevccila de elector, que h.abfa de estrenar. 

Se le hablo de una supucslaconfiguración de los 
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órganos y funcionarios electorales. Se implanta
ron y dijo: nuevos mecanismos de control para 
evitar robo de urna y las manifestaciones de vio
lencia e intimidación electoral, que fueron o eran, 
también dijeron, prácticas del pasado troglodita. 

¿En q ué condiciÓn de negación q ucdaron q uiencs 
no son empadronados?, quienes no aparecieron 
en las listas nominales, quienes se quedaron sin 
credencial para estrenarlas, a pesar de guardar 
amorosamente o por precaución para otros trá
miles su hoja de empadronamiento. Quienes 
vieron cómo seles montaba un aparato de funcio· 
narios electorales en los órganos distritales y en 
las mesas directivas de casilla, que en muchos 
casos, en muchísimos casos, como incondiciona· 
les del gran campeón insLilUcional. se garantiza
ron el triunfo muy anticipadamcmecl18deagos
lO. 

Aquienes acudimosa votar ,a realizar una campa
fia con sacrificios; a quienes con esfuerzo, ese si 
verdaderameme institucional, como panidos 
poHlicos con respelO y responsabilidad, con áni
mo verdaderamente de cumplir el propósito del 
señor Presidente de la República,.Carlos Salinas 
de Gortari, quien comprometió ante el pafs entre 
su disposición de la respetable investidura de jefe 
de la nación, qué nos quedará considerar cuando 
estos sanos impulsos, promovidos por el ejecuti
vo de la Unión, vieron negada en el Distrito 
Federal, esta aspiración para que hable el pueblo, 
para que hable México. 

Vaya mencionar, para no continuar con el análi
sis de lo general, del Distrito Federal sólo un 
ejemplo, particularmente significativo en el XIV 
distrito. El número de ciudadanos que se consig
nan son 116 mil 7. Sólo fueron empadronados 73 
mil 307, una diferencia de 36 mil ciudadanos que 
ni siquiera pudieron ser ubicados en la posibili
dad de ejercer su derecho al sufragio; de las 73 mil 
091 credencializados sólo votaron 57 mil 492. 

Por otra parte se dijo: el Pan ido Revolucionario 
Institucional del Distrito Federal escogió a sus 
mejores hombres. En el caso del XIV, el candida
to Barajas, el polifacético y con trovertido dirigen
te de vecinos, de comerciantes y hasta locutor, 
cuya mejor carla de presentación es amedrentar a 
los funcionarios menores para asegurar sus muy 
paniculares intereses. Si eso es como Hder veci
nal, qué les espera ahora a los habitantes del XIV 

distrito cuando tenga el fuero. 

Por todas esas consideraciones, nos pronuncia
mOS en contra del dictamen; en fin, ya pueden 
terminar, hemos estado asistiendo aquf,al térmi
no de cada debate y con la aprobación del respec
tivo dictamen, a un ritual de abrazos de los 40. 

Con todo respeto y por elemental sensibilidad, 
debiera esperar para otro momemo más apropia
do con todos los presuntos que aqui en este Cole
gio han sido definitivameme aprobados y los que 
asi lo sean, tienen y tendrán en sus manos una 
porción de la soberania popular que espero la 
sepan valoraryla utilicen,si de verdad seconvier
ten e'n expresión y voz de una ciudadanfa que 
anhela de ellos un digno papel~ que sepan todos 
oponerse con la acción y actitud de este cuerpo 
soberano. 

Realmente, rescatar su valor como factor de 
equilibrio, para que el poder público guberna
memal no los aplaste y los convierta en dóciles 
instrumentos de sus designios. 

Los representantes,los dirigentes y los militantes 
del Partido del Frente CardeniSla de Reconstrue
ción Nacional, tenemos confianza a pesar de todo 
en el futuro y el futuro es y será del pueblo. 

Gracias. 

ELC. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el com
p·añero Mario Carrillo. 

Declina. 

Tiene la palabra el compañero Arturo Barajas 
Ruiz para hablar en pro del dictamen. 

EL C. ARTURO BARAJAS RUIZ.- Señor Presi
deme, integrantes del Colegio Electoral de esta 11 
Asamblea: 

Quiero empezar mi intervenciÓn haciendo un 
reconocimiento público y desde esta tribuna, a 
mis adversarios y contrincantes más importantes 
en el XIV distrito y con verdadero arraigo: al 
Partido deAcción Nacional que luvocomo candi
datoaldoctorTarcisio Navarro, un joven militan
te de Acción Nacional, que supo entrar a la cam
paña a resolver problemas; fue una lucha impor
tanle, fue una lueha quesedioen elseno del pacto 
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de civilidad, una mueslra de esta lucha de este 
pacto es el reflejo y el respeto al trIunfo del 
ParUdo Revolucionario Inslltucional en eJ XIV 
Distrito. 

Asimísmo, hacer un reconocimiento del compa
ñero Marcos Rodrfguez, candidato del ParlidO de 
la Revolución Democráli~. periodista, gente 
destaClda del Partido de la Revolución, que de 
igual forma, llevando un recorrido por el XIV 
dist rito, supo palpar la problemálica s~ quese 
estaba dando. 

QUlero agradecer los conceptos de la compafiera 
Valdez, al reconocer quesoy polifacéllco; besído 
miembro de laJuntade Vecinos; presidente de la 
Asociaeí6n de Residentes de la Colonia del Par
que Balbuena; locutor orgulloso de la XEDF, 
pero sobre todo mititantesurgido de las bases del 
Partido ReVOlucionario InSlituclonal. 

Una prueba de la democratización que se está 
dando haCia el partido, de los argumentos que 
eslán fincando realidades de XIV Asamblea de 
nuestro partido, es la llegada de militantes que 
surgen de las bases'tOffiO un servidor. 

Quiero agradecer que me permitieranesla inter
vención y solicitarles su apoyo para el dictamen, 
en vista de que no ha sido tocado en lo absolulO, 
ni cuestionado el dictamen de la Primera Comi· 
si6n, 

Mucbas graCias. 

EL C. PRES1DENTE.- ConsulleJa Secretaria,en 
votación eoctn6mica, si es de aprobarse el dicla
men en sus términos, en virtud de que se han 
agotadO los oradores. 

LA C. SECRETARIA. .. Por instrucciones de la 
Presidencia yenvOIación económica se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse e diCtamen 
relativo al XIV distriwefcctornl del Distrito Federal 

Los que estén por la aftrmativa, s[rvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que. estén por la negaliva, sfrvanse manifcs
tarlO poniéndose de pie. 

AprObado. señor Presidente, por mayoría de vo
'os. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, con 
fundamento en el artículo 15, fracclón m del. 
Reglamento para el Gobierno Intenor de la 
Asamblea de Representantes del DistriLO Fede
raJ, la Presidencia declara que son y,illdas y legIti
mas las eleccioncsque poreJ principio de mayorfa 
relativa tuvieron Jugar él db 18 de agosto de 1991 
en el XIV distrito electoral del Distrito Federal. 

y son Representan les po r el principio de mayoría 
relativa a la 11 Asamblea de Represenlanles del 
Distrito Federal los ciudadanos Arturo Barajas 
Ruíz. romo propietario y Manuel Enrique Oroz~ 
oo. como suplente, respectivamente.. 

El siguiente asunlo es la discusión del dictamen 
de la Segunda Comísíón relativo al XIJI distrito 
electoral del Distrito Federal. 

Proceda la Secreta rfa a dar tecrura a Jos puntos del 
dictamen acordados. 
(En cursivas la parte que no se lcy6de1documen
to entregado a la secre13ría). 

EL C. SECRETARIO.- Segunda Comisión. XIII 
Distrito Electoral. 

Honorable Colegie Electoral: 

A la Segundo Comisión Dictaminadora para los 
efectos yen les túminos de los artkulos 23, 28,.29. 
30 Y 31 de lo Ley Orgdniea de la Asambleez de 
RepreSi!flfamesdel DistritoFederl118, 13, 14y 15de1 
Regfamemo pera el Gobierno Interior de laAsam
blea de Represenronu:s del Distrito Feder(J~ fue 
lUmPda para su estudio:l dictamen, el erpedieme 
que c()Iltiene lo dixurnerllación ctmesp0n4iente a 
la elección. de Represeroantu (J fa Asamblea del 
Distrito Federal~ pOI' el principio de mayorfa relaJi
va, quese llev6a cabo el dIa 18deagoslode 1991, 
en el XJIl DistriJo EleclOral Federal del Distrilo 
Federal 

Como resutladodel e.rlJmen mfmu.:iCSQde los docu· 
mentru que integran el expediente, te ft>m1ula en los 
siguientes tlrminos el presente die/amen 

Resultando 

Primero_ Les parritios polltkos Acción Nacion.al, 
Revolucumario [nstitucicrzal, Popular Socialista, 
de la Revollu:i6n Denwcronco¡ del Frente Carde
nisla de Reconstrucción Nacionat AulWico de la 

I 
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Revolución MexiclUUt, Demócrata Mexict1iW, [{e

volucionario de los Trabnjadore.r, Ec%gi:uft de 
Mb:ico y del TrobajQ preseflfarótl y registraron 
candidatos para Jo elección de Representantes de la 
Asamblea del Distrito FederaL 

realizcr el escrot;nio y cómputo de fa votación. 

Tercero. El dla 2J de agosto del año en curso, el 
Consejo DistriUJ/ Electoral correspondiente, [un

, ,ionando en pleno realizó la sesión de cómpulO 
: dislrilal de la vOloci6npara la elección de Represetí

Segundo. El pasado 18 detigoslOdeJ año en curso ¡ tantes de la Asamblea del Distrito Federal. per el 
.se verificaron los comicios en dicho diflnlO elfXlo- I principlode nrayol'Ú1 relativa. decuya acta cirCUJ1S
ralcorrespondiel'tíesalneleccióndelaAmmbleade : umatula yfinal delc6mputo para esta elección, se 
&presemomesdel DisfriroFedera; en cada una de : despretttkn para los partidos y sus fórmulas regis
lascasíllasUutaladasen elmismo,procetliéndo:;ec I tradas, los siguiente¡ resultados 

PAN 
Propietario: 
Suplente: 

PRI 
Propietario: 
Suplenle: 

PPS 
Propielario: 
Suplente: 

PRD 
Propietario: 
Suplen/e: 

PFCRN 
Propielado: 
Suplente; 

PARM 
Propietario: 
Suplente: 

PDM 
Propietario; 
Suplente: 

PRT 
Propietario: 
Suplente: 

PEM 
Propietario: 
Suplente: 

PT 
Propietario: 
Suplente: 

Roldán Rodrfguez María Araceli 
Huerta Ta pia Sergio 

Anderson Nevarez de Rojas Hilda 
Ojeda VáSquezJ. Guadalupe 

GÓmez Martincz Mu. Luisa 
lbarra Duartc Raymundo 

Prieto Torres Jorge Manuel 
Ojeda Silva Rosa Itma 

Giles Gutiéttez Ildelfonso 
Terrazas (Jarcia Avelino 

Valencia Roor(guez Francisco 
Pureco Ochoa José 

Trujillo Bella Roge:lio 
Mancera Chávcz Maxímil.iano 

Tohorton Rufz Annel 
RCKlrJguez Barreto Carmen 

l..6pez y l..6pez Guillermo 
Hernández Rodrlguez Guadalupe Soledad 

Reyes Avíla Lorenzo Ovaldo 
Vmareal Casao Ala 

VOlOS 

7,876 

19.402 

1040 

7,512 

:3,419 

1,560 

467 

1.851 

747 .1 
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enano. Con base ell fas resultados del cómputo 
dism"laly con jtmdamemo en fa dispumo por los 
an{culos 248, 361 Y 364 del Código Federal de 
bUlilucionés y Proccdimiellf()S Elecwrales, el XlII 
Consejo Dislrilal expidld conslancia de nlayorla a 
los candidatos de! Partido Revolucionario Institu
cional, ciudadanos: HUda Anderson Nevara de 
Rojas y J. Guadalupe Ojeda Vásquez propiclarfo y 
supiente, respectimmenle. 

Quinto, Losresuffadosdefcómpmodisrrital[ueron 
impugnados mediante 10$ recur:ws de incollfom¡i
dad presenUldos ame el Tribunal Federal Electoral 
por los PattidosAcddn Nacionttl yde la Revolución 
dení<xrti¡ü:a.. En dichos recurs()S fueron analizados 
los documentos exisTenfeS en atttos, por los magis· 
frados que imegran la Sala Cenrral de! Tribunal,la 
cual, 

Resuelve 

SC.l.RI-0IJ9/91 'C;" 

Primero 
Se declara infundado el pri!seme recw"$ode incon
formit1(1(l interpues,o por el Partido de la Re.,olIl
ci6n Democrálica. 

Segundo 
Se confimwn en cO!l$ecuencia Jos resulrados con
signados en las aClas de cómpulV distrital de la 
elección de Dipurados Federalesyde Representan
tes paro lo AsambleQ del Distrito Federai por el 
principio de mayoría reltltiva en el X11I [)ü¡r1ro 
Electoral en el Distrito Federal, 

Tercero 
NotfJ1quese, al Colegio Elecroral de la H. Cámara 
de Diputados y de 1(1 H. Asamblea de Reprcsenwn
(es del Distrifo Federal en los términos d~lodf'spues w 

fo por el arllcuIo 311) pármfo i inciso B) del Código 
Federal de Insurucitmes y Procedimientos EleCl(){a
les. 

Exp. SC-1·R1-01 1/91 '':4'' acunmlado con el SC-1-
RI·QI2/91 

Primero 
Se OCwJlulanlos expedienles mÍmero SC-I-R/-011-
91 en los tfnninos del ro}fsideratu!o segundo de la 
presente resolución. 

Segunde 

Se declaran infundados los recursos de inconfom¡;
dad acumulados en la preseme resolución. 

Tereero 
Se coufimlOn en consecuencia les resultados con· 
signados en las actas de cónrpuro dislrilal de la 
elección de Diputados Federalesy de Representanw 
fes para la Asamblea del Distrito Federal por el 
principio de mayoña rela/iL'a en el XllJ Dism'to 
Electoral en el Distrito Federa!. 

Cuarto 
Nmljíquese, al Colegío Efectoral de la H. Cámara 
de Diputados y al de la H. Asamblea de Represen~ 
tan/es del DiSlrim Federal en los llrnlinos de lo 
dispuesto pOrel artIculo 310 p;;frrafo J inciso B} del 
Código Federal de Instiluciones y Procedimientos 
Eleciorales. 

Exp, SC~l-Rl-OI2!9l (acumulados) 

Primcro 
Se acumulan los expedientes nlÍmero SCwI-Rl_QI l! 
91 "A "y SC-1-R1wQ]2!91 en lOSffrminosdelcollsi
dertmdo segundo de la presente resolución. 

Segundo 
S e declaran infundados los recursos de incoflfoml ¡
dad acumulados en la presente resolución, 

Tercero 
Se confirman en consecuencia los resultados tan
signados en las actas de cómputo disPila! de la 
elección de Diputados Federalesyde RepresentO}f
les para fu Asamblea del Distrito Federal por el 
principia de m(1)'oña relativa en el XiiI distrile 
elecloral en el Distrito Federal. 

CU(uto 
Neilflquese, al Co{egío Electoral de la H, Cámara 
de Diputados y al de la H. Asamblea de Represen
tantes del DisTrifO Federal en los términos de lo 
dispuesloporel articuloJ/Qpárrafo 1 inciso B) del 
Código Federal de instituciones y Procedimientos 
Electoroles. 

En razón de lo anteriem lente expuesto, procedemos 
a haCer las siguienles consideraciones, 

Sexto. Una vez reolizado el análisis yesrudio de la 
documentación que ohm en el expediente as( como 
las resoluciones emitidM por el Tribunal Federal 
Electom!. esta comisión t;onsideraque en rartin (110 

I 
I 
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ontenoffllenfe apueslo se procede alas siguientes 
cOJ1síderacicnes: 

o) Que el Colegio Electoral, es. comperenre en Jos 
l{ml/nos del art(cufo (j()de la Conslitución PolMea 
de los Estados Unidos Mexicanos, para calificar la 
elección para Representantes de la Asamblea del 
Dism·fo F ed.efa/ por el principio de mayorfa rela/iita 
¡!el/oda (l cabo en el dlrlriló electoral XIII del Distri· 
10 Federal. el pm:ado ¡l/de agos(ode 1991. 

b) Que analizadas las resoluciones del Tribunal 
Federal Electoral que recayeran a los recursos de 
incl)l'tfomlidod que oqullWs fXupim, se conctuyd 
que las resoluciones de! numciolUJdo Tribunal. al 
mtrito y rarones de sus propios considerandO$ y 
resolulillos, Se estiman ajusttldas a derecho, en 
especifico en /twdm isión de los recursQ.<; y de confor~ 
midad con lo e,nablecido en los artículos 313, 31 4 Y 
315 del CódfgoFedcmi de lnsriJUciones y hoced'· 
miemos Elec/orales. 

Séptima. En basetl lodispues{oen el af1lculo lSdel 
Reglamemo para el Gobierno Intenor de la Asam
blea de Representamesdel Distrito Federal, el dlr. 6 
de noviembre de 1991 ame esta comisi4n dicl{1:mi~ 
nadora se preSCnftlrOI1 los ciudadanos Maña Artl
ceU Roldan Rodríguez, IIdefemso Gí/es Gulitm . .'zy 
Jorge Manuel Priero Torrescalldidatosa la elección 
para Representantes de Ja AsambJe(l del Distriro 
Federal por el plincipio de mayorla relativa por los 
partidos Acción Nacional, del Fume Cardenisra de 
Reccmstrucci&t Nacion.al y de la RelJQlución De· 
mocrá/ica que concurrieron a la elección que se 
califica, Los ciudadanos mendonadw expusieron 
sus opinioMsyalegarcm lo que a su derecllo convi· 
no ame esra comisión que dictamina el preseme 
ca",. 

Octavo. Asimismo, esta comisión conSl{1:ró que los 
candidO/os que Obtuvieron la constancia de mayo
na, reúnen los requisitOS de elegibilidad a que se 
refieren /os articulos 5S de la Cons(üución PoJlr{r;a 
{le les Estados Unidos MexialrJos y 7 Y 347 del 
Código Federal de lnJliruciones y Procedimientos 
Elecfofflles, 

Noveno. Esta comisión, una l/e.! rf!(1lizodo el aná
lisis y eslUdio de Ja documemación que obra en el 
expediente, cOflcluye que las etapa del proceso etec~ 
toral de preparación de la eleccMn.,jomada eleclo~ 
ral y resultados. Se efectuaron de acuerdo con las 
disposiciol'tCS de la Constüución PO/frica de los 

Estados Unidos Mexiconos y el Código Federo! de 
lnslitucionesy Procedimienros Eleaorolesy que les 
órganos electorales ojusUJ.ron sus actos o esos arde
namie1ll0$. 

Que esta comisión no conoció de hechos superve
nientes que obliguen a su revisMn. 

Por lo expuesto, en base alas consideraciones ante
riores y de ccmformidad con lo eslablecido por los 
attfculos60. 73fracción VI. OOse y ptirTafosquinlO, 
sexlO, slprimo y octavo de la Conslirución Polflica 
de IosEslados UnidruMexicanos; 23,28,29, 30y 3J 
deia Ley Orgánicade laAstl11lbJea de Represenrun
tesdd DistriloFederal, esta comisióndiclaminado· 
ra somete a la consláeraci6n de este Colegio Elee· 
loralJos siguienres: 

PunlOS Resolutivos 

Primero. Son YáUdasy legales las elecciones para 
Reprcscnf.anles de la Asamblea del Distrito Fe· 
deral que por el prínc¡pio de mayoda relativa, 
tuvieton lugar el día dieciocho de agosto de mil 
noveCientos noventa 'j uno en el XlII Dísulto 
EleclOral del Distrito Federal. 

Segundo. Son Representantes por el principio de 
mayorfa relaliya a la Segunda Asamblea de Re
presentante; del Distrito Federal por el XIIIDis,rito 
Elcc{orallos eiurladunos: Hilda Anderson Ne\'a~ 
feZ de Rojas y J. Guadalupc Ojeda Vásquez pro· 
pietario y suplente respcctivamente. 

Dado en la sede de la Asamblea de Representan
tes. el miércoles 6 de noviembre de 1991. a las 
horas, firman de conformidad con sus térmínos 
quienes estuYieron presenles, 

Jorge Gaviño Ambriz.. Presidente, firma; Rober· 
LO Campa CiCiran, Secretario, firma; Armando 
Ju~ado Alarid, Vocal, Cirma; Alfonso Ramfrez 
Cucllar, firma. en contra; Ma. del Carmen Segura 
Rangcl, firma. en contra; Marra Valdez Romero. 
firma, en contra; OSClr Mauro Ramírez Ayala, 
firma, en contra; Alejandro Rojas Díaz Dumn, 
firma; Máximo García Fabregat. firma; Jaime 
Larrazahal Brelon, firma, 

EL C. PRESIDENTE.· Esta Presidencia informa 
que la Segunda Comisión envió la relaci6n de 
candidatos que se presentaron y que harán uso de 
la palabra: Araceli Roldán Rodríguez, del Parti-
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do Acción Nacional; Ildcfonso Giles OUliérrez, 
del Panidodel Frente Cardenisla de Rcconslruc~ 
ción Nacional; Jorge Manuel Prieto Torres, del 
PartIdO' de la Revolución Demócrata; y que adc» 
más se han inscrito para hablar en contra de este 
dictamen el presunto Osear Mauro Ramfrez Ayala, 
del Fallido Auléntioodela RevolUción Mexicana 
y el presunto José Antonio Zepeda. Lópcz. del 
Partiflo Acción Nacional y la compañera Laura 
Caslillo. Para hablar en pro del dictamen se han 
inscrÍlodcl Partido Revolucionario 1nstitucional 
el compañero Jaíme Larra1.ábal Bretón, Roberto 
Campa afrlán, Jorge Gaviño Ambrfl., Máximo 
Gateta Fabregat, Hilda Anderson y Alfredo De la 
Rosa. 

En consecuencia tiene el uso de la palabra, hasta 
por 20 minutos, la candidata Aractli Roldan 
Rodríguez.. del Partido Acción Nacional 

lA C. ARACELI ROLDAN RODRIGUEl,~ Señor 
Presidemeuel Colegio Elccloral; selloras y sefio
res iOlegtante.<: del Colegio Electoral: 

Vengo a esta tribuna como última instancia legal 
para quese reconsidere la resoluciÓn en cuanto a! 
dictamen del XIII distrito, en cuanto a lae10ccjón 
de Representantea la i;samblea, ya quee.l proce
so electoral y partícula rmente la jornada electoral 
estuvo plagado de irregularidades. 

Duranle el proccsoelectoral.uuranle la campaña 
los acuerdos de eivilidad no Cueron respetados, 
Enel XIII distrito elParlido Acción Nacional fue 
el prImero en fijarsu propaganda clccloral; dicha 
propaganda fue sislemáticamente agredida, bo
rrada, rapada y no había poste en ninguna ell1c, 
aYénida o colonia en que nuestra propaganda no 
fuera agrcdída, destruida. De nada vaI[a cambiar 
de eslfafegia, cambiar de calle, avenida o colonia. 
ahí estaban lras de nosotros deslruyendo nuestra 
propaganda. Si decidíamos cambiarlo y pegarlo 
arriba, también aM estaban tras de nosotros. No 
había estrategia, este fue una guerra sin cuartel. 

Nuestras bardas fUCfOn asimismo agredidas, un 
domingo de julio amanecieron manchadas ron 
pintura roja; nuestras mantas en la ooJoniaPrime
ro de Mayo fueron rasgadas, rolas e lnulilizadas. 
El ataque fue conslame. Las bardas Otorgadas 
por insaculación ubicadas en avenida Izlacfhuall 
m1mero 61 Cueron borradas en dos ocasiones por 
el Partido Revolucionario Institucional. 

Duramt la campana, el Partido Oficial colocó 
propaganda en lugares prohibidos, como son los 
edificios públicos., los hospitales, las escuelas. los 
mercados, laslecheríasdela COnasupo. Ensuma, 
no rueron respetados los acuerdos de eivilidad. 
Esto ocurrió antes del d{a de las elecciones. 

El día]8 de agosto, las irregularidades se presen
larondesdela instalación de IascasiUas. Eslasen 
un 80% fueron instaladas con retraso; enlre las 8 
Y media y las 9 de la maruma, empezó a hacer su 
aparición el fraude: la tinta utilizada no era 
indeleble, fue 10 único que no manchó el dra de la 
jornada electoral; se presentó gente a votar con 
credencial de elector sin tener fuma. sin lener 
huellas; se permitió sufragar sin credencial de 
elector o con ésla, sin estar su nombre en la lista 
nominal en un tOtalde 15casillas,deacuerdoa los 
recursos que obran en el expediente; cxlstió error 
y dolo en el cómputo de votos para la elección de 
asambleístas en un toraldc42casillas. Seria largO' 
enumerar las42, pero para ejemploen la casilla 3~ 
Bvol.aron un lotal de466 personasy.sin embargo. 
el nlÍmerodevotos CXlraklosdeIa urna fue de473. 
Hay aquf una suma de 7 V010S de diferencia y 
según el crilerJo del Tribunal eslO en especie no 
era determinante. 

Tenemos también en la casilla 12·8, en la que se 
recibieron 729bolelas y la suma de vOtos dc5S0y 
las boletas ínutilizadas fueron 558, lo que nos 
arroja un IOlal de millOS boletas. Hay aquí una 
dIferencia <le 379 boletas de más del tOlal de las 
recibidas. 

Seliores, el rraude se manifiesta ron 7 boletas o 
con 379. Existe elaramente error, existe clara
mente dolo, como Jo señala el causal de nulidad 
del COFIPE en su articulo 287, fracción J, inciso 
1'). 

Pero una de las irregularidades más graves que 
ocurrieron es el agravio que denunda mi partidO: 
el proselitismo realizado por personas del Parti
do Revolucíonario Institucional, que se tradujo 
en presión sobre los electores, en un tolJll de 18 
casillas, pormcdio de los promotores del volOdei 
Partido Revolucionario Instilucional y para mueslrn 
basta un bOlón. ese botón que ya se ha mentiona
do aquí,el queoslemaba los colores verde, blanco 
y rojo. mostrando una mano en que los dedos 
formaban una V, Esto identificaba a los promo
tores del votodel Partido Revolucionario Inslitu~ 
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donal, dentro '1 fuera de las casillas. 

Si la eidstencia de CStOS promolorcs.l0 reoonocc 
el miSmo Partido Revolucionado Institudonal 
ensu prolCStaanlcla casilla 53~C'lseguimos ron 
el borón, en el dícíamen del Tribunal Fcdcrnl 
Elcctoral. en la casilla 29-C, en donde constan 
protesta.<; del Pan Ido Acción Nacional. del Pani· 
dodcla Revolución Democn1¡íQ ydcl Panidodel 
T (abajo. en hOja de incidentes, en actas deescru~ 
t ¡Dio y cómputo la veracidad del agravio, dequc se 
realizó proselitismo parel Partido Oficial el 18de 
a góSlO. ejerciendo con ello prcsió n sobre los elec~ 
tores. Este hecho quedó plenamente acreditado 
y que el Tribunal juzgó en el semido, dto toxtual: 
"Durante los lres dtas anterjores a la jornada 
elector.!.1, no se permitirá la celebración de actos 
públicos de campaña ú de propaganda declura!. 
Una interpretaciÓn letrista concluiría que el dfa 
de las elecciones noqucdó incluido en esa prohi~ 
bición, lo cual pondría en grave riesgo la paz 
social", concluye el Tribunal. 

Esta paz social se puso en riesgo; esla paJ. social 
que tanto pregona este gobierno. 

Continúa el anális.is. del Trlhunal quecilo: "el dla 
de las eleeclones llega a su eJ(max, la exaltación 
produeida pO'r la lucha por el poder", concluye el 
"Tribunal y sin embargo es el Parlido Revolucio~ 
nado lruaitucfonal-Ooblerno el que cs capaz de 
avalar CSIOS actos inclusive extendiendo nombra~ 
mientos de promotores de¡volo, Como lo muestra 
elarnmenlCel nombramiento del señor Fernando 
Barrera Luna de la casilla 34·B. Estos actos 
comprometieron la trnnqullidad ciudadana. En 
una: fecha tan importante para la vida democráli· 
ca naeional el Panido Revolucionario Institudo
nal quebrantó la prohibidón, cita el Tribuna! 
"cayó en el ilícito tipilicado por el tfmlo 24 del 
Código Penal para el DiSlfÍlO Federal en ffilHeria 
de fuerO' común, harer proselitismo el día de la 
elecCÍón en el imerior de las casillas o en el lugar 
donde estén (ormados los votantes. El ilícitO 
quedÓ tipificado"', concluye el Tribunal. 

Las violaciones a la ley quedaron probadas anle 
este ttíbunal, pero sólo faltó considerar en justi~ 
da que la determinante, si :2 causales ya están 
probadas. que no debiera ser la determinante sólo 
una fría cons¡deraeÍón de números ni juego de 
mayonasy minorfas. Eu justkía este ilícito atacó 
la paz social. se atacó el secreto del VOto! se 

pres¡onCla lose1cclores,sequebrantó la ley, porlo 
que el Parlido Acc¡ón Nacional no convalida las 
elecciones para Representanwsa la Asamblea en 
el xm distrito. 

Por lo anleriormcnlc expuesto solicilamos a este 
Colegio Electoral lenga a bien regresar a Ja Se~ 
gunda Comisión para su análisis más profundo el 
dicl:tmen emitIdo. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Honorable A. .. amblea en 
virtuddequesonlas 17:OOhoras; hotaseñalada en 
el Reglamento para el término de una sesión 
suplico a' la Secretaría consultarcn votación eco
n6mica si aprueba a la Presidencia continuar esta 
sesión hasta agotar los puntos en cartera. 

EL C. SECnETARIO.~ Por instrucciones do la 
Presidencia so (,:onsulla a la Aliamblea si se aulO
riza a la Presidencia a proseguir la scsión hasta 
agotar el Ordon dol Día, Los quo esttn por la 
al1rmalivasrrvanse ponerse de pie. Losqueesltn 
por la negativa sírvanse ponerse de pie. 

Aprobado scitor Presiden le. 

El .. C. PRESIDENTE,- Gracias, para continuar 
tiene la palabra el Representanlc Jaimc Larra~
bal Brelón del Partido Revolucionario Inslllucio
nal para hablar en pro del diclamen. 

ELC. JAIME LARRAZABAL BRft.."TON.- Con su 
permis:o señor Presidente, señores de la mesa. 
compafierosdeesleColeg¡oElecloral: En primer 
térmIno habre de referirme al dIctamen que se 
ofreció a la Presidencia de esta mesa del XIlI 
distrito, puesto que en esa Comisión díclamina« 
dora he eslado parlicipando junto con 9 compa
fieros más, 

CO'mpareció en la misma la candidata del Partido 
Acción quemeantecedi6 en el usodc la palabra. 
Con toda atención fue escuchada. oon toda aten
ción recogimos sus. impresiones y se analizaron 
sus argumen lOS y lo que ella na mó pruebas en ese 
momento, pero también hubo desde luegoalguna 
reserva que hemos escuchado hiooya meución en 
esta tribuna. 

:Es por ello que me parece oportunO' reiterarle 
algo que ayer se comentó y que desde luego ya es 

I 
I 

I 
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un hechooonsumado. 

A )os recursos, o los recursos que en tiempo y 
forma fueton prcscnlados a la instancia corres
pondiente que fue el Tribunal Federal Elecl.Oral, 
existe ya una resoiución, 

y vemos pues que de la gran cantidad o del 
ntímcro determinado de casWas impugnadas, el 
Tribunal ha respondido negativamente yen este 
distrito no anula una sola ca.'\ilIa, 

Me parece necesario hacer la siguicmc llsevera
ción y comentarlo: Este Colegio Electoral. tiene 
en primera instancia ycomo tema fundamenullla 
obligación de analizar todo el proceso electoral 'i 
tal parece que .se pretende ron los dichos de la 
ciudadana que me antecedió en el uso de la pala
bra, someter a juicio del ColegIo Electoral la 
decisión propia qucha Cl'lCMido, que ha heehOel 
Tribunal Federal EleetoraJ. 

.Creoyo,a m! me parece,que los argumentos que 
se nos han señalado tantoenla Comisión cornoen 
su exposleión, desde luego a mí me parece, no son 
suficientes para acceder a Su demanda. Sin em
bargo, yo quiSiera muy rápida ybrevemente hatu 
algunos comentaríos relativos a la presunta canw 
dídata, mi compañera y respetable amIga Hilda 
Anderson. no sési usted sepa pero ella ha COlHen~ 
dldo y ganado en tres ocasiOnes anteriores en ese 
mismo distrito; 'j además en los procesos electora
les, de los que hablo, no ha existido mayor ;;oruta
tiempo que ha Ile'adoa impugnación mayor estas 
elecciones. 

Amí me parecequeson antecec.lentesyque tam~ 
bién tenemos que tornar en cuema para el efecto 
de hacer el análisis aeudoso y minucioso que se 
pretende. 

Ha habido recurSos por parte de su partido, por 
parte de usted, o de su repre.senlante ame el 
Tribunal Federal que han si<lo desechados y btle< 
no por otro lado se pretcndecuestionar algo que 
a mI me resulta poro ocurrente 'j que se relaciona 
con los promotores del VO(O, Bueno los promoto
resdelvotoyo piensoquenosoJamenteel Partido 
Revolucionarlo Institucional, mi partido, tiene 
derecho a designarlos o a nombrarlos 'j recorde
mos que también los funcionarios de casUla CUe
ron a instacular y UShul denuncia aquí un hecho 
quea mi no me parece una razón de peso para que 

se solicite de regreso de este asunto 3. Comisión. 

Quisiera yo sefialar finalmente que auténtica
mente en el dla de ayer, por la larde, antes 'j 
duranle la reunión de trabajo que se lUYO, autén
ticamente se ana!it"..:1ron sus argumentos, incluso, 
los antecedentes que se denunciaron y también 
las resoluciones del Tribunal Federal EIcr:Loral y 
también usted comenló algo que ya se ha comen
tado aquí en esta tribuna ':i en algunas ocosiones, 
por algunos compafieros y que se telaeíona con 
los graves errores ques.e cometÍcron en algunas o 
en muel!.as casillas, en el momento de resolver la 
operación aritmética. 

Eso no lo podemos discutir ni tampoco lo es!a,
mas negando. Yo pienso ':i dije en la anlerior 
sesión de Colegía Electoral que sí reconocemos 
que hubo errores aritméticos, pero esos errores 
aritméticos nose pueden ní se deben de confundir 
con lo que es un fraude electotal, porque en las 
casillas en donde se desarrolló el proceso electo w 

rajo coma usted sabe.como usted nos lo diJo el dia 
de ayer. como lo hemos oons!aladoen las actas de 
apertura de las casinas. participaron compaMros 
represen tames de varios partidos. entreeJios el de 
su Partido Acción Nacional. 

Con lodo respeto, nuevamente reitero mi asevc
ración en relación a esle comentario que usted 
nos hace aqut nuevamente 'i termino diciéndole 
que nuevamente le reitero y le digo quemn todo 
respeto reconocemos que lIubo error en el mo
mentO en que las personas queseenmnlraban en 
el momento del oompulo, hubo un error arilmé~ 
líeo, pero de ninguna manera un fraudcelecloraJ. 

Muchas gracias, 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra el oom~ 
pañero ldelfonso GilesGutiérrez., del Partido del 
Frente cardenista de Reconstrucción Nacional, 
candidato de mayoría, 

ELC.ID.t:I¡"ONSOGILES GU1'1ERREZ.- Seño
res presuntos asambleístas: vengo hasta esla tri
buna en mi carácier decandrdato a representante 
de la II Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. postulado por el Partido del Frente 
Cardenisla de ReconstrucciÓn Nacional. 

Los 2S afios de mi vida los he pasado en este 
distrito, Por ello, conozco los problemas de los 
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ciudadanos; por ello veo con preocupación cómo 
pasa el tiempo y las cosas en mi distrito siguen 
igual: vecindades. derruidas, talla de seguridad, 
acoso de los remeros son el pan nuestro de cada 
día. Estos y muchos probtemas más. suceden a 
diario en el distrito XlIL 

La rabia contenida me impulsó a aceptar ser 
candidato. En el caso del distrito que estamos 
impugnando. se pudo observar que se repitieron 
viejas prácticas y Olras nuevas, que trataron de 
disfrazar por parte del Partido Revolucionario 
Institucional con ayuda y solapamiento de la 
Delegación Venustiano Carranza, para que lo
grarel triunfo la rórmulaoficial, repitiendo,como 
ya es tradición, la obstaculización en la pinta de 
bardas, retiro de propaganda nuestra en la vra 
ptlbUca. Por parle de la Delegación, ésta aportó 
el apoyo log{stioo que consistió principalmenle 
en el uso de veMcuIos or1Ciales para la propagan~ 
da del Partido Revolucionario Institucional 'i por 
otra parle. autorizó la realización de fteStas en la 
vía públita, Como ejemplo: las reaUzadas en Jas 
canes deJcslÍs Gaona,Alfonso CebalJos, Calle 12 
yotras más de la colonia Moclezuma, 10 mismo en 
las colonias Romero Rub¡o, Revolución, Prime.. 
ro de Mayo, entre ot.ras, hasta por tres veces a la 
semana, cuando la propia dependencia, en forma 
oficial, las tiene prohibidas y que personal de la 
mencionada Delegación instalaron equipo, lari
mas, sonido, etcétera. para su realización. 

Hay que hacer notar que en estos eventos realiza· 
ban riías deapaTalOSelectrodoméslk:os, con el fin 
de inducir a votar por el partido oficial. 

Entre las anomalías que pudimos observar duran
te el proceso, podemos sefialar concretamente; 

1. Las bardas asignadas al partido fueron en 
forma sistemáticamente borradas por la Dclega~ 
ción Venustiano Carranza. 

2. Los empadronadores del Registro Federal de 
Electores. también (ungieron como representan
tes de casilla del Partido RevolucIonario Institu
clona' el día de las elecciones. 

3, El proceso de empadronamiento y entrega de 
credenciales fue selectivo y aún ~s. debido a que 
(altaba poco tiempo para que termiruua el men~ 
donado pfQCCSO. en lugar de conservar O ¡ncre
mentar el personal encargado del mismo, se des~ 

pidió a un buen mlmero de empleados. 

4. El Parlido Revolucionario ImlilUClonal mani~ 
pulÓ el CamelO DiStrital Electoral. situación que 
fue rechazada no sólo por nuestro partido sino 
usmbién por los demás partidos Opositores, ne
gando incluso a abaJ1dorutr alguna reunión como 
manifestación de protesta. 

EIdía4elaselecclonessepresentaron lassiguien
tes irregularidades: 

a) No se respetó el acuerdo deque fuera retirada 
la propaganda política de las casillas min ¡mamen
le a 20 me Iros, coincidícJ1do que la propaganda 
era del ~anido Revolucionario IJ1stitucional. 

b) El Panido Revolucionario- Iml1tuelonal eslu~ 
\10 realizando proselitismos eJ1 este distrito du
rante la jornada electoral. 

c) En varias casillaS hubO gente identificada como 
del Partido Revolucionario Institucional índu
ciendo para que se votara por su partido, princi
palmente a los jóvenes, 

d) No hubo respeto porpartede los representan
tes del Panido ReVOlucionario Institucional para 
tos. funcionarios de casilla, ya que estuvieron 
manipulando boletas, sellas y acomodando a la 
gente para que votara. 
e) Nocoínci4ieron en la mayorfa delascaslUas, el 
númerodeboletas.porejemplo,JacaslHanúmero 
32 contigua. 

En la casina 24 contigua sabemos que votÓ la 
presunta Qndidata del Partido Revolucionario 
Institucional y que está inscrita dos veces en el 
padrón. 

3. La casilla 97-C hay un exceso de 99 votos de 
más. Casílla 40 básica, 113 votos de más y casilla 
41 contigua 99 boletas demás. 

f) Se estuvieron repanioodo despens~y regalos 
como sombreros, bOlSas.en este dla de elea::iones, 
con eliln de coaccionar a que la población votara 
por el Partido Revolucionario Institucional. vio
lando Oagrantemente loestiputado por el COFI
PE 

Porello,noconvalidamoseldictamen,laoontien-
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da no fue limpia, debido a que el acuerdo de 
civilidad signado por los partidos poHtioo$ y el 
Departamento del Distrito Federal, a través de la 
Delegación polItica. no fue respeto porel Partido 
Revolucionario ÍflStÍluclonal; fueron cUos quie
nes lo violaron con el apoyo de la Delegación 
Venusliana Carranza y los [uncionarios dellnsti~ 
tUto Federal ElccLoral. en el Consejo y el Comité 
DiStrital de Vigilancia, 

Nos oponemos a aprobar su dictamen porque ya 
estamos cansados de que una vez más se pretenda 
burlar la voluntad ciudadana ysedesconoz.can las 
aspiraciones populares; nada gana la democracia 
ron resoluciones que a nadíe dejan satisfecho. 

A fos mililantes del Frente Cardenista de Recons
trucción Nacional, ese dictamen nos obHga a 
redoblar esfuerzos para acabar de una vez por 
todas con eslas prácticas antidemocráticas y evi
lar que se perpetúen en los distritos omdidalOS 
quedieron desí todo io quesu partida tes permite. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESlDENTE.- Tiene la palabra para 
hablar en pro del dictamen el presunto RoberlO 
Campa Cifrián. 

EL C. ROBERTO CAMPA CIFRlAN.- O::m su 
permiso seflor Presidente; sef.¡oras y seflores del 
Colegio Electoral: 

El dfa de hoy anle esle pleno. como ayer ante la 
Segunda Q)mjsión,se han escuchado unaseriede 
argumentos que prelenden desconocer la volun
tad de los electores en el disidIO número 13. 

Al margen de las impugnaciones generales que 
tienen que ver con supuestOS vehkulos usados 
para la campaña de uno de los candidatos, la 
organización de ficstas.de rjCas, el borrar algunas 
bardas o la organización ein .. 'ilación de jóvenes a 
votart me voy a referir a tres puntos que me 
parecen fundamentales: el primero tienequever 
ron el padrón; el 5egundo tiene que ver con el 
doble regisuodela candidatade1 Partido Re .. 'Olu
donarto Institucional, HildaAnderson yel terce
ro liene que ver con la impugnación precisa a 
algunos resullados manlrlCSlos en las actas que 
aqul se han preseutado, 

En primer lugar el padrÓn! en ei dislrito xm 

tenemos un catálogo general de 65 mil 938 ciuda· 
danos; un padrón electoral de 62 mil 890. Esto 
hace que sea un 95.38% del catálogo general. Y 
resullan 3 mil 48 ciudadanos que o fueron empa~ 
dronados. 

Las causas de esle nuevo empadronamiento se 
pueden dividir de la siguiente manera: 2 mil52S, 
el S2..84% por ausencia de ocupanles en las vi· 
viendas; 246. el8.Oi% por jnformaci6n inadecua~ 
da y 276. el 9.06%. por rechazo. 

De los 62 mil 890 empadronados, fueron creden
cializadose inrorporadosenellistado 58 mi1921. 
lo que representa el 93.69%. 

De loS restantes.3 míl911 ciudadanossín creden
cial, las causas principales, las causas de csta falla 
de credencializaci6n. son por muerte, el 294%; 
por camblo dedo mi cilio el 16.S3. por ausenda el 
77.56; por rechazo el 0.10, o por causas imputa~ 
bIes al órgano que registró el1.97%. 

Termino la informacióu, la argumentaci6n en 
lomo a! padrón electoral, informando que 58 mil 
923 ciudadanos son el 93.19 del padrón electoral; 
el 89.36 del catálogo electoral y el 56.12% de la 
poblaci6n del distrito. según estimaciones del 
'NEOI. 

La segunda argumentaciÓn tiene que ver con un 
doble regislroy una supuesta doble votación deJa 
candidata HHda Anderson en esta elección, 

Mi argumentación apela a la inteligencia y a la 
honradez intelectual de mjs com paiieras y com pa· 
ñeros del Colegio Electoral. 

Un artículo de prensa del viernes 23 de agosto de 
1991, firmado por el Panido de la Revolución 
Democrática, dice que aquf s1 huy pruebas del 
fraude y menciona queen el listado decsla casilla 
con los mímeros 40 y 41 aparece el mismo nom
bre; AnderSOn Neva rez Hjlda Josefina Amalia, en 
el mlmero40yen el ndmero 41. Es distinta la cla
ve, es el mismo nombre y es distinto el domicilio. 
El nombre que se repite es el nombre de Hílda 
Anderson Nevarez. candidata del Partido Revo
lucionario Institucional a la Asamblea de Repre
sentantes; Diputada Federal. con 23 aí'los de pre
sencia en este distrito, ha sido 3 veces Diputada 
por este distrito, ha sido una vel Senadora y es 
muy distinguida dirigente de obreros y de muje-

, . 
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re;. 

Expliquemos primero la razón del doble registro. 
No voy 3: pedir al Secretario que lo lea, lo voy a 
hacer yo para obviar tiempo, s¡ alguien quiere 
consultarlo estará en la eUfuJ que ocupo. 

El primer documento lieneel nl1mero08500&10y 
es la solicitud de inscripción al padr6n de Hilda 
Josefina Atnalia Anderson Novarez., es de fceha 
día 2 del mes 3 del '91. 

El segundo documento, que tiene fecha 25 dc16 
del '91 es una solieitud de rectificaci6n a la ere~ 
dencial y/o lisIa nominal de Anderson Nevarez 
Hilda Josefina A.malia, que ¡iene romo domicilio 
Oriente 168 y debe decir 'i solicita se rectifique 
paradcdr: Jesús Gaona nümero33. Scsolicitóla 
rectificaciÓn a la credencial y no se dio de baja el 
primer regislro, con lo que hace que aparezca 
efectivamente dos veces en ellhnado de la misma 
casilla de la miSma sccclón elecloral. 

Reitero que la argumentación apela la inteligen
cia, porque cualquier argumento en contra, cual
quier argumento que $Ce preseme aquf en contra 
implica una lÓgica que tiene a! menos los siguien
tes pasos: En primer lugar. la candidata Hilda 
Anderson Nevarez no lieneconfianz.nen su triun· 
fO,en ellriunfode su parlido, sabe que va a haber 
una eleccíón muy apretada. quee[ rcsultadova a 
ser muy apretado y que se puede ganar o perder 
por un rolo yoto y decide amarrarlo eUa misma. 
ese voto por el que va a ganar o a perder la 
elección. un solo VOlO. 

Tiene que ser ella misma, no quiere cómplices., 
porque como nunca ha sido impugnada en ningu
na elección de las que ha panicipado. no quiere 
que se vaya a manchar este bistorial en donde 
nunca na habido impugnaciones. DecidesoHdtar 
la reetificación a la credencial ron la esperaRla de 
que o dé tiempo de que M! dé baja el primer 
regist ro yaparezca dos veces en la lista 'i recioa dos 
credenciales. Esto tiene que ser fortuito, porque 
evidentemente no tiene ninguna manera de in
Ouír personalmente en el registro, si la luviera 
simplememc hubiera pedido dos credenciale<; ron 
este o eoncualquierotro nombre, pero ,ieneque 
ser fortuito, no tiene posibilidad de influir perso
nalmente. 

vola por ella misma seguramenle en el primer 
caso, en Su casilla; se presenta a la segunda casilla 
y aqul no vota por ella misma y podemos decirlo 
categóricamente, porque lasegunda casilla donde 
se dice que VOta es una casilla especial y ahí 
solamente puede vOíar para Senador; y entonces 
encontramos que toda esta raZÓn de la maquina
c16n es porque HHda Anderson no conlla en el 
resullado de} Senadoy sabe que es esta )a elecciÓn 
que puede ganarse o perderse por un solo voto. 

Apelo a la seriedad de los miembros del Colegio 
Electoral; apeloasu inteligenciaya su honestidad 
jntelectual. La ún¡ta rawn por la que Hilda 
Anderson aparece dos veces en ·cl registro, es 
porquc solicitó el cambio de domicilio y no se dio 
de baja el primer registro. 

Quiero, por otro lado, referirme también a inforM 

madón que se manejó en la prensa; esa informa~ 
eión que tiene que ver con la observación que 
hicieron euatro personas, convocadas las cuatro 
por el Centro de Estudios para un Proyecto Na
cional. Estas cuatro personas que integran esle 
Centro de Estudios para' un Proyecto Nacional, 
son Jorge Alcorer. seguramente recuerdan este 
nombre, Jo:.t Woldenver, seguramente también 
lo recuerda. Jaime Sánchez.lfarreyy Luis Rubio. 

Al azar, Luis Rubio es seleccionado para ir como 
observador al distrito número xm, El hace y da 
un tcstimonio a loque pasó en el distrito número 
XIII. 

Vaya ¡cerno lodo el informe. alguna delas partes 
que me parcre más importantes. más relevantes; 
eslá lamb¡én a su disposición para quien quiera 
consultarlo en la curul que ocupo. Olee Luis 
Rubio: "Armado con el Código y habi~ndolo 
Icklo de cabo a rabo, me preparé para grandes 
debate...: sobre principios y procedimientos, plci
lOS irreconcitiables y violencia, 31 menos verbal. 
Me llevé un cuaderno con hojas numeradas para 
poder <.:lasificar las impugnaciones que se presen
taron en fOrma ordenada y proveer ton ello mi 
teslimouio veraz. y completo. 

"Mi decepción fue enorme, porque pasé un día 
muy aburrido; dediqué más a la lectura de una 
novela que a presenciar una manifestación vio~ 
lenta y jugosa de la democracia", 

Recibe las dos credenciales. se presenta a votar, "En el seno del Consejo distrítai mlmero Xlll el 
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dfa evolucionó sin mayor contrariedad~ los part¡~ 
doS lodos. representados presoolaron sus quejas. y 
argumentaeiones.1as cuales fueron p rocesad3s de 
inmediato; fiose impugnó unasolacasIlla hasta el 
momento en que se hablan presentado más de las 
dos terreras parles de ésta" 

"For el ambiente que privó en el día en general. 
debo suponer que no hubo impugnación alguna 
(se equivocó). aunq ueesto no lo puedo al'irmar en 
forma categórica. Nosési el becho dequesc haya 
tratado de una jornada fundamentalmente impo
luta, lndique que México ya va camino a Jademo
erada, al menos: en este distrilo, pero no tengo 
duda alguna queeJ proccsoeleewral transcurrió 
en rotma tranquila y pacffica"" 

·'EI día esluVO dividido en lres pi:tncs: por la 
manaRa se instaló el consejo distrital ron toda 
formalidad ysed¡Q lugara la prcsenlaciónde toda 
clase de denuncias por parle de cada uno de los. 
partidos. En este periodo se presentaron las más 
diversas irregularidades dcsdeel hcchode que no 
habfa boletas en la casilla 20-B, hasra que la 
secretaria de la casilla 17-C no sabia leer y escri
bir", 

«Todas y cada una de estas denuncias fueton 
entendidas por el Y(}C¡]1 ejeeulivo y porel secreta
rio en forma, que no sólosatlsuzo a los partidos., 
sino que resultaba asombrosa, l.;;t capacidad de 
respuesta era abrumadora", 

"Más tardee! Parridode laRcvolución Dcmocrá· 
tica, denunció que había una serie de personas 
identificadas con un botón blanco con un logilipo 
de una mano indkandouna "V". Eventualmente 
CStas personas fueron idenlificadas como promo. 
tores dcIveto prilsta, Sin embargo, ninguna queja 
fue procedente, debídoa que noseencontro a los 
famosos promotores", 

·"Lo más asombroso de la jornada, fue la novcdad 
tecnológica de los teléfonos celulares, Todos los 
partídos ¡enLan información directa y oponuna 
de los problemas que se presenlaban, lo que les 
daba capacidad de presentar sus quejas en forma 
vinualmente inmcdiauL NOdudoqueporesta vfa 
se les pudO haber informado a los famosos pro
motores del votode la decisión del consejO de ir a 
dar fe de los heebos.lo que tes habr!a permitido 
desaparecer oon toda oportunidad, pero el hecho 
es que todos los pan idos tenIan información. En 

ese dIa no dejaban de sonar los ~eléCon05 celula
res,a Iravésdeloscuales los represcntantcsdelos 
partidos reciblan información'" 

Por la noche el proceso era al revés, los represen· 
tantes partídistas enviaban infonnaci6n a sus 
partidos. ninguna duda cabe que en t6rminos de 
capacidad de infoonadón el Partido Revolucio~ 
nario Institucional avenlajaba en forma absoluta, 
Ademásde queéslo escribe habla 20bservadorcs 
de! Coleg¡o de México y 2 dc la Secretaria de 
Gobernación, los primeros que tomaron nota 
lodo el dfa. 

El Partido RevolucionarIo Institucional, era el 
partido más preparado, fu~ el único al que los 
teléfonos celulares no se les descargaron. 

Lasegunda parte del día, toda la geolela pasó de 
la manera más coloquial, Jos represcnlaniCs de 
todos los pariidos se oomporlaron como amigos 
aunqueen lasscsiones formalesdispularan como 
enemigos. Llegada labora del derrcdemcasilla'i 
empezó la larga espera de ¡os resultados. Recibl~ 
das las actaS el consejo debe enviarlas por Fax al 
ceruro deconccntradón dedatOS, no s6que babía 
del otro ladodelcabJe pero el proceso fundo,naba 
razonablemente bien aunque por las razones 
expucstas en violación del código pues no todas 
las actas habfan sido le(das anles oor todos los 
miembros del qonsejo distritaL 

Con todo, el proceso deCloral en el distrito XIII 
fue limpio y pacifico a juzgar tanto por mis prow 
pías observaciones como por la faltadc impugna· 
ciones depane de partidos o ciudadanos, al menos 
hasta la bOrd en queyoesiU'IC presenle,fucundía 
aburtídO, ojal.1 asfhayasidoen todos losdfstritos 
del pars." '. 

Reítero es un testimonio de un observador indcw 
pendiente en el proceso. 

Finalmc.me.aquíse ha mencionado como en otros 
casos algunas actas que pretenden ser prueba de 
este fraude del Partido Revolucionario Instítu· 
ciona!. Una de eUas en la casilla número 29-C, 
dondelasuma de los votos válidos son dc380:: ]$4 
para mi pan¡do; 63 para el Panido Acción Nado. 
nal¡ 5 para el Partido Popular Socialista; 91 para 
el Partido de la Revolución Democrática; hay 14 
votOS nules, la votación total es de 394, quc si 
sumamos con el número de boletas sobrantes o 
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que fueron inutilizadas 143, tesullan 521, que 
sumado a las 20 boletas que se entregaron es de 
537. 

En esta casilla, el lis lado es de 517 mas las 20 
boletas para los que estaban en la casilla de CAlle.. 
tamentc el mismo númcIO de boletas que se prc~ 
sentaron ron cJ resultado con el que liene que 
reincidir se hizo csleejereicio en lOdasyc.ada una 
de las ClSillas. en todas y cada una el resultado 
siempre es el mismo: más 1. menos 1, menos 6, 
menos 1, menos 6, menos 1, menos 4, menos 1, 
más 1, más 20, menos 10. menos 1, menos 1 menos 
13, menos 1; absolutamente en todas las casiltas. 

Finalmente compañeras y compañeros del Cole
gio Elecloral, aqu[se ha dichoqueel problema no 
es de canlidad, que es de que algunascasUlas bay 
'.latos de más y en algunas casillas hay VOIOS de 
menos y que ésto debiera ser argumento suficien
te para anular la elección. Reflexionemos en 10 
que se dice. si un partido político que no tiene 
confianza en ei resultadode la elección o quesabe 
que va a perder wn disposiciones como C$la de 
ley, lo único que tendrfaque hacer es mandar a 25 
o 50 electores y pedirles que no depositen la 
bolela en la urna donde tengan que votar, que se 
la regresen que se la entreguen a Otro correligio
nario para queen lugar de meter una boleta en la 
Siguiente urna meta 2 y ésto haría que el proceso 
fuera un proceso toral y absolutameme lncierto, 
No es posible que se propongan absun.los como 
ésto. no es posible que haya quien diga que si en 
una casUla hayde más yen otra de menoséslo hace 
que el proceso tenga que anularse en Su Totalidad, 

Reflexionemos, reitero. en la seriedad de nues
tros argumentos. En· tal virtud la petición, la 
propuesta de mi partido es que se apruebe en sus 
términos el dictamen de este distrito. 

Muchas gracias, 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra la com
panera Juana Garda Palomares para hechos por 
.5 minutos, 

LA C. JUANA GARCIA PALOMARES.- No voy' 
a referirme fundamentalmente al dictamen. sim
plcmentequiero$OUdtaraesta Presidencia. Antes 
quisiera oontestarle al Presunto Campa, en el 
sentido de que nos respondeaquí. está encontran~ 
do una justificación a una interrogante quedesde 

el dra de ayer se presentó aquí por parte de nues
tro compañero presumo Domingo Suárez, en el 
semido de¿dónde qued61a papelería quese Icen
Iregó a los funciOnarios decasilla, queeJ dJade la 
elección no Fungieroncomo tales? Elestádándo
nos aqul, nos está pidiendo seriedad, yo también 
le pido seriedad en el sentido de que nos responda 
esa situación, sí no él, este colegio, porque no es 
posible que a un cucstionamiento que aquí se ha 
hecho con mucha precisión, repelidas veces por 
algunos compañeros, el compaílero Campa cldra 
de hoy, tratando de de.fcnder el caso de nuestra 
compafiera, respetable, Hikla Andcrwn. nos venga 
aqut a dedrnosquc ya encontr61a solución. no la 
aceptamos presunto Campa. 

Otro lado, le ruego a esta Presidencia haga una 
noció, de orden, puesto que la.. .. pruebas que aqur 
se preseomn no deben ser llevadas a nuestras 
curules particularmente para que ahí Las revi.<te
mos.esas deben ser depositadas aquí en la Secre
tana y por lo tamo te pida a est.a Presidencia una 
moción de orden para que esas pruebas que él ha 
presentado aquí se depositen en la Secrelaría y así 
sean consultadas. 

EJ ... C. PRESIDEN1E.~ Esta Presidencia informa 
a ese respecto. que cuando algun documento se 
presenta como prueba se deposita en la Secreta
ria. cuando lo trae el orador está en todo su 
derecho de llevárselo, si ha sido presentado y se 
pidea la Secretarla se integre al e)(pedientc.aslse 
hace. 

Tiene la palabra el compailero Jorge Manuel 
Prieto Torre.scandidatodei Partidodela Revolu~ 
ción Democrática. 

El, C. JORGE MANUEL PRIETO TORRES.
Presuntos representantes: Hago u.so de esla tri
buna para comprobar documentalmente que en 
el distrito XII r Electoral, las elecciones que e118 
de agosto pasado se desarrollaron con graves 
irregularidades. desde la elaboración del padrón. 
que d.emueslm que el derroche de recursos no fue 
para proveer de un nuevo inslrumento electoral 
que sirviera para el transparente desarrollo del 
proceso, sino por el contrario, se elaboro para 
beneficiar a un sólo partido; el Partido Oficial. 

Como todos sabemos el listado nominal definiti
vo quedó integrado a partir de los ciudadanosque 
cumpliendo con una acción ciudadana se registra-
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ron y recibieron su credencial de elector, pero 
hubo quienes oontmriamenle violaron las nor~ 
mas legales. se registraron en dos o má$OClsiones 
recibiendo el mismo número de credenciales. 

El caso más evidente es precisamente el de la 
señora HUda Anderson de Rojas, quien no sólo se 
acreditó en dos ocasiones con diferentedomicilio 
sino que además se presentó a sufragar también 
en dos ocasiones... De ello existe el testimonio 
pllbHoo del reportero del diario Uno Más Uno, 
que en su edición del 29 de agosto dice... Pedida 
de favor a esta Presidencia que Instruyera a la 
Secretaria oal S~re[arioque nos hiciera favor de 
leer este artículo. 

EL C. PRESIDENTE,... Proceda. señor Secreta
rio, dando cuenta del documento deque se trata. 

EL C. SECRETARIO.- Solicita el orador que 
úníca y exclusivamente se lea lo subrayado. 

"Tres veces Dipulada Federal en 1974, 1982 Y 
1988. por los diSlrÍlos XII y xur del Distrito 
Federal. Senadora por SinaJoo en 1976. Dirigen
te de la CIM desde los aAos 60 yen tre otIaS rosas, 
medalla Agustina Ramfrez al mérito social en 
primer grado, otorgado poret Congrosodel :Esla
do de Sina[oaen 1981, 

La ahora candidata a asambleísta por el Partido 
Revolucionario Institucional en el XIII distrito, 
RUda Anderson Nevarez asumió una actividad 
Lan polifacética que en el padrón eleetoral de ese 
distriloapareceen dos oportunidades con distin~ 
to domicilio y según la lista nominal, tiene dos 
credenciales de elector diferentes, una, clave 
ANNVH lAOlOl009 M400 y la ANNVH 
lA0101025 M600. Existe inClusive un teréer re
gistro en listas nominales de una HIIda Anderson 
Nevarez. este en el distrito XXXVI. donde la 
asamblefsta electa (S3lvo que el Tribunal Federal 
Electoral diga olra cosa) liene su domicilio real!' 

EL C. SECRETARIO.- Sigo leyendo lo úníca y 
e:tclusivamente subrayado: "El domingo 18 los 
enviados de Uno Más Uno encontraron cerca de 
las 12 del dJa a Hilda Anderson en una vagoneta 
dorada, estacionada en las puertas de la casilla 
especial ubicada enel Eje 1 norte,acompafiadade 
varios colaboradores, incluso de un fOlógrafo. 
Fue a la casJlla, platicó con el representante del 
Partido Revolucionario Instilucional y ahf votó. 

Hasta entonces. aquello era algo absolutamente 
normal, pero media hora después nos encontm~ 
m~ a:,m el candidato a Diputado perredisfa Ramón 
Sosamomes. frente a la casilla n del mismo dis
trito. El ex·asamblei!:l3 nos explicaba que en esa 
casilla acababa de votar HUda Andcrson." 

EL C. SECRETARIO.- Sigo única '1 exclusiva
mente con lo subrayado; "Lo cbecamos '1 efecti
vamente, mmbiénabihabía votadoJa dirigen Le <le 
las mujeres cetemistas. Ast, por ejemplo, en la 
calle Ori~nte 164. eneJ mlmero 152.20 personas 
deJavecíndad de junto fueron invimdasadesayu
nar. Un dirigente local del Partido Revoluciona
rlo Institucional les explicó cuál debla de $el' el 
sentido de Su voto y acompaftados por otros pro
motores fueron a la casiila ubicada a unas pocas 
cuadrassobre la mismacalJede OrienteN;) 164.se 
fes condujo hasta la urna y ahí al salir el mismo 
promotor anotaba una vez mássus nombres y les 
preguntaba por qurén habían votado", Fin de la 
cita. 

EL e, JORGE MANUEL PRIEro TORRES,· 
Muchas gracias, Perola irregularidad no quedó 
ahr, pues la hasta ahora presunta reprcsenlante 
proporcionó información falsa, pues en uno de 
los domicilios que dio, Oriente 168 W' 266, inte~ 
rior 6 y doMe dice Ja presunta en SU copia fotos~ 
tática de registro y de la cual obra copia en el 
expedient~ haber residido 1Qa11os, es falso. pues 
la verdadera inquUlna,la sefiora Juana Ram!rez:, 
de avanzada edad y ya enferma, desconoce quién 
es la señora HUda .A.nderson de Rojas. 

Pero si esto fuera poco, también mintió al Regis
tro Nacional de Electores, pues en un primer 
registro dijo ser originaria del :Estado deSinaloa, 
mientras que en el segundo dijo haber nacído en 
esla ciudad capital. 

Podría decirse que se traLa de su homólogo, pero 
es un homólogo OOn mucha coincidencia, pues 
nació el mismodm.el mismomesyel mismoaflo. 

Hemosdiclloque ese es el caso más evidente. pues 
la acción fue una consuune como lo menciofla~ 
mos en nueslro recurso de inconformidad; pues 
también en las casma 4-8. se presenlaron Cinco 
ciudadanos con credenCial de elector, con el 
domicilio de nuestro representante ante esacasi~ 
1Ia, StO vivir realmente en esa dirección. 

í· . 
¡ , 
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Aqufse ha babladodc candidatOS golOndrinos,en 
el distrito "m buba volantes golondrinos, pero 
las rosas DO quedan ahí, pues curiosamenle el 
domingo 18deagosto hubo una terrible epidemia 
que afeclÓ sólo a los escrutadores de las casillas 
siguientes: la 25~C.27~C.28·C. 29~B.31~B.32-B, 
etcétera, ettétera. 

No se presentaron los propietarios por t"!ncoo
trarse enfermos. como reza la leyendo inscriLa en 
las aelas pore! presidentede las mismas; estedal0 
poes! sólo puede parecer intrascendente, culpao
dodeello a los altos!nd!ees de contaminación que 
padece la ciudad, pero dejade ser intrascendeme 
cuando Son ellos los directamente encargados de 
nevar a cabo el cómputo de los votos y es ahi 
donde también se dieron algunas anomalfas:. 

Para muestra sirvan los siguientes ejemplos: En 
la casilla 12-B hubo una diferencia de 379 votos. 

La casilla U.S tuVQ 205 votos de más, hablando 
sobre las bolelasr~ibidasen esascasillas; la lS-C. 
229votosmás;la24-C.l1'svOl05 más;la40-B.164 
votos más; la 47-C, 99 votOS más; la 51·C. 253 
votos más, y la 62-B, <n velOS más. 

Podrfamos continuar con una llsta igual al núme
rode casillas que 5cinstalaron en el XIII diStrilo. 

Usted, señor Anderson! ha hecho alarde haber 
ob len ido más VOtos q uc cualq ujer 01 ro candidato, 
incluyendo a su rompaiíero de fórmula. Pero de 
esta manera (ueromooblUYO usted ese caudal de 
votOS! alterando Jos resultados. La operación 
epidemia cumplió su cometido. Pero ello no 
quiere decir que estos se obtuvieron de manera 
legitima. Aparecieron más VOtOS que votantes. 
Eso es una realidad, 

y permftanme una vez más dar un ejemplo: en el 
recurso de incidente presentado por la ciudadana 
Lucra Gsrda Hernández,. en la casilla 24..B. qui
siem pedir a la Presidencia que la Seeretaría nos 
blciera favor de leernos este recurso. 

ELe. PRESIDENTE.- Proceda la Secrelarfa. 

ELCSECRETARIO .• EscrirodeproLeSta. Panido 
Revolucionario Institucional. En la ¡isla nOminal 
existen menos vOtantes que los contados. En las 
urnas existe une:teedente de boletasdenlIode las 
urnas, 

EL C. JORGE MANUEL PRlETO TORRES.
Aqu! en esta ca.siUa. un presunto representante 
del Partido RevolucionarIo Institucional. dijo. 
que hace tres atíos $t)lici¡amn la nulidad de Várlas 
casillas por 00 coincidir la~ cifras. Espeto que 
ahora actúen de manem congruenle y no sólo 
cuando mejor les conviene. 

En esta tribuna se ha dicho hasta el cansancio del 
proselitismo que el Partido Oficial tealizó duran~ 
te la jornada electoral en el XIII distrito. El XIII 
distrito, efeclivamente, no fue la excepción ulili~ 
zando un descomunal aparato de aproximada
mente 900 promotores de voto, se dedicaron a 
inducir a los ciudadanos a votar en favor del 
ParUdo Revolucionario Institucional, llegando 
incluso a intimidar a quienes protestaron. Con~ 
4ucta \le estOS promotores quienes descarada
mente realizaron su laoor oomo lo demueslta. el 
siguiente recurso de incidente presentado por el 
ciudadano Javier Rodríguez Torres. de la casilla 
N°;3. 

y pido nuevamente a la Presidencia. que nos 
permita que el Secretario oos haga el favor de leer 
esle recurso. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda, señor Secreta
rio. 

EL C. SECRET¡\RIO.~ E.sctito de inciden les. 
PartidoRevolucionariolnstitucionat Dirigidoel 
dudadano Javier Rodríguez Torres. 

El scfior representante general del Panido At::~ 
cíón Nacionalydel Partjdo Revolucionarlo tnsti
tucíonal, haciendo USO \le SUS supuestas faculta
des se opusieron a que el compañero promotor 
del voto de nuestro partido recabara datos de la 
afluencia de los votantes a esta casU1a, procedien
do de una manera a&fCSÍva para retirarlo de la 
misma. 

El representante del farlido ACción Nacional 
procediÓ a levantar una aCla o eseritodel suceso. 
cosa que 00 se justifica; y el reprcscntante del 
Partido Revolucíonarlo Institucional comentÓ a. 
ilegible, diciendo que el (raude en el Partido 
Revolucionario Institucional es ya una CúStum
breysomostramposos. Seomite una palabra que 
no se alcanza a distinguir. 

ELe. PRESIDENTE.- Aproveehopara informar 
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al orador que le quedan lres minutos. 

EL C. JORGE MANUEL PRlb,O TORRES._ 
Gracias, De Jo anterior Tambi~n da testimonio el 
rcpoflaje publicado por elseiiof Jorge Fernández 
del periódico Uno Más Uno. Al inicio de mi 
intervención mendon~ irregularidades en la ela· 
bOfáción del listado' nominal dando caos en Jos 
quese permitió como un exceso la doble acredita
ción. mientras que por Olro, en zonas donde el 
ParHdo Revolucionario Institucional carecía de 
influencia no se permitió votar a ciudadanos que 
a pesardc tener sueredendal deeIeclory penene
cera una sección no aparecían en ell.is1ado nominal 
De esto ,ambj~n existe pruebas yes ci recurso de 
prOtesta presentado por mi partido. el Panido de 
la RevolUCIón Democrática. en que incluye nOm
bre y dirección de las personas que se rasuraron, 

Honorable Colegio Electoral: Las pruebas que 
aquí exponemos os dan la autoridad de reclamar, 
en nombretle la legalidad y el respeto a los ciuda
danos del xm distrito electoral, quese declaren 
nulas las elec<:iones en ese distr¡co, por el cúmulo 
de anomaUas presemadas que lesionan la legali
dad yered¡bilidad ciudadana, este últimoconcep
toen honor a nueslra Constituci6n que otorga el 
derecho a los ciudadanos a través del VolO a deci
dir su representación en los órganos correspon« 
dientes. 

Finalmente, invito Cordialmente a la Sefiora 
Anderson Nevarez para quesea ella quien debata 
mis argumemos. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el com
pañero Jorge Gaviño. del Panido Revolucionario 
Inslhuernnal, para hablar en pro del díclamen. 

ELC.JORGEGAVIÑOAMBRIZ.· Consuvenja. 
señor Presidente, Honorable Colegio Electoral: 

Hnce unos momentos se nos imputaba que éra
mos unos arcaicos, pero es mejor eso que venir 
aqu { a adoptar posturas de retratoy es I ar esperan
do quese nos retrate. 

POdemos quizá arraigarnos con nuestras ídeas, 
eso es valedero siempre y cuando hablemos con 
verdad y hablemos ron convicción y h.1blernos de 
frente y hablemos apegado a los hechos. 

Yac! compa.!lero Campa hizo un análisis comple~ 
to de lo que ha soccdido en laselecdones.del XIII 
distrito. Tres veces Diputada Federal, pero no 
dos veces por el XIII distrito yuna ve1; poretx:xn 
romo aquf se ha señalaooi lres veces Diputada 
Federal por el xm disfrito de la Ciudad de M~i
;;o, Mient~comoen otras cosas. la notaperiOd1s
lÍca que aqllf se nos leyó. 

Voy a suplicar al sefior Presiden le ordene a la 
Secretaria dar lectura a dos documentos que aquf 
traemos, 

EL C. PRESIDENTE.· Proceda, señor Secreta
rio. 

ELe. SECRETARIQ ... "Eslados Unidos Me.xica
nos_ InstilutO Federal Electoral Registro Fede
ral de Electores. Solicitud de inscripción al pa. 
drón. Número 08500810. Distrito Federal, clave 
01 distrito XIII, Delegación Vcnustiano Carran
:al clave 017 D¡strlto Federal. 001, secci6n 022. 
manzana 15, calle Orienle 16&, número exterior 
266, número de letra interior 6,colonia Moclezu
ma segunda sección 15500. Nombre completo 
Hilda Joseflna AmaJia, apellido palerno Andcr
son, apellido materno Nevarez", 

, Segundo documento! "'Solicitud dc rectificación 
a la credencial y/O Jista nominal. Anderson Neva· 
rez Hllda Josefina Amalia", 

EL C. JORGE GA VIÑO AMnRlS.~ ¿Qué suce
dl6, Honorable Colegio Electoral? Aquf [enc
mas la solidtud del registro al padrón 'i aquf 
lenemos una solicitud de cambio de domicilio al 
padrón, No se da de baja romo era necesario 
haeerlo por un error del registro y aparece dos 
veces el nombre de una compafiera, en la misma 
sección, en la misma casilla, una sola credencial. 
Nocscierto quee.etieron dOScr~ porque 
esta rectífia,u::ión, aunque apareció en el padrón, 
jamás le 'llegó a la compa/lera Hilda Anderson 
Nevarez. 

Reiteramos,es infantil pensar que un errOr coma 
éste lo haga una compañera como es Hilda An
derson, tres veces Diputada Federal. una vez 
Senadora de ia Repúbticay ningún colegio alguna 
imputación, 

¿Porqué ganó HUdaAnderson Nevarcz.?,oompe. 
ñero del Partido de la Revolución Demoerática, 

I 
i 



compañero Jorge. candídato del ParUdo de la 
Revo'ud6n Democl'litica, A pesar deque ustedes 
hicieron un gran esCuerzo en ese dfS(rilo. en don
de exclusIvamente cuatro casiUas dejaron de a¡brir 
con representantes. en donde mienfe usted al 
señatarque secam biamn de domicilio inj ustifica
damente. ocurrió una cosa muy sentiUa de expli
car: 

Si alguien de aqul se molesta en ncompaí'íar a 
HUda Andel'SOn al XIII dÍ$lrí¡o> en eualquier 
colonia y caminar por la calle cinco minutos, se 
darán cuenta cómo es conocida HIIda Anderson 
en ese dislrllO, Muehfsima gente sabe de la obra 
social de HUda Anderson. Ahí está la gesloría: 
muchas lecherlas que ella gestionó; ah( están los 
benefidos que ella gestionó romo Diputada Federal. 
Por eso ganó Hilda Anderson, pése1e a quien le 
pese. Hilda Anderson gan6. 

Noveo,gan aquf a decimos que tenemos que anular 
la elección O siquiera a regresar el dictamen a 
Comisiones porque se cometió un error muy 
lameutable del registro aJ listar dos veres un nombre 
el mismo secciona!. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos liene la pala
bra la compañera Juana Garda Palomares. 

LA C. JUANA GAllelA PALOMARES.· Es muy 
prcocupanl.e la afirmación del presumo Gaviño y 
por eso no nos podemos quedar callados cuando 
inicia su intervención inhabililando algunos de 
los argumemosquecon todo derecho los compa· 
ñeros candidatos de Jos diferentes paflidos que 
contendieron en la ele«;:ión vienen aquí, sean 
válidos o no, tengan la sufieieme fuerza o no, 
como para poder modiftc.ar las resoluciones que 
aqufsc toman me parece muy atrevida. muy pre. 
potente, muy soberbía la actítud del presunto 
Gaviñocuando vienea afirmar a esta tnouna que 
nuestros compafieros candidatos vienen aquí a 
hacer uso de la tribuna para la fOlO. 

Yo creo que este Colegio Electoral no puede 
dejar pasar esta siluaeíón. nuestros compañeros 
vienen aquí respaldados por el arlfculo 15 del 
Reglamento. vienen aquí y croo que están en todo 
su derecho y también el Colegio de calificar los 
argumentos aquí dichos. Si nosotros permitimos 
quese inhiba la actividad, la actitud 'Y 1a creativi· 

dad de compañeros luchadOres que eslén en la 
rnnchera en la que estén aportan todoo los dfas 
como lo ha hecho nuestra compai\era Hilda 
Anderson a través de las filas del Panido Revolu
cionarÍo Institucional. eslafemos cancelando loo 
caminos y la formación de muchoodirigemes que 
de una u otra manera aportan todos los días en la 
lucha por el enriquecimientode la vida pol!tica de 
nuestro pafs. 

No podemos aceptar, compafiero Gavífio. que 
con esa defensa USted venga aquí a inhabilitar a 
nuestros compañeros candIdatos.. Por eso he 
hecho uso de la tnouna para conunrresLar loque 
usted ha dicho y para que quede asentado q uc no 
es así como usted puede defender a nuestra com
pañera, flaco favor te hace. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el pre~ 
sunlO Jorge Gaviño para contestar alusiones 
personales. 

EL C. JORGE GAVlÑO AMBR1Z.· DefinitiV'.t
mente no vengo a esta tribuna a descalificar a 
ninglln candidato de Jos respe1ables panídosque 
aquí comparecen, Loquesídijees que nadie tiene 
derechoa subir aesta tribuna ydecir mentiras,eso 
es lo que estamos afirmandO, profundicémonos 
en nuestrOS análisis, ajustémonos en nuestras 
hipótesís, a la nueva realidad, corno sefiala Vlctor 
Alcacer: 

"Seguir sosteniendo que la votaci6n del Partido 
Revolucionarío Institucional as[ de bulto y sin 
maliccses produclodel fraudeo de los tamales. es 
negarse a "'cr lOs cambios quc el país registra en 
estos 3 últimos años. pero io quese puede ser más 
grave es ofender a millones de ciudadanos que 
hicierOn uso de su derecho al \'oto en forma Ubre 
yen forma consciente". 

EL e PRESIDENTE,- Osear Mauro Ramírcz 
Ayala del Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana, tiene la palabra para hablar en contra 
del dictamen del distrito nllmero XIU. 

ELCOSCARMAlJRORAMIREZAYAL\..· Señor 
Presidente, compafieros presuntos representan
tes y representantes electos. 

Es indudable que en este debate de este XIU 
distrito electoral del Dislrlto Federal, más que 
nada hay una real ¡dad que no podernos soslayar, 
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no nada más por lo que hace al XIII distrito 
electoral, sino por lo que hace al alentadO' que 
sufrieron, no sólo los ciudadanos del Distrito 
Federal, sino millones de mexicanos que no pu. 
dieron sufragar en las pasadas eteccionesdel18de 
agosto, 

La democracia no fue respetada en los procesos 
electorales del pasado mes de agosto y esta atir~ 
madón la hacernos porque para noSOlros la 
democracia es el respeto a la voluntad y a los 
derechos de tooos y cada uno de los ciudadanos. 

No sólo de aquellos quienes forman parte de una 
sola cornenle polttica; el proceso e!eetoral se 
vuelve amidemocrálico,queen razón dequeen él 
Distrito Federal y en todo el país los militantes y 
símpalizantes de la oposición Cueron pcrfecta~ 
menle seleccionados para que no recibieran 
oportunamente la credencial de elector y como 
consecuencia no pudieran sufragar en laseleceío
nes pasadas.. 

El Registro Federal de Electores tuVO bajo su 
responsabilidad dar cumplimiento a las disposi· 
ciones a que se renere el libro cuarto, tftulo pri
mero. capítulOS del prjmero al sexto del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos ElCé
torales. el cual en primer lugar se establece en su 
artku lo 139 "que los ciudadanos mexicanosestán 
obligados a inscribirse en el Regislro Fe.deralde 
Electores", pero en su caso la manipulacjón de 
esteartlculo 'i delespirilU de estelibro nos 11eva al 
hecho de qucesta libertad la misma ley la COncul
ca;y la cooculca porquea ñndecuentas noson los 
ciudadanos quienes pueden y quienes pudíeron 
haber acudido a solicitar su iflS(:ripción y la cre_ 
dencial de elector correspondiente, porque en el 
propio Código se establece que se elaborará un 
catálogo y este calálogo se hará a Iravés de em
pleados de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Nacional de Eleclores, 

Entonces, bajo esascircunstanciasse está eviden
dando de que no ha)' libenad para inscribirse en 
el caláJogo general, 

En el Distrito Federal yen todas lasentidades del 
pafs, este catálogo se elaboró en primer lugar 
llevando a cabo una información dIrecta dequie-. 
nes son míUtantesde uno O de otro panído poU
tieo. 

Aquf. en esta c.i uda(j. tuvimos información directa 
de loS mismos, em pIcados del Registro Federal de 
Electores. de que se les requerfa llevar un control 
para identificar a los ciudadanos rnÍtÍUlnles o 
simpatizantes del Partido Revolucionario Instí· 
tucional, pero la cosa no quedó aM, la cosa fue 
mucho ntásallá en el Regislro Nacional de Elec
lOres, 

Entonces bajo esas Circunstandas se está eviden
ciando de que no bay libertad para inscribirse en 
el catálogo genera!. 

En el Dislrilo Federaly en ladas las entidades del 
pais, este catálogo se elaboró en primer lugar 
\levando ti cabo una información directa de quié.
nes son militantes de uno o de airo partido poli~ 
tioo. 

Aquí, en esta ciudad. tuvimos in formación directa 
de los mismos empleados del RegistroPcderal de 
Electores de que se les requería llevar un COntrol 
para identificar a los ciudadanos militantes o 
simpatizanles del Partido Revolucionarlo Insti
tucional, pero la cosa no quedó aM, la cosa fue 
muáto más allá en el Registro Nadonal de Elec
tores. 

E:slé trabajo se puoo a disposición del Partido 
Revolucionarío Institucional, en 10 personal, me 
consta, que a varios amigos m[os, militantes de 
este panido. que ya les habfan perdido la pista, 
extrañamente empezaron a recibir llamadas lele~ 
Cónicas por parte de la dirigenda del PartidO' 
Revolucionaria Instilucíonal. Esto es grave por 
parle de UM lnslllución que se suponía iba aestar 
conformada para elaborar un documento que 
dur.mte todas laselecdones anteriores se haesta~ 
do impugnando de falso, de manipulado y de una 
serie de adjetivos, que definitivamente lo descali
fican como un documento limpio y aJ alea nC(: de la 
voluntad y de la democrada en este país. 

El Presidente de la República, se comprometió 
con los partidos polfticos de llevar adelante un 
padrón confiable y la realidad es que no dio ese 
resultado. El padrón electora!, el catálogo gene.. 
ral y el padrón electoral. que a fin de cuentas se 
elaboró, eliminó a cientos de miles de ciudadanos 
y a ni"elnaaonaI a millones de ciudadanos, 

SehabIan de porcentajes, m[nimoso mayores. La 
verdad es que muchos ciudadanos no contaron 
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000 su credencial de elector. no obstante de haber 
sido visitados por quienes. formaron parte del 
trabajo de este catálogo. Es evidente que csla 
violación a los derechos de los ciudadanos, esta 
negación a la libertad deemitirsu voio, la lIevóde 
manera orquesta y bien programada el Registro 
Nacional de Electores. 

En el Disfri¡o Federal. el calálogo lo compusie~ 
ron 5 millones 205 mil 222 ciudadanos, que rue~ 
ron capturados de esa informaciÓn de los encues~ 
tarlores. De esos 5 millones 205 mil 222 ciudada. 
nos, el padrón quedó conformado ron 4 millones 
837 mil 678 ctudadanos, esto es, los que podían 
haber acudido a votar el dla de las elecciones. 
Pero la lisia nomillal de electores, que a fin de 
cuentaS es: otra de las gra'Hles manipuladones de 
la libertad desufragio.qucdó integrada exclusjva~ 
mente, como lo dispone la ley también como una 
manipulación, ron quienes recibieron su creden
cial de elector. Esto es. fueron dándose una serie 
de condiciones para ir depurando a quienes iban 
a volar en contra del p3tüdo del gobierno)' por 
ello la lista nominal deelcclOres quedó conforma
da con 4 millones 510 mil 792 ciudadanos. Esto 
es: de la elaboración del padróna laHsta nominal 
de electores, que son la:; credenciales, se elimina
ron en esta ciudad a 326 mil 886 ciudadanos, 

Ahí esli1 una de las razones por las cuales la 
oposición perdió a1gunos de los distritos que habfa 
conquistado el pasado 6 de julio de 1988, en la 
cual sr hubo democracia porque la oposición casi 
forma gobierno en esta Asamblea de Represen
tanles. 

EL C. PRESIDENTE.· Permftame,. presunto Osear 
Mauro Ramírez.Ayala. El presumoCampadcsC3 
hacerle una pregunLa. No la acepta. 

E!ecIOtcs, el padrón, el catálogo y la lista de 
Credencial izadas, 

Nuestra ímpugnación, indudablemente radica en 
es te hecho y en el hecho también de que nosotros, 
como Diputados Federales de la LlVLegislatura. 
<armas en la elaboración de un Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. Un 
código federal que es comradiClotio; un eódigo 
federal que conculca los derechos de los mexica
nos. Un código federal que evita que la oposición 
parl icipe libro y democrá ticamcntecn las eleccio
nes, como le aconteció a cientos de miles de 
mexicanos en esta ciudad yen lodo d pa[s. 

Por otro lado, la impugnación de la duplicidad de 
las credencfales de elector, ban quedado p!ena~ 
men tcsatisCechas aquí en esl a tribuna. Porello. el 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana. 
desde que se terminó de elaborar el c:llálogo. 
des<lcquese terminó de elaborar la lista nominal 
de eleetores. ha impugnado de manera reiterada 
al Directordel Regislro Nacional de Electores, el 
cuallte'o'a por nombre Robet(o Wong y nosolros 
consideramos y siempre hemos considerado que 
este joven deascendencíachina le jugó chino a la 
oposición ya más de 326 mil8S6 ciudadanos que 
no recibieron su credencial de elector en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

En consecuencia. el Partido Auténtico de la 
Revolución Mcxícana reitera una vez más, que 
dada la ineficiencia. dad1i la irresponsabilidad y 
dado el incumpJimienlo en sus Obligaciones del 
Directo! Genera! del Registro Federal deElecto
res, exigimos su renuncia y no debe formar parle 
de los órganos electorales, porquedefinilivamen
feestán en Cavordeun partidoycslán en favor de 
la antidemocracia, 

ELC. OSCAR MAURO RAMIREZAYALA.- El Muchas gracias. 
presunto Campa ya dio su versión aq uf del manejo 
del padrón electoral ycren que no es conveniente 
seguir reÍlerando en lo que ya se dijo. 

Yo novoya atacar de manera díreela a la compa
ñera Hilda Anderwn porque evidememente, para 
mí, la considero una mujer honesta y una mujer 
que no se podía baber prestado al manejo de 
duplicidad de laseredencialesdc elector. Fuimos 
compafieros en la anterior legislatura y le reco
nozco esa bones¡jdad. Por ell~ mI impugnación 
... a en torno a lo que es el Registro Nacional de 

ELe, PRESIDENTE.- Tiene la palabra eloom~ 
pañero Máximo Garcla Fabregal. del Partido 
Revolucionario Jnslltucional. 

Declina. 

Tiene la palabra para hechos la compañera Ara~ 
roU Roldán, por ünica vez. 

LAC.ARACEUROIJ)AN.~ SeñoresdeJ Colegio 
Electoral: Aquí el primer orador del Parlido 

i , 

, 

i 
I : 
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RC\'Olucionano Institucional, presunto asamblcIs~ 
la. d¡jaque se tenia derecho a nombrar promoto
res del voto, esoserfa muycueslionablc, pero a lo 
que no tienen derecho yes innegable, es a hacer 
aproselitismo el día de la elecci6n y lo reafizaf()n 
y ah( está en la página 16 en la resolución del 
Tribunal a mi recurso de inconformidad, en don
de incurrieron en un delito. 

Me ilustra que si la señora ha sido Diputada tres: 
veces, situación que no desconozco. toda mI vida 
la he vivido ahí. He sido testigo de la dcpaupcri~ 
¡:ación constante de este XlII distrito. 

Colonias como la Moctezuma.en la segunda.,5OC
ción, en donde la dase era clase me4ia, ahora 
habría que dudar a qu6 clase pertenece. 

También dicen que vayamos al XIII, que la cono* 
cen mucho. Pues si bien es cieno que en la 
campaba tuve oportunidad de ver sus reuniones, 
ah( la Asociadón de Residentes de la Damián 
Cannona le jncrcpóaccrca de una gestión queella 
decla haber realitildo en cuestión de un puente 
sobre el callal; que ella estaba diciendo que lo 
estaba gestionando ¡;:uando el puente ya estaba 
colocado. porque habíasido motivo de la Asocia
cjón de Residentes. 

No nos vengan aquí a decir que Hilda Anderson 
deRojasha hechomuclto por el XIHdislrito. Eso 
es menHra. 

Además, el primer orador también reconoce que 
hubo irregularidades, que hubo error. el error en 
el cómputo. Senares. es un error juddico. Aqui 
ya lo tipifica claramente. él reconoció. Hubo 
error. 
y tamblé.n quiero aclararles, ponerles en conoci
miento, que en Código Penal, en el título Vig6sl
mocuano de Delitos Electorales, el a.rlfculo 403 
señala quedeserderlo laque sefialaensu artrcn-
10eJperiodiMadeUnoMás Uno: lapeT$Ónaquc 
vote más deuna vezen una mísma elección, se le 
impondrá de dicza l00días de multa o prisión de 
seis meses a dos años. o ambas sandones a juicio 
del juez. a quien lo juzgue. 

Señores: dcbcmosdetomarloesto en cuenta. Ya 
cayeron ustedes en un delito. Deben de lener 
mucho cuidado. Ya lovlmos,yaestá tipificado, el 
Tribunalya todijo, Hicieron proseHtismoyahora 
deben de tomar muy en cuenta el ankulo 403, 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el pre
sunto José Antonio 2'.epcda L6pez, dcl Partido 
Acción Nacional. 

EL C.JOSE ANTONIO ZEPEDA LOPEZ.~ Señor 
Presidcnte~ scfiores miembros dcl ColegiO Elec
toral: 

Antes de colrar al asunto quisiera hacer algunas 
pre.:isioncs. En primer lugar, aJaime Larrazábal, 
que espero que haya sido por error) mcncionóq ue 
el Colegía Electoral no podfa caJíficar el dicta
men del Tribunal Federal Electoral Quiero decirle 
que es precisamenteel Colegio Electorat quienes 
la máxima autoridad y puede cambiar el di¡;:tamen 
del Tribunal Federal ElectoraL Espero que haya 
sido por error. 

También al presunto c;ampa, quien su primera 
intervención manifestó que la sei'iora Anderson 
había recibido las dos crcdcnf;iales; después vino 
el asamblefsla Gavi/lO y dijo que nos las habla 
recibido. Por favor pónganse de acuerdo antes de 
subir a la tribuna. 

Además, al asambleísta Gaviflo quisiera dirigir
me, El dla de antier. en la primera sesión.llStcd 
pidió respeto, pidió diálogo, pjdióconfrontación 
de altura y venir y decir aqui! pésele a quien le 
pese y háganlecomo le hagan, puescrco que no'\'3 
muy de acuerdo a loqucusted ntencionó el ¡Jfa ¡Je 
antier. 

Cuando observamos las cifras de los resul!ados 
e.lectom1cl, cuando leemos los dictámenes del 
Tribunal Federal Ekx:toral, cuando escuchamos 
el dictamen de este colegio electoral,la respuesta 
no puedescr má.q evident~ el Partido Revolucio
nario InstitucIonal, farlido Oficial, panido gu~ 
bernarnet\tal, o simplemente de estado o como le 
quieran llamar, vuelveacomo lo hizo desde 1929 
hasta t9~ a ser partido práctieamente único, 

Poco tiempo. tres años le bastaron para que que* 
daran completamente desvanecidas las palabras, 
las promesas que Carlos Salinas de Gortari pro
nunelaraaquel7dejulio de 1988,cuando reoono~ 
ció que las eleccionesdeJ dia anterior habían sido 
talO más competitivas y pacfficas de Ja historia de 
M~co.. 

l. 
I 

1--

i 
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También agrega que termina la época de pan ido 
prácticamente único y enlramos a una nueva ela~ 
pa polhica en la vida del pals.con una muy Intensa 
competencia de la oposición. esa es la nueva 
realidad poUUcade lanaclón,la cual habremos de 
convivir de manera armónica y respetuosa. 

Al parecer,el ptoyectode Carlos Salinas de Gor~ 
tari está divorciado de los planes de sus correligío~ 
narlos, el discurso inclusive, el que acaba de pro
nunciar en el Tercer Informe de Gobierno sigue 
sin ensamblar en 10$ hecbos; la política mexicana 
parece más una lucha libre que un proceso donde 
las ideas respondan a las necesidades y a la btls· 
queda de la verdad, no hay reglas que valgan si se 
trata de ganar. 

En términos generales, el discutible triunfo del 
Partido Revolucionario Institucional más que un 
avance al camino de la democracia, más que apo
yo respaldo popular a la política económica del 
régimen signiJica un terrible retroceso en la vida 
democrática del país. El retorno al fraude siste
mática más sutil pero más efeclivo queel deaotes, 
el del carrorompleto. así como el de todaS, tendrá 
un alto costo poUtico para el país. 

NO hay duda, ateniéndonos a los resultados ofi~ 
clales, es dillcil pensar que México camina a la 
transición democrática, rápida y lineal. El sís.le~ 
ma llendea perfeccionar sus mecanismOS anlidcM 
mocráticos ya no transformarse como lo requiere 
una verdadera modernizaciÓn integral de lasocie
dad. 

Se ha dichO. queson sistemátkas nueslIas acusa~ 
ciones, no lo dudamos,esqueel fraudeessis¡emá~ 
tiro. Se cometieron actos de atropello, ¿y qué 
quer[an,queno los denunciáramos? Desdeantes 
de las elecciones venlamos denunciando los pro~ 
cedímientos y el comportamiento de ta genledel 
gObjerno,los Delegados poUdcosque violaban la 
ley y que si denunciábamos esa oonducta era porque 
se venía dando. ¿y qué ha pasado con las denun~ 
da,; de h~ partidos poUticossobre las irregutari~ 
dades durante el proceso electoral? Nada, han 
sido simplemente recibidas y hoy por hoy no han 
constituido pruebas el mismo que el gObierno le 
C(lITespondia aportar. 

Quiero decir.quenosevalevenir aesta tribuna y 
afirmar quesoJamente nos quejamos los parlidOSi 
de oposición. Ha habido denuncias en agencias 

del Ministerio Público, actas levantadas ante la 
autoridad competente,. ellos tendrían la oblíga
ción de realizar la investigación y aponar prue
bas. Bueno y me pregunto ¿y qué esperaba yo y 
qué esperaban ustedes que les hablara y yo tam
bién para escuchar las mismas respuestas? 

Este pronunciamientO no es nuevo, no es nuevo, 
sefiores del Colegio Elecloral, este pronunciaw 
miento se ha dado desde 1929. se dioen 1940'1 la 
respuesta que vamos a escuchar aquf tampoco va 
a ser nueva. desde entonces ha sido la misma. 

Ya ésto el régimen no le ha puesto remedio o no 
lia querido ponerle,. sólo se ha limitado a escu~ 
charlo y creo que en este Colegio Electoral es lo 
que ha ocurrido: nos dicen ..... -engan y hablen y 
bablcn quc al fin la mayodasomos los quedecidi
mas" yeso, señores, en el Panldo Acción Nacio~ 
nal no lo vamoS a permitir. 

El diadeayercuandoplatlcaba con micompañera 
con respecto a su panic1pación en este Colegio 
Electoral yella había aslsrjdo a la primera sesión 
ymeoomentaba ron res~oa las pruebasque:s:e 
aportaban que eran imítiles, las cifras también 
eran inútiles, los argumentos Igualmente inútiles, 
la palabra inútil, la razón in(Ílil y en su cara se le 
vefa la desesperanza. Y me decfa: "Buena es que 
el Colegio Electoral también es inútil". Pero 
reflexionó un pocoy me dijo: "CreoquedebemO$ 
de continuar hasta el final. hasta el úlHmO mo
mentodeesta ÚlSeelectoral". Y poresoestáaquf. 
por los conductos legales. Eso esperan nuestros 
mUilantes.los ciudadanos que votaron por noso
tros y es la respuesta que México reclama y exige. 

Nosotros estamos en esle Colegio ElectoraJ para 
defender nuestros casos, para defender nuestros 
principios. para defender nuestros valores y a 
nuestros compañeros y a 10$ que no siendo demi 
parUdo que volaron el 18 de agosto. 

Es'o es básicamenle nuestro objetivo. 

Señor-es, yo creo que los argumentos expresados 
en esta lribuna, por todo laque nemosescuchado 
en este caso, yo les solicilO a ustedes concreta~ 
mente que regresen este caso a ComisiOnes para 
su análisis profundo. 

Muchas gracias. 
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EL C. PRESmEN'11i:.. Tiene la palabra el coro. 
paftero representanle Alfredo De la Rosa. 

ELC.ilLFREJlODElAROSACHAVEZ(Desde 
Su curo!).· Declino, SeftOf Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Tjene la palabra la com~ 
pafí.cra presunta 'Laura Castillo, del Partido de la 
Revolución Democrática, 

lA e lAURA ITZEL CASTILLO JUAREZ.
Ciudadanos del Colegio Electoral: 

Hay en el mundade c[eneia una práctica conocida 
como clonación, que consiste en reproducir. a 
partir de una céiula de un individuo, Otro exac1a
mente igual al primero, o sea, su doble. 

De esta práctica, hemos tenido noticias a través de 
la cienc¡a~ficción yde Iosexperimemos rea Uzados 
por los médicos nazis durante la JI Guerra Mun~ 
dial. 

Pero de lo que no tel1íamos noticia, es de que en 
nuestro país se desarrollaran exitosamente cste 
-tipo de ensayos. 

Resulta que la presunta represerirame a esta n 

eleclorales que le dieron credencial doble, según 
establece el art(culo 405, fracción 1 de! COF1PE. 
qued¡cc~ "Seimpondráde20a lOOdfasdeIllulta 
o prisiónde3 mesesaS anos o arnbassanclones a 
juicio del juez al funcionano electoral que. uno, 
altere en cualquier (orma, sustituya, deslruya o 
haga en uso indebido de documentos relativos al 
'Registro Federal de EIe;;;lores". 

En consecuencía, hayenesl/! caso un delito debi
damente tipificado que debe perseguirse y casti
garse. 

Aquí obra en mis manos la lista nominal de elec
tores que yo quisiera pedirle al Presidente si es 
posible que el Secretario dé fe de que estoy mane.. 
jando un documento oficial, que es la lista nomi~ 
naI que hicieron entrega. a nuestros compañeros 
en el distrito XflI. 

ELe. PRESIDENTE,- Obsérvelo el Secretario '1 
dé fe. 

ELe.SECRETARIO.- (Observa el documento 'i 
da fe afirmativamente). 

EL C. PRESIDENTE.- Es documento onda). 

Asamblea, Hílda Anderron, tiene un doble y lo lA C. LAURA 1TZEL CASTILLO ... Si pudiera 
tiene desde el primer día de su existencia: una dar lectura aquf a la hoja, el distrito 'i a esto. 
nació en el Distrito Federal '1 la otra en Sinaloa, 
según se dedure de la revisión de la lista nominal EL C. SECRETARIO.- Instituto Federal Electo.. 
de electores. correspondieme a la sección 22 del tal, Registro Federal de Electores, entidad fede
distrito número XIII, en la que aparece en dos raliva 9, Distrito Federal. municipio o Delega
oporlunidades, pero con distinta clave. ¿Pero ción 1'1, Vem.1Stiano Carranza, Distrito Electoral 
existirá realmente un dobleenestecaso ose ¡rata XIII, sección electoral 22. 
de una situación anómala'!, 

En casodeque la taldobleexisdera, una delasdos 
Hildas Anderson, proporcionó dalos falsos al 
Registro Nacíonal de Electores, con lo que se 
hace acreedora a una sanción en los términos del 
artfculo 409. fracción l del Código Federal de 
Ins[Jt uciones y Procedimiemos Electorales., quea 
la lelra dice: <'Se impondrán de 20 a 100 dtas de 
multa o prisión de3 aS añoso amoassancfones a 
juicio del juez a quien. uno, proporCione docu
mentoso información (alsaal regiStro nacíonalde 
ciudadanos para obtener el documento que acre
dile la ciudadanía". 

Pero no sólo la presunta Anderson podrln haber 
incurrido en deJúo.sino además los funcionarios 

En el número 40,como meJo solicita la presunta, 
dice lo siguiente ronsecutivo 40. clave de elector 
ANNVHL4úlOl0009M4{J(l Nombre Anderson 
NC'\"arez Hilda Josefina Ama.lia. Sexo M. Calle 
Oriente 1681266·6. En el 41 djce 
ANÑlIHL4010l025M&Xl Anderson Nevarcz 
Hilda. Josefina Amalía M50. Calle ... 

La 40 dice Jesús Gaona 3~ La 41 dice calle 
Oriente 168!2~" 

LA C. LAURA lTZEL CASTlLLO.~ Aqu{ entre 
nosotros, en c.\l<:' recinto. se enCUenlm una de las 
2 HUdas Anderson en su carácter de presunta 
representante pero cuál de las 2 es la que nació 
aqul. la que nació en Sinaloo o la que vio por 



94 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.S 7 NOVIEMBRE 1991 

prlmera vez la luz en el Dl$lrito Federal. La que 
tiene su dom ¡cilio en la calle J csús Gaona nú mero 
33, interior {5 en la Delegación Venustiano Ca
rram:a o la quedíce vivir en Oríente 168, número 
266 en la mi.¡ma Defegación. 

Aún más, el periodista Jorge Femández Menen
dez del periódioo Uno Más Uno, romo ya se ha 
dicho aquf, en un reportaje sobre las elecciones 
del 18 de agosto publicado en ese diaño afirma 
que RUda Anderson vive en el distrito XXXVi> 
localizado en la DelegacIón Benito Juáre2.. ¿Hay 
una tercera Hilda Atlderson? 

Yo creo, que este COlegio Electora! no puede 
reconocer oomo representante electa a Hilda 
Anderson que está entre nosotros hasta en tanlO 
nodemueslre SIO lugar a dudas que es ella laque 
presuntamente (uec!ecta en el distrito XlII, pero 
en el caso de quese tratara dela misma persona Ea 
presunta representante Hilda Anderson, aquf 
presente, deberá explicar suficientemente a este 
colegio por qué tiene 2 credenciales de elector y 
por qué votó 2 veces como alirma que lo hizo el 
periodista mencionado en la tercera entrega desu 
reportaje mencionado. 

Puedo presumir que la sefiora Anderson sabía 
que eslaba inscrita 2 vecc& en la lista nominar de 
elcctores y que liene 2 credenciales de elector, 
pues (inicamenle aparecen apu ntadosen esta liSIa 
quienes recibieron personalmente su credencial. 
En consecuencia puedo presumir lambién que la 
presunla representanle actuó con dolo ':i mala {e, 
pues no es expticabte de ninguna manera que 
siendo Diputada con Ifcencla':i habiendo votado 
por el COFIPE, es decir conociéndolo, no haya 
hecho nada para corregir laanomaUa queJa invo
tucra incluso en el delito dedar información falsa 
al registro de electores. 

Hay también aqur responsabilidad por omisiÓn y 
la presunta representante al igual que e1 Co1egio 
deben asumir que así es. 

En virtud de todo Jo expuesto y para actuar con 
mInimo decoberencia y racionalidad este Colegio 
Electoral debe declarar nula laeleccíónde repre
sentantes en el XIlI distrito electoral. 

Con todo respeto. les parece también que acaso 
ésta no es una ra7.6n de pe:socomo para regresarlo 
a la Segunda Comisión.' Aquf se ha dichoya que 

ha quedado claro por qué se. bilOCl el registro 2 
veces; sin embargo a nosotros no nos queda claro 
que en el expediente no aparezcan algunos docu~ 
mentas. Por ejemplo, en la calle Oriente 168. 
número 266, interior 6. como ya decía el compa~ 
ñero Jorge Prieto, vive la .seJ\ora Juana Ramire?., 
una anciana que vive sota desde bace más de 12 
años. 

El propietario de ese domicilio falleció hace un 
tiempo y abora 13 .señorlla Falcón, su hija. dice 
que tampoeo conoce a la presunta Hilda Ander
son. Aquí senOS ba dicboque la conocen amplía
menleen sUdistrjto,sf pero noenel domicilio que 
dio, desgraciadamente. 

Sín embargo, donde si es probable que la pueda 
conocer es en las oficinas del Panido Revolucio
narlO Institucional, que es la otra dirección que 
está anotada aqueo en la Hsta nominal. En esa 
dirección que es Jesús Gaona número 33, colonia 
Mocteznma aparece como si fuera la primera 
sección dela colonia Moctezuma; sin embargo,en 
Orieme 168 es la segunda sección de la colonia 
Moeleznma, ¿por qué aparece en el mismo lista
do si no Son de la misma sección?, seguramente 
aquí nos argumentarán que sedebe a un error de 
la cibernética. Yo si estoy convencida que se 
puede deber a un error de la cIbernética, pero eso 
por humanos, porque seguramente loque estaba 
pronostIcado aquf o [o que estuviera calculado, 
Verdad, era que estuviera en dos listados: dircrcn~ 
tes 'j no hacer lan Obvio 'j tan burdO, como está 
aqu[ demostrado, que se realiza el fraude en este 
pafs. 

Después deja eleccIón, fue que la presuma HUda 
AndeCSOn realizó la rectificación; sín embargo, en 
el expediente, por lo menos el revisado hasta el 
día martes, prObablemente ahOra ya exista ver
dad, no aparecía lacopla {otostática dondeavala~ 
ba ahí su rectificación. 

Nosotros sabemos, que para registrarnos en éste. 
para solicitar la credencial, pues llenábamos la 
hoja color naranja, pero en el momcnto en que le 
hubieran a eita llevado la otra, pues habrfa que 
tenerla rectificación aquí ydebió de haber soUciw 
lado se extíenda un documento donde está la 
rectificaciÓn del siguknte domicilio. Lo que a 
nosotros nosextrafia esquedentfO delexpedíente 
lo que aparece es la direcciÓn de Oriente 168, 
donde no la conocen y en esa dirección sr aparece 
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que nació en Sinaloa; sin embargo. la supuesta 
reclíflcaclón que se hace, de las oficinas del Parti· 
do Revolucionarlo Institucional, dice que nadó 
cneí Distrito Fcderal,esoes loquea nosotrúSno 
nos qucdaelaro; por lo tanto nosolros aqufloque 
estamos pidiendo es que se regrese a la Segun4a 
Comisión y bueno pues esto sena todo por el 
momento. 

Gracias. 

EL C. PRESlDENTE.- Tiene la palabra para 
hechos por 5 minutos el presunto Roberto Cam
pa. 

EL C. ROBERTO CAMPA CJFRL\N.- Con su 
permisosel'lOr Presidente, 

La cleonadón como la llama la compañera Castí~ 
110 Cue perrecta. no fue parcial. no aparece en un 
regisuo como nacida en S¡naloa y en el olro como 
nacida en el Distrito Federal, porqueeldocumen
to por el qucsolicita la rectificaciÓn a la creden
cial no hace referencia al lugar de nacimicruo, 
nunca la presunta Hilda Andcrson Nev.uez inror
m~ que había nacido en el Disuito Federal. El 
documento que debe ciertamente obrar en el 
expediente. esta solicilud de rectificación a la 
credencial. viene solamente el nombre, la clave 
del elector, ~l dice y debe decir del domicilio y las· 
firmas de los funcionarios, fue conestedocumen
to con el quesoliciló la re<lincadón yen ningún 
momento en este documento se solidla se infor
medón4e nació, los dawsya se lienen y se derivan. 
como es natural. de! primer 4ocumente. HHda 
Anderson nunca recibió la segunda credencial, 
jamás se ha 4icho en esta Tribuna que Hilda 
Anderson recibió una segunda credencial, Hilda 
AndefS{}n recibió una credenCial y con esa cre
dencial fue a VOLar. 

EL C. PRESIDENTE.~ Permítnme presunto. 

¿~ permite usted al compañero de Acción Na
cional hacer una Pregunla'!. 

EL C. ROBERTO CAMPA C(FRlAN.~ ~ supl¡~ 
co me permita termínaryconleslocsa ycuálquier 
otra pregunta. 

ELe PRE$tDEl\"TE.- No acepta RobcrtoCampa, 

EL C. ROBERTO CAMPA CIFRlAN.~ Se dice 

quese presenta como prueba una flOta dcl periÓ
dicoUno Más Unoysepresenlaeomo prueba del 
(mude un listado nominal en donde aparece HíI
da Anderson repetida dos veces. 

Yo quiero solamente reiterar la respetuosa pe!i* 
ción, apelando a la ínteligenciay a laserícdad de 
las compafierasy compaJ\eros4cl Colegio Electo
raL 

Quiero porotro ladodestacar,sobre todoantelos 
medios de comunicación, la fonafezade las prue
bas que ofrece la oposición. Hemos discutido 
durante mucho tiempo. porque la prueba que 
ofrC1;:Cn los partidos de oposición, la prueba que 
se ofrece es el doble registro de Hik1a Anderson 
~evarez, Esdecstetamafioydees.acontuw;lcncia 
la calidad de las pruebas queofrccen los partidos 
de oposíción. Y después pregunta Pablo G6mez, 
que por qué se dIscute tanto despu~ de las eJee.. 
doncscn este país. Se díscule por eso. porques.e 
dicequc esas son pruebas, cuando lo que se pre
senta son bechos que no demuestran absoluta~ 
mente nada. Una inleligcncia mediana pudiera 
aquí fácilmente dilucidar quese trata de un error. 
que nunca se prclendió hacer trampa. 

Muchas gracias, 

ELC, PRESIDENTE.- PresunloCampa, ¿acepta 
usted una pregunta dcl presunto OÓmez? 

EL C. ROBERTO CAMPA CJFRlA¡"( .. Con mucho 
gusto, señor Presidcme. 

EL C. PRESIDENTE.· Nada más perm(lame, 
presunto Gómez. .Estaba en turno para haccruna 
pregunta el presunto de Acción Nacional. 

Declina la pregunta. 

Mel3nl9> presuOloGÓmez.. Acepta la pregunta. 

ELC. PAnLO GOMEZ y ALVAREZ,- Pues mire 
usted. yo francamente no comprendl muy bien 
esto úllimo que usted dijo, porque yo tengo aquí 
en mis manos un documento oficial. que prueba 
algo, por 10 menos prueba o pretende probar este 
documento úfidal que Lodas aquellas per:;onas 
qucestánaquíen la lista recogieron su credencial. 
Si no no estarían en la lisIa. E!.w pretende acredi
tar este documento. 

! . 
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Tampoco pretende que los documentos oficiales 
no tengan errores. Puede tener. Pero para eso 
estamos aquí. No será éste un error s610 pOrque 
usted lo diga. No es suficiente que usted piense 
que es un error. 

La presunción que se ha estableci40 aqu( es que 
ambas credenciales fueron recogidas por su titu· 
lar, Esa es la primera presunción. pero basada en 
un documento oficial. Mi pregunta es esta: ¿Cómo 
puede usted saber que 10 queestedocumento dice 
es falso, osea, que una deJas dos credenciales fue 
recogiday la otra noiuerecogida'!. Esa me intriga 
muchfsimo. Quierosaberc6molehiwusted para 
saber eso. 

Por sus respuestas, muchas gracias. 

ELC.ROBERTOCAMPAClFRlAN •• Yo le pido 
que no se intrigue tanta, campanero Pablo Górnez. 
El fundamento con el que yo le diga que Hilda 
Anderson no recibió la segunda credencial es 
porque asi me 10 dijo Hilda Andccson. 

Pero tCImino la respuesta reiterando por qué se 
diSCute tanto después de las eleccíones en este 
pals. Esa pregunta la han contestado ustedes. 

Muchas gracias. 

EL C. PRF..SIDENTE.- Consulte la Secretaría en 
votaci6n económica si el dictamen a discusión se 
aprueba en sUs términos, 

EL C. SECREfARIO.... Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación eronóml<:ajse pregunta 
a la Asamblea si es de aprObarse el dictamen 
relativo al XIII Comité Dislrital Electoral del 
Dislrito Federal. 

Los que estén porquese apruebe favor de ponerse 
de pie, 

, Los queeslén por la negativa favor de ponerse de 
pje. 

Aprobado el dictamen. 

EL C. PRESIDENTE.. En consecuencia, con 
fundamento en el artfculo 15, fracción 1lI del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
kamblea de Representantes del Distrito Fede~ 
tal, la Presidencia declara que son válidas y legfti-

mas ~ elecciones que por el principio de mayoría 
relativa tuvieronlugareldra 18 de agosto de 1991 
en el XIII distrito electoral del Dislnto Federal 

y son Representantes por el principio de mayorla 
re1aliva de la II kamblea de Representantes del 
Distrito Federal! la ciudadana Hilda AndeJ'SOn 
Nevarcz, romo propietaria y José Guadalupe OJooa 
Vázquez comO suplente. 

El siguiente asunto es la discusIón del dictamen 
de la Segunda Comisión, relativo al XV[ dL'l.tnto 
electoral en el Distrito Federal. 

Proceda la Sccretaría a dar lectura al mismo. 

(En cursivas la parte que no se leyó del documen
lo entregado a la Secretarra). 

EL C. SECREI'ARIO.- Segunda Comísíón, XVI 
distrito elccloral. 

Honorable Cclcgio Electoral: 

A la Segunda Comisión dictaminadora para los 
e!eclosyen losrlnnlnos de Jos art(cuWs 23, 28, 29. 
30 Y 31 de la Ley Orgánica fk la Asamblea fk 
RepresemamesdelDistriloFederat 8, 13, Uy 15 fkl 
Reglomeme pora el Gobimw 1merior de /aAsam
btea de Representa11les del Dism'to Federa~ fUe 
tumadc para su estudio y dictamen, el expediente 
que conliene la documentación correspondiente (J 

la elección de Representan/es a la Asamblea del 
Distrito Federa4por el principio fk mayoría relati
va. que se I!evó a cabo el dta 18de dgostode 1991, 
en el XVI Distrito Electoral Federal del Distrilo 
Federal. 

Como resultado del examen minucioso de los docu
men/os que integran el expedienre,se !()t'fnula en los 
siguientes témtinos el presente dic/amen 

Ri!SultQndo 

Primero. Las partidos poltticos Acción Nocional. 
Revolucionario [lfSlituclQna4 Popular Socialisla, 
fk la Revolución D€mocrdlico, del Frente Carde
nista de Reconstnlcción Nacú.mo~ Aulllmlco de la 
Revolución Mexiclma¡ Demócrata Mer.icll1lq ReM 
volucionario fk los Trabajadores, Ecologista de 
Mético y del Trabajo presenraron y regisutJfQn 
candidatos pora la elección de represefllanres de la 
Asamblea del Dislrúo Federal. 

l. 
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SegutttJo. El pasadD 18 de agosto del año en amo 
se verificaron loscornic[os en dicho distrito e/celO
rol correspondientes a la elección de laAsomhleade 
Represen/omes del Dislrito Federal. en cada una de 
las casillas wlokuias en el misma.procediéru1ose a 
realizar el esaulinio y cómputO de la votación.. 

Consejo Distritol Electoral correspondienre, jUn
ckmando en pleno Tealizó ÚJ sesión de cómputo 
dlstritol de la Y()f(u:i&n para la eleccidn de repreSen
tantes de la Astmwlea del Distrito Federal. por el 
principio de mayorúJ relatíva, de cuya octa circuns
ranciado. yfinol del cómputo para esta e[ecci6n. se 

: desprenden para los partitics y sus f6rmulos regis
Teruro. El (/fa 21 de agoslC del afio curso. .el l' tradM, los siglliemes resultados 

PAN 
Propietario: Mala Sierra Rosa María 
Suplente: Briones Arredondo Roberto 

PRI 
Propk:tarlo: Banek Mulióz. Alberto 
Suplente: Alonso Rej'es Faustino 

PPS 
Propietario: 
Suplente: 

PRD 
Propietario: 
Suplente: 

PFCRN 
Propietario: 
Suplente: 

PARM 
Propietario: 
Suplente: 

PDM 
!ropíetarío! 
SUplente: 

PRT 
Propietario: 
Suplente: 

PEM 
PropietariO! 
Suplente: 

PT 
Propietario: 
Suplente: 

Manfnez L6pez. Nelda Ruth 
Méndez Ricardo 

Gaceta Medina Amalia Dolores 
o,a.!eana Lacunza Benita 

TInoco Altamirano Zona 
luárez: "i Zola Héctoc 

Serrano y Hernández loel 
una Vegara Beatriz Eugenia 

Montenegro Bll.'otos María del Rosario 
Rodrlguez Hemández Rosario 

Castro RamíretRaque1 
Aoosta Pineda lema 

Prieto FuhrkenJulieta 
Castro Tllus Maria de Lourdes 

Tapia Alf.aro SiMa Ignacia 
De la Rosa Cruz Mario Enrique 

Votos 

17,569 

22,875 

834 

4,564 

1,808 

3,337 

239 
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CIU/no. Con base en Jos resallados del c6mputo 
dlsmral y con fundamento en 10 dispueslo por los 
art(culos :148, 361 y 364 del Código Federal de 
/nsriruciones y ~edimien{os Electorales, el XVI 
consejo dislrila/ expidió consltmcia de mayorfo a 
los ctmdidt;¡tos del Panido Revolucionario Insum
cional, ciudadanos: Bnnck Muliól Albertoy Alfon
so Reyes Fmmino propietario y suplelffe, respt!C/j~ 
vnmente, 

Q/Jinto.lAsresultadosdelCÓlltputVdistn"talfueron 
impugnados medianfe los recurso de incon/omli
dad presentados anteel Tribunal Federal Elecloral 
por loS pMidos coalición Panido Popular S()Ciofis~ 
la, Ponfda dela Rel'oluci6n Democmtica y Acción 
Nacional. Sn dicllOsrecursosjileron analizados los 
documentos exislenres en amos, por los },fagislra· 
dos que integran la sala central rn"l;un(l{, la cual. 

Resuelve 

EXP, SC·/·RI·043/91 "B" 

Primero 
Es parcialmente procedente el recurso de la incon~ 
fomfidaa interpuesto por el Panido de la Reltolu~ 
ción Democrático en contra de los resultados con
signados en el acto de cómpulO de lo elección de 
represenuJfttes ala Asamble(1 del DistritO Federal 
por el prindpiodeml1YOfÍa relativa de/n7 Distrito 
Electoral en el Distrt'to Federal, en consecuencia, se 
sobresee porlas razones expu€Sfas en el consideri1n~ 
do tercero yexc/u.sivamenfe en cuanto a las casillas 
que se precisa en el múmo considerando. 

Segundo 
Se declara parcialmeme fundado el cirodo recurso 
de iI'Ic()t1fomlidad respecfo a la casilla S.S-e, en los 
Iém¡inos señalados del considerando SextOj e infun~ 
dado en cuanto a las resrantes casillas impugnadas. 

Tercero 
Se declara la nulidad de la votación recibitla en la 
casilla 55·C del XVI dism'¡o electoral en el Dism'to 
Federal, para /a elección de Represenrames a la 
Asamblea del DisrrilO Federal por el principio de 

mayor/a re/o{iva. 

Cuarto 
Se reserva la nrodíJicaci6nde los resullodosconsig
nados en el oc(o de c6mputo de Ja elección de 
represenumtes a ro Asamólca del Dism'/o Federal 
por elprinc:ipiodemayoría relativa, de/XVI Distrito 
EleCtoral en el Distri(o Federal, así como los demós 
e[ecfos (1 que hubiere lugar, para ser tütfemlinaoos 
en la sección de ejecuci6n que se abra al respecto, en 
la cual se tomaran en consideración las resolucio
nes en las que se h(lj'(ln declarado fwulodos los 
recursos de incon/(){midad üuerpueslos en conm: 
del misma cómputo distnlal y la misma elección. 

Exp, SC.}.RI·044/9J 

Primera 
Es procedente r se declara pardalmeme fundado el 
recurso de inconfomlid ad interpuesto por el Pan ido 
Acción Nacional, en contra de los resulrados con
signados en el acta de cómputo del XVI Distrito 
EleCI(}fal del Dism"to Federal, de la elección de 
Representantes de mayoda reltUiva a la Asaml;!ea 
del Distrito Federal. 

Segundo 
Se declara la nulidad de la vot(1Ción recibida en 105 

cas¡lla.~ J7.C)'5S~C del XVI di.urito etecloral en el 
Disldlo Federal, en los u!m¡mos del considerDJUlo 
Se.tiO de la presente resolución. 

Tercero 
Resulm infundado el recurso de inconformidad 
interpuesfO por e Panfdo Acción Nacional en las 
denu1s casfllas que seiiala el recurrente. 

Cuarto 
Se reserva la modiflCoción de los resullQoos consig
nados en el acra de cómpuro del XVII distrito 
efectora! del Disrdto Fedeml, de la elección de 
Representantes de mayoría relaliva de lo Asamblea 
del Disrrico F(!()eral, osi como los dembs efeclos a 
que hubiere lugar a[ resolverse el ú!tinlO de los 
recursos, mediante el que se impugna la misma 
elección en el mismo distrito electoraL 

I 

I 
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Partido Resull{1(Jo-s consigna~ Votación anulada CómpuJo distritol mo-
des en el acta de dificatlo con base en la 
compuw disfn'lal votación (lIIulodo 

PAN 17,569 283 17,286 

PRl 22,875 275 22,6M 

PPS 834 7 827 

PRD 4,564 59 4.505 

PFCRN 1,808 9 1,799 

PARA{ 586 ¡ 585 

PDM 344 3 341 

PRT 357 5 352 

PEM 3,337 43 3,_ 

PT 239 ¡ 238 

CalU!idmos no registrados o o o 

Total de yotes válidos 52,534 6896 51,827 

Total de vcros nulos 1,250 o 1,240 

VOlociÓll10tlJ! 696 53,067 

-_._-------,---~ --
En razón de lo amedarmenle expuesto,procetJemos 
a hocer las siguientes cOiUideraciones. 

Serlo. Una vez realizmio el am11isis yemuJio de Ja 
dOCUmenlt1cíón qutoóra en el expediente as[ t;Ot1IO 
/(1., resolucr'ones emilidos por el Tribunal liederol 
Electoral, esta comisión consideraqueenraz6na lo 
anlenornu:nle expuesto se procede a las siguientes 
consideraciones: 

A) Que el Colegio Electaral, es rompeteme en los 
términos del articula ótlde la CO/1.Stítución Po/Uica 
de los Estados Unidos Mexicanos, para calificar la 
elección para representantes de ro Asamblea del 
DismJo Federal por el principkJ de mayorfa relotiva 
llevada o cabo en el distrito elecloral XVi del Distri
toFederal, el pasado 18 de agosta de 1991, 

B) Que QiWlitadas las ruoluciones del Tn"bunal 
Federal EleCloral que recayeran a los recursos de 
inconfomlidad que aqul nos ocupan, se concluyó 
que las resoluciones del mencionado rribunol, al 
mérito y raumes de sus propios con.sMerandos y 
resolutivos, se estiman ajusladcs o derecho, en 
especifico a la admisidn de los recurs~ tuimisióny 
valor(u:i6n de pruebas queJas molivon y fundamen
tan. 

Séptimo.. En base a io dispuesto en el artfculo 15 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de laAsam
Mea deRepresentantes del Dislrilo Federal, el dEa (} 
de noviembre de 1991 ante esla comisi6n diaami
nadara se presemé la ciudtuúlno Zoilo TIJ'IOCO 
Allamirono candidmo a la elecci6n para Represen* 
lantes de la AsambletJ del DisrrilO Federal por el 
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principio de mayolÚl relariva por el Panido del 
Frente CardenistQ de Reconstrucción Nacional que 
concurrid a lo. elección que se califica. La ciudada
na mencionada expuso sus opinionesy alegó lo que 
a su derecho convino ante esta comisión que dicta
mina el presente caso. 

Octavo. Asimismo, esta comisión constató que los 
candidatos que obtuvieron la constancia de mayo-
1Úl, reúnen los requisitos de elegibilidad a que se 
refieren los anlculos 55 de la Constitución Pof(tica 
de los Estados Unidos Mexicanos y 7 Y 347 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Elecrorales. 

Noveno. Esta Comisión, una vez realizado el aná
lisis y estudio de la documentación que obra en el 
e.rpedieme, concluye que las etapas del proceso 
electoral de preparación de la elección, jornada 
elecloralyresultados. Se efectuaron de acuerdo con 
las disposiciones de la Conslirución Polflica de los 
Estadcs Unidos Mexicanos y el código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Elecrorales y que los 
órganos elecrorales ajustaron sus actos a esos orde
namientos. 

Que esta comisión no conoció de hechos superve
nientes que obliguen a su revisión. 

Por lo expuesto en base a las consideraciones ante
riores y de confomlidad con lo establecido por los 
anlculos6(), 73 fracción VI. base JO pá"afosquinto, 
sexto, séptimo y octavo de la Constitución Polftica 
de {osEstados Unidos Mexicanos; 23, 28, 29, 30y31 
de la Ley Orgánica de la Asamblea de Representan
te del Distrito Federal, esta comisión dictaminado
ra somete a la consideración de esre Colegio Elec
torallos siguientes: 

Puntos resolutivos 

Primero. Son válidas y legales las elecciones para 
representantes de la Asamblea del Distrito Fede
ral que por e principio de mayoría relativa, tuvie
ron lugar el día dieciochO de agosto de mil nove
ciemos noventa y uno en el XVI distrito electoral 
del Distrito Federal. 

Segundo. Son representantes por el principio de 
mayoría relativa a la Segunda Asamblea de Re
presentantes del Distrito Federal por el XVI dis
trito elecloral los ciudadanos: Alberto Banek 
Muñóz y Fimstino Alonso Reyes propietario y. 

suplente respectivamente. 

Dado en la sede de la Asamblea de Representan
tes, el miércoles 6 de noviembre de 1991, a las 
horas, finnan de conformidad con sus términos 
quienes estuvieron presentes. 

Jorge Gaviño Ambriz, Presidente firma: Roberto 
Campa Cirrian, Secretario, rirma: Armando Jura
do Alarid, Vocal, firma; Alfonso Ramfrez Cue
llar, firma en contra; Ma. del Carmen Segura 
Rangel, firma en contra; Marra Váldez Romero, 
firma en contra; Oscar Mauro Ramfrez Ayala, 
firma en contra; Alejandro Rojas Dfaz Duran, 
firma; Máximo Garcra Fabregat, firma; Jaime 
Larrazabal Breton, firma. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia, informa 
que la Segunda Comisión ha enviado a la Presi
dencia la comunicación de que la candidata del 
Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción 
Nacional, Zoila Tinoco Altamirano se presentó a 
Comisionesy se ha inscrito para hablar en contra. 

En pro del dictam~n se ha inscrito el compañero 
Juan Carlos Sansores Betancourt, Hugo Dfaz 
Thome, Carolina O'Farril Tapia. Amalia Garcla, 
en contra. El compañero Alberto Banck Muñóz. 

Tiene la palabra Zoila Tinaco Altamirano, del 
Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción 
Nacional. 

lA C. ZOIlA TINOCO ALTAMIRANO.- Sei'lor 
Presidente; señores presumos asambleístas inte
grantes de este Colegio Electoral. Presente. 

Vengo a esta tribuna en mi carácter de candidato 
a asambleísta por el distrito XVI, postulada por el 
Partidodcl Frente Cardenista de Reconstrucción 
Nacional. 

En primer lugar, tengo que decir que no fui cual
quier tipo de candidata; es decir, que mfdesigna
ción como tal no fue ni producto del dedazo, el 
compadrazgo, la compra de la candidatur.a o la 
subordinación a ningún grupo de poder. Fuiysoy 
una candidata de nuevo tipo, electa democrática
mente como tal en una asamblea convocada para 
este efecto. en donde participaron libre y abierta
mente tanto mis compañeros de partido como 
aquella parte del pueblo que quiso hacerlo. 
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Mi eandidaturase apegó, por lo tanto. a los prin~ 
cipíosyestalutos de mi partido, como a loeslipu
Jado por el COFIPE. Porella,con tQd.a laautori. 
dad moraly política que meda la forma en que fui 
designada. vengo a csta tribuna a manifestar que 
las eJecciones que en este distrito no tuvieron la 
limpieza que se requiere para quesean calificadas 
de legales. 

En el proceso electoral se dIeron una serie de 
anomalías que se recrudecieron el día de la clec~ 
ción, Conscientedemi deber como ciudadana,de 
denunciarlo. 

IA C. JUAN GARCIA PALOi\iARES (Desde Su 
curul).- Señor Presidente: quisiéramos soUcitar 
a la Asamblea una moción de orden, paraquecon 
todo respetose puedees:cuchar a nuestra ca ndida
ta, como han sido escuchados o!.rOscandidalos. 

EL c.. PRESIDENTE. .. Da lugar la moción. Se 
suplica no únicamenle a la Asamblea, porque 
desde aqulla A'WlmblC<l está prestando atención. 
sino a los asistentes: a esta Asamblea. por favor 
respeto y atención al orador. 

LA C. ZOIlA TINOCO ALTA1'IIRANO •• Cons· 
ciente de mi deber oomo ciudadana de denunciar w 

lo. para que entre olras cosas no se vuel'llln a 
repeUrygaranlicemos así laseleccíones democrá
ticas que reclama el pueblo de México y también 
para que los hampones electorales no se vean 
impunes y por ello desaparezcan de la estena 
poUlica nacional. es que voy a decir lo siguiente: 

Quienes cometieron violaciones en este proceso 
electoral fucron losC.3ndidatosdel Partido Revo
lucionaDo lns timcional, porqueen lrc otras cosas 
contaron oon el áparatoelccloral; es decir. tuvie
ron a su servicio tanto al COnsejo Oistrital como 
al Registro Nacional de Electores en el distrito, 

El candidato del farlido Revolucionario Instituw 
cional. el señOr Alberto Banck. que por clerto es 
empresario, orientó a sus brigadas partidistas a 
dañar y destruir la propaganda tanto de nuestro 
partido como de los derm'is partidOS de oposición 
en el. objetivo claro de sabotear cualquier C.3mpa~ 
da oposÍlora y minar las posibilidades de triunfo 
de cualquier otro partido. 

Para el.era indispensable ganar a toda costa por~ 
que así podrá representar mejor a su c1asey lograr 

paca ellos mejores canonjias. ya que ni remota. 
men tese puede pensa rq ue vienea represen lar {os 
intercsesdel pueblo. 

Esta actítud.rompióde manera clara con el ramo~ 
so pacto de civilidad que se firmó por IOdos los 
partidos incluyendo el Partido Revolucionarlo 
Insútucional. 

Yo pregunto, si no respetan lo que firman y por 
ello existe prueba documental que se puede very 
palpar, ¿entonces respetarán las miles de prornc* 
sas que hacen en cada acto púbUco yde Jas cuáles 
lo único que queda son los recuerdos desus pala
bras? 

Es indudable que su .campaña electoral no la 
desarrolló con su propio esCuerzo, sino que con 
todo el apoyo de los aulaS de la Delegación, los 
cuales no le regatearon apoyo alguno, incluido el 
desabotearlosactosdeotrosparlídos. Cuandosu 
servidora programaba un acto de campaña en un 
lugar determinado e inrormábamos a las autori
dades correspondientes para que prestaran la 
vigilancia necesaria, nos encontramos que el dla, 
la hora y el lugar scfialado, ya se encontraba el 
Partido Revolucionario Institucional obstaculi
zando nuestra aclividad de campada, 

No contentos con ello j el día de la elecciÓn briga
das de este partido estuvieron haciendo proseli
tismo, violando la leyel&lOrat 

Pero lo más grave son los bechos que sucedieron 
el dta de la elección. 

En el análisis de las actas que tenemos en nuestro 
podcr yuna vez revisando el expedicnle respectiw 
'lO que obra en este OJlcgio Electoral, encontra
mos violaciones generalizadas a legalIdad electo
ral quesin duda alterarondedsivamente el resul
tado de las elecciones. Estas violaciones consls~ 
t!efOn en que no coft'csponde el número de boJew 
tas entregadas a cada casilla con los votos emiti
dos y las boletas sobrantes. 

Los VOtos encontrados en cada QlSíI1a sumados a 
las boletas sobrantes rebasan el mjmero de bole.
tas entregadas como por ejemplo ~ncmos los 
siguientes casos. 

En la: casilla. 29-C. a la instalaci6n de la casilla 
contabilizaron595 bolela$ alderredelas mismas 

i , 
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votaron 400 ciudadanos y sobraron 298 boletas; 
sumando los que votaron a las sobraOlcs resulta 
652 boletas, existiendo una diferencia de $1 boleo 
tas más, 

Este mismo tipo de violaciÓn se da en las casillas 
7.c,4&.B,34-<:' 27·6,26·B, 14-C,2&-C,8·6, 16·B, 
1.c, 44.c, 14·B, 45·C. 45·B, 2&-B, 17.(;, lJ·B. 
Como ustedes se darán cuenta el aparato guber
namental y su partido pusieron toda su experien
cia acumulada duranle ¡antos afias en fabricar 
fraudes para asegurar así su triunfo. 

¿Es esto a 10 que se llama elecciones limpias y 
l.ansparcnles? Yo creo que está muy clara la 
transparencia y la limpieza del fraude cometido, 
Señores integrantes dccsleColegio Electoral: Se 
perrectamente que se va a argumemar de que no 
se metieron los recursos correspondientes en el 
liempo ",'abliXido por la \.ey ElecIornl, ,in embargo 
los bechossaltan a la vista y las pruebaScslán en 
el propio expediente y por más que se quiera no 
pueden ser borrados. arguméntcse lo que seargu· 
mente, dependerá de ustedes si lo hacen valer. 
Ustedes tienen la palabra. 

Muchas gracias, 

EL C. PRESIDENTE.. Tiene la palabra el pre
s~nto Juan carlos $ansores BelanOOurl, del Par~ 
tido Revolucionario Institucional, en pro del 
diclamen, 

EL C. JUAN CARLOS SANSORES llETA· 
NCOURT.- Sedor Presidente de este COlegio 
Electoral; Compañeros presuntOS asambleístas: 

Una de las características de las democracias 
modernas es tener elecciones realmente oompe¡¡~ 
livas; elecciones en Jas queapane dequese ofrez
can a la ciudadan1a una gana deo(cnttS polfticas, 
además Jos espacios electorales estén fucrtemen· 
le disputados, EslO, se piensa, además de entu
siasmar a la población por los procesos sclcclivos, 
COnttlbuye a COnsolidar de hecho los sistemas de 
panldos y a fortalecer en última instancia a la 
sOCiedad. 

En México., si hay alguien decididamente intere
sado en afianzar nnestro sistema de parUdoses eJ 
Partido Revolncionario InstitucionaL 

A nosotros no nos itHeresa, como algunos ban 

dicho, promover la abstención y desalentar la 
lucha electoral o fomenlar que la gente no vOle 
anle un supuesto lemor deque voto en contra de 
nuestro partido. 

No. a nosotros nos interesa que los ciudadanos 
vayana las urnas. que los partidos partícipenyque 
realmente exista una contienda electoral. Nos 
interesa en sí que haya competencia. 

poresod¡mos la pelea en el XVI distrito; por eso 
fuimos a resonar el XVI dislrito de manos de la 
oposición. 

Después de la derrota de 1988 nos propusimos 
hacerlo y sabíamos que, no iba a ser fácil. Sabía
mos que este distrito desde hace unas décadas ha 
sido undistrilo reñido. Ya desde 1985 la votación 
fue cerrada: ganamos por un margen de2 mil 500 
VOIOS; en 1988, por primera vez. perdimos este 
di.'IlrilO y hoy, en 1991, el rescate poUtiro del 
distrito ha requerido un gran esfuerzo. 

.Nuestro partldo ganócon 22 mU $15 votos. contra 
17 mil579del Partido A«ión Nacionaly 4 mil 564 
del Partido dela Revolución Democrática, De un 
padrón de 76 mil ciudadanos, votaron más de.')4 
mil y la abstenciÓn fue de un 29%.' 

Ya lo hemoscomenlado aquí en otras ocasiones: 
en esta eletción de 1991 sedio una mayor partici
pación. Más. ciudadanos fueron a las urnas y 
fueron ellos losqueinclirutron lavoLación a favor 
de nuestro partído. Asf se explican los votos 
Ob~ nosólo pornucstro parti~sino también 
por la oposiciÓn.. 

En el XVI distrito los órganos elec!Oralcs funcio
naron oon responsabilidad y profesionalismo. La 
aeluadón de sus funcionarios mereció el recono
cimiento público de lodos los partidos po!hicos, 
especialmente los fundonariosque tuvieron a su 
cargo el ICV3nlamienlO del padrón y la credencía
lización. en la sesión de110de junio de la com¡~ 
516n distrilal de vigilancia se. asie.nta en el acta 
respectiva, cito: "'el represenrante del Partido 
Acción Nacional manifestó no tener duda de la 
limpieza de los trabajos del XVIdisuito. recono
ciendo el trabajo de la Ucendada MarIa Elena 
DávHa y Fablas, que es de lo más claro yeticaz. 
reconociéndolo así too.os los partidos presentes" 
y terrnjna la cita. 
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Los apoyos a los trabajos de empadronamiento 
fueron reiterados en La sesión dcl4 de julio de la 
misma comisiÓn de vigilancia se asentÓ, tambíén 
en el acta respectiva, cito: "todos)os panidos 
polflicos presentes en esta sesión ralifican su 
apoyo y VOIO de confianza en el IrabaJo que la 
dudadana María Elena Dávlla, delegada del XVI 
djSlrilQ electoral ha venido reatlzando en el Re
gístro Nacional de Electores"y termina la cita, 

y es que. efectivamente cllrabajo rea1i?ado por 
este órgano elccloral rue serio y apegado a la 
legalidad seronform6 un cautlogo gcneral82 mil 
652ciudadanos, un padrónde'i6mil755pciSúnas 
y una lista nominal de 73 mil 395 electores. Se 
logró un cmpadronamícnto de 93%, respcclo al 
catálogo gcncr.lL 

Sólosedejaron dccntrcgar3 mil 601 cn;denciafcs 
por las siguientes razones: 172 crcdenciafe.. .. por 
fallccimicntode los inlcrcsados,lo que represen· 
ui un 4.79%; 2 mi1264cretlendales por cambio(Jc 
domicilio. representando un 62.8%; 949 cf{;den~ 
ciates por ausencia que representa un 263%; 159 
por rechazo 4.4%. 19 por inhabilitación que re-

o presenta el O.5%~ 16 por mal referencia, con por~ 
'centaje de 0.4% y 22 por cslaren tránsito. 

De ahl, que no tengan sustento algunas imputa~ 
ciones tendenciosas en el sentido de que porcen
tajes imporlantes de empadronados no redbie
ron su <:rcdcnciaL Esta afirmación que se ha 
hecho se basa en una ¡rampa, $C compara la lista 
nominal que es el número de creWncialilddos 
contra calálogo general 'f a veces contra )a ese ¡ma· 
ción hecha por INEGf con base al eenso de 1990. 
que es todavía mayor, siendo que lo que debe 
compararse, si esla comparaci6n fuera seria, es 
lista nominal eontra padrón electoraL 

Yes que,sólo aplicando este truco arilmélico, se 
puede llegar el COnelusiones del lipa de que mu~ 
chos ciudadanos fueron excluidos y de que hubo 
una credencialildción selectiva. 

¿Cómo va.a hacer selectivo. me pregunto yo, un 
empadronamiento en queoolonias,eomo la colo~ 
nja del Valle, en es:tedisrríto, alcaru..3.ron el por
centaje más alía de credendalización?, la colonia 
del Valle, compañeros, alcanzó en este distrito el 
98% de crcdenciali7.aOOs, Cómo <:on esta ci(ra se 
puede hablar de una ercdendaUzndón selectiva. 

La jornada electoral transcurrió sin incidcntes 
graves, se instalaron las 143 casillas cn las 73 
secciones en que se divide el XVI distrilo electo
ral, sólo en 8 casillas no tuvo representantes el 
Panído AcdÓn Nactonal y el ParUdo de la Revo~ 
lución Democrática sólo en 7 casillas no tuvo 
representantes. 

Los representantes del Pa nido Acción Nacional '1 
el Partido de la Revoluóón Democrática firma· 
ron las aetas finales de escrutinio y cómputo en 
todas lascasilJas, en lasqucestuvieron, exceptO en 
2 y en 4, respectivamente. 

Los presidences decasHla llegaron acompañados 
de los represen¡antcs del Par1ido Acción Nacio
nal a entrcgar los paquctes eleclo.raJes., en los 
casos de 13$ casillas, de 143 Y del Partido de la 
'Revoludón Dcmoc .. llicaen 130, lambiénde 143, 

Etdfa de la jornada, el día 18 deagosto.además5C 
contó con la presencIa de 2 grupos de observado-
res. El grupo de Arude y el grupo de Jorge 
Akocer, los que observaron el desarroUo de los 
comidos. 

Los medíos de comunicación también tuviqon 
una 1m parlan te función de observaciÓn'de la elec. 
ción. 

Ese mismo dfa, el dI<.! 18, a la medianoche. ya se 
sabía en el distrito que habla ganado nuestro 
partido; quehabfa ganado Alberto Banck Muñoz. 
que es nuCSIfO candidato. 

Alberto Banck culminaba así una larga trayecto
ria de representante vecinal, de lfderde su colo
nia, la Insurgentes San BorJa, donde Alberto Banck 
resídedcsde bace 35 años. De jdede manzana de 
su colonia, babía llegado a Prcsidentede la mis
ma. Desde esa pOSición habfa de diseñar el pro· 
grama de seguridad publica desu colonia, mismo 
que p<?rsu eficacia se extendería a toda la Delega~ 
ción Benito Juárcz. 

fue presidenlcde la ComisióndeSeguridad de la 
Junta de Vecinos. desde donde promovi6el inno. 
vador proyecto de adquirir patrullas con donatí
vos de Jos propios vecinos. 

Posteriormente, Alberto Banck f ueelegido presíM 

dente de nuestro Comité Distrital en el XVI 
distrito. 
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Alberto Banck, tiene una carrera vecinal y una 
carrera política que lo honra, no esconde ni con~ 
funde ningunadc las dos. Cuando csluvoal frente 
de su colonia, luchó por ella y por mejorar los 
servicios de la misma. Al frente de nuestro parti
do ha defendido nuestros principíosy ganado una 
elecci6nen un distrito parlicularmenlediflciL No 
ha utilizado una carrera para apoyar la olra,las ha 
díslinguido perfcctamente. Lo que tampoco se 
puede exigires que las estructuras vecinales sean 
políticamente nculras. Una cosa es que Sean 
partidistas porque en su elecctÓn no inlervicnen 
Jos partidos poIflicos y Olra cosa muy distinta es 
que los vecinos como tales tengan sus idcas y sus 
preferencias políticas y.además, que las manifies
len ptibJicamente. 

BaneR. tiene muchos años gestionando servicios 
para su colonia. para su distrito. haciendo gcslo
da para sus vecinos. Y 10 hace abiertamente, 
porque ésta predsamentees una desus obHgacio~ 
nes. 

La crítica simplista deque los dírigentes de nues
tro partido no pueden hacer gestorla es abSurda, 
Claro que tienen que hacerla. Para eso los eligen 
los militantes. para que resuelvan sus problemas. 
y entre mejor relación logren con las autorida
des, mejor_ Eso es mucstra desu habilidad polIl¡~ 
ca y de su capacidad de negociación. ¿Qué acaso 
los partidos de oposición no lo hacen? ¿Acaso 
losrcprcsentantes delaoposición novan a gestio
nar y a exigir a las autoridades que resuelvan los 
problemas de sus organizaciones'? 

Reconozcámoslo. La lucha por la gestoría es 
parte de la lucha pol(LiC3 entre los partidOS. Es 
legitima, es legal. Yel que mejor gestione, mejor 
captará la preferencia de los vecinos. 

Alberto Banck lo ha hecbo. Ha trabajado por sus 
vecinos en una rona especialmente dificil. Sus 
vecinos han visto en él al dirigente eficaz y al 
gestor desusdemandas. Por eso le dieron su voto. 

Nuestro parlido hizo un buen trabajo y por eso 
ganó. Presentó los mejores candidatos, a gentes 
que son conocidas en las colonias. a genles con 
prestigio,con reconoc::imienlosocial. SehiZú una 
campa(¡a fuerte. bien planeada. Se comenzó con 
un ritmo y no se aflojó. Se visHaron lugares 
neurálgicos del distrito y sehab16directa yper50-
nalmente en más de 12 mil visitas. 

EL C. PRF.slDENTE..- Concluya, señor. 

EL C. JUAN CARLOS SANSORES BE
'fANCOlJRT.~ Estoy a punto de tcrmínar,scñor 
Fresídente. 

Se convenció. se argumenl6 poUticamentc, por~ 
queeseesnueslro modo de hacer poUtica, Poreso 
hoy, en este Colegio Elcctora~ de algo no se 
pueden quejar las fracciones de la opos.lci6n. No 
Se pueden quejar que se ha hecho un uso irracio
nal de la fuerza de la mayoría, porque aqul, por 
parte de nuestrO partido, ha habido ideas. argu~ 
mentas y conlrargumentos. Ha habido debate 
serio. A cada orador de la oposición nuestro 
partido ba replicado con ideas polftícas y argu· 
memos juñdicos. 

Nos interCSl! tener un buen debate, enallecereste 
foro. No nos interesa ganar votaciones. Nuestra 
fracción ere<: en esto y aquí estamos debaUend~ 
defendiendo nuestro triunfo en las urnas y en ese 
sentido es que venimos a solicitar de ustedes, 
presuntos asambJeIstas, que sea aprobado el dic
tamen que ha elabOrado la Primera Comisión. 
declarando válidas y legales las elecdones ceje
beadas en el XVI distrito electoral. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESJDENTE.. .. Tiene la palabra la pre
suma Ama.!ia Carda Medina, del Farlido de la 
Revolución Democrática, para hablar en contra 
del diclamen. 

LA C.AMALIA DOLORES GARCIA MEDlNA.
Compañeras y campafieros,serior Presidente: Al 
presunto Sansores le agradezco que haya sefiala~ 
do que los candidatos de su partido triunfaron 
porque eran los mejores, es una valoración perso~ 
nal y creo que si nosotros hiciéramos una valora
ción Objetiva de cuáles úeron lascausas del triun
fO,este tipo de valoraciÓn que él acaba de hacer tal 
vez no seña la más relevante. 

yo creo. que fui una excelente candidata y que 
actué ron responsabílldad y que seguí todos los 
pasasque había queseguir para haceruna campa~ 
tia en la cuaUas propuestas para el distrIto y para 
los ciudadanos fueran los centrales, 

Sin embargo. no es tadl ganar una elección a 
pesar de la conexiOno a pesar de la capacidad y a 
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pesar de las posibilidades que uno lenga de rela~ 
donarse con los cíuda()anos, especialmente en 
estas elecciones porque el 18 de agosto lo que 
cstuvocn el centro 1'10 fue una campafia electoral 
más, fuc de hecho una campaña preparada con 
anticipación por e propio gobierno y fue tralado 
todo el proceso dcsdesu organi"..ación, su vigilan
cia.hasta el momcniO decstcdfa como un asunto 
de Estado y as! tenemos que considerarlos y en 
cada etapa de este proceso. lo que estaba en el 
centro para el gobierno era mantener ese predo
minio en aq neUas lugares en donde está la rcprc* 
senlación popular. 

y pant eso se vale todo COmo ya lo COnocemos, 

Sin embargo. puesto que yo he schalado que 
nosotroo hkimos. la otra candidata, mis compa w 

fieras suplentes y yo, una campaña responsable, 
quiero tambiCn sefialarqueen el COF1PEycn la 
discusión que se hizo para hacer una nueva legis
laciÓn elcctoral, hayalgunos elementos posífivos 
de Jos cuales no se ha ht.."Cho uso todavía. 

Precísamente en materia electoral, las adícioncs 
que se hicieron al Código Penal sobre Delitos 
Electon'lles. son un asunto que nosotros tendría
mos que darle un uso. porque si esta adición al 
Código Penal sobre Delitos Electorales se Uev6a 
cabo, es porquecn México es una práctica común 
que haya delitos electorales. ScrIa absurdo crcar~ 
lo si no hubiera la necesidad. 

Yen esesentldO. cuando aquf los anteriores pre
Suntos Representanles y tambiCn el presunto 
Sansores señalaba que ganaron no sólo porque 
tuvieron los mejores candidatos. sino porque 
hicieron gestoda, !o que yo cuestiono no es el 
derecho de los candidatos a hacer gestoría; están 
por supuesto ha¡;lendo uso de un reeurso legÍii~ 
mo. 

Lo que nosotros hemos cuestionado, COfnpañem 
Sansores, reiteradamente y esto si cabe en el 
capftuto de delitos electorales del Código Penal. 
es el que se refiere no a los candidatos y a su 
derechode hao:: r gestoría,sino al comportamien~ 
to de los funcionarios públicos que aCtúan de 
mánera parcial y precisamente me parece que ya 
es conveniente que empezáramos de manCTa res
ponsable en este Colegio Electoral a ltacer un 
catálogo de aquellas denuncias que se han venido 
haciendO" para ver si efectívamente sirve para 

algo eslasadício nes al Código Penal y si a aquellas 
denuncias se les ha dado curso o cuál essu estado, 

Yen el caso de la Delegación Benito Juárez.hubo 
una participación de los fUl1cionarios de la Dele
gación en ravor de un partido polftico. que no 
tengo que repetir porque ustedes luvieron acceso 
a los expediente y ahí está plcnamemedoeumen
lado esto, 

Hay aira parte que también me parece importan
le sefíalar, nueva y es la que se refiere a las faltas 
administrativas y de las sanciones. 

El presunto Sansores señalaba que la actuac[Ón 
de los funcionarios para levantar el padrón elec~ 
toral, una 3CluaciÓn ejemplar,yque MOfan actua· 
do con imparcialidad y COn profesionalismo y 
daba como ejemplo la sesión de! lQ de junio, en 
dondedeefa quccl Partido Acción Nacional había 
reconocido eso, Pcro resulta, compañeroSanro
res. que si eso fue el día 10 de junio, el día 26 de 
junio de manera públíc.u uno de los visítadores 
hilO una denuncia, el señor Juan Méndez Herre
ra, en la cual settalaba que en la zona que él le 
correspondiÓ. la lOna dos, área de empadrona~ 
mienlo uno, que abarca una pordónsustancialde 
la Delegación Benilo luát<,,-z.se le habla instruido 
para que indepcmHentcmente dcl numero de 
ciudadanas o quesoHdtaran su credencial, él por 
consigna debfa rctenerel 15%. Y deeslo se hizo 
la denuncia correspondícnle. 

El señalaba dé manera puntual esto: aunque 
empadroné a unas 810 personas, me dieron jo 
instrucciÓn de que no enltegara m:\.0; de 140 cre
denciales. Sería conveniente que en la parte del 
tÍlulo que se refiere a faltas admlnistrativ<l$ y de 
lassancíones, nosotros revisáramos la obligación 
que ¡ieneel Instituto Federa! Electoraldesancio
nara quien resulle rc.~ponsab1epores{aconducta. 

Igual que en el caso que sedio en la sesión antenor 
del distrito IV. en donde por cierlo no puede 
quedar solamente en una protesta de pan idos de 
oposición, sino que lo quc corresponde es que al 
presidenlc de este Consejo DisrrÍla) del distrito 
IV '1 en este caso a quien resulte responsable del 
Registro Nacional de Electores., se le sancione, 
porque si no la leyes tetra muerta 'len esesentido 
de nada setVÍl'Ia. 

Yo quisiera señalar además, q ueaunq uc efecliva-
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mente la resolución del Tribuna! en el caso de las 
elecciones para. Asamblea fue por unanimidad, 
precisamente hay un antecOOentcdcl propio Tri~ 
bunal Federal Electoral para el dimito XVI en el 
cual se le solicitó al Magistrado Javier Patiño 
Camarena que formulara una poncneia, la pOnen
cia de este distrito. El Magistrado elaboró su 
poneneiay fuerechazaua por los demás Magistra
dos y regresada, como scguramen le ustedes cono
een. 

AJ Magistrado. al que se le encomendó nueva~ 
mente que reaJizara la ponencia se Je aprobó, 
pero hubo un votO en contr,a. panicular nueva
mente del Magistrado Javier Palino Carnarcna y 
su voto se basaba en las siguientes consideracio
nes: 

Dccfa el MagiStrado Camarena: "He podido 
apreciar quecn el considerando coque analiza las 
casillas impugnadas puf el paTUdo recurrente es 
decir, el Partido de la Revolución Democmtica, 
no se analiza la incidencia que pueden iener el 
númerodeboletasrecibidasydeboletasínutíHza
das o bien no se les da ia ponderación que en mi 
concepto amerita en el considerando, por lo que 
estimo oportuno formular y razonar el sentido de 
mí vnto". Es decir~ su voto en contra. 

Decfa más adelanteen susoonsiderandos: "No se 
debesoslaj'ar o minimizar el dato relaU'voal JUÍmetO 

de bolelas reclbidas ya que el número de boleras 
que se entregan y reciben en una casilla no es de 
ninguna manera caprichoso, romo se ha quetidO 
manejar. El dato relativo a las boletas sobrantes 
de una casUla reviste una impctfiancÍa equi.para. 
ble al de las actas recibidas. así como a los demás 
datos que obran en !as actas finales de escrutinio 
yoomputoy por lo mismoselesdebede tomaren 
cuenta en igualdad de rondiciones a los demás 
datos cuando se analiza la causal de dolo o error 
en la computación de votos", 

Puesto que el Magislrado Patiflo es un hombre 
honorable.éJ prenereronslderarque cuando hay 
errores o hubo dolo. Sin embargo qué es Jo que 
dice: "Estimo oportuno precisar quecn el análi
sis de esta causal se debe lener presente que el 
0010 jamás se puede precisar sino que necesaria~ 
mente se tiene que acreditar y consecuentemente 
cuando se haga valer esta causal de nulidad si el 
dolo noseacredhasedebepresumirta buena fede 
los órganos electorales", Pero agrega: 'COY conse-

cucntemenle en q¡so dcque eKlstan d íscrepancias 
en el acta final de escrutinio y cómputo. se debe 
panir de la consideración dequc se trata de error". 
Pero el que haya error no significa justmcaeión y 
esto es 10 que ~1 argumenta. 

y díce también. más adelante: "Con elpropósíto 
de que e.'>le Tribunal cumpla cabalmente ron su 
re.'>ponsabilidad conslilucional de garantizar que 
los actos y resoluciones de los órganos electorales 
se apeguen a los principios de legalidad, certeza, 
obJetividad. imparcial1dad y profesionalismo, 
considero que. a cada uno de los apanados que 
conforman dicha acta, así COmO a 1M cifrasrorres.
pondienlcs se le debe dar la importancia que 
merecen y consecuentemente formular los COIe
joscorrespondícntes y apreciar si hayo no irregu
laridades y COn! radieciones en ella" 

Este reclamoelementaldCl Magistrado Patifio no 
fue aceptado por los demás Magistrados. 

Dlee. más adelante el Magistrado Pafiño: "La 
cifra de boletas recibidas. romo ya lo he expresado 
en repetidas ocasíones, reviste una importancia 
subrayada, tuda vez. quea cada casilla se le debe 
entregar un número de boletas rIgurosamente 
determinado,cifra que de ninguna manera puede 
ser capríchosa, sino que debe ser precisa. 

"Por lo que hace a las boletaS sobrantes. cabe 
seflalarqueéslas también Ijenen una importancia 
sUbrayada. ya quesi en los lérminosdel COF1PE 
fcsuha incucstlonableque dichas boletas forman 
parte del escrutinio y cómputo y si ellegíslador 
exige que se precisesu número en el acta respec
tiva. ello quiere decir que el número de bolelas 
sobrantesquesepreciscdebenguardarrongruen
cia con el número de boletas recibidas", 

"Asi, por ejemplo, en ningún caso el número de 
boletas sobrantes puede exceder al número de 
boletas recibidas" 

Puesto que)/O rambién pano, igual queel Magisw 
trado Patitio. de que puede haber error y no dolo. 
hice junto con mi'> compañeras y compañeros un 
examen minucioso acta por acta; hidmosademás 
el cotejo con las actas que tenía el Partido Acci6n 
Nacional y aquí en este propio Colegio Electoral. 
hemos hecho la revisión minuciosa de las que 
están en el expedienley presenlamosel Partido de 
la Revolución Democrática una impugnación de 
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un lotal de 143 casillas en 87. Sin embargo, 
aa;ptmdo las consideraciones del Tribunal Fcdc~ 
fal Electoral, señalare que de csas87 impugnadas 
por nosotros el Tribunal Federal Elecloralconsi~ 
dcróquc 69,C$ dctir cl4S% de las impugnncioncs 
que hicimos de casilla. de 48% de las casillas. 
satisfacían los recursos de procedibilidad que 
estaban debidamente fundados, pero posterior
mente, a pesar de ~SIU, no se consideraron las 
objeciones que nosotros planteamos porque hubo 
en un número muy grande de casillas, como ya he 
señalado, más boletas al final de la elecciÓn que 
las recibidas al inicio, lo cual debería resullar 
absolutamente imposible. 

A quien lenga dudas de eslo que yo menciono, 
puede revisar el expediente que eslá aquí en el 
Colegio Electoral. 

EL C. JUAN CARLOS SANSDRES BE
TANCOURT(Dcsdesu curul).- Señor Presiden
te, ¿se me permite una interpelación? 

EL C. PRESIDSNTE.~ Perml!ame, presunta 
¿Acepta usted una interpelación? 

UC.AMALIADOLOJm>GARCIAMEDlNA.
Le voy a solicitar que- me permita terminar y 
después con mucho gusto. 

Podrán ustedes ver enel e.xpcdicnleque elTribu~ 
nal hizo una relación de aquellas casillas, está 
debidamente certilicado; yo le pedr copia al Tri· 
bunaten las que habIa boletas de más'1 la relaciÓn 
que ha:ce el Tribunal es de 1,2,3,4,5.6. 1, 8, 9, 10. 
11.12,13.14,15,16,17,18,19,20,21,22,23.24, 
25,26,21,28,29'130 en tas que habfa boletas de 
más. 

Por supuesto que seguramente también loo com~ 
pañeros que están aquí presentes, que estuvieron 
en la Comisi6n respectiva, han revisado miñucio
samente és10 'Y encontramos.;asoo inexplicables 
verdadera.mcnte. Por ejemplo: 

EnlacasiUa 58-Bh resulta que sobran l02boletas. 
Ya hicimos el análisis minucioso del acta; no hay 
ningllna razón para que en cstacasllla sobren un 
boletas. En fin. 

Sin embargo, continúa e1Magfslrado Patiño. con 
baseen el planteamiento que él proponedequese 
haga el análisis minucioso, que el tribunal sea un 

organismo que cumpla con lo que le marca la 
Constitución. que sea riguroso. ~l señala: "se 
puede decir que de no tomarse en cuenta las 
boletas recibidas y los boletas sobrantes en el 
anátisisde la (;alISal de nulidad pordoloo erroren 
la éomputl'leión de votos, se pueden dar situac¡o~ 
nes contraria a la lógica jurídica implicita en c:I 
COFIPE y dada la gama tan ampliade correspon
dencias o discrepancias que se pueden presentar 
en los diversos rubros o apanados que integran 
las aClas finales d e escru¡ ¡nio y cómputo, conSide
ro que se lcdche reconocer. aquf hay un reclamo 
qucesdondcyoquicro ponere1accmo,seque no 
van a cambiar el voto, peroquiero hacer énCasisen 
este reclamo del Magistrado Patiño en relación a 
¿cómo deberla funcionar el Tribunal Federat 
Electoral?, ócuálcs ;;1ebcrfan ser las verdaderas 
atribuciones de los Magistrados?ydiceeJ Magis
trado Patiño: 

"Considero que se iedebe reconocer al Magistra
doqueformula la ponencia la facultad de estudiar 
todoslosdarosensu conjunto'j dcddiren funciÓn 
de las constancias que obran en auto,si alguno de 
los datos que constan en el acta finaldecscrutinio 
y cómputo evidencia (le manera elocueme una. 
irregularidad. en cuyo caso lódcberá explielUlren 
el considerando en el que se analice el agravio 
correspondiente, en cambio, dice el Magistrado 
Patiño, exigir que necesariamente el Magistrado 
ponente deba suponer que no CXÍ51e jrregular~
dad, equivale a nacer abstracción de la amplla 
gama de correspondencias ydiserepandas quese 
pueden dar entre los diversos. apartados de \as
actas finales de escrutinio y cómpulo y de' éstos 
con la cifra relativa a boletas recibidas, yaque con 
ello, quiero submyarésto, se le impone al Magis
trado ponente en maleria de interpretación una 
camisa de fuerza que no le impuso e1legislador.lo 
cual se rige no sólo <;en la función propia de la 
magistratura, sino también con las muy variadas 
círcunstancíasquese pueden presentaren te. rea~ 
I¡dad" 

Por supuesto que estas COnsíderacioncs del Ma
gistrado Paliño en las cuales él fa que reclamaba 
es la capacidad dc los Magistrados, para hacer un 
análisls objelivo, proCesional, 5eriode loselemen~ 
tos, fuera alargada, pero no hay esa consideraci6n 
y ¿qué es 10 que resolvieron el resto de los magis
trados?, lo que resolv¡eron fue que este lipo de 
análisis no se podrIa realizar 'Y por eso el volo.la 
resolución pOr unanimidad que llevó a cabo el 
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Tríbunai Federal Elecroral en el caso de las elec
ciones para Asamblea cuenta con un COnSideran~ 
do específico del Magistrado Patiño. él dice; 

"Con apego al referido Criterio obligatorio, por~ 
que después de. sus considerandos se volvió obli~ 
galario no hacercsta revisiÓn exhaustiva ni tomar 
en consideración los elementos que el planteaba 
con apego al referido crilerio obligalorlo que 
acato pero nocomparlo por las razones expuestas 
en el voto particular que presenté en la sesión del 
7 de oclubrede 1991, a continuación se analizarán 
las actas finales de escrulinlo. etcétera." 

En lo que yo quería poner énfasis, puesto queaq ui 
hemos estado hablando de irregularidades que se 
repiten dístrito uas dístrito y parece que ya no es 
necesario decirlos en uno mas. en el nuestro el 
exceso de boletas de más, respecto de la$ que 
fueran entregadas al prinCipio, es el elemento 
fundamental. en loqueyo quiero poner elaeento 
es en el reclamo que hace el Magistrado Patifio 
para que éste 6rgano sea un verdadero tribunal 
aut6nomoy quiero poner énfasis también en que 
esLe reclamodet Magislrado Patiño no fue toma~ 
do en consideraci6n por los demás. 

Entonces, ésLO lo quenos presenta es una serie de 
funCionamiento de organismos eleclorales desdc 
el Regíslro NadonaldeElectores.desde laaclua~ 
ci6n de los funcionarios públicos, hasta la aClua~ 
ción del tribunal que no seapcga a derecho y que 
noeslá interesada en revisar las pruebas a fondo, 
que era el reclamo del Magistrada Palii'lo. El no 
esíabaadoplando una posici6n partidista ni esla~ 
ha a favor dealgun candidato y cl13m:lO¡yendo en 
una ocasión al tribunal preguntamos a otros 
Magistrados qué opinaban en una platica infor
mal del voto particular en contra del Magistrado 
Patil'lo y de sus consideraciónes, l\;u.U fue la ex~ 
presión quese manifest6 ahi?,es que es un kx:o, 
cuando lo que él pedía es que este organismo. el 
Tribunal Federal Electoral, fuera un organismo 
apegado aderecho.con facultades para hacer una 
revisi6n minuciosa, con posibilidades realmente 
de rectificar, Y yo estoy convencida de quesi este 
lribunal fuera verdaderamente autónomo, podria 
ganarse algo de l00a esa confiabilidad que se 
perdi6 en C$te proceso elecloral .. pero porque no 
nasido asl en ningu na de las elapas, yo no. croo que 
naya imparcialidad. ni objetívídad. ni profC$iona~ 
lismo, lo que hemos-estado presenciandO en este 
Colegio Electeral es que este SlSlema elec10ral 

esté en el banquillo de los acusados y que no 
resiste más, 

Muchas gracias, 

EL e PRE5IDENTE.- Compañera Amalia, iacepta 
la pregunta? 

LA C.A..\LUIA DOLORES GARCIA MEDINA ... 
Si,cómono, 

EL C. PRESlDENTK- Adelante compañero 
SafiS{)rcs. 

¿Quiere usted hacer una interpelaci6n? 

EL C. JUAN CARLOS SANSORES BE
TANCOURT (Desde su eurul).A Pido la palabra 
para hechos. 

ELe. PRESIDE."'ITE.- TIenela palabra por cinco 
minutos. 

EL C. JUAN CARLOS SANSO RES BE
TANCOURT.- Am[en!os personal medamueho 
gustO que nucstra compañera Amalia Carda haya 
entrado a lo que es el fondo de este asunto, haya 
entrado a le que es la resolución del Tribunal. 

En este distrílo hubo efectivamente dos recursos 
de inconformidad. Uno interpuesto por Aceí6n 
Nacional yetro interpuesto por su palUdo, por el 
Partido de la Revolución Democrática y me da 
mucbo ~to porque Ioscomentaríosqueha hecho 
aquf fa compañera Amalia Garda demueslr3n 
una seriedad. demucstran una preocupaCión par 
ver realmente cómase manejó jurídiatmente todo 
el proceso electoral. 

Entonces, yo felicito a Amalia Garda por esta 
preocupación personal que ella tiene que estu
diar debidamente el caso. 

Lo queyo queda comentar, es que conviene acla
rar, compañera AmaBa Garda. en este punte que 
usted <leda que en el recurso de inconformidad 
presentado por su panido. donde se impugnaron 
efectivamente f5'l casillas, se anul6 una, que fue la 
55-e, y oonviene aclarar de dónde salió esta cifra 
de 69 que usled mencionó y conviene aclarar 
también, que no es que esas 69 hayan sido decla
radas tundadas., por el Tribunal, sino qutsimple
mente de las 97 casillas impugnadas, ea realidad 

l. 
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éstas: se redujeron a 69, porque 28 de ellas fueron 
impugnadas dos veces, por eJ partido recurrente, 
impugnándolas porque tienen boletas de más y 
también porque tienen de menOS; o sea, su parH4 
do impugn6 28 casillas imputándoles las dos co
sas, que tenían de más y que l.C!Iían de menos. 

Entonces por esa raZÓn el Tribunal redujo. de 9i 
a 69, y en estas 69 sr entro al fondo del asunto. 

EL C. PRESIDENTE.- PermÍIamc, presunto 
Sansorcs. Dlgame, compafiCra Amalia, 

No le acepta la pregunta, presunto Sansorcs. 

EL C. JUAN CARLOS SANSORES BE· 
TANCOURT.· Yo queda nada más comentarle 
qué pasó con estaS 69 casillas en las que el Tribu
nal sí entró al rondo. En cslas 69 casillas, romo 
usted lo dijo, la impugnación era una impugna
ciÓn que yase bol vuelto común en todos los casos 
que hemos tralado en estc Colegio Electoral. Y 
era en que aparecfan boletas de más. en 51 casi· 
Has. En 30 casillas apareclan boletas de menos., o 
como ustedes ledenominan en el recurso, boletas 
desaparecidas. Yuna bolela fueenfregada demás 
por la mesa directiva a los ciudadanos. 

Entonces. de estas 69 casillas su destino fue el 
siguiente, o sea el destino de las impugnaciones. 
no de ¡as casillas: 

En un primergrupo,quefuerontacasllla 2~B. ls.. 
C, 21-C, 36-B)' 47-C, del análisis de las actas que 
yo creo que usted ya conoce porque usted lo 
manifestÓ, que ya revisó exhaustivamente todas 
las actas, delaná¡isis de las actassedesprendeque 
no exisie ninguna diferencia entre boletas recibí· 
dasy el tOlal de bo~tascompuladas.enlendicndo 
porbolelas romputadas, lal y como lo ent[endeel 
Magistrado Patiño, la suma de ~tos exuaídos de 
la urna más bolelas sobrantes, O sea ente!>las 5 
casiUas no hubo diferencias. 

Enolro grupo de casillas, que fue un grupo de 32 
casillas. 2·E, 3~B. 5~B.10~B.12-B. 15-B.15-C.16-
C, I7-C. 19-8, 19-C. 23~B. 24-C. 26-C, 3iJ.B. 31. 
32-C. 33-C, 35-B. 4D~B, 42·B, 45~C, 49-B, 50-B. 
51-B. 51~C, 52·B, 63~B, 63~C. 66-B. 66-C y l. 
última. n-R En eslas32casillas,¿quéseconclu. 
yó'!. Que: el n(¡mero de boletas computadas fue 
menor al número de boletas recibidas, Yaqui si 
quisiera comentar algo que (.'feo que no quedó 

claro. Queesqueel Tr¡bunal Electoral,desdeque 
empero a runcionar,empelÓ a emitir una serie de 
criterios, criterios que se volvieron obligatorios, 
Fue una e.spedede jurisprudencia, por decirloasf. 
Varios criterios, varias resoluciones emitidas en 
el mismo semi do. 

Enlonces. preeisamente estos ailenos se empe· 
:uuon a aplicar al oomenzar la elecciÓn de asam
bleístas. Yestoscriteriosobligatorios.talyoomo 
10 dice el Magistrado Patl!io en el voto panicular 
que USted leyó, compafiera Amalia Garela, obli
gan a los Magistrooos, aunque no quieran .. ., 

ELe. PRESlDh~TE.- Le pidoaJoradorconcluir 
su inlervención. 

EL C. JUAN CARLOS SANSORES BE· 
TANCOURT.~ Como no. Procuraré ser lo más 
breve posible, 

El voto panicular que USted nos leyó es una 
opinión jurídIca, personal, del Magimado Pati~ 
ño, muy respetable, muy seria, pero que no tiene 
fuerza obligatoria. El mismo Magistrado Patiii:o, 
dice, cuando aplica el criterio a que nos estamos 
refiriendo, dice: "criterio que acato, pcro que no 
comparto". Bueno, ese es su problema. Pero el 
Tribunal trcne un criterio, el cual acatan los 5 
Magistrados de la Sala Central. romo lo hicieron 
en las resoluciones que dictaron. 

Entonces. de acuerdo OOn este criterio. en estas 
casillas que le acabo de lccr,eI número de bolew 
computadas fue menor al ntímerode boletas reci~ 
bidas, Y enlonces,scconsidera que en estoscasos 
estas 1 mpugnadones no se puedenatribuir a error 
dc los miembros de la mesa dircc!iva de casilla y 
por lo tanto, no debcnser tomadas en cuenta. Ese 
es el criler!o del Tribunal. 

y un tercer grupo en las casillas 13~B y 7l~B. en 
dondeex1Sle una diScrepancja de un votO que me 
dio en la computación, total de elcclores 509; 
VOlos extrafdosde la urna 510; votaciÓn \0131510; 
sí hubo un error. es verdad, pero el crilerio obliga
tOrlodel Tribunal era ese. no tiene que ser (ínica~ 
mente un error sino que este error tiene que ser 
determinante para el resullado de la votación. 

Han manifestado que nO tes gusta este criterio. 
bueno, hay muchas personas y muchos partidos 
que tampoco nos g.ustó el criterio, a nosotros nos 

1. , 
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anularon casillas con este criterio; a veces no 'lo 
oompartiínos pero es un criterio del Tribunal y 
todos los partidos tenemos que respetar la ley. 

RespeciOa la casina 71~B. cuque también resultó 
menor el nÍlmero de votos extraídos de la urna, 
lotal de electores 510: votos extraídos 485; vo[a~ 
ción total4851 tilo puede obedecer a que dichos 
electores destruyeron las boletas ose las llevaron 
y no puede atribuirse a un error. 

Elcuarto grupo de casillas, que ya no voya leer ya 
por cuestiones de tiempo, en estas 30 casillas el 
número de bok::1.as wmpuLadas ñre ITI3jUr al número 
de boletaS recibidas y entonces ya el Tribuna! 
entró a ver si era determinante o no. 

¿Qué se entiende por esto'!. Ya se ha manuesta. 
do, es dctcnninantecnando el número de boletas 
en exceso es mayor que la diferencia entre el 
primer partidO y el segundo partido,la diCerencia 
de votos obtenidos, entonces en este cruce de 
diferencias. sale s¡ es determinan le o no para el 
resultado de la votación. 

Este es el criterio del Tribunal y es el criterio al 
que todos los partidos tuvimos q uesu jetarnos nos 
gustara o no, q ué más quisiéramos cumplir con las 
leyes que unicamente nos gustan, eso seria mara
vIlloso para todos los partidos. 

Enwnces¡ en este grupo que no enumero, nada 
más comentarles que ese fue el criterio para esos 
grupos. Creo (;()n estOl (;()mpaiíera Amalia Gar~ 
cra) haber dado respuesta a una pregunta que me 
hizo sobre esas casillas, haber aclarado la situa~ 
ción, porquecrco que al final deeuenlases laque 
Ira lamo ... de hace r en este Colegio, en es te Colegio 
no tratamos de atacarnos los partidos, no trata~ 
mos de atacar los candidatos contra presuntos o 
presuma: contra presuntos, tratama: de muy buena 
Ce, con honestidad. ron seriedad, llegar al esclarc~ 
cimiento de la verdad. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra para 
hechos la compaiíera Amalia Carera Medina. 

LA C. AMA1.IA DOLORES GARClA MEDINA.. 
Compafieras 'i compañeros; seftor Presidente:: 

El compaftero que me:mlece.dió en fa palabra no 

cnm.1al fondo del asunto o tal vez no ha qued<.uIo 
claro quées loque planlCÓ el Magistrado Patíño. 

El se fue. el compañero que me antecedió, a las 
minucias. Loque planteó el Magistrado Paliñoes 
que el Tribunal Federol Electoral, los Mag¡stra~ 
dos deberían tener la facultad para estudiar lodos 
Jos datos en su conjunto y decidir en fundón de 
todos ellos. Lo estoy citando textualmente. Y 10 
que suce4ió en el Tribunal Federal ElectoraJ es: 
que efectivamenle se sienta jurisprudencia. y se 
adoptan criterios obligatoríos para que no se 
analicen !odOSeslos elernentosen su conjunto. Y 
el Hecho, también quiero dccir, de que el Magfs.. 
trado Patiño haya sido el único que haya expresa
doeste punto de vista independiente. no 10 desca. 
IHica. 

Recordcmos. que hac:c muchos afios Cristóbal 
Colón cra el único, entre muchos, que planleaba 
quc la. tkrra era redonda y eso ta.m.poro lo desca
¡¡riro, 

Muchas gracias. 

ELe. PRES1DENTE.~ Tiene Ja palabra el rom~ 
pañero Hugo Dfa:z Thome. para hablar en favor. 

EL C. IIUGO DIAZ TIIOME (Desde su curu().~ 
Declino. señor Presidente. 

EL C. PRF..s1DENTE.~ Declina. Ticne la palabra 
el compañero Alberto Banek MuMz, para hablar 
en pro del dictamen. 

EL C. ALBERTO BANCK MUÑOZ.. Con su 
permiso sefiOr Presiden le; sefloras y setiores 
AIIamble{slas. presu mos 'i ele<:tos; sefioras y seño~ 
res representantes de los medios de comunica
ción; seiíores y sefiores: 

El distrito XVI, se tral~ dc un distrito en elcualla 
competencia electoral ha sido tradicionalmente 
reñida por ellipo de población preparada,exigen
te, critica y politizada. 

En 1985, la votación fue de 18 mil 163 para el 
Partido Revolucionario Iustilucionaly 16 mi1673 
para el Partido Acción Nacional; en 88, obtuvoel 
lriunfo elParlidoAcción Nacional con22 mi1521 
VOtos y nosotros tuvimos 13 mil 667. Finalmente, 
el pasado 18 de agosto la fórmula de mi partido 
propuesta para la A<;amblea de Representantes 
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obtuvo el triunforon 22 mil81S volos, 43.7% del 
lotal, contra 17 mil 569 VOIOS dei Partido Acción 
Nacional. 33 % del total, y 4 mil S64 votos del 
Partido de la Revolución Democrática, 8% del 
totaL 

Esle distríto, por ser cien por ciento urbano, de 
fácil comunicación 'i acceso Y en virtud del in tenso 
trabajo realizado por el Registro de Eiocfores. 
alcanzó un porcentaje del 98.3% de ercdencíales: 
entregadas con respeclo a ciudadanos empadro
nados. Porccnlaje este mucho más alto que la 
media nacional. 

Por1oque hace a la jornada electoral. eslase llevó 
a cabo también en cumplímiento a lo estipulado 
porel COFIPE,se instalaron el cien porcientode 
lascasillas propuestas yaulorízadas por Jos p:ifI¡~ 
dos políticos, De las 143 casillas, 73 básicas, 6& 
contiguas y dos especiales; en 139 de ellas hubo 
representantes del Partido Revolucionario lnsti· 
tuc¡onal; en 138 hubo representantes del PartidO 
Acción Nacional y en 136 hubo representantes 
del Partído deja Revolución Democrática y Par
tido Popular Socialista. 

Ante el Tribunal Federal Elecloral, fueron pre· 
senladosdos recu~ de inconIDrmidad, del PartidO 
Acción Nacional y del Partido de la Revolución 
Democrática. POlSU parte, el Partido Revolucio
nario Institucional presentó dos eseritosde terce
ros interesados también ante el Tribunal. 

Por lo que hace a los recursos de inconformidad 
señalados, el Tribunal resolvió. después del aná
lisis del Magismtdo Patii\o, la anulaciÓn de dos 
casillas: la 55~C y la 37-C. El Tribunal Federal 
Elcctoral anuló en lotal dos casillas. 

Aqui quiero hacer una aclaración en elsentidode 
loquecomcntalaoompañcra AmaHa Garcíayme 
da la impresión de que de alguna manera muy 
clara y muy directa cslá sacando de contexto el 
criterio del Mngislrado Paliño, por lo que hi1.O a 
su primera actuación en la quesecalificó la actua
ción deDiputadosyen la segunda que, porunani
midad. se edificó la actuación de asamblefsta. 

El dislrilo XVI, por lo que representa para el 
Partido Acción Nacional, en virtud de haber sido 
ganado en 1988 por ellos y por ser el distrito en el 
cual su Comité Ejecutivo Nadonal se encuentra 
ubicado, fue extremadamente vigilado tamo por 

representantes de su partido como de organ¡za~ 
dones, como aeude el grupo de observadores de 
Jorgc Alcocer y representan les de lados los parti· 
dos y de lodo.'i los medios de comunicación. 

Por lo que hace a loscandidalos a la Cámara y a la 
Asamblea, fue la fórmula de mi partido la única 
qucern realmente vecina del distrito, que aunque 
no es requiSilo de ley, fue elemento portador de 
gran eúnfianza para la eíudadanm. 

El objetivo de la campaña priista fue de lograr un 
acercamiento con el eleclorado n través del con~ 
taclodirecloydel intercambio de tesis con lodos 
los grupos sociales. Esteobjetivo sealcanZÓotra 
vez de 123visitas domieililnias a las que se invitó 
a un gran numero de vecinos, habiendo reunido 
en ellas en conjunto n más de 4 mil 100 personas; 
12 vishasa lecherías, 8 visitas a mercados,! super
mercados, 15 visiltJS a lugares públicos como 
parques. tiendas de aUloservicio, panaderías, far
macias, etcétera; 20 recorridos en vfa plÍblica 
caminando. S eventOS masivos, 4 eventos de apo
yo a candidatos de la oomunldad, 3 caravanas 
nutornoviUsticas., más de 12 mí! Ciudadanos con~ 
taetados ron loques de puertas casa por casa e 
innumerables y largas jornadas de trabajo en los 
cruceros y en ¡as salldasde las iglesias y finalmente 
5 debates públioos ron los candidatos de laoposi~ 
eión. 

La oposición por su parle hace una campaña 
propiamente dicha, produjo algunos materiales 
gráficos, ya que la presencia de los candidatos fue 
prácticamente nula, a excepción del Partido dc la 
Revolución DcmocráliCl a euya candidata, la señora 
Amalia Garera se le vio desarrollar un esfuerzo 
importantc y asistír a los 5 debates a los que 
fuimos convoCldos. 

Coineidooon usted. seí\ora Garera. que fue usted 
una gran candidata, la felicilo, reciba mi recono
cimiento. 

En este quiero haO!:r p6bUco reconocimiento 
también a una candidata ausente, a la señora Rosa 
MarIa Mala Sierra candidata del Partido de Ac~ 
dón Nacional del XVI distrito, quIen el dfa de 
ayer me hizo faVor de lIamanne por wtéfono para 
felidlarme y para desearme é:dlo en el dcsempe
J\o de mis responsabilidades Cómo representante 
a la Asamblea. Saa felicitación anticipada de la 
Clndidata que obtuvo 17569\'Otos representa para 
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mi una gran satisfacción y el reconocimientO 
expUcito del triunfo de nuestra fórmula. Hago 
este oomcnlario con la seguridad de no cometer 
ninguna indiscreción,ya queen ningún momento 
se me dijo que esla felicitación fuera discrela ni 
mudlO menos secreta. 

Ante la falta de impugnaciOnes serias y de fondo 
sancionadas por el COFIPE, algunas fuerzas de 
oposición han optado por manejar argumentos 
ciertamente triviales. Se me acusa de ser gestor 
durante mi campañaanle lasautorwadcs delega
donales de los reclamos de la comunidad. Sobre 
este panicular deseo manifestar a este Honorable 
Colegio Electoral que no sólo du rante mi campa
fta realicé gestoría ante Ja autoridad, tengo apro
ximadamente 8 años de haberlas iniciado. toda 
vez que en 1983 resulte electo secrel.3rio de mi 
manzana,laque representó ser el primer escalón 
para ascender finalmentcen 19893 la presidencia 
de mi colon¡a y poSteriormente, ya como inle.
gtante de la junta de vecinos, presidente de la 
Comisión de Seguridad de la propia organización 
vecinal 

En el marrodeesta honrosa responsabilidad tuve 
la oportunidad deensefiar e implementar con j un
tamentecon las autoridades el programa desegu~ 
ridad pública COn participación vecinal. que a la 
[«ha cubre casi la totalídad de la Delegación 
Benito Juárez, privilegiando la atención a las 
colonias.lascs¡;;uelas y los parques y jardines, 1000 
ello con fuerte presencia de los vecínos organiza~ 
dos. 

Esto nos ha permitido abatir el (ndice de detín
cuenciaenmayorproporciónqueenotrnsdemar
caeiones. pero sobre todo ha pcrmUido la integra~ 
ción de la comunidad en la solución desus proble
mas. Por eno no es de extrañar que el dtado 
programa se ha wIl'Siderado pUoto en el Distrito 
Fed'eral y que otras Delegaciones to estén inician
do ya e inclusive que Benito Juárel., en buena 
medida por la ímplementa¡;;ión de este programa 
compa rddoenlre a u loridades yvecinos, hayasido 
calificada, no hace mucho en eSte mismo recinto 
por un distinguido miembro de la oposk:íón, 
concretamente del Partido de la Revolu¡;;ión 
Democrálica, OOmO la Suiza del Distrito Federal. 

Como resultado de~ta experiencia propusea mi 
panido la creación del Comité de Protección 
Ciudadana a nivel del Distrito Federal. Este 

ComitéseronslilUYÓ el7 de julio de 1990ya p,artlr 
de entonces atiende a la ciudadanía en cada uno 
de los 4Odistritos electorales en todo lo relaeiona~ 
do con seguridad pública, protección civil, dere
chos humanosyasesorla juridica,loquenos llevó, 
nuevamente. a actuar como gestores ante las 
autoridades correspondientes. 

De abr, sei'ioresasamblefstas electos y presuntos. 
que lejOS de a:vergonl,arme de mi gestoda me 
siento orgulloso de ella y ante ustedes aprovecho 
la importancia de este foro para decla:rarme cu1~ 
pable, de una vez, por las gestiones que sin duda 
habré de realizar durante los próximos 3 años en 
caso de que asilo decida esta Asamblea. 

De ahf,sefiores asambleIstas, que lejos de ocultar 
que recibIelapoyodemis vecinos paraser repre~ 
sentanles a la Asamblea, lo diga a VOZen cuello, ya 
que fuera de ser congruentes no debemos olvidar 
que la Asamble.a de Representantes es, en el 
Distrito Federal. el más altO órgano de represen
tación .. :iudadana y vecinal. 

Finalmente,estoquea la oposición parccerepro
bable a todas luces y me remito al juicio de las 
urnas, a la oomunidad juarence le pareció una 
oferta digna de s.er tomada en cuenta, digna deser 
lomada en cuenta por haber tbmcntadola corres· 
ponsabilidad y la coparticipación entre autorida
des y vecinos en la sO!u<.'iÓn de problemas que a 
todos afectan. 

Digna de ser tomada en cuenta, porquesiendo la 
seguridad pública unodelos principales reclamOS 
y la demanda más sentida de la comunidad. des.
pués de implementar en mi colonia el programa 
de seguridad con participación vednal propugné 
por su instalación en las demás coronias de mi 
distrito y aún de mi Delegación, 

Digna deser tomada en cuenta, porque mientras 
nosotros ([abajamos bubo quien optó por la des
calificación automática de sus adversarios, ere. 
yendo quetJ estatus de 1988 iba a ser eterno. 

Digna de ser tomada en cuenta, porque en el 
distrito XVI la alternancia democrática es una 
autentica realidad, consecuencia de la conforma~ 
ción social del distrito. compuesto como ya 10 
dije, por un electorado preparado, e."dgenlC" criti-
00 Y politizado; un electorado que exprt'Sa su 
senUren tasurnas, Lo hizoen88ylohizo también 
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en 91. 

Digna de ser tomada en cuenta porquerni partido 
reaccionÓ y supo transformar con trabajo y ron 
UDa buena relación, COn una buena selección de 
candidatos realmentearraigados a la comunidad. 
el VOlO de castigo en voto de ronfianza. 

Sefior Presiden te; sefiores Asam bleL'>taS eleclU'> y 
presuntOS; señoras y señores: 

Tengo 46 afias de edad. 35 de Jos cuales los he 
radicado en mi distrito. Mi lema decampalla fue: 
"Vecino, vota por tu vecino", Ahf cursé mis 
est udios;ahf mecasé; aM nacieron ID is hijos ymu}' 
probablemente ah[ nacemn mis nietos. 

Las eleccjones del 18 de agosto, las gané limpia
mente y si en el curso de la jornada electoral se 
presentaron irregularidades que llevaron al Tri
bunal Federal Electoral a anular dos casillas de 
143, menos dellA% del total, la aclaración de 
estas irregularidades corresponde por igual a todos 
los partidos polflioos contendientes, 

Por todo lo .L1'\terjor, con la autoridad moral que 
me da el tener la conciencia limpia, me permito 
solicitar que al igual que lo hizo el electorado de 
mi distrito, 22 mn 875 electores, me otorguen 
ustedes lacaUficación aprobatoria final para acudir 
a representar a mi wmunictad en esta Honorable 
Asamblea. 

Muchas gradas. 

ELe. PRESIDENTE.~ ConsultelaSecretada en 
volación económícasíse a prueba eJ dictamen que 
ha agotado su luma de oradores. 

Tiene la palabra porcinco minutos La compañera 
candidata del ParUdo del Frente Cardenista de 
Reconslrueción Nacional. 

afios que tengo aquí viviendo. Tengo 23 aí'ios de 
ser trabajadora, de ser comerciante y de trabajar 
honestamenle para levantar mi familia. 

Quizá por eso no se me lome en cuenta, pues está 
usted acostumbrado a otnrclase degentc perfu
mada. YÓ soy una humilde trabajador.! y no me 
doblego ante nada. He luchado por levantar a mi 
gente; he luchado contra muchos perfumados y 
contra la DelegaciÓn Benito Juárez que siempre 
nOS M querldOaplaslar. Somos trabajadoresysoy 
muy honrada. 

Gracias. 

EL c. PRFSIDEN11i'... Consulte la Secretarfa. 

EL e. SECRETARIO,,. Por instruociones de la 
Presidencia yen votación económica se pregunta 
a la Asamblea sI es de aprobarse el dictamen 
relatimaJ XVI dlsmtoele:aoral del DistriLO FedereL 
Los que estén por la afirmativa silVoln5e manires~ 
tarlo poniéndose de pie. Los que estén por la 
negaliva sírwnse manifestarlo poniéndosede pie. 

Aprobado el dlu.amen sei'ior Presidente pormayona 
de votos. 

EL e. PRESIDENTE.- En consecuencia con 
fundamento en el artfculo 15, fracción III del 
Reglamento para el Gobíerno Interior de.Ja 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral,la Presidencia d~lara quesonv.álIdas y1egfti
mas las elecciones que porel principiode mayoda 
relath-a tuvieron lugar el dfa lade agosto de 1991 
en el 16 distrito elt.X:toral del DiStrito Federal y 
son representantes por el principio de mayorfa 
relativa a la II Asamblea de Representantes del 
DIsldlO Federat los ciudadanos Alberto Pablo 
Banek M uñozcomo propielario}' Faustino Alon· 
so Reyes como suplente, respectivamente. 

El siguiente asunto es la discusión del dictamen 
lA c. ZOYLA TINOCO.~ Señoras y señores: de Ja Primera Comisión relativo al XXII distrito 

elecloral delDistrjIQ Federal, procedaJa Secreta~ 
Sefior AIbenoBanck: Ojalánodejeasuizacomo na a dar lectura al mismo en Jos términos del 
Benito Juárcz ysus compaiieros. acuerdo. 

Tengo 30 alios de radicar en Benito Juárez. Sí es (En éUrsivas la parteque nose ley6deI documen
deno. no soy originaria del Depanamen10 del tO entregado a)a Secretar1a). 
Distrito Federal; ser¡ veracruzana ya mucha honra. 
pero tampoco reniego de m¡ pueblo. Yo puedo ELc.SEeRETARlo,· Primera Comisión. XXII 
decir que soy del Distrito Federal ya POI los 30 Distrito Electoral 
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Honorable Colegio Electoral: 

A fa primera comisión dictamil1t1dora para los 
efectos yen los términos de los an(culos 23, 28, 29, 
3Q Y 31 de fa Ley Orgánica de la Asamblea de 
Repre.fentanresdelDisfrilo Federa/B, J 3,14y 15 del 
Reglamento para el Gobierno Imerlor de la Asam· 
blea de Representantes del Dislrito Federalt fue 
turnado para su estudio y dictamen, el expediente 
que contiene la documentación corrf!spondiemt! a 
la elección de Representantes a la Asamblea del 
Disfrilo Federal, por el principio de mayarla relati· 
va, que se llevó a cabo el dio 18 de agostO dé 1991, 
en el XXII distrilO electoral federal del Dmfrito 
Federal. 

ComoresuJtadodelemmenmmuciosodelosdocu
men/ruque integran el expediente, se [ amlUlll en los 
siguiemes rlmlmos el presente dictamen 

Resuhando 

Primero. Los partk:W po/fJieos Acci6n Nacional, 
Revolucionario lnslituciona~ Popu.lar Socia/ma, 

PAN 

de la Revolución Demacmlfco, del ?'reme C(ll'(/e· 
nisTo de Reconslrucci6n Nacional, Autln({co de la 
Revolución Mexicana, Denl(x;rdla Mexicano, Re~ 
vo/ucionario de los Trabajadores, Ecologista de 
MI/J:ico y del Trabajo presentaron y registraron 
candidatos para la elección de Representantes de la 
Asamblea del Distrito Federal. 

Segundo. El pasado 18 de agosto del alfo en curso 
Se verificaron los comicios en dicha dism'to elec(o
ral correspondicl11es a fa elección de laAsamblea de 
Representantes del Dimito Federal, en cada una de 
las casiilllS instaladas en el misntO, procedilndosea 
realizar el escrulinia y cómputo de ro YO/ación. 

Tercero. El dla 2J de OgoslO del año en curSQy el 
ConsejO' Dismtol Electoral correspondienfe, fun
donando en pleno realizó la sesión de cdmpulo 
distritaldela ¡tolaciónporo la elección de represen
ttultes de la Asamblea del Dlsírüo Fetl.fflJ~ por el 
prindpiode mayorfa relativa, de cuya acltf circuns~ 
ulnciado y final del CtmlpUIO para e.sm elección, se 
desprenden paro (os partidos'y sus !tnmulos regir
tradas,los siguiemes resultados: 

Votos 

Propietario: Garcia Miravete Hugo Roberto, 
Suplente: Salgado López Rosalino Ernesto 

23,891 

PRI 
Propietario! Díaz Thome LopcsHra Hugo Enrique 
Suplente: Maninez Urjane Audaz Cuauhtémoc 

PPS 
Propielario; Tapia Salazar Jaime 
Suplente: Vargas Garela aelo Javier 

PRD 
Propietario: Ramos Ilurbide Bernardino 
Suplenle; Gómez Pérez Baltazar 

PFCRN 
ProplelRrio: Rivas MartInez Uliscs 
Suplente: Pereda Licona Alberto 

PARM 
Propietario: 
Suplente: 

Cárdenas Cor,alS Irma 
Aniaga y Curanza Tariacun 

55,533 

4,243 

18,151 

12,812 

2,757 
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PDM 
Propicmrio: Sánchcz Mcndo7.3 Urbano 2,023 
Suplente: Bolaños Chombo Francisco Javier 

PRT 
Propiclario: Mcayc Gallegos Gabriela 1.968 
Suplente: Malicnzo Garda Gloria 

PEM 
Propietario: Bravo Marlíncl. Esveida 9.155 
Suplente: Arias y CllávC7, Jos~ 

PR 
Propietario: 
Suplente: 

Leyva Barroza Jesús Everardo 
Caslnneda Alarcón Juan 

1,290 

----- . __ .. _--,,-----._-----
Cuarto. Can base en los resu{Jadas del cómputo 
distrito} y con fimdamento culo dispuesfo por los 
articulas 248, 361 Y 364 del Código Federa' de 
Ins/itllcionesy ProcedimieJl{os Eleclomles, d XX/l 
Consejo Dist,iml expidió COtlSlmlcia de nUl)'orla a 
los C(rndt'dmcs del Pauido Revolucionario /nsrill/w 
cional, ciudadanos: Dlaz rlzcme Lopes/ira, Hu.fjO 
Enrique y Martínez Uriar/e Audaz Cuaultlénwc 
propicmrio y suplente, rcspecliwmrenie. 

Quinfo. Losreslllwdosddcómpmodisrrilitlfiteron 
imput,.,¡ados medianfe los recllrsos de incon[om¡j~ 
dad presentados ame el Tribunal Federal Electoral 
por los ParfÍdos Acciom Nac¡olla~ coolicwn Parl¡~ 
do Popular Socia[js(n~ParrfdQ de la Revolución 
Democrt'frrca, RevoJucionariode los trabajadores 
y Popular Socialisla. En dichos recul'JOs fueron 
analizados los documelllos exÍ$lenres en autos, por 
los Magistrados que jnu:gran la Sala Central del 
Tribunal, la cual. 

Resuelve 

Expedieme: SC~I·RJ-005191 "B" 

Primero 
Es porcitllmente procedenfeel recurro de incoo/or
nrid(ld inlerpuCSlQ porel Partido Acción Nacional, 
median/e el que impugna los resullOdos consignaw 
des en el aela de cómpufOdisrriJal para la elección 
de RepresenJantes a la Asamblea del Distrito Fede
mI pcr el principio de mayorfo relariva del XXDff 
consejo disrriJal en el Distrito Federal, en C()nse~ 
cuencia, se sobresee por las rnzenes expuestas en el 
considerando terceroyexcJusivameme en cuanto a 

{as casiilas q/le se precisan en el misrita. 

Segundo. 
Se declara fundada el presente recurSode inconfor~ 
mídad inlerpueslo por el p(lflido Acción NacioJUlI 
por lo que se rejiere o las ensillas: 18-B y 77~B en 
témlinos de los consi4erandos oclavo y Mc/mo 
cuarto de la presenfe f('solución, por lo que se anula 
la votaci6n recibido en las mismas. 

Tercero 
Se modifica el ocJa de cómpulo distritol del XXII 
dislrilo electoral del Dis~ilo Federal para la elec~ 
ción de &presentantes a la ASamblea del Dismw 
Federa4 en 100Jémlincs del consideraMo ... ·jgésimo, 
en consecuencia esta resolución sus!ituye el oCIa de 
cómpulodisrriral impugnada. ' 

Cuarro 
Se declara infundtuioel presente recufSode incon
fomrldad por laque se refiere a las demás casillas 
impugnadas en los lém¡irws de los considerandos 
sexto, séptimo, oc/ovo, noveno, décimo¡ décimo 
primero, décimo segundo, décimo lercerol décimo 
Q¡(lf10¡ déclmo qum1o. décimo sexto, décimo sépti
mo. décimo octavo y décimo novenQa eS/a resolu
ción. 

Quinlo 
Neflfiquese al Colegio Elecroral de la Asamblea de 
Representantes del J)istriJo Federal, alCooseft> Local 
del Disuüo Federal, al Partido Acción Nadonalyal 
Partido Revolucionado lnslituciona/ de conformi
dad a lo dispuCSIO en los artlculos 310 y 372 del 
Cddigo Federal de lnsriruciones y Procedimientos 

I 
l' 
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Elec/ora/es. 

Expediente: SC-I-Rl~149/9J 

Primero 
Se li(!J'll! por no ittlt1pUI!SIO el reCUrSO presentado por 
el Pal1ido Revolucionario de los Trabajadores por 
medio del cual solicito " .. Ja nulidad de las elecao. 

Primeo nes pafo Scnodar. Diputado y Representante t.I la 
Se desecho lit plana por ser notoriomenre improce- Asamblea del D. F ... "por las rm;ones erpuestas en 
dente elrecursodeinconformidodpresenrodoporla el segundo conswerondc. 
CUJ1lición Partido de lo Revolución Demoadrica-
Partido Popular SodaJista. por el que solicito: ':"Lo ExpedienTe: SC~1·.RI-15] -91. 
nulúJad de las elecciol'U!S para Senador, Diputado y 
nepresentanre a la Asamblea del D. F. .. '~ par 1m Primero 
,Mones expuesti1!t en los considerotulos segundo y : Setienepornointerpuesto elrecursopresemadopor 
l€rcuo de la presente resolución.. ' el Panido Popular Socia/isla por medio del cual 

i inlpUgtlO " ... El praa.so electoral que /lello a cabo el 
Expedieme: SC~I~R1-15()/91. : pasado domingo 18 de agoS{<J. •. "y par las razones 

¡ mencionadas en el considerando segllndo. 

Partido 

PAN 

PR! 

PPS 

PRD 

PFCRN 

PARM 

PDM 

PRT 

PEM 

PT 

ConditiaJos na registra
da, 

TOlal de volru válidos 

TOIal de VQlO$' nulos 

VOIacidn total 

Resultados cOf1Signa~ 
dru en el MIO de 
Cdrllpulo dimita! 

23,891 

55,533 

4,243 

18,151 

12,812 

2,757 

2,023 

1,968 

9,155 

1,m 
68 

131,891 

138,217 

" 

VOIac;ón anulada 

82 

230 

91 

32 

9 

8 

8 

6 

1 

504 

18 

522 

Cómputo dimita! mo
, diJicado can base en la 

voraddn anulada 

55,303 

4,230 

12,780 

2,748 

2,015 

1,960 

9,]]1 

1,284 

67 

131,387 

6,308 

137,695 

. i 

. 
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En ,(,lUjn de lo oruericmsenle expuesto. procedemos 
a hoce!' /(1$ siguicmes consídemcitmes. 

Sexto. Uno vez realizado e/anólisis y eSlUdio de la 
documenraddn que obra en el e:rpedienle as{ como 
Jas resoluciones emitidas por el Tribunal Federal 
Efecloral, esta comisión considero que en razón a 
(os anteriormente expuesto se procede a las siguien. 
tes consUkraciones: 

A) Que el Colegio Electoral, es compelenle en los 
témlinos del articulo 60de lo Corulirución pc/rtic:a 
de los Estados UnúlDs Mexicancs. pofO co/ifle(1/' lo 
elección para represCnfOflfes de la Asamblea del 
DistrilQ Federal por el pn'nclpio mayqM retativt1 
llevada ti CilOO en el Distrito Electoral XXII del 
DismlO Federal, el pasado 18 de ugOSIO de 1991. 

b) Que analizadas 1[15 resoluciones del Tribunal 
Federal Electoral que recfl)'eron a Jos reclUsos de 
i'tu:onfmmidod que aqu{ nos ocupan, se concluyó 
que las resoluciones del mencionado rn'bunal, 01 
mérito y razones de SUS propios c()IfSwerandcs y 
resolutivos, se estiman ajustodas a derecho, en 
especifico a la admisión de los recursos, admisión y 
valoración de proebas que las motivnn y fundamen
tan. 

Séptln¡o, En basea loaispuesto en el articulo 15 del 
Reglamento para el Gobierno Inlen"O! de fa Asam
blea de Repr-esenlantesdel Distrilo Federol, e/día 6 
de noviembre de 199J ante esta comisión dictami
nadora se presenté el ciudadano Hugo Roberto 
Gurc(a Miravete candidato a la elea;idn. para 
Representantes de la Asomblea del Distrito Federal 
pO! el principio de mayclÍ(1 re/au'va por el P(Jt1ido 
AccJónNacional queconcumó (( la elección que se 
califica. El ciudadano menciOtUldo expuso sus 
opinianes y alegó lo que a su derecho convino ame 
esta comisión queaictamina el presente cosa. 

OC/avo. Asimismo, €:S1l¡ comisión COftStm9 que los 
candidatoS que obtuvieron la cO!1S(Mcia de nl(lyo
rfa. reúnen las requisilas de elegibJ1idud 11 que se 
refieren los articulas 55 de la Constitución Pciltica 
de los &todcs Unidos Mexicanos y 7 Y 347 del 
C4digo Federal de lnsrilucianes y ProcedimieiUos 
ElectOfales. 

Noveno. Esta comisión, una ¡"'C'Z realizado el and
Jisi.t y es¡udio de la documemación que obra en el 
expedlenle, concluye que las etapas del proceso 
elec{()f(J1 de preparación de la elección. jomada 

electoral y ruulltldm se efectuaron. de acuerdb C(}l'/ 
las disposiciones de la ConsfifUción Pollfico de los 
Estados Unidas Mexicanos y el Código Federal de 
Insfitucionesy Procedimientos Elcc(oralesy que los 
órganos electorales ajustaron sus octos o esos arde· 
namienfO$. Esta comisi6n no conoció de hechos 
supervenientes que olJliguen o su revisión. 

PorloexpUe!flC, en base o Jascoll5ideracicnts anJe
nOres y de confomlldad ron lo establecido por los 
ort[cufos6(J, 73fracción n. baseS" párrafosquin(o, 
sato, séptima y acmvo de la CorutifUcfón Polltfea 
de lasEstados Unidos Mexicanos; 23, ~ 29, 3liy 31 
de la Ley Orgtinico de laAsamblea de RepreselUan· 
tes del [)i,strila Federal, esta comisión dlctominado
ro somere a lo consideración de este Colegio Elec.~ 
rOfallas slguielUe.s: 

Puntos resolutivos 

Primero. Son válidas y legales !as elecciones pam 
Reptesentantes de la Asamblea de! Distrito Fe· 
deral que por el principio de mayor!a relatlva, 
tuvieron lugar el día dieciocho de agosto de mil 
novecientos no .. 'enta y uno en el XXII dístrllO 
electoral del DistritO Fedeml. 

Segundo, Son represcntantes por el principiO de 
mayorfa relativa a la Segunda Asamblea de Rc· 
prescntantes del Distrito cleclorallos ciudada· 
nos: Hugo Enrique Díaz Thome LopesHra y 
Audaz Cuaubtémot MarHnez Udarte prop¡cta~ 
río y suplente respectivamente. 

Sala de Comisiones del Colegio Electoral de la 
Asamblea de Representan tes del Distrito Federal 
a 6 de noviembre de 1991. 

Presidente, Eduardo Escobedo Miramontes, fir
ma; Secretario,J uan Carlos Sansore.s Betanroun, 
firma; Vocal, Ramón Jiménez Lópcz. firma en 
contra; Mario Mlguel Carrillo Hucna. firma; Carlos 
Hidalgo Cortés. lirma; Jaime Mariano De! Río 
Navarro. firma; Jaime Arceo Castro. firma; Oc;.. 
rardo Mooína Váldez, firma, en almra; Laura 
ltzel Castillo Juárc7 .. firma. en contra; Olrlos 
Bnte Omafia Herrera. firma, cn contra, 

EL e, PREtilDENTE.. La Presidencia. Informa 
que la Primera Com¡sión ha remitido la Comisión 
que se presentó el candidato del Partido Acción 
Nac!onaldemayoria Hugo RobertoGarcía M¡ra~ 
vctey ha también solicitadoet usodela palabraen 
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oonua la presunta Mar1a del Cannen segura Rangel 
también del Partido Acci6n Nadonal. 

Se han inscrito para hablar en pro del dictamen 
del Partido Revolucionarío Institucional los 
compañeros representantes Jaime del Río Nava~ 
ITo,JaimeArteoCastroyHugoDfazThome. En 
oonsccllencia tiene la palabra el candidato Hugo 
Roberto Gareía Miravete del Partido Acción 
Nacional. 

Se hace la atenta súplica a quienes ocupan las 
galenas abstenerse de participar en el debate, 
guardar orden y silencio y poner atención al ora~ 
dar en tumo. 

Muchas graCias. 

EL C. ROBERTO GARCIA MIRAVETE.· Gra. 
cias sefior Presidente, 

Ciudadanos miembros de este Colegio Electoral; 

En uso del derecho que me conflereel artículo 15, 
ftaa:lón II del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea del Distrito Federal. acudo 
anteustedes.a esta tríbuna. para dar cuenta deJas 
irregularidades e inmoralidades habidas a lo largo 
del procesoeloooralen el XXII distrito electoral. 

Sabemos de antemano, que nos enfrentamos en 
desventaja, a una mayorm que está más preocupa
da por cuidarse lasesp;¡ldas. unos a otros,queen 
cumplir la fundón que nuestras leyes les asigna. 
El ser la instancia última para subsanar los erfO
roo u omÍSiones, cometidos por instancias ante
rioresysopesando lavaHa jurtd!cade las pruebas, 
dar transparencia y legalidad al proceso electoral 
y no como hasta el momento ha ocurrido, envol~ 
veren un balo de impugnar las elecciones para los 
Representantes a la Asamblea. 

Pero no es aquí en donde comienzan los male&, 
sino en el descarado propóSito del gobierno de 
recuperarparasu partido los vOlosganados por la 
oposieión,en 1988. valiéndose para éstodeinmo· 
rates medios, como la tragicomedia; sI la tragiooM 

media que ya nos ba acompafiadodurante más de 
dos ailos y oongran éxito para quienes la concibie
ron. 

Dicha tragiCOmedia consta de tres actores lÍnica-

gobierno como administrador de estOS y su panj~ 
do romo beneficiario último. 

A todo este montaje basta nombre le pusieron~ el 
PRONASOL y en su aplícac¡ó~ orientada a .las 
ronas popu1ares., el XXII distrito noeslUvo ajeno. 

Colonias como Santo Domingo. Ajusco. Santa 
Ursula y otras, que SOn denominadas como los 
Pedregales de Coyoacán, se vieron invadidas por 
promesas, simulaciones de obras pt1blicas, rega
los de ma(eriales de oonstrucclón y hasta condi
cionamientos y amenazas; todo esto, para favore
ter a los candidatos del Partido del Gobierno. 

La introducción del drenaje. anhelado por los 
habitantes de dichas colonias, estuvo precedido 
de una manipulación ínmoral para prcscnlarl0 
como una graciosa conces.!ón de los candidatos 
del Panidodel Gobierno, mismos que distribuye· 
ron un roUetO propagandfstioo, en que presenta
ban 10 anterior. como un motivo más, para votar 
por eUos, inclusiv~ se llegó:n descaro de presen· 
lar esta simbiosis. Partjd()..Gobiemo~Euado en 
bardas de predios, como las que-a continuación 
voy a mOStrarles. 

Señor Presidente, le pidodela manera más atenta 
instruya a la Secretaría, para que dé lectura al 
mensaje contenido en las siguientes Cotos. 

ELe. PRESIDENTE.- Proceda señor Secretario. 

EL e SECRETARIO, .. COOrdinadora Vecinal 
PRONASO!.. 

EL C. ROBERTO GARCIA MIRA VErE.. ¿De 
qué Partido son Jos escudos que están ahl1. 

EL e. SECRE1'ARIO.~ Partido Revolucionario 
Tnstituclonal. 

EL C. ROBERTO GARClA M1RAVErE.. Gra
cias. La Siguiente Coto por Cavor. 

ELC.SECRETARlO.- PRONASO!..e. el Parti
do RevOlucionariO Institucional. Pedregales. $o.
lidaridad. 

EL C. ROBERTO GARCIA MIRA VErE.. La 
terceta por lavor. 

mente: el Estadocomo proveedor de recursos,el EL C. SECRETARIO.,. Partido Revolucionarlo 
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Institucional. Solidaridad. AjusCO. Panldo Revo
lucionario Institucional. 

EL C. ROBERTO GARClA MIRA n'TE.· La 
siguiente por favor. 

dos. Hubo incorrecta o nula capacitación a los 
funcionarios de casillas, lo que motivó por parte 
de é$tos. violaciones reiteradas al COFIPE a lo 
largo de la jornada elcctoral. 

Hubo renuncia de funcionarios de casilla el mis~ 
EL C. SECRETA..RIO.~ Partido Revolucionario mo día de la elección porS<:f analfabetas, lo que 
íruaÍlucional. Distrito Federal Pedregales y nuevamente nos Ueva a v!ol.acionesal COFIPEal 
PRONASOL, un sólo esfuerzo, SefiOr Presidcn- momento de integra, las mesas direclivas de casi· 
te. lIa. '&clusión de ciudadanos de la lista nominal 

dee1cuores, pero al nocurnpllr los ptaros previs· 
EL C. ROBERTO GARCIA MlRAVE'I1i:.· La tosporcICOFrPEparnsucntrega.elimlnaron<1e 
tíltima, por favor, golpe el derecho de los ei!1dadanos a pedir rccti~ 

[¡caeión. 
EL C. SECRETARIO,- PRONASOL una reali-
dad Pi'mido Revolucionario Institucional. Cabe hacer nOlar, que dicho listado nominal de 

e1ecIOtcs lo recibió mi parlidO en la sede det 
EL C. ROBERTO GARCIA MIRA VETE,~ Mu~ ComÍlé Directívo Regional a Las 4.30 de la mafia
ehas gracias señor Sccreuulo, na del día 18 de agoslo, es decir,.3 horas y media 

anles del inicio de la jornada electoraL 
SeñOres. todo esto es corrupción, 

Señor Presidente, le pido, de la manera más aten~ 
ta, imponga el orden en la sala. 

EL C. PRESIDENTE.~ Se solícila a la galerra 
poner orden y escuchar con atención al señor 
orador. 

Señores, j lodo CStO es corrupciOn e inmoralidad!, 
La moral nQes clárbol quedémoras,lavcrdadera 
solidaridad, no la que está pintarrajeada en estas 
bardasl es la suma deesfucrzos, para quea pesar 
de las divergencias y en contra de las fierencias, 
actuemos juntos en búsqueda de un objetivo conn1n 
y superior a nosotros mismos,. que es México la 
patria en la que habitamos, 

La vel'dadcra solidaridad, es la esencia misma del 
bien común y no esa insultante campaña propa· 
gandfsliea.quedemuestra el uso de fondos púbH~ 
cos para el apoyo a un partido poUtico; hecho 
tipificado en c1 Código Penal, .como deUto eleclO~ 
ral y sanciOnado en su artíCulo 401, rracd6n IH. 

Asimismo, la preparación de las elecciones no 
estuvo ajena a irregularidades, Se efectuaroa 
reseccionamienlOS dc lÍhima hora l desIgnación y 
no insa~lación de Jos funcionarios de casilJa en 
algunos casos. Hubocoacctón a ciudadanos para 
obligarlos tan sólo un día antes de la.jornada 
electoral a fungir como presidentes de casilla, en 
lugar del puestO para el que haMan sido asjgna~ 

Se permitió la voLación a personas que sin apare~ 
ceren la lista nQminal deelcclores, nocran repre.
sentantes ante la casilla de partIdo polhico algu~ 
no. 

Quiero recordarles que la lísta adicional en los 
ordenamientos de este C6digo dcsap.-.reció y, sin 
embargo, a pesar de la pobre capacitación dada a 
los funcionarios de casilla, éstos permitieron en 
un sinnúmero de casillas la votación dc pcrsonas, 
utilizando para e1l0 \lna lista adiciona), 10 cual 
refleja el rasuramiento de ciudadanos que con
tandacon suercdenclal para votar noaparecicron 
en el lisiado nominal de electOres. 

Lo anterior quedó plenamente demostrado en el 
recurso de inconfbrmidad interpuesto por mi 
partido anlee[ Tribunal Federal ElcCloral, quien 
resolvió que cfectivamente se dio esla terrlble 
irregularidad, que quedó plenamente probada, 
pero. como nuestra ley no lo contempla .como 
causal de nulidad, pues no procedió esta. 

¡Claro. sellores!, nuestra ley electoral parte del 
supueslo de la buena fe, la limpieza. la transpa
rencia yel <:aba! cumplimiento de las obligaciones 
de las autoridades. MCréfieroal1nstituto Federal 
Electoral, que como todos sabemos, no cumplió. 

El fraude, el cochupo.los mapaches electorales. 
el violentar la voluntad de los ciudadanos, eso 
evidentemente no está plasmado en el COFIPE. 
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Eso es realizado por aquellos que debiéndolo 
evitar, Jo propieian; que valiéndose de {os recur~ 
sos económicos de todo el pueblo. lo usan única~ 
mente en beneficio de ellos para seguir medran· 
do, 

Son innumerables las violaciones al COFIP~ 
instrumentadas tanto por el Partido Oficial como 
por los organismos gubernamentales, que en su 
preocupación por conservar la hegemonía del 
poder, hicieron uso de ¡áctieas antiguas y moder
nas para acrecemaren forma desmedida sus votos 
y minimizar cualquier apoyo quccn conciencia la 
ciudadanfa haya otorgado a los panídosdeoposi· 
d6n, en particular la simpalfa demostrada al Pal1ido 
Acción Nacional por múltIples votantes que no 
pudieron ejercer su derecho, gracias a la incues
tionable labor de los encargados de elaborar el 
listado nominal de electores. 

En el distrito xxn.se uliJizócomoyadijimos,el 
PRONASOL-PRf, el "tamal", el carrusel. la 
promoción del \lQto, la intimidación y lodos los 
mecanismos ya conocidos, que fueron argumen
tadoS tanto en los escritos de protcsta presenta
dos ante las mcsasdircettvas de casilla, por nues· 
trOS representantes, comoenel escrito por el eual 
el Tribunal Federal EtectoraJ, por el cual se inler~ 
pone el rec ursode inconrorm ¡dad correspondien· 
te ante el Tribunal Federal Electoral. pero en 
cspecial el listado nominal de electores que 
mencionamos ya antes, fue ractor determinante. 

No solo fue elaborado para obtener dobles o 
triples VOlOS de un mismo votante. sino que en el 
mayor de los descaros fue entregado. como ya 
dije. {res horas y media antcs. Pero porsí eslo no 
fuera suficiente, existió también una flagrante 
violacIón a las normas legales que rigen el proce
dimiento para llegar al cómputo dislrÍlal para la 
votación de asambleístas, como lo fue para d¡pu
tados por el principio de mayoría relativa. 

En efecto, el artículo 241 del COFlPE, en su 
fracción 1, inciso A). eslabt¡;u; daramcnlé el 
procedimiento que en forma obligatoria se debe 
seguir por los consejos dístritale. ... ; en el caso del 
XXII distrito no se siguió el procedimiento seña~ 
lado por la ley. pues no fueronabienos los paque-. 
tes,no fueron abiertos, siguiendo el orden num~~ 
rico de las casillas, para cotejar el oontcnido de las 
actas deescru tlnio '1 cómputo contenidttsen ellos, 
ron los fCSullados de las mismas obraban en poder 

del presi.dente del consejo distrital. Por lo tanto, 
jamás existió la certeza de que ambos resultados 
coincidieran, 

Los resultados consignados en las formas estable
croas para ello, fueron sólo los que obraban en 
poder del prcsidente del Consejo DistritaI. sin 
que se hubiera verificado jamás su autenticidad. 
Lo anterior queda demostrado fehacientemente 
en etaela de sesión del Consejo dislrilal electoral 
de fecha 25 desepliembre de 1991, en el cual se 
asientA que los representanlesde nuestro partido 
requirieron al ptcSÍdenle del consejo dístritai para 
que informara dónde que{)arlan los paqueles 
electorales y a la pregunta espectnca formulada 
porel! ícenciado Lu is Madríga 1 Perei ra. represen
lante de nuestro partido,en el sentido deq uesila 
documentaci6n que: se sacó de los paquetes elec
torales para enviarlas a las diferentes ins1ancias. 
se repuso alguna fotocopia O alguna cosa para 
reintegrar esos paquefes eleclorales. o que si 
quedaron sin esa documentaci6n, el presidente 
del consejo contestó: abrimos alguno paquetes; 
en vista de este consejo, no se si recucroe usted 
representante de! Partido Acción Nacional. en 
los demás paquetes y las actas venían por fuera; 
tenlamos las aClas y quiero suponer que la docu
mentación se encuentra dentro de los paquetes 
queno fueron abiertas. Cita lcxtual del presidcn* 
te del consejo disrritaL 

Lo anterior es visible a fojas 3 del acta de sesión 
antes mencionada y posteriormente fue requerí~ 
do por el m ¡smo represenlantedel Partído Acción 
Nacional para que informara si todos los escritos 
de protesta presentadOS en cada casUla fueron 
remitidos; a lo quecl presidente respondió: sr. los 
eserilosde protesla que teníamos nOSOlrosante el 
Consejo DistrhaI. en el oficio que ustedes nos 
remitieron y los \'&.Titos de protesta ante las mesas 
dir«tivas de casílla que tenJamos. se remitieron. 

Nuevamente en usade la palabra, el represenlan
te de! Panldo Acclón Nacional comentó: Señor 
Pre:sidenlt; esos escritos de protesta ante las mesas 
directivas de casilla, ~nfan en los paqu~es, l.quíere 
d«ir que se revisó'!. Y dando contestación al 
mísmo, el presidente dljo: no, los escritos de 
protesta que nosotros entregamos son los que se 
encontraban fuera de Jos paquetes junto oon el 
escrito que ustedes nos anexaron en el Consejo 
DistritaJ. 
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Lo anterior es visible a fojas cuatro del acta de 
sesión de referencia. Cabeaelarar que al recibir 
los paquetes electorales de los presidentes: de las 
mesas directivas de casilla, se encontró con que 
aproximadamente 60 de 105 366 paquetes hab{an 
introoucido (Odas las actas dentro de Jos paquetes 
eJectorales y e resto, si presentaron las copias de 
las actas en el sobrean~o, eslaba a Iavista. por lo 
queen el caso de estas60 casillas no pudodacsc el 
resultado preliminar, sino hasta la sesión de 
cómputodistr:ital en lacuallos representantes del 
Partido Acción Nacionalsc retiraron en formade 
proresta. 

Ahorabien,los únicos paquetes que fueron~bier
tos en la sesión dec6mputodistrital, fueron 10's60 
quecontenlan demro todas las actasydeellos610 
se exlrajo la copia de las actas de escrutinio y 
cómputo para sumarlas a las restantes y Obtener 
así elcómputo dislrital. Peroen ningún momento 
se cumplióron looroenado por el artículo 247 del 
COFIPE y por lo tamo jamás fue cotejado el 
resultado del acta deesominio 'i cómputo conte
nidaen el expcdientede casilIa,con los resultados 
de la misma obraban en poder del presidente del 
consejo dislrilal. 

Jamás se colejó s1 el resullado de ambas coinci· 
dian. Por supuesto en ningún caso se abri6 el 
sobreque contienen las boletaS para su cómputo, 
Por supuesto tampoco se levantó acta alguna 
individual de casilla. 

Lo anterior se traduce en que las cifras anO(adas 
en las formas establecidas para ese efecto, así 
como su suma, no son veraces ni fehacientes, 
luego entonces los resulladosdel cómputo distri
tal ron nulos de hechoydedcrccho, por loque no 
es aceptable reconocer triunfo algunoel candida
lodcl Partido Revolucionaría Institucional. 

Señores: 
, 

¿No es acaso suficiente prueba la cantidad de 
irregularidadcseinmoralidadesdet«:tadasantes, 
durante y después de la jomada elecloral? El 
negarse a la apertura dcmOl;rática por perder 
rotos de poder puede resultar oontrapoducente. 

El pluralismo, en la sociedaa humana es insust¡~ 
tuwleromo manifestación de la esencia humana, 
Al conlrario de loqueel síslema píensa,el plura
lismo presupone unldad,ya. que nocs negación de 

esta, sino por el contrario e.<¡ la unidad misma, 
manifestada en nuestra diaria cmteneia. 

Analizando Objetivamente 10 antes dicho j espero 
su rcclificación y soHcitode la manera más aíenta 
a este Colegio Electoral sea rechazado el dicla· 
men 'i se regrese a Comisiones para su cabal 'i 
minucioso estudio. 

Muchas gracias. 

ELe. PR&.C;mENTE.~ TIene la palabra elRepre· 
sentance Jaime Del Río Navarro, del Partido 
RC\'Oluc!onario Insdlucional, para hablar en pro 
del dictamen. 

EL C. REPRESENTANTE JAIME DEL RlO 
NAVARRO,. Con su pcnniso sefior Presidente; 
distinguidos miembros de este Colegio electoral: 

Quiero en principio, comentarles que el día de 
ayer en que tuvimos la oportunidad de recibir al 
sefior candidato de mayorí'a de Acci6n Nacional. 
me despenó una gran sImpatra, pobJicamente 
hago un rcco nocímlenlo,su talenlo es maniíieslo; 
intuyo, por su emoción, que es un hombre de 
lucha y que bueno, bienvenido a esle grupo en 
donde habernos muchos que tenemos proocupa~ 
ción S(Kial y queremos servir y trabajar por nues
Ira comunidad. 

Por la inlcTigencia que usted rchoza, yo creo que 
fue USled el que finalmente elaboro el discurtlo 
ron el que su compaficro candidato de mayorfa a 
DíputadO se presentó ante el Honorable Colegio 
Electoral de la Cámara de Diputados, 

Locrco en virtud de quesustentoe! mismo, Por 
lo mismo habré de referirme a dos-rosas. dos 
puntOS centrales que usted toCÓ, a reserva de que 
el resto de mi .. oompatieros integrantes de fa 
Comisión aborden 10 correspondiente, 

Abordaré estos dos puntos, pero de una manera 
diferente voy a poner en esta tribuna las palabras 
que precisameI}lc mi compañero de partido hoy 
Diputado Fooeral Juan José Castillo Mota sefia~ 
16. 

Dijo: "Señorcs, desde 1985 nuestro parlido 
comenzó a gestionar la introducción de drenaje 
en la Ruiz Corline7,. en Santa Ursula,en la Nueva 
Dfaz Ordaz, en La Calcndaria". y ahí está el 

,. 
I 
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drenaje y no les costó y esto es desde '85, '86, '87, sei\alaré algunos hechos y fundamentos paca apoyar 
'88. '89. y no habla PRONASOL. Pero bueno, mi afgllmemación. 
señala que el PRONASOL ha sido determinante 
en este particular caso con mucho ahinco. Los candidatos del Partido Oficial vienen a esta 

Pero hay colonias, dice Castillo Mota, hay colo~ 
nias que nO tienen PRONASOL y aM cuán las 
colonias de clase mediayt:lnseal ta, como Jardines 
de! Pedregal. Joyas del Pedregal y también están 
unidades habitacionales y sin PRONASOL y ahi 
también les ganamos, no necesitamos PRONA~ 
SOL para ganarles, 

Segundo punto al que quiero referirme: SeÍlaló 
usted que recomienda el cambio del mito del 
Tñbunal habida cuenta de unaseriede irregulari
dades, porque a su juielo no eslá fundado y moti
vado el faUo.. no seapegó a derecho la valoraci6n 
y admisión de pruebas. etcétera. Y bueno, tam
bién tendría que responder con las palabras de 
Castillo Mota. 

Explícando el caso y el resolutivo del Tribunal, 
decfa Castillo MOla: "Por eso se tuvieron estas 
resoluciones dictadas por los Magumados de )a 
sala central del Tribunal Federal". Y mire USled 
que quien revisó nuestro asunto~ el recurso de 
ustedes es un Magistrado muy especial para sus 
revisiones, el licenciado Patii\o al que lodos le 
ponfan peros en su forma tan drástica de revisary 
en llegar hacia el fondo y 10 revisó y se metió a 
revisar acta por acta y de uno para Otro para 
oonstatarias y no encontró algo de lo que yo 
pudiera lamentar. 

Muchas gracias por su atención. 

EL C. PRESmENTE.~ Tiene la palabra la COm
pafiera presunta María del Carmen segura Ran
gel. del Partido Acción NacionaJt para hablar en 
oontra del djctamen. 

LA C. MARIA DEL CARMEN SEGURA 
RANGEL.- Señor Pres¡dente~ presuntOS repre
scntant('.g a la Asamblea del Distrito Federal: 

Me he inscrito en oontra del dictamen. que OOn
;;luyequesonválidas y legfHmas lal. eleccIones en 
el XI[ distrito del Distrito Federal porque se 
dieron una seriede ¡rregu laridades que son deler
minames para el resultado de la elección, que ya 
el candidalo del Panrdo Acción Nacional Hugo 
Garela Miravete se encargó de exponer y sólo 

tribuna y sistemálicamenle reHeran su orgullo 
porsus 40 mayorfas. Antelasirregularidades que 
aparecieron el dra de la elecrión. preparadas de 
antemano, deberian hacer sentir a ustedes, los de 
las 40 mayorías, más queorgullosos preocupados 
y más aúnsi se remiten a lo dicho por un exdde
gado de PRONASOL en Coahuila, premiado 
actualmente con una senaduría. en una interven
ción en tribuna.a propósito del Colegio Electoral 
en esa Cámara. El dijo: "la evidencia de que en 
un país existe democracia, es la alternancia en el 
poder" 

Yomepregunlo: iesentoncesdjgnodt:\.1emocra~ 
da y por tanto motivo de orgulloeJ queseobtenga 
carro complelo oon el antecedentede la ex:¡;)u.<;;ión 
demás de un minón de ciudadanos de los listados 
nominales en el Distrito Federal o por medio del 
PRONASOL? 

Las irregularidades descritas por el candidato del 
PartidO Acción Na;;ional en el XXli distrito, 
ameritaron la interposición del recurso de incon~ 
formidad en contra del cómputo distril.al ante el 
Tribunal Federal EleclOral, del que también han 
SubidO los presuntos representantes del Partido 
Oficiala oomelltar que cómo es posiblequequ¡e~ 
nes más han pugnado por la ;;reación de un Tríbu
nal, los panislas, ahora vienen a alzar sus criticas 
en contra de él 

Quiero aclarar que desde el Partido Acción Na· 
clonal nadó a la 107; pública hemos pugnado por 
un tribunal, pero oon determinada característi. 
CJS: quesea instancia definitiva e inatacable para 
que no esté sujeto a un oolegio electoral que 
adcmásdesersus integrantes jueces y partes en la 
misma causa se acrecente el vicio cuando entre 
quíenes califican se encuentran Jos cómplices () 
los amores intelectuales del fraude, 

Un Tribunal integrado además por Magistrados 
que nO se dediquen a sumar o restar votoi.sola
mente, sino que juzguen con sensíbiJidad y con 
gran sentido de la jusllcla, 

En el caso oomo el que en este momento nos 
ocupa. los Magistrados. resoMeron anular dos 
casUlas en un loral de 366 casillas de todo el 
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distrito. fundándose en una de ellas porque se 
dejó votar a electores sin aparecer en lista nomi
nal; la otra, por haber más votos que electores. 

Con el oi~erío en extremo rigorista con q ne juzgó 
el Tr~bunal Federal Electoral. se hizo casi ¡mpo
sibleydigocasi porque ya mencíonélas casillas en 
que se logró su' anulacióO y sólo fueron esas. 
porque cuando se trató de causales en que de 
conformidad ron earucu10 1Jf! del COFIPE deb!an 
ser determinantes de la elección, la prueba no fue 
la idónea y lo declaro infundado. 

y cuando la pruebasl resulló idónea, eníonces el 
Tribunal conCluye en mlmeros no fue determi~ 
nanlede los resuItadosde la elección y también 10 
desecha por infundado. 

Los Magistrados no tomaron en cuenta que hubo 
muchos ciudadanos en este XXII Dislrho,a quie. 
nes se les conculcó su derecho a voto y que esto 
necesariamente repereutióen los resuJtados, pero 
oomodamenlealslaron las irregularidades. como 
si éslas no fueran parte de ¡000 un proceso elecw 

{oral del cual es competente para conocer, a partir 
·de 10 que sucedió en Ja jornada, pero ese colegio 
puede revisar todo el proceso. 

En el caso de la e.xclusión del listado nominal, 
cuya prueba existe en 23 c.as.illas, se declaró in« 
competente, argumentando que debió interpo« 
nCfSe recurso en instanda previa Argumento 
inaceptable. porque fue un hecbo que por su 
naturaleza sólo podfa ser oonocido hasta el día de 
la elección, Si no era posibte detectarlo antes de 
la jornada. menos aún haberse presentado en 
inSfancia previa; irregularidad queseconocensus 
efectos para sabersu existencia. ¿EntonO!Scómo 
denunciarlo anles?, 

Los presuntos prilstas que vienen a csta Tribuna, 
nos dicen que. no bubo fraude por esta exclusión 
de.ciudadanos. Yo les pregunto; ¿cómo podemos 
entonces llamar a ese delito electoral popular
mente llamado rasurado del padrón? 

Cuando escuchamos los comentarios de los pre
sumos represenlantes del Partido Revoluciona· 
rio Institucional acerca de un proceso electoral 
limpio, donde según ellos no hubo írregularida« 
des, me imagino que no esll1n bablando de Méx:i~ 
co, sino de algún otro país de América úi"tinacon 
un gran desarroflo democrático como el caso de 

Costa Rica, por ejemplo. 

Un ingrediente esencial a la demoaacia. es la 
garantla por quien gobierna de que los ciudada· 
nos ejerzan sus derechos poHtícos, concretamen~ 
le que en un proceso electoral baga posible el 
ejercicio decsos derechos conforme a las disposi~ 
c:iones legales aplicahles y mediante un procedi~ 
miento q ueactualiceden leo de un procesoelecto~ 
mi ese derecho. 

En México es una práclica. reI(erada del gobIerno 
y su partido suplantar la voluntad popular ron el 
fi n de asegurarseelt r¡unfo, para csa elecci6n en eJ 
XXII distrito utilizaron la entrega setect¡,,-a de 
credenciales para votar, la exclusión de una gran 
canlidad deciudarlanoode1 J1$lOOo nominal desu 
sección habiendo ya recibido su credencial. El 
apoyo de los Delegados del Departamento del 
Distrito Fedemlmn rtx:\U'SOS páblioosde las mismas 
Delegaciones para la campaña de los candidatos 
del Panido Revolucionario Institucional. 

&aas son sólo algunas irregularidades y ocurrie
ron en nuestro país, no son errorcsJ·son delitos y 
es cierto que PRONASOL también contribuyé 
con su cuota a la campafia de los candidatos 
prifstas del Distrito Federal, pero no quisieron 
arriesgarse a sufrir otro descalabro como el de 
1988 y r«urrieron a métodos como los antes 
señalados para beneficiarse, fuecomodeanterna
no aseguraron las 40 mayorfas de Diputados y la 
40 de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, con votación tan abullada que no es 
creíble a los ojos de miles de ciudadanos y menos 
crellile aún para esos excluidos de su sccdón que 
no pudieron volar. Esto ocurrió en el XXII 
Dimito Electoral del Distrito Federal,éstooru~ 
trió en M6xico. 

Por las consideraciones aqul planteadas y sobre 
todo para cotejar las actas decscrutinioy cómpu. 
10 de·.sos paquetes con aquellas que fueron entre
gadas por fuera del paquete por los presidentesa 
los comilés distritalcs electorales. solicito sea 
regresado et dictamen a la Primera Comisión 
dictaminadora para quecon Un análisis apegado a 
la rcalidad, presente otro resolviendo la nulidad 
de las elecciones en el xxn distrUo electoral del 
Distrito Federal 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra el repre~ 
sentante Jaime Arcea castro. Declina. Bien. 
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Tiene uso de la palabra por 5 minutos el compa
ñero Hugo Roberto Garc(a. 

EL C. HUGO ROIlERTO GARCIA.- Gracias 
señor Presidente. en la intervenCión del presunto 
Del Río, éi manffestÓ y le agradezw los elogias 
que los creo inmerecidos, que crefa, le parecia, 
que el discurso elaborado por mí y el dist;urso 
elabotadú por el candidalo de mi partido a Dipu~ 
tado Federal, Fernando Pulido Alva, habían sido 
escritos. por la mIsma pen¡ona, por ror. No, señor 
Dei ruo. está muy equivocado, en el PanidoAcción 
Nacional habcmosseres pensanles.. quil.3. por eso 
estamos en Acei6n Nacional. 

En el Partido Acción Nadonal, se muestra a ple~ 
oh ud demostrando sus dOles y poniéndolosalser
vidodelbiencomún.alservidodeMéxícoyoomo 
deda miabuela: "cllcóncrceque todos son desu 
condición"; en cambio usted utiliza Jos argumen· 
tosesgtimidos por Castillo Mota en la tribunadel 
ColegiO Electoral de la Cámara de Diputados¡ 
argumentando que a suvez nasot ros presentamos 
la misma fundamentación jurídica que en el caso 
de Diputados de mayoría rdativa y dígame ¿acaso 
no tuvieron lugar al mismo ti.empO y en el mismo 
lugar ambas elecciones? , Serra ilógko pensar que 
nOs refiriéramos a otras¡ como aqu1 que hay 40 
nOlables o notorios. que lal parece que vieron 
unas elecciones completamente diferentes a la 
del resto de los demás mexicanos. 

Una última aclaración. yo sé que el Partido del 
Gobierno awslumbra postular candidatos en base 
a posiciones sectoriales; 10 que en la Alemania 
nazi era el fmismo. 

En Acx:ión Nacional los candidatos somos veei~ 
nos yanles de haber dicho lo que le vcry a corregir, 
me vaya permitir corregirle, infórmese, no es la 
colonia la Calendaria, sino la Candelaria. 

Mencionaron también, utilizando el mismo dis· 
curso de don Juan José Castillo Mota. que en las 
oolonias de clase alta no necesitaron PRQNA
SOL Y ganaron, mienten señores, en oolonias 
comú Jardines del Pedregal, el famoso Jardines 
del Pedregal, también utilizaron el PRONASOL. 
lo utilizaron como método de chantaje para ha~ 
cede ver a la gente decsas colonias, que aunque 
tienen lodos los recursos materia)es. les falta la 
seguridad. 'Esaspef$onas,loaprem1íenlacampa~ 
ña, viven más i.nseguras, que muchas otras de 

colonias populares y utili1MOn este argumento 
para convencerlos por votar por sus rondidatO$. 

Me da tristeza, que no hayan contestado Jo antes 
expuesto, ya que yo me referí al USO del PRONA~ 
SOL 

EL C. PIUf.S1DENTE,~ Permftame sefior orador, 
se suplica guardar orden y silencio a quienes 
ocupan las galerías. 

EL C. HUGO ROBF,RTO GARClA.. Gracias 
señor Presidente. 

DedaqueelPRONASOLfueun uso generaH.z.a~ 
do, se salieron por la tangente. Mencioné una 
grave irregulatidad al no haberse efe<:tuada la 
sesión de cómputo distril.3l, posterior al día de las 
elecciones, de acuerdo a los reglamentos del 
COFIPE y esto no fue contestado, ¿será que no 
tienen argumenlos para rebatir tamaña verdad?, 

He escuchado el chiflido de galerías. he escucha~ 
do una desangelado "ah» euandova alguien dela 
oposicí6na la Tribuna,comose nola quenoeslán 
por conviéción.ya que quienes estamos aquf por 
convkción aguantamos las horas de debate para 
tratar de hacer valer nueslros argumentos. 

Señores, ha quedado claro que la democracia nO 
fruetifica en un sislemadecalificación en etquese 
es juezy parte, hay una lógica sucia, pero rígida en 
la operación de esle Colegio Eleclora), Es el 
remate de una estroctum organizada para hacer 
que mantenga el poder y la representación un 
mismo gru~ que ame el miedo al verse en de."~ 
ventaja, apUro una mayoría. sorda y mecánica, 
subordinado lo jur1díco a lo politico. 

Scñores,nosési el planchazo sea inmineme,o no, 
ya que a razonamíentos¡ vienen evasivas, pero 
tengamos en cuenta unas palabras ptonunciadas 
por don Manuel Gómcz Morín, hace ya muchos 
años: detengamos todos la ma«:'ha ciega de la 
nación. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.w Tiene la palabra el pre
sunlo Hugo Díaz. Thome. 

ELC.HUGO DIAZTnOME.~ Compafterosime.
grantes de este Colegio Electoral, compafiero 

r 
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García Miravete. contcndicnlc pOr eí Parlido 
Ecologista de México,compai'lcras ycompañeros 
del XXII disuilo del Frente de Lucha Urbana: 

He venido hasta csta tribuna na en un aClO de 
vanidad personal adefender mi caso,sino a defen· 
der, eso si, la voluntad de 55 mil :30:3 ciudadanos, 
que en mi distrito, de manera legal, inObjetable, 
leghima y válida, le dieron el triunfo a mi partido, 
el Revolucionario Institucional, 

Nuevamente en esta tribuna, compañeros, hemos 
estado escuchando el argumento del rasuram¡en
la del padrón, lista nominal, catálogo de ciudada
nos y demás. Quisiera referirme a algunas cifras. 
Son CrLas. pero también contundentes, 

En el XXII distrito, se empadronaron para esta 
elecciÓn 165 mil 065 ciudadanos. Ha,,:! que recor
dar que lulee3 aflosseempadronaron 194 mil232. 
No hay grandesdiferenciusenlre una y otra elec
etÓn en cuanto al padrón. El lisiado nominal fue 
de 181 mil 8U personas, que fue el 93.4% del 
padrón electoral. Lad¡ferencia enlreel padrón y 
ia liSla nominal es de 13 mil 179 Ciudadanos., que 
por diversas causas no recibieron sus credencia les 
deelecloryesos ciudadanos que no recibieron las 
eredencialcs-de elector representaron e 6.7% de 
ese padrón. Es unacifra baía, quede ningún modo 
es determinante para el resultado final de la elec· 
ción. 

De los 181 mil 886 eleclores, sufragaron única· 
menle 137 mU 695, c176% de esa liSIa nominal. 
Yo creo que tener el 76% de tos CÍudadanos 
empadronados en las urnas, impíicó desde luego 
una amplia partic¡paclón de la ciudadanía, con
ciencia de sus obligaciones cMeas y de sus dere
chos POIflico!, pero sobre tooo, ese 76% marcó 
que tenra unacrcdibilidaden el procesoelecloraI, 
sino no hubiera ido a las urnas. 

De esa votación, como ya lo dije al principio, 5$ 
mil 303 sufragios fueron para mi parlido,,:!23 mil 
809 para el Partido Acción Naciona~ que es la 
segunda fuerza electoral en el disIritO. Y aquí 
vemos una diferencia, compañeros, enlre la pri· 
mera fuerza y la segunda, de 31 mil 494 Votos. 
Repito, 31 mil 494 VOIOS ernilidos por electores, 
geniede carney hueso. 

Si nos remitirnos al cstudio, a las cifras aritméli~ 
cas, pucsJlegamosa hacer algunas retkxioncsque 

nos ayudan a csclareo:::r estOS comentarios del 
padrón. el calálogo.la lista nominal, etcétera. Ya 
aquí cnotrodístrito, micompaflero Carlos Hidal
go decia que aun cuando se pudieran esgrimir 
supue. .. tos, de que ciudadanos. empadronados 
pudiesen exigir su credencial de elector, etrelera. 
que no la hubieran recogido, que nadie hubiera 
cambiado de domicilio, elcétera y bueno, final
rnenle a 10 quiero llegar es que si nada más para 
este ejercicio aritmético, quiero aclararlo, los votos 
no se conceden ni se regalan¡ nada más para este 
ejcrc!doaritmético,si todOS los 13 m¡l 179ciuda
danos hubieran votado por el Partido Acción 
Nacional y se los sumamos a la yolación que 
legabnenteobtuvo. de todos modos,rompafieros, 
mipartidohubierasidoelganador por tan solo 18 
mH 315 sufragios. Si todavfa. pero bueno, vamos, 
me interesaría ronel uir en ei caso del XXII dís¡r¡· 
to el asunto de la lista nominal ":! el catálOgo 
general de ciudadanos. etcétera. 

Los ciudadanos calalogados que nO recibieron su 
credencial de elector, que desde luego son más 
que los del padrón. mucho más queja lista nomi· 
naI de electores., son 29 mil frl6 ciudadanos. o 
menciono porque aquí nuestra respelable com· 
pañera dijo que había habido seleclividad en la 
credencialización. 

Si, repito, para eSleeJeocicio aritmético exe! usiva
mente, si le concedemos a la segunda fueI7.a elec
toral, al Partido Acción Nacíonal esos 29 mil 76 
vOlosyse los sumamos a los queo bluvO Icgalmen
te.,de todos modos mi partido les hubiera ga-nado 
por 2 mil 418. 

lA C.JUANA GARCIA PALOMARES (DestIesu 
curuI).~ Presidente, soJiclto una moción deorden 
para que las galerías guarden silencio, en virtud de 
que estamos en la Asamblea de Representante ":! 
no en el Santiago Bernabeu. 

ELe PRESIDENTE.- Lasgalcrfasdcberánguanlar 
orden y silencio. Desde el punlo de viSta de esta 
Presidencia, las galertas han guardado oroen y 
silcndo. si al orador no le importa el aplauso las 
galerías lo pueden hacer con respeto a todos los 
oradores. 

EL C. nuco DIAZ TIlOME •• Ahora bíen rorn· 
pañeros, desde luego no se trata de asumir aqui 
una posición uiunfaJista. porque desde luego el 
hecho deque haya ciudadanos que no hayan reci-

l· 
i 
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bido su credencial. asffucra uno sólo, nos preocu
pa espcctatmentc y nos mueve a oonlli~ujr al 
mejoramiemo de los procedimientos de CSla fase 
del proceso eJ,ectoral. pero compañeros evidente
mente ésta no puede ser una fcsponsabiUdad o 
una preocupaci6n exclusivamente nuestra, sino 
tiene que ser compartida con todos los demás 
partidos queson corresponsablcs 'i deben asumir 
su papel.sinodeotromooocaeriamos en la Il1cíl. 
caenanenla fácil de noOOstan!escroorrespúnsable$ 
a la bora de conocer los resultados electorales 
pues entonces vienen a impugnar aqu( toda la 
elección. 

No neo. que hajaduda en la limpieza de laelee
d6n, as[ lo r<:solvióelTrlbunal Pederal Electoral, 
pa nicularmente el Magistrado PUlifio y solamen~ 
te efectivamente nos anuió dos casillas, en una 
hubo un crror arí{m~tico, no tícne caso que los 
q~!'tos aquf con esas cosas, ya se ha becho 
ejeraleío; en el otro bubo un acuerdo de partidos, 
la casJl}a 17·B. un acuerdo de .pa.U!~9S. Partidos 
de la Revolución Democtálica., 'p-a;r'ttqo Remlu
cionario InStil;U\lÍonal, Fr-<lnté Cardllp'ista. d:J?:e:r
tido Aeci,ón Nacionaino ~uro ~Uct~O Cfl. ese 
acuj3I'do de dej~r votar e: alguJn\S gcftl~ qw o 
tenran ~eBc{al. 

Y bueR.O. si bien se inC;Urrió en una causa de 
nulidad cstabJ~da en nl,\?Sua Jey eleclOral, no 
hubo dQ¡O ni mala re. p~eslo que lodos Jos tres 
partidos poHticos estuvleton de acuerdo en que 
asf se llevara a cabO. 

Por lo anterior se deduce, pucs, quese incurrieron 
en errores, pero t1e ningíín modo se trató de 
favorecer al Pattido Revolucionario Inslilucional 
o que haya sido el producto o el propósiLO de 
defraudadores. a la volunlad popular. 

Lo que sI es muy claro, es que la anulación de Jos 
5(}4 votos que obtuvieron lodos Jos partidos en 
esas dosc:asiUastrepresentael 0.3% deja volación 
total y entonces. bueno nosotros no croemos que 
sea procedente que se pido: aqul que se anule el 
99.6% de ta pobJ?c.ión, porque es cifra contun~ 
demees scnciH:!II\lentela voluntad poUlica de Jos 
ciudadanos en ei XXII distrito. 

Ya para tenninary par no dejar de mencionar el 
asuntodePRONASOL.ya lo dijo mi compaftero 
Jaime Del Rlo¡las colonias Jard tnes del Pedregal; 
es decir, el Pedregal deSan Angel. todo lo que ya 

dijimos aquí de la Torioilo úuerra. colonias que 
mi compañero Oarda M¡ravete conoce muybjen. 
Todaú:sw colonias tienen vecinos, tienen ciuda4 

danos y esos ciudadanos también votan y esos 
ciudadanos votaron a favor del ParUdo Revolu~ 
donario Tnstitucional yeso ustedes lo saben y los 
representanles de las <:asmas de ustedes también 
losaOOn. Yporeso firmaron las actaS deeseruli· 
nJo yOOm puro en las <:asmas donde efectivamente 
te dan ellriunfo II nuestro partido, 

Recordarles que el distrito tíenc 38 colonías y de 
csas38colonias,en21noconoccnaPRONASOL 
más que en un disco crco que decantantes proCe. 
sionales. pero adcmásen esasooJonias yo si respe
to mucho a los vecinos que víven aM y no me 
atreveda a aseverar que los vecinos que viven en 
Jatdines del Pedregal se aprestan a ehant~esl 
como 10 mencionó mi l'<$pctabtecompal\cro dardu 
Mitavetc. Yo no coincído con él. 

y tam poro coincido con él cuando él descalifica la 
elección. descalificando a los representanlCS de 
Acción Nacional en las e:asHlas. De njngqn mOdo. 

Yo, desde esta tribuna, quieto hacer el oompro~ 
rníso conestoscludadanosque con~rri~ml;l a las 
urnas re:prescmando al Pantdo AcciÓnNadoJ\8,l, 
que fir~aron y avalaron ellriunfo demi partido, 
quesin distingos e ideologlas, deser aprobado por 
este Colegio aIeétoral,los servi~ con dignIdad y 
eficiencia y con el respeto que mc merecen como 
ciudadanos de mJ distrito. 

Muchas gracias, compañeros. 

EL C. PR.ESIDENTE." Para rectificar hechos 
tiene la palabra, por cinco minutos, el presunto 
JorgcAlberto UngAllam!rano, Rogamos a qule-. 
nes ocupan las galerfas guardar silencio y es.cu. 
dlar con respeto a los oradores. 

ELC.JORGEALBIlRTOLINGALTAMlRANO, 
Señot Presidente; Honorable Asamblea: 

Creo que la convlcdón se t1emuesHa sin pasar 
lista allá afuera. No se han contestado los argu
mentosde nucslrocandídato. Los argurneñtoson 
básicamente que no se confrontaron porq uc no se 
abrieron los paquetes. 

Que solamente de las 366 casinas. 60 de ellas se 
cxtrajeron.no todas Iasactas., sino selectivamente 
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unas cuantas de las que venían dentro. 

Si lomamos en consideración 366 casillas y le 
restamos 6(4 quedan 306 casillas dudosas y sus
ceptiblesdeque haya una posJble eq ujvocación en 
Jas cifras, por lo tanto 3~ casillas están bajo 
sospecha. 

Que huoo un acuerdo para dejar votar. Nosotros 
nO lo suscribimos. fueron:3 partidos y el nuestro 
no lo suscribió. 

Por otro lado. se dIce que el distrito tiene 38 
colonias y que no en todas se dio PRONASOL o 
no fueron manipulados a través de los medíos; 
pues es que a lo mejor no les alcanza, porque la 
disyuntiva es: emrecomerocomparar televisión. 

Pero eso s[ se afirmó porel candidato deJa mayo· 
rfa lo siguiente: Que él está se.guro que los babi
lames <te Jardines del Pedregal no se prcstan a 
chantaje. :Esto quiere dec.ir que el PRONASOL 
es un chantaje. 

Muchas gracias, 

F.L c. PRFSlDENTE.~ Para ~tificar hechos 
llene la palabra poT clnco minutos el presunto 
Hugo Dfaz Thome. 

ELe. RUGO DIAZTIIOME.- SefiorPresidente, 
ruego instruya a laSecretarfa déJeCturaa algunos 
párrafos. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría. 

LA C. SECRETARIA.- "Con fundamento en los 
artkuJos2451"",2461°y2"'.2471°.2481°y2491° 
y 251 1°, del COF!PE el orden del día es el 
sjguiente: 

2. Apertura de lodos aquellos paquetes electora
tes queconrengan las actas finales de escrutinio y 
oomputo que no fueron agregadas a las cUras de 
los resultados preliminares", 

LA C.Sh"CRETAIllI\..~ Otro ,mrrafo! "Aoonti· 
nuacI6n en uso dela palabra el ciudadano Matfas 
Herrera Gerber.represenlanle áelParlido Revo
lucionario Institucional, dijo: "Yosugeriria que 
se cotejaran a lodos los resultados que obran en 
poderde1 presidentey abrir los paquetesen donde 
aquellas tuvieran alguna alteración ysi éste per-

siste, proceder al conteo de las boletas", a lo que 
el presidente contestó! "tiene USted razón". 

EL C. nuco DIAZ TnoME.~ y 00 se abrieron 
los paquetes en presencia deAceión Nacional, es 
porque se fueron, porque abandonaron la sesión 
de escrutinio y cómputo. 

El presidente del Consejo DistrWd Elcctorallos 
conmjnó a que sequcdaran y se fueron y aducen 
ahora el acta de sesión del 25 deseptíembre, más 
de un mes dcspués.dondeyaleestuvicton hacien
do una serie decueslionamíenlOS, perosi se abrie· 
ron paquetes. 

Ruego, señor Presidenle instruya a la Sccrelarla 
para que lea otro párrafo. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretaría. 

lAC.SECRKiARIA.- "AcIOseguídoseprocedió 
a abrir e1 paquete electOral de la QlS.illa 12·B. en 
donde se encontró un escríto de protesta del 
PaTtldoAcci6n Nacional e elección para Senado~ 
res yse procedió a su lectura", 

EL C. RUGO DlAZ moME. .. Entonces. yo no 
veo como es posible que ustedes estén invocando 
a éStas alluras este recurSo. 

Cómodecirque quedanJOOcasillas bailando. No 
opina asl el Tribunal Federal Electoral t\ insisto, 
los mismos representanlcs de Acción Nacional, 
más los demás representantes de los pan idos 
poUticosque se quedaron en la sesión de escruti
nio ycómpulo y fil1lWron el acta. final, 

Entonces, oompañeros. yo creó que estos argu
mentos que aqul se ban esgrimido no son para 
convencer o derrotar aquf a quienes impugnan el 
dictamen. Estamos solicitando que se apruebe, 
pero.ya los convenció yya los derrotó el electora
do dél XXII distrito el18 deagoslO. 

EL C. ~RES1DENTE.a Tiene la palabra para 
alusiones al Partido Acción Nacional el presunto 
Alberto Ung Allamirano. 

Sesuplica a qUienes están en las galertas guardar 
orden y silencio, 

EL C. JORGE ALBERTO L1NG ALTAMlRANo. 
Señor Presidente: 
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La situací6n y qué bueno que regresamos al deba
te electoral y dejamos a un lado el populismo. 
porque no ayuda mucho. 

Estábamos en la discusión de la sesión del2S de 
septiembreyevidentementequéesJoquesucede: 
quesi estuvimos. pero nos retimmos.q uc 51 firma
mos. pero no estábamOS. Tenemos que aclarar 
este garimaltas. Lo que pasa esque estas COS3ue 
hacen o se hicieron en dos tiempos y por ero 
queremos que se aclare; ínclusive no que se 
modifique, que se aclare esle proce.so y ver 'j 
COff<:gir e interpretar qué sucedió en estas dos 
sesiones, porque aquí sucede, pues y semenc[onó 
en la Tribuna y se dijo en todos nueslros escrilOS: 
esta situación de las, no cotejo. aClas. 

Entonces, ame esta forma irregular los que no 
podemos porque no lenernos ni queremos hacer 
estas manipulaciones de fas cuales tanto se habla, 
cómo hacerle para hacer un cómputo COn unas 
actas que no son conrromadas contra nada ni 
nadie y CÓmputos hechos en dos etapas que que
dan pendiente. Eso es lo que tenemos que arre
glar. 

No cabe duda. nosotros también sabemos hacer 
sumas y restas, pero con hechos reales y no con 
euentas alegre;s. 

Muchas gracias. 

EL C, PRESIDENTE.- En votación ecooomíca, 
una vezagotado diurno de oradores, consulte la 
Secretada a la Asamblea si e;s de aprobarse el 
dictamen en sus términos. 

lA C. SECRETARIA._ Por instrucciones de la 
Presidenda yen volación económica se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse el dictamen 
relalivo al XXII distrito electoral del Distrito 
Federal. Los que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Losqueestén porla negativastrvanse manifestar
lo poníéndosede pie. 

Aprobado el dictamen por mayorla de votos. 

EL C. PRESIDENTE.- En oonsecuencía. ron 
fundamento en eJ anículo 15. fracción UI del 
Reg!amento para. el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Pede~ 

ral,la Presidencia doclara queson válidas y legíti
mas las elecciones que por el princlpiode mayorfa 
relativa tuvieron Jugar el día 18 deagoslode 1991, 
en el xxn distrito electoral del Distrito Federal 
y son representantes por el principio de mayorfa 
relativa a la II Asamblea de Representantes del 
DlsUito Fledernl, l~ dudadanoo Hugo D!az 1home,. 
IApet Lira romo propietario y Audaz Cuauhté
moc Martínet romo suplente, respectivamente. 

El Siguiente asunto es Ja discusión del dictamen 
de Ja'Primera ComisIón relativa al XVIn dislrilo 
electoral del Disuilo Federal, Proceda la Secrev 

tafia a dar leclura al mismo y se suplica a quienes 
están en las galerías guardar orden y atención, 

F..LC.SF..CRETARlO ... PrimeraComisión,XVUI 
Distrito Elecloral, 

Honorable Colegi() Electoral .. 

A la primera comiJi6n dictammadora para los 
efeclosyen los tirn,inosde los artrculos 21,1.8, 29, 
30 y 3 J de la Ley Orgdnica de la Asamblea de 
Representantes del Distn'/o FederalS, 13, 14y 15 <Id 
Reglamento para el Gobierno 1nterior de fa Asam· 
blea de Represenrantes del DisrriJ.o Federa4 fue 
turnado para su estudio y dictamen, el expediente 
que contiene la documenración correspowJiente a 
la elección de lWpresentames a la Asamblefl del 
Distn'ro Federa~ por el prirlcipio de mayol'ÚJ relari~ 
I'a,f.juese l/e"') a cabo el d/Q 18deagoslOde /991, 
en el XVll1 distrito electoral federal del Distrito 
FederaL 

Como resultado del examen minucioso de los dQCu
mentosqueintegran el expediente. se formula en los 
siguientes Mnnmos el presen/e dicfamen 

Resultando 

Primero. Las partidos po/aleas Aeci6n Naciona~ 
Revolucionario In.stituciona4 Popular Socidlisut., 
de la Revolucidn Democrática. del Fre!1Je Carde· 
nista de Reconstrucción Naciona~ Auténtico de la 
Revolución Mexicana, Denuxróta Mexieon()~ Re
w;1ucionario de Jos 1'rabajador~ Ecologista de 
México y del Trabajo presentaron 1 ugislraron 
condidaJes para la eleccién de Represenlanres de la 
Asamblea del Distrito FederaL 

Seguruio, El pasado 18 de agosto del alfo en curso 
se verificaron los comicios en dicho distrito electo-
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ral correspondientes a la elección de laAsamblea de 
Representantes del Disfrito Federa~ en cado una de 
lascasi/las insta/adosen el mismo,procedMndose a 
realiztJr el escrutinio y cómputo de la votación. 

Tercero. El dfn 21 de agosto del año en curso, el 
Consejo DistritoJ Electoral co"espondiente, ¡Un-

donando en pleno realizó la sesión de cómputo 
distrital de la votación para la elección de represen~ 
tantes de la Asamblea del Disrrilo Fedua~ por el 
principio de mayorla relativa, de cuya acta circuns~ 
lanciada y final del cómputo para esta elección, se 
desprenden para los pal1idos y sus fórmulas regis
rradas, los siguientes resultados 

Votos 

PAN 
Propielario: Guarneros Saldaña Rarael 8,540 
Suplente: Cruz Hernández José Fernando 

PRI 
Propietario: 
Suplente: 

PPS 

Villalpando Núñez Sara 
Romo Cornejo Jesús 

20,283 

Propietario: Hernández Silva Francisco 1,269 
Suplente: Cárdenas Garcfa José Nazario 

PRD 
Propictario: Hidalgo Ponce Javier Ariel 
Suplenle: Cruz Cárdenas Guadalupe 

PFCRN 

6,059 

:propietario: Mata Rodriguez Eleuterio Lenin 2,635 
Suplcnlc: Piña Muñoz F. Tomás 

PARM 
Propietario: Mcdina y Castro Maria Ena 
Suplente: Rojas Coello Slclla 

PDM 
Propietario: 
Suplente: 

PRT 

Velez Aretia Alejandro 
Villanueva Ramos Miguel de Jesús 

Propietario: Escamilla MartfnczJcsús Reynaldo 
Suplente: Huerta Aguilar Armando 

PEM 

835 

506 

657 

Propietario: Cortc González Bertha carmen 2,764 
Suplente: cajiga San Vicente Maria Cecilia 

PT 
Propiclario: Manfncz Hcmández Dolores 466 
Suplente: López Aguirre Juan 

¡---.. --
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Cuano. Con base en lo! Tl!SfJlmMS del cénlj1UJo 
d1striml y con fundamento én Jo dispuesto por los 
ott/cu/os 248. 36/ )' 364 del Código Federal de 
InsJitucionesy Procedimientos Electorales, el XJlJJ! 
COIUejo Distritol apidiá constancia de mayorla a 
Jos candid¡Jros del Pan/do Rt1V()/ucionarÍo Institu
cional. ciudadanos: Sara Viltalpando Núñez y 
Jesús Romo Cornejo Propie¡orio y Suplente. respec
tivamente. 

QuinfO. LosresultMosdelcÓtt1pu!odistriI01jUCfon 
impugnados mediante el recurso de if1C()Iffonllidad 
presen/oda Gn/uf Tribuno} Federal E/ce/oral pqref 
PortUioAcción NacionaL En dicllorecurso fueron 
analizados los dlXUmen(os existentes en autos, por 
los Magistrados qué integran la Sala CenITal del 
Tribuna4Ja cual. 

Remelve 

Expedieme: SC·I-RJ.fJ55i9/ 

Primero. 
Es parcialmente procedenre el recurso de inconfor
midad interpuesto por el Partido Acción Nacional 
cnconlro de los resultados coruignados en el acta de 
cómputo del XVllJ Distrito Elecroral del Distrito 
Federal. de la elección de representantes de mayorfo 
relativa a la Asamblea del Distrito Federal, en 
cOIUecuencia, se sobresee por los rozones erpuesto.s 
en el considl!raJuJo rercCJO '1exdmivammre en Q1i1J'11(J 

alo.s casillas que se precisan en el mismo cOllSide~ 

rando; se declara fundado respeclo a las casillas 
tu1mero4wB, {j.B'I40~, en IOltirmmos del cons¡~ 
derando décimoprimero, e infundado en cuanro a 
las res(ontes cosiJIos impugntUias, conforme a lo 
expuesto en los consUJerandos Se;rJO, sl.pt.imo~ OCla-
1.'0, noveno, décimo y décimoprimero. 

Segundo. 
Sedee/ara la nulidod de la votación recibidD en las 
casillas número 4.8, 6-8'1 4()..C del XVIII Distrito 
Electoral del Distri(o Federal. para la elección de 
Represenrantes de mayOTÚl relOlivo o lo Asam&iea 
del Distrilo Federo/.. 

Tercero. 
Se modifican los resullados consignados en el acta 
de cómpulo del XVIII dislrito electoral del Distrito 
Federal. de la eleccién de RepresemantéS de mayo
na relativa a lo Asamblea del Distrilo Federal. paM 
quedar en los tl.mlinos precisados en lo porte final 
del considerando dicimo:regundo,' yen consecuen
cia. es/a resolución sustituye el OCtO de c6mpulo 
dJ,stritol impugnada. 

Cuarto. 
No ha Jugor a revocor lo cOIfSfancia de mayorfa 
OlOTgaM por el Presidentedel XVI/1 consejo distri~ 
tal del Distrito Federol a la fórmula de camlidalOs 
o Representantes de mo:yar(a relmíva a la Asam
MM del Distrito Federal. postulados par el Panido 
RevoIudonan'o Jnsrítuciona/.. 

_____ . _____ J.-_ 

Partido 

PAN 

PRI 

PPS 

PRD 

PFCRN 

PARM 

PDM 

PRT 

Resultados consigna
dos en el acta de 
cómputo distriml 

8,540 

20,2/n 

1,269 

6,059 

2,635 

835 

657 

VolociÓlf anulado 

222 

498 

164 

72 

17 

11 

lO 

Cómputo distn-ral mo
dificado con DaSf! en la 

voracíón anulada 

8,318 

1.240 

5,895 

2,563 

B18 

495 

637 

I 
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PEM 764 

PT 466 

Candidatos no registra. 
dos 13 

Total de votos válidos 44,027 

Total de votos nulos 2.160 

Vo!oc;6n iOÜil 46,287 

En rtm1n de fa anteriormente expuesto, precedemos 
a hacer las siguiemes consideraciones. 

Sexto. Ulla vez realizado el análisis y estudio de la 
documentación que obra en el erpedienteos( conw 
la resolución emitida por el Tribunal Federal Elec· 
lQra4 esta comisión considera que en razón a lo 
t1nferlormenfe expuesfC se procede a las siguientes 
considemdones: 

a) Que el Colegio Electoral, es competente en los 
t¿mlÍnas del artlculo 60de la Cons(itut;fón po!{tica 
de las Ltados Unidos MeJicanos, para califiCdT Úl 
elección. para RepresenM!ttes de la Asamblea del 
Distrito Federal porel principie de mayoría relativa 
llevado a cabo en el Distrito Electoral XVIII del 
Distrito Federal. el pamdo 18 de agosto4e 1991. 

b) Que analizada la resolución del TribuIU11 FeJe· 
rol Elecloral que recayera al reCIUSQ de inconformi~ 
dad que aquf nos ocupa, se concluyó que lo resolu
ción delmencWnodo Iribunnl, al mirico y rllZOltesde 
sus propios con.ritlerONios y resolutivos, se estima 
ajusfada a ~echo> en especifico a la admisiÓII del 
recutk1t adnij$~ y lIaloracMn de pruebns que la 
motivan y jundamentafL 

Séplimo, En basea fodispuesloen e/artIculo 15 del 
Reglamento pai'a el Gobierno 1nteriorf1.e laAsam
blea de R4presentonlesde1 DisTrito Federal¡. el dio t) 
de nov~mb.re de 1991 (lnte esta Comisión dictami· 
nadtJra se [lftS~n1aron los ciud.tl4anos Ro[ae1 
Guamer.os Sa/datta y Maria Ena Medina y Cosrro 
cmu;lidal/Z a la elección para Representantesde la 
Asamblea del DistrilO Federal por el principio de 
mnyvria relaliva par {os PanidosAcción Nacio1UJl 
yAwlmico de la Revolución Mexicana qut!concu~ 
meron a la elección quese cnliftca, Losciudadanos 
mencionados expusieron sus opiniones y alegaron 

67 2,697 

]6 450 

13 

1,116 42,911 

39f) 1,870 

1,5(}6 44,781 

lo que a $U derecho cOnlliftQonle esta Comisídn que 
dictamina el presente case. 

Octa¡,'O. Ast"misn1o, eSta comisión cansiQló que los 
canditiQlOS que oolUvierQlt la constancia de ml.l}Yr 
rúJ, reúnen los requisítos de eiegíbílidad a que se 
rejieren los anlculos 55de fa Ccnsrftución Pclfticn 
de {os Estados Unidos Meticanos y 7 Y 347 del 
Código Federal de insfituciones y Procedimienlo 
EJcclomles, 

Novcltb. Es/a comisi6fl, una va realizado el ami
lisis y estudio de la documentación que obra en el 
expediente. concluye que las erapas del proceso 
electoral de pn'Paraci6n de la eleccwn, jornada 
electOral yresulrados se efecmaron de acuerdo con 
las disposit;k;nes de la Constitución polllica de los 
Esfados Unidos Mexicanos y el Cddigo Fed-:ral de 
1ml/tucionesy Procedlmienros Electorales yque los 
órganos electorale' ajustarcm sus ociOS a esos orde
aamientos. Es/a comisión na conoció de hechos 
supervenientes que obliguen a su revisión. 

Por 10&pueSIQ, en basea {ascondderacfcmes ante· 
riores y de con!«midad ccm fo establecido por Jos 
an{cu/os6O, 73 fracción VI. base JI' párrafruquinta, 
saJO, slplimo JI octavo de la Corulitudón PoI/rica 
de los ~rados Unid(J$Mexicanl.!s; 23,]¡8.29~ 30J 31 
de ia Ley Orgánica de laAsamb1ea de Re[lftsentan~ 
tesdel DistriJo Federnl, esta CDnJi3iJn diclaminatJo.. 
rtl somete o la coruidcración de eMe Colegía E{ec~ 
Jaral los siguientes: 

Puntos resolutivos 

Primero. Son válidas y legales laselecdo(lCS para 
RepresentanteS de la Asamblea del Dilllnlo Fe
deral que por el principio de mayorfa relativa, 
tuvieron lugar el día dieciocho de agOSto de mil 
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novecientos noventa y uno en el XVIII Distrito 
Electoral del Distrito Federal. 

Segundo. Son representanles por el principia de 
mayorfa relativa a la Segunda Asamblea de Re
presentantes del Distrito Federal por el XVIII 
Distrito Electoral los ciudadanos: Sara Villa]· 
pando Núñezy Jesús Romo Cornejo propietario 
y suplente respectivamente. 

Sala de Comisiones del Colegio Electoral de la 
Asa mblca de Represen la mes del Distrito Federal 
a 6 de noviembre de 1991. 

Presidente, Eduardo Escobcdo MiramonLcs, fir
ma; Secretario,Juan Carlos Sansores Bctancourt, 
firma; Vocal, Ramón Jiméncz Uipcz, firma, en 
contra; Mario Miguel Carrillo Huerta, firma; Carlos 
Hidalgo Cortés, firma: Jaime Mariano del Rfo 
Navarro, firma; Jaime Areco Casuo, firma; Oc
rardo Medina Váldc7., firma, en contra: Laura 
ltzel Castillo Juárez, firma, en contra; Carlos 
Ernie Omaña Herrera, firma, en contra. 

EL C. PRESIDENTE.- La Presidencia inCorma, 
quela Primera Comisión ha enviado el repOrLede 
comparecencia de los candidatos de mayorfa del 
Partido Auténtico de la Revolución Mcxicma 
Marra Ena Medina Castro y del Partido Acción 
Nacional RaCael Guarneros, quienes se han in
scrito en contra del dictamen. Javier Hidalgo en 
contra del dictamen por el Partido de la Revolu
ción Democrática. 

En pro del dictamen,se han inscrito los compañe
ros del Partido Revolucionario Institucional 
representante Jaime Del Rio Navarro, represen
tante Carlos Hidalgo Cortés, presunto Franklin 
Vicencio del Angel y presuntas Sara Villalpando 
Núñez. 

En consecuencia tiene la palabra la cmdidata 
Marra Ena Medina Castro del Partido Auténtico 
de la Revolución Mexicma, quien hablará en 
contra del dictamen. 

IAC. MARIA ENAMEDINA YCASTRO.- Señor 
Presidente de este Colegio Electoral, presuntos 
asamblelstas, prensa nacional, ciudadanos de 
México. 

La impotencia del pueblo ante los alardes triunCa
listas y la Calta de Cllidad cfviCl de muchas inte-

grantes del Partido Oficial sus presuntos repre
sentantes, son el motivo principal por el cual me 
encuentro ante ustedes. 

Aqu[ mismo, dondese perpetua la memoria de los 
grandes hombres y mujeres que conCormaron el 
brillante marco histórico de este pa[s; sin embar
go' ellos, los que están representados aqu[, con 
letras doradas, hoy junto con los que hemos tras
pasado el umbral de la puerta principal buscando 
la sabiduria y el buen juicio de quienes, con apego 
a la ley, al sentido, al anhelo del pueblo de ser 
parLleipe en el destino del pars, esperamos que 
este Colegio no siga los lineamientos del aparato 
de gobierno, sustentados en espurios intereses 
personales. 

Al calificar los actos que a continuación expongo, 
haciendo notar ,quesedesarrollaron en el distrito 
XVIII, unos meses antes y durante el proceso 
electoral. 

El ParLido Auténtico de la Revolución Mexicana 
no puede ser copanlcipe del Craude, al callar y no 
denunciar las malas acciones gobiernistas, su 
autenticidad estriba en defender los intereses de 
quienes han querido ser libres aún en este am
biente de Calta de credibilidad que se respira en 
nuestro territorio nacional yque, ante la mayoría 
de las filosas espadas defensoras del Partido 
Revolucionario Institucional, que no tardarán en 
a pun tar hacia quien se atreve a desafia rlo, cua ndo 
pretenden haber ganado en buena lid y se apres
tan a celebrar el triunfo. 

No importan los defensores más hábiles yelo
cuentesquehacen uso de esta tribuna para acallar 
los gemidos de los desposeídos que carecen de lo 
más urgente, como son comida, techo; por ello y 
por todo lo que otros compañeros de la oposición 
han venido a decir, el Partido Auténtico expone 
una serie de acontecimientos en torno a las elec
ciones del 18 de agosto de 1991. 

Desde la instalación del Consejo Dimital, se 
pudo apreciar la deficiente preparación del mis
mo. El resultado fue evidente, ningún problema 
expuesto por los partidos fue resuelto a favor de 
los mismos. Nosotros acostumbrados a las exi
gencias de la presentación de pruebas, procura
mos Cotograflas para probar que nuestra propa
ganda estaba haciendo afectada con las pegas del 
Partido Revolucionario Institucional, con base al 
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anl_ 189. pán-afo uno, mciso El y C) dcl CXlFlPE 

En el Consejo nos informaron que ellos no tenlan 
la !lltima palabra. proteslamos por las viviendas 
que sin haber otorgado el permiso correspon~ 
djenledel dueno. eran utílízadas para marcarle al 
ciudadano los beneficios de los emblemas part¡~ 
distas de! Partido Revoludonarjo lnsliwcional. 
Tampoco bubo respucsta. 

Las bardas de este partidO se muUiplk:aba )' a 
nosotros, en elrepartode ellas,sólo nos tocó una. 

Otros partidos siguícndo el ejemplo del más 
anárquico. blanqueaban las antes respeladas bar
das del panteón francés, con el afán de dar el 
madruguete al Partido Revolucionario Institu
cional. Ante esta sllunción, el Partido AutélUíco 
deJa Revolución MeKÍcana esluvO pidiendo alllo~ 
rizadón para ocuparalgtin espacio. El presidente 
del consejo no lo morgó y siguió ¡>ennitiendQ 
muchos desordenes, pese a que deseamos hacer 
un recorrido por las zonas afectadas. 

De ahí en adelame, ante la cercanía de Jos proce
sos electorales, arreció la avalancha de arbitrarie-
dadeseinfracciones al COFIPE. cttarealgunadc 
eUas: falta de capacidad y criterio para el manejo 
de los asuntos electorales en los miembros del 
Consejo, pencnecle~les al Instituto Federal Elec
loral. Irregularídades al montaje de casillas.tar~ 
danza, falta de mobiUario. Entrega de 15ta5 
nominales al Panido Auténtico de la Revolucióu 
Melicana a las 11:00 de la mañana del día de las 
elecciones en el partido. Escasos conocimienlos 
de los presidentes de casilla en cuanto a sus fun~ 
clones. Personas observando por quién votaban 
los ciudadanos a escasos dos pasos de la mesa de 
vOlación. Incomodidad paro reallzar la votación 
en varias casil1asl. incluyendo 1as mititares. ya que 
la inclemencia del tiempo. entre aire y lluvia, 
estnvo a punto de leoninar con la vOlación. 

La falla de tuzen el dimito, al gradoqueel con leo 
de las boletas se llevó a cabo con las luces de 
algunos veh(;;ulos de los represcnt3mes genera~ 
les. 

De los asunlos que en estos momentos acabo de 
exponeftenemos lasadas.los documentos aquí a 
la mano. Pe los hechos más proocupantcsque no 
podemos pasar por alto, tenemos e1 de la casilla 
032 especial. donde ocurrió un hecho que ya se 

habla presentado en las ele«ioneY pasadas nada 
más que hoy con olras caractcrfsticas. Por 10 
ranto, suponemos que el trloo'lor fue más allá de lo 
previsto. modernizando Su audacia al manciUar el 
honor de nueslro ejército, visliendo OOn ropas 
militares a ob reros que con el o;jeto deronservar 
su empleo, se prestaron a servir al tricolor por un 
puflado de pesos o de prom~ que no han de 
cumplirle. Cuando los miUUlreshan hecho usode 
su derechoal voto, lralandode votaren las casillas 
del distrito, :se han transportado en camiones 
oficiales y en minibUSC$. Quizá esto paretea sin 
fmpOrlancia. EldistritoXV11I se encuentra cerca 
de zonas mililares. Bueno y sano seda que el 
señor Secretario de la Pefensa Nacional hicIera 
investigaciones por su parte. 

Voy a leer en este momento el documento que 
presemamos en tiempo y forma, \.a protesta de! 
partidO a este hecj¡o. 

En la casilta N°32especial a las 15 horas llcg6 un 
grupo de militares. 16, dirigidos por su capitán. 
Dicen que eran fulileros paracaü.1istaSt con el 
pulgar manchado de negro, sin ídenllficación de 
ningt1n tipo. DijelOn venír del EsUldo de Puebla, 
en donde Jes otor~aron su credencial dee1ectory 
que por esa razón hablan manchado su dedo al 
poner su hueHa digital. No se les dejó votar a 
tOdos. sólo lo hicieron 4 o 6. Se retiraron de la 
casilla siendo seguidos por alguien que os infor
mó que habían U"atado de vOtar en otra CJ$ilIa 
especial. Haéemosla observación que esta casilla 
especiaUa2 debió hberse instalado en Avenida 
Casa. de la Moneda N° lO. colonia 10 de abril. 
Tenninóslendo iusulada en el DlF dela avenida 
Legaria.-

ElgrupodepresUrilCSvotantes Hegóen un micro~ 
bt'iscolectívoblanco,del eual ricse pudo anotarla 
placa. Se les mencjonó que estaban infringiendo 
unartfculodel Códi &0, artfeulo 219. intimidación 
a IOsciudadí;nos. Selesinvilóaquc se lein!otmó 
al Consejo Gel Comité y se trasladaron algunos 
comislonad>s de los diferentes partidos, pero ya 
no encantaron a estaS personas. Sin embargo, 
ellos pronetieron regresarcori :3camíones más. 

Tambiffi en fonna abierta y des<3rada. una. com~ 
pat'lfatesondoo pol1tiroa Cavorde quién sabequé 
intereses, trabajaba intensamenleencuestando a 
tod# !agenle que saUa de las casillas, violando.a 
garanda del sufragio secreto, artkulo 219 del 
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COFlPE. 

Se me ha dicho en la Comisión que eJ Código no 
establece que ello ,esié fuera de lugar. Desearla 
una explicación CO,herente .a este suceso. Por 
ello". bueno. no 'lCI'j a leer en este momento 
porque ya me avisaOO1n que tengo solamente tres 
minutos. no lo voy a leer pero Jo hago constar 
aquf. que esta compailfa estaba siendo dirigida 
por Televisa y estaba ent..cuens tando.a las personas 
a la salída de las casillas, 

Oln estos relatos que pueden parecer insignifi· 
cantes, se refleja la falta de moral poltHca por 
parle deaqucllosquedelentan el poder en forma 
arbitraria. considerando que estO aconteció en 
cada rincón del país. 

El gran triunfo proelamadoentreabrazos y felici
taciones en este recinto, hará algún dl'a reflexio
nar a aquellos prifsl.as que al percibiry concrerel 
encantamienlO y las mieles de los que los aletarga
ron en la misma forma en que los conquistadores 
queofrecfan baralijas por oro en ~pocas pasadas, 
hOy, con la rifa de un sólo homo de microondas. 
licuadoras. planchas y cubetas tie plástíco, fue 
como conquistaron el espíritu de algunas perso
nas del di.'milo XVIII, 

Con ello. conculcaron la conciencia' del pueblo, 
cuando reflexionen, volverán los: ojos hacia nue~ 
vas opciones polilicas, CómO en mi caso quchare 
110 12anos representé a mi cotonia dur.'mtedos 
o tres sesiones ante el Panldo Revolucionario 
Institucional, siendo presa de una gran de.$ilu
sión, porque nunca fuimiembrodceseparlido ni 
recibf el más mfnimo obsequie,. 

Hombres y mujeres de buena fe como las compa
ñeras luchadoras sociales: del 23. 36 y 17 disirito 
electoral cx1sten entre nosolrO!;,. pero sus buenas 
gestiones, las que eJ pueblo demanda, se ven 
empafiadas anle la arrogancia carnavalesca de 
quienes ahora llegan al pode!: para rep resentar y 
dirigir al pueblo. Son los que no ocuparán un 
lugar prepondcrante en la hislOria de nuestro 
pals, si podrán cnseñorarse por los corredores de 
este espléndído edificio y refrll:e de los que nos 
opOnemos a su enquistamiento en el poder," que 
nos hace reflexionar sobre el futuro. en lo in"útil 
que resulta para la juventud mcxicana la fOrma
ción con miras de integrarse. a la vida poHtica 
nacional; cuando estos injustos gobernantes repi~ 

ten y repiten los cargos políticos sin aportar nada 
al distrito del cual se valieron para juslificar su 
eslancia en las curoles. repartiéndose la patria y 
despedazando con sus corruptelas lo que queda 
de ella. 

El agradC4.imienlO de mi partido y el mfo por su 
atención. 

ELe PRESIDENTE.- Tiene la palabra el pre
sunto representante, perdón, m Representantc 
Jaime Del Rio Navarro. 

Declina. 

Tiene la palabra del Partido Nx::ión Ná'clonal, el 
candidalO de mayoría Rafael Guarncros. 

ELe. RAFAELGUARNEROS._ Con su permiso 
señor Presídente. Sefíoras y seriores Asambids
las y presuntos; damas y cabaHeros: 

En todo gobierno en donde el poder hace mella en 
la conciencia sobre el destino superior y trascen
dente (fel ser humano, en la conciencia de las 
mentes débiles que sólo reconOcen el fin material 
para satísracci6n de sus pasiones y ambiciones 
personales, es en este gobicrno donde ,se hace 
valer con todos los recursos y medios publicita
rios a su alcance, una historía oficial. 

Sin embargo. en nueslrO Méxíco se pretende disK 
frazar una realidad con argumentos legalistas y 
con soflSmas llcnos de soberbia o tal vezingenuí~ 
dad. 

Quienes pretenden defender una falsa democra
cia, o si ustedes prefIeren una democracia mUli1a~ 
da, mediante un cómpu 10 de 'lQtos mañosamente 
preparado, de manera análoga a,un lavado de 
dinero (} a una falsificación de documentos con las 
más finas y gansleriles formas. se equivocan si 
crecnque coneHoe! pucbtoIes ha confefidoparle 
de su soberanra. 

La volun tad ciudadanase podrá falsificar, pero no 
se podrá manipular indefinidamente. 

El pueblo está consciente de que bubo ciudada
nos a quienes se les negó el derecho constituCio
nal de cambiar o modificar la fOrma desu gobier
nO. Está consciente de que hubo suplantación de 
votantes; está consciente de que hubo quienes 
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votaron más de una vez oque introdujeron más de 
una boleta para la misma e!«cfón en la misma 
urna, 

A su ticmp~ este pueblo sabr.á lOmar lo que le 
perlenece. Sé muy bien que no fallará algún 
cfniro o algún Ingenuo que subirá a esta misma 
tribuna y esgrimirá d sonado argumento de que 
los votos en la urna respaldan el triunfo inobjela~ 
bley limpio del partido del gobierno, 

Yo no pongo en duda el númerode boletascncon
tradasenla urna,sinoeloñgcn sueioe ilcgaldelas 
mismas. Sí hablodc boletasynodevolos porque 
el voto representa la voluntad real! auténtica y 
libre de una persona y gran cantidad de esos 
presuntos o supuestos volos carca;:n de esas 
condiciones. 

Por lo tanlo, aunque lílleyelec:toral no lo contcm~ 
pie, esta condición está implícita en la piedra 
angular del derecho mexicano, que es nuestra 
Constitución Polfüca, 

Ya en 1971, el H(;Cnciado Manuel Gonz.ález Hino~ 
josa había denunciado esta actitud del gobierno. 
diciendo: La conservaciÓn del poder. sin que se 
admita la posibilidad de perderlo total o parcial~ 
mente, por los procedimientos democráticos, 
requiere un control casi totaljtario de la vjda 
institucional del pats que no se atreven a realizar 
abiertamentey por ello recurren a lasim ulaclón y 
a La falsiTIcación. todo se simula, 

El parUdo del gobierno no es un verdadero parti
do, sino una dependencia del gobierno para el 
control político de los ciudadanos. Se empieza 
por simular un partidO y luego secontinÚ8 con la 
simulación de las elecciones. 

Esto requiere el conlrol de las grandes cenlrates 
de trabajadores, de burócratas, de campesinos, 
del sec[or militar y del popular y se interviene en 
otras comunidades e instituciones, llegándose a 
un estatismo cada vez más absorbente, 

Todo converge en el monopollo del poder. la 
educación, la economía, la pOlilica.los mediOS de 
comunicación; tOdo loque tíenealgúnsignlficado 
social queda bajo el controlo Ja influencia del 
sector pt1bJiro que va aerecentando su poder. 
per«:x:.clonando la t&mka del engaño y la simlJla~ 
ción. 

El sistema de cootroles, eficiente, impone un 
Umitey una alternativa. Si continúa el control se 
rrenará el desarrollo incipiente de la naci6n y se 
agravará e; malC5tar, porque el desarrollo requie
re libertad en lodos los órdenes. 

El régimen tendr.!i que abandonar la simulación, 
el engaito y el control e iniciar un proceso de 
desplazamíento del poder para que en lugar de 
que se sustente en una lÍnica serie de estructuras 
ficticias y caducas,sesustente en la Jibrevolunt-ad 
del pueblo. De no bacerlo, sobrevendrá la crisis, 
fm de cita. 

Esto que ya denunciaba el licenciado Manuel 
González Hinojosasc dioen eswselecciones. casi 
igual pero con algunos adelantos tecnológicos, 
como lo fued (raudecibernétlcoy la introducción 
del padrón prifsla para eliminar, desplazarosus· 
litulr a c:ludadanos que no simpatizaban con el 
Partido Revolucionarlo lnstitucional. 

Por otro lado, el deshonroso uso de nuestras 
heroicas fuenas armadas para favorecer al Parti· 
do Ofic:ial. Slseñores,algunos mm!aresactuaron 
también en carrusel. Un oficial esperaba a los 
diversos contingentes de soldados en un lugar 
cercano n la casilla y ab{ les entregaba su ereden

. dal para 'VOtar, según denunciaron algunos de 
nuestros representantes de la zona militar. 

Unos d[as antes, en el auditorio del Hospital 
Cenlral Mllilar se les informó a miembros del 
Ejérciío presentes que aumentarían el 10% de 
salario ínsinuando que fue graciasal Partido Ollcial 
Esto denuncia de los propios asis1entes. que 
obviamente no puode decir sus nombres para 
evitarles prOblemas. 

En la casilla 32~E, también votaron militares no 
obstante de ya existir casillas especificas para los 
habitantes en la zona residencial militar del cam
po 1. pero "'ron una caracterís~¡ca: todos tenían el 
dedo pulgar enlintado porque según ellos acaba~ 
ban de recibir su credencial. 

Ahora bien, la Comisiónde Vigilancia nl1mero 18 
ya nos bab!a asegurado de que únicamente se 
empadronarfa a los quevMan en la ZOna residen
cial puesto que los cuarteles no son residencia 
definitiva y,as( lo eslabtecia el programa; iba el 
visitador direclamenle a las casas o a los bogares 
de las personas para verificar y constatar que.ahí 

I 
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vivieran y ahí se les levantaba o se les enlistaba en 
el padr6n. Elresultadodeesta mentira esláen las 
lisIas definitivas de electores. 

Tenemos el casode esta sección, en donde resulta 
que lodos los rniHlaresdieron como dirección la 
puerta 3 del campo militar. Ahora ya podemos 
cstarlranquilos deque la seguridad nacional pues 
cuenta con todos los recursos y la tccnologla más 
avanzada a nivel Rusia y Estados Unidos; que se 
empiecen a preocupar Gorby y George, porque 
resulta que aqufya tenemos pues grupos de mjJj~ 
lares quese caracterIzan por ser anfibioS porque 
dieron a<jui la direcciÓn de que su domicilio está 
en la alberca, el campo militar, como consta en 
este padrón; yo crcoque es algo ridkulo pero sin 
embargo esa direcciÓn dícron: campo militar 
número l. alberca O. 

Es vergonzoso que mientras algunos honorables 
militares han dado su vida por damos patrj~ 
muchosdeenosganamncldcrechoaquenombre 
quedara ¡merito en este recinto y actualmente 
olros mueren heroicamente en la lucha oonfrn el 
naro,nráfioo, otros deshonran el uniforme y se 
presUl para burlar la voluntad ciudadana. 

Se!'iores, con el honor de las fuerzas armadas dcl 
país no se juega. 

Por último, señor Presidente solicito instruya a 
esta Secretaría me faciliten el cxpedientedel xvm 
d¡slritoelectoral porque lovoya necesilarpara mi 
última exposición. 

EL C. PIlESIDEN'I'E- Proreda la Oficialla Mayor 
a poner a disposición de la mesa el expediente del 
distdto número XVIII. 

El expediente como prueba pido sea revisado y 
regresado a la Comisión Uno, puesto que aparte 
de todas las anomalfas que denunciamos en nues
tros. recursos, la conslancia de mayor[ase expidió 
a nombre de la sefiora Sara VilIalpando Nuñez, 
nombre con que fue registrada como candidato a 
la Asamblea. pero en realidad, como consta en el 
acta, se llama Sara Víllalpando, sin el Nuñcz. 
Entonces, jurrdícamente noes la misma persona. 

Para acreditar que era la misma persona se debe
riade haber realizado un juíciode rectificación de 
aCUl~el cual no consUl en el expediente y nO creo 
que lo hayan presentado. 

ELC. PRESIDENTE,.. Le pido al sefiorSecreta· 
rio estar presente en el auxilio del manejo del 
expediente. 

ELC.RAFAELGUARNEROSSALDAÑA.~ Señor 
Presidente, pidode la manera más atenta imlruya 
a la Secretaría para queles. laque le voy a indicar. 

ELe. PRESIDENTE.~ Adelante. 

lA C. SECRETARIA.- "COmpareció la sellara 
Sara Villalpando de 47 atíos de edad, casada, sin 
profesión, mexicana de es le origen y vecindad y 
presentó a una niña viva que nació el dia 11 del 
mes actual a las 13:00 horas en la casa número 27 
de la calle MOreJos de esta población, quien dijo 
se pusiera por nombre y apellldo Sara ViUalpan
do", 

"Solicitud de registro paracandidaros a la Asam~ 
blea de Representantes del Distrito Federal (lOr 
el princípiodemayoría relativa. Sara Villalpando 
NUfiez. Jesús Romero y Cornejo". 

"Constancia de mayorm de la eteoci6n de repre
sem.'lntesde la Asamblea det Distrilo Federal, Se 
le orrogaa la compañera Sara Villatpando Nutiez 
y al oompafiero Jeslls Romo Cornejo", 

ELC.RAFAELGUARNRROSSALDAÑA ... Por 
10 lanto oon estos do<:umenlos, si queremos, como 
hemos estado haciendoaquf, apegarnos al esuic~ 
tO derecho, creo que la candidata Sara VillalpanM 
do Nufiez.legalmenle no existe. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESmENTE.~ Tiene la palabra para 
hechos Eduardo E.wobeclo. 

EL C. EDUARDO ESCOBEDO MIRAMONTES.
SefiOr Presidente; compafieros Representantes 
electos y sefiores presuntos representantes: 

Voy a ser muy breve, dado que bayotros oradores 
ya inscritos. Solamente voy a hacer dos sefiala~ 
mientos con lo queaeaba deseñalar el eompafíe~ 
ro, 

Primeró.~ Hay una impucación muydcUcada que 
se hace a los miembros del EjérCito Mexicano y 
que sin prejuzgar esa Iista que noo ba dado. que 
aquí es muy fádlvenir yexhibir un documento de 
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esa naturaleza, ayeTel compafíero luva la oporlu~ 
nidad de hacerlo en la Primera Comisión Dicta· 
minadora y evidentemente, como esta tribuna es 
espectacular, aquf se aprovecha para ese tipo de 
"",as. 

Yo recuerdo, compooeros, que en la Cámara de 
Diputados, cuando se anaU7.6 el a5unlO del IV 
distrito electoral de San LuIs Potosf, subió a la 
tribuna un destacado abogado panisla,liccnciado 
Juan de Dios Castwyenlonccs se enfrascó en una 
discusión de lo que era domicilio, residencia, 
etcétera y recurrió al CódigO Civil. Ahora tam
bién recurrimos al Código C¡víJ~ 

"ArHculo 31.- Se reputa domicilio legal. Frac· 
ción V.- Delos militaresen servIcio aclívoellugar 
en que están destinados", 

As! es que,compañero, no hay nada,aún presupo~ 
niendo de que fuera cierto ese listado fantasma, 
no hay nada de cierto en sus afirmaciones. 

En segundo lugar. hayque leer Jos documemos en 
su integridad, no hayqueoortarleaquí. Aqulestá 
el acta de nacimiento y el acro de nacimiento de 
nuestra OOll\p3iiera Sara Villat,iXlnOOwre, al margen 
Vlllalpando Sara ydíce: Al centro número 18gen 
ta ciudad de Jicalpan de Juáfez del Estado de 
Michoacán de Ocampo, siendo las 12:30 minutos 
del día 12 del mes de marzo de 1939, ante el 
ciudadanO Manuel Vargas, Juez del Esfado Civil 
enellugaI,comparecló la señora Sara VíHalpan~ 
do de 47 afies de edad, casada, sin profesión. 
meQca na deesteOflgeR yvccindad ypresentó una 
nifia viva que nació el dla 11 del mes actual a las 
13!OO horas, en la C(l:sa número 1:1 de la cano 
Mort,:los de esta poblaci6n, quien dijo se pusiera 
por nombre y apellidos Sara Villalpando. hija 
legitima de Enrique VHlalpantlo y de Victoria 
NuJíez. 

Aquí eslá el acta de matrimonio de los mmpafie
ros o de lOs señores Enrique Vmalpando Ma~a~ 
Ilón y Victoria Nuñez Ortfz. La compañera como 
es sabido por ustedes fue Diputada Federal y al 
final de c:uentasestnsmismos requisitos de logibi. 
lidad los ha demostrado plenamenle en otras 
ocasIones. 

Compatiero si vamos a obJotar la elección de la 
compañera que no sea con esos argumentos que 
respeluos.amenle en el parecer de nosotros son 

poco sólidos. 

Muchas gradas. 

EL c. PRFSIDENTE> Tiene la palabra para 
alusiones el presunto Rafael Guarneros por 5 
minutos. 

EL C. RAFAEL GlJARNEROS SALDAÑA.· 
Compañero asamblcfsta o presunto asamblc[sta., 
no séa qué le llame usted documento oficial, esta 
es la lista nominal de electores que nos enaega
ron por panede1 Registro N'acionalde Electores. 
si usted na le parece que es legal, bueno. 

Ahora, a nosotros se nos había comentado yésto 
to impugnamos tantoenel consejo locaI,comoen 
la comisión local de vigilancla y también a nivel 
distrHal, había un problema que se trató en su 
conjunto que era el campo militar que estaba 
ocupando tanto parte del Estarlo de México como 
parte del D!Slrito Federal. De hecho por un 
probtema que tuvimos en ~ que estaban empa
dronados alrededor de 2S mil militares. 

Demfo del paq uelO que comentamos,era la situa.
ción do que se consideraba únicamenle válida en 
la zona. residencial queefcclivamenteexl$te den~ 
tro del campo militar. la zona residencial. cada 
unode los edificios tiene un nombre o una lelrd y 
tosdepanamemosambiénHenen número. Aquf 
no hay nada decso. sefior, los cuarteles, nosotros 
y por palabras expresas del comiSionado de vigi
lancia o el presidentede la comisión devigilancia. 
licenciadO Carlos Palma Oómez, él nos dijo y nOs 
aseguró q ue únicamen tese iba a em padro nar a las 
persona.!; en la zona residencial mililar,si. Yome 
baso a lo que una autoridad oficial, ya se que es 
Partido Oficial, croo quescrra ilógico que el Par~ 
lÍdo Oficial contradiga a una autoridad oficial, 
verdad, pero una autoridad oficial fue laque nos 
proporcionó estos datos. 

Ahóra, para esas!luacfón lCgalque ustoo mcncio~ 
na ron respecto al nombre de la señora Sara 
Villalpando, existe el juicio de rectificación do 
aCia, cuando falla por una letra resulta si una 
persona cuando llega a la universidad los cursos 
tos tiene a otro nOmbre,resulta que si el acta no 
corresponde a eso le pueden hasta invalidar sus 
estudios, entonces se mete al jumo de rectiflC3~ 
ción. entonces van bu.scan con personas que la 
conozcan pues 10 ó 14 años alrns y ron eso se 
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acredita que sí existe, 

Conozco poro, no soy licenciado, soy qulmiro. 
pero creo que esa fue mi postura aquí •.• 0 está 
hecho ese juicio de r<:Clíficación que lo existe, no 
se por qué si en un momento dado lo pueden 
romprobarpucs no 10 hacen y secvhan de problc~ 
mas. Ahoraew nocs exhibjcionismo simplcmen~ 
le es un dalo que ustedes no contemplan para 
fines jurídicos, yo Simplemente ésto fue para 
denunciar anomaltas desde el Registro Nacional 
de Electores, que lodos estOS ~ tOS el COFIPE 
nOS da a los partidos POUticos en todo tiempo el 
derecho de vigilar '000 el proceso, en lodas sus 
etapas yaqu1se nos prohibió entrara rcvisarestos 
datOS; por lo tanto, par mi, yoo tengo la seguridad 
'i creo que USted tampoco porque no creo que 
hayan permitido entrar, devcrificar si eslOS datos 
son ciertos o no, pero siuqul me dicen pUCTI.a 2 o 
alberca 01 eso no es un domicilio, en dado caso 
hubieran puesto cuartel de inCanterJa u otra cosa, 
entonces eso es todo, simplemenle aclaraciones. 

EL C. CARLOS lIIDALGO CORTF,S (Desde su 
curul).- Dcclíno 

EL C. PRESlDENTE.~ Tiene la palabra el prc~ 
sunloJavier Hidalgodel Panidode la Revoluci6n 
Democrática, para hablaren ronlradeldlclamen. 

ELC.JAVlERHIDALGOPONCE.~ Yo creo que 
o lendrra, ni ya tiene caso venir a presentar las 
pruebas, documcntales, porque o no son pruebas 
para ustedes, o las. desechan cuando elementos y 
los mandan a Olro Ministerio. 

Yo creo que es algo muy importante, es debatir 
sobre una real competencia electoral entre perso
nas que manejan conceptos disUnlos y que se 
ponen al juIcio de la población para analizar sus 
propuestas 'i su ¡rabaJo. 

A mí me molcsta, realmente. la presunci6n ron 
que algunos presuntos candidatos, se siente po
seedores de un triunfo, como si realmente hu
biera sido trabajo de ellos; romo si realmente 
eUoshubieranhcchOalgl1nesfuerzoporcompetir 
en una situación de iguales que permita enlOnces 
valorar los resultados. ¿Cómo podemos competir 
contra todo un aparato de Estado? ¿Cómo 
podemos competir t¡¡lc¡endO esfuerzos por pegar 
un cartel en esta esquina, pordesmafianarse para 
presentarse en una lechería, o en una parnda del 

Metro. o el mismo candidato y la misma pobla~ 
cióo asistir a una pinla, conrccursos mfnimosque 
se mulliplir:.an porque la población participa? 
ic.ómo poder competitde iguales., demostrar quién 
es el mejor que puede servir en C5te Distrito, 
cuando los recursos de un lado son gigantescos y 
del otro lo h¡¡cernos con las ufUts? y lo peor; lo 
peor es que nos vengan a decir aqu! que secs.foT
zaron y trabajaron mucho p;t rd ,ganarese '''010, eso 
es lo pcorque pueden deciryque además, porque 
además de la trampa caen en el cinismo de decir 
que se ganaron esos votos. 

Para la compañera Sara Vlllalpando,qulen en e! 
día de la enlrega de las credenciales luveel gusto 
de conocer. que me enleré por Jos medios de 
comunicaci6n que su elección como candidata 
fue una imposición de su mJsmo parlido,al impe
dirle al señor Ramón Corona parlicipar en un 
proceso interno y que evidenció un grave ccmnic
to que elÚste en este partido. donde también la 
imposici6n. no nada más hacia fuera l síno lam~ 
bién hacia dentro priva, iniciamos una campaña. 
con ese conocimiento, pensando realmente que 
estas elecciones iban a ser limpias. Nos melimos 
a realizar un lrabajo queconl6 con el apoyo de la 
población. 

5 millones de pesos en tres meses, fue el dinero 
con el queconlamos para hacer unacampafia,con 
el que preteqdímos competir de iguales. con una 
candidata del Partido Revolucionario Institucio
naJ. Y nos perdimos. Y nos levantábamos muy 
temprano para ir a las lecherfas a presentar un 
volante porque no teníamos para más 'i después a 
recorrer casa por casa y d~ir, somos tos candida~ 
tos del Partido de la Revolución Democrática. Y 
después, a presentarnos 'i a hacer manlas 'i en la 
noche nOSOIrOS mismos a pegar carteles hasta 
altas horas de la noche., ayudados de la gente que 
voluntariamente se prestaba para ello, que estaba 
convencida de que eslábamos en una competen~ 
da leaL 

No tentamos recursos para contratar a nadie. 
Algunos aplaudidores. que asf nos decilm, que 
estaban contratados con nuestra compafili,ra Sara 
Vmalpand~ en el dfa, en la noche nos ayudaban 
a pegar los carteles,se mantenían evidentemente 
Jos recursos del Parlido Revolucionario InntIu_ 
clonal, pero sus principios estaban con nosotros, 
Cómo podlamos competir. romo pensábamos que 
nos pudiera ganar una candidam que ni siquiera 

\. 
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se podía levantar en las mañanas a entregar sus 
cubetas que tcnfa el privilegio de lener dinero 
para sus cubetas. que mandaba ti un viejito que 
decia .. aquI están, un papcliw ti las señores que 
rcciblan y no me diga que no. que rccibfan el 
papelito para que lo canjearan en el dislfital de 
Lcgar¡a. 

Qué buena campaña hizo nuestra compañera 
ViJlalpando. Cómo pudo haber hecho trabajo. 
ese trabajo de penetración que significaba man
dar a unas personasaque repartieran Dolsascnlos 
mercados, porque ni ella se paraba ti eso. Qué 
gran Irabajodcorganización yde penetración.. Y 
en este caso, no podemos decir que bubo privile
gio'i que la Delegación le ayudaba en sus gc.stio· 
!\cs, Me cae que nO lo podemos decir. Slmplc* 
mente porque no hizo una sola gesti6n. Cómo va 
a poder ayudarle la delegación si niaeso se prestó. 

Cómo poder compelir,en buena lid, cómo poder 
hacer csfuerlOs nosotros. en buena .\íd. con una 
candidala as! y además admitir estos resultados. 
Cómo poder, si hasta de nuestro iado, buscar el 
cuidar las casillas en más de un 130%, con pobia. 
cl6n para hacerlo y no pagada como lo hicieron 
los de) Partido RCI.'Olucionario InnitucIonal. 

Al ver el desconcierto de los resullados fue evi~ 
dente nuestra reOexión. que un carletO una visita. 
donde tratamos de visi¡aral100% de las personas 
del Distrito, no pocHa competir con 5 O 10 anun
cios diarios en la televisión. Que una visita nucs
Ira un carteL, no podla competir con Salinas de 
Oor!arien su campaña subliminal por su partido. 
Cómo podemos competir nosotro.. .. candidatos y 
hacer un esfucrzo para demostrar que somos 
mejores, CUando es avallasadora la campaña del 
partido oficial. ¿Con qué recursos Jo podemos 
hacer? Yeso lo podrán harer,le podrán docirque 
son votos buenos, pero pese a esos votos, a esa 
competencia desleal,suma los dalosevidentcs de 
un fraude. 

Se nos dijo. que se hizo un proceso de credencia
lización dondesc nos daban unosdatosdel noven
ta. 'i tantos por ciento de la entrega deercdencia
les. Algunos presuntOS del paf(ido Revoluciona
rio Institucional lo han mantenido, YOlesquiero 
decir, que no ere! en esa cantídad de credenciales 
entregadas. No tentamos ningún elementO-psra 
comprobarlo maS que los propiosvisirndoresque 
entregaron las credenciales y ah! es donde erope-

Zámos a reronocerqlle.ademásde la competencia 
desleal. hicieron trampa. 

Por ejemplo, la. casilla 25, según el padrón apare.. 
cieron mil 154 ciudadanos en la lista nominal 
definitiva; la ... isitadora deestasección confirma y 
afirma que s610 entreg6 940 credenciales. 

En )a at<;i!la 7, según el padrón la lista nominal 
son mll1S8dudadanos, el visitador queentreg6 
credenciales. que es el único que pudo entregar 
credenciales, afirma y confirma que sólo entregó 
930; 228 credenciales que aparecen en la lisia 
nominal definitiva,que quién puso, un poco para 
verificar eslOS datos nos dimos una vuelta en la 
misma sección 7, donde tuvímos la oportunidad 
deverificar una menliraqueno nada mássedioen 
esta casilla, una mentira que se dio en todas las 
secCiones del patsal no tener formas deCOnslalar 
los niveles de credencializaejón. 

Al babérscnosentregado cl padrón electoral, bueno, 
tuvimos más sue ne q aeel Part ido AUlénlicode la 
Revolución Mexicana, a ellos se los entregaron a 
las oncedeJamañana.a nosotros a las 7ycuarto; 
para poder constatar esto. a las 7 y cuarlO sab¡en
do que en el Comité Distrital estaban desde una 
semana antes. 

Por ejemplo en la sección 7 aparecen en la I1sLa 
nominal definitiva el número 199 Cortés Chávez 
Oui11ermo~cl número3380arda ValadézMaría 
Teresa; el número 502 Juárez Cruz Andrés; el 
nÍlmeto 791 Paníaglla MarIa Dolores; el ntlmero 
866 Ram! tez Pérez.Sigfrido; el número 8S9 Reyes 
CaMilo Marra Trinidad. el número 913 Ruiz Pérez 
Verónica; el número mil 91 Tomás Navarrele 
Pedro; el n(¡mero 503 Juárez Estrada Florencia; 
el número 748 Ordáz Osorio Ricardo; el mtmero 
104 Sorlres OrUz José Luis 'i varios más. 

¿y esas credenciales que no se quemaron en 
dónde quedaron?; son de las credenciales díspo
n\bles oon las que se pudo hacer el fraude! como 
son las parejas que en esta misma secci6n dcstlJ~ 
brimos, como Acevedo DfazIorge Luisy Acevcdo 
Díaz Pablo, que nacieron el mismo día pero uno 
no cxiste; o como qsneros Artcaga Javier y Cis~ 
ncros Artoaga Laura, el miSmO dla. la misma 
direcci6n pero uno no existe; Flores Rosele Loow 
nor. Flores Rosete Maña Teresa, el mismodía de 
nacimiento, la misma direo:::¡6n y uno no existe. 
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y así. en esta sección podremos resallar a la rula 
de IJ n superficial análisis de los listados nominales 
preliminares y definitivos que cotejamos casa por 
casa por los supuestos usufructuarios de cre.den~ 
da!. es casi 100 electores que se encontraban en 
absoluta sHuación de irregularidad. 

Deaquisurgióellriunfoconlundenle. Deaqu[de 
estos altos surgió esle triunro,que hoy [¡:.slejamos 
en esLa tribuna por parte de Jos candidatos del 
Parlido Oficial. 

No es posible competir en una situaci6n tan des
ventajosa cómO la que están planteando, donde 
estamos compitiendo no contra una candidata, 
slno contra e1 gobierno mismo. 

Hay dos elementos, unosubjelivoyotro objetivo, 
que confirman esto que estoy diciendo: que la 
gente novotó por ustedesyque ni tienen porque 
sentirse ni mayorIa aqui, ni en la ciUdad. 

En <:'ualquier lugar del mundo, donde se baja 
recuperado un partido poIftíco. esto es un hecllo 
subjetivo pero que realmente pesa, un partidO 
polftlco que se haya recuperado. al otro dfa las 
calles estarían repletas de gente. festejando el 
gran triunfo que lUVO ese partido polftico, en 
cualquier lugar del mundo. 

Aqul en la Ciudad de Méldco, e119deagostoera 
una beladera al lodo mundo saber los resultados 
eleclomleS, 

y olro becho objeH~ ha venido aquí nuestro 
amigo Hugo y varios nos han ver.ido a decir que 
ganaron tres a uno. cinco a uno, seis a una, que 
ganaron. Pero podemos decir objelivamenteque 
ese mismo discurso, eso mismo decía Ramón 
Aguirre y Fausto Zapala. 

De eso mismo presumían y se demostró que esta
ba el fraude ahí. 

EL C. PRESIDENT,E... Tiene la palabra parn 
hechos, Carlos Hidalgo, por cinco minutOS. 

Se ruega a quienes-están ocupando las galedas 
guardar orden y silencio. Se ruega a las galerfas 
o'bsetvar respeloal orador en turno, como se han 
respetado a todos los oradores. 

EL e CARLoS HIDALGO CORTES.- Con su 

veniaseilor Presidente; Honorable Colegio Elet:· 
toral: 

Lcsquiero decir. que par el xvm distrito habla· 
mes e1aborade el análisis de <ada una de las 
casillas. como lo hemos venido haciendOt y la 
respuesta al íínico recurso de impugnación quese 
presentó en esle distriro. que fue e de Acción 
Nacional, porque el Partido de la Revolución 
Democrática no interpuso un sólo recurSo a lo 
largo de todo el procedimiento, un escrito de 
queja en dos o ues:casHlas nad3 másyaqufcsláel 
expediente, 

ELe. PRESIDENTE.- Permítamc usted presun
to. desea USted formular alguna pregunta al ora
dor. Acepta USted una pregunl8. 

ELe. J/\ VlER ARIEL HIDALGO roNCE (De;de 
su eurul).- ¿Que caso tenfa, para qué? 

EL C. CARLOS HIDi\LGO CORTES.- Es su 
pregunta. Con mucho gUSto. Le voy a decir para 
qué,para que no hubiera tenidoqucabandonarel 
recinto del dfa dc hoy para tratar dcsacar infor
mación. Asl de $CneiUo, 

Pero sin embargo me voy a referir. usted acabadc 
sefialarque aquf nada más se han manejado sub
jetivismos, quesi efcctivamentese hubIera tenido 
el triunfo arrollador que decimos nosotrOS que 
obtuvimos ella de agosto. cn cualquIer país del 
mundo al (Ha siguiente la ciudadanía se hubiern 
desbordado. 

Yo le quiero decir que en cualquier pais del mundo. 
si aquf hubiera habido el fraude que USted dice, 
aquí la dudada nla se bubiera levantado en armas. 

y con todo respeto, yo no quierocríticar ni inter
ferir en los sistemas de selección de candidatos 
que cada partido tiene. Aqul quien me ha pareci
do en el uso de la palabm seliaJa romo llegan 
nuestros candidatos. Yo le preguntarla a él: por 
quétl osu partido no le dio la oportunidad a otro 
candidato para que fuern por mayoña o por plu~ 
rinominal, nO que él ocupó las dos posiciones, 
Pcro no critico, es decisión de su partido. 

En cuando a que si nuestra candidata recorrió o 
noeldistrito.senaluegoaquIexhíbirleslaseriede 
actMdaó que realizó durante la campaiia electo
ra. Pero p~ o ...alga la pena. aquí lenemOS el 
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número de recorridos, visilas domiciliarias, fija
ción de propaganda. etcétera. 

Que no tuvieron recursos. nos dice, para fijar 
propaganda en su distrílO. Pues yo no sé qué le 
hacen al subsidio que ese partido recibe de los 
fondos federales. 

Pero le quiero señalar que sf tuvo recursos para 
propaganda, y aquí quiero exhibir estaS fotogra
fías» posters muy darilos de su partido tapizaban 
la propaganda de los Otros. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la pal¡tbra el com
paflero Rafael Guarneros.. para hechos. 

Sesuptica a quienescstán en las galerías guardar 
sobre lodo respeto a los oradores. Se puede 
manifestar porque vienen aquÍ a manifestarse, 
pero ron orden y con respeto al orador en turllO. 

EL C. RAFAEL GUARNEROS SAillA,'\¡A.- Se 
preguntó en esta tribuna por qué no entregó esas 
pruebas la Comisión. Al igual como lo manifesté 
en la Cornisiónycreoqueene.'>O soy bien honesto, 
es porque no croo en la autocalifieacíón, a mf se 
me hace ridfeulo que en un momento dado )'O 

pueda presentar pruebasaquíenes en un momen
LO dado presiden una Comisión,cuando pasan los 
casosde la Otra Comisión a esta Com¡sión y los de 
esta Comisión defienden los casos de esta Comi~ 
slón, o sea no se puede desvincular el ser juez y 
parte, esa es la razón. no buba Olra raz6n y sI lo 
manifesté. 

Ahora vaya comparar el hecho que se dio en las 
elecciones de 1988, a m1 me gusta fijar ejemplos 
prácticos para demostrar mis tazonamientos,con 
una situación que se nos enseña desde primaria, 
ya los que se empiezan a especializlW ven las 
razones de por qué exisle eso. Hablan, por ejem~ 
pIo, de la existencia de los elcclrones, del átomo, 
del ndelco, de las panículas que contiene el nÍl~ 
cloo. ¿Quién de ustedes ha visto un núcleo, un 
<ltamoo un electrón? Ysin embargolocreen. En 
qué se basan loseienúficos parnsabery realmente 
estar seguros y hacerlo ya ciencia delconocimien
lO universal. bueno hasta el momento nada más 
de la lierra, pero el dfa que podamos contactar 
con otros mundos pues probablemcnle lo poda
mosoomprobar, pero yamcd.lante ros telescopios 

y radio telescopios podemos comprobar que la 
misma naturaleza de la tierra están en otros pla~ 
netas. 

¿Quién pone tela de duda la existencia de los 
núcleos. de los átomos y de los electrones? Nadie. 
¿En qué se basó el cientffico para hacer esas 
állrmadonesde la existencia'!. En fenómenos, en 
caracterÍ5ltca.. .. o manifestaciones en la naturaleza 
que nos hacen ver que efectivamente pasa esto. 

Por ejempJo, cómo se descubrió el ntícJeo del 
álamo: resulta que hubO un senor que utilizando 
partícula radiactiva alfa, medianle un dispositivo 
que él disefió, bombardeó una placa de oro. Se 
utiliza el oro porque es uno de los metales más 
maleables quese puede hacer lámina sumamente 
delgada, ¿y qué fue lo queobserv6?, que resulta 
que la mayor parte de las partículas pasaban, 

Caray, resulta que el átomo como 10 hablan con
cebido los griegos no era indivisible. porque áto
mo significa precisamente pankula sin divisíón. 
Creo que ese sí es mi ramo. Me imagino que sI 
pasaron por la primaria. 

EL C. PRF.SmENTE.~ Orador. le suplico con~ 
cluir con su intervención. 

ELe. RAFAELGUARNEROSSALDAÑA.· VO, 
a concluir. 

y resulta q lle ven que todas las pa rtícuIas pasan 'i 
de ahí deducen quee;risten grandes espacios dentro 
del álomo. Resulla que hay aJgunas desviadas y 
otras totalmente rechazadas por la parUcula, 

Si esobvio de q oc la partIcula ehoca con otra desu 
misma carga, va ser repetida; si fuera el núcleo 
negativo, como no)oes. seria rctenlda la panfcula 
entonces no saldr[an. Simples manUest.aciones. 

Aquí en estaS elecciones nosotros lo que vimos 
Cueron niimeros de más, núm<:ros de menos. SOn 
simples numírestaciones, por lo cual nosotros 
podcmost por distintas tendencías en el compor~ 
tamienlo electoral de su partido, deducir que 
hubo fraude. 

Es como en un momento dado voy por el campo. 
veo un pie a parecer de una persona enterrada 
puedo suponer que es una persona comple18. la 
queeslá abl. Obvio, aunque nada más vea el dedo. 
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perú es cosa nada más de rascarle tantito. 

Si le rascamosaestas elcccionesvana eslar llenas 
de fraudes. 

Gradas. 

curul),~ ¿Me puede usted lndicars! en !aselección 
jnterna de candidatos plunnominales su partido 
dejó fuera a Ramón Sosamonles, que a mi juicio 
'1 de mucbas gentes es uno de los perredislas más 
honestos? 

ELC. JA VlF.R ARlEL lllDALGO PONCE.- Fue 
EL C. PRESIDENTE..- Tiene la palabra Javier decisión de la base del partido '1 de miscompañe
Hidalgo, por cinro mInutos para rectificaci6n de ros. 
hechos. 

EL C.JAVIER ARlEL IIIDALGO PONCE.- Voy 
a ser muy breve. 

Nada más, para informarle al presunto tocayo en 
apellido, HidaJgo, asamble(st8. que en nuestro 
partido y personalmente tuvimos un proceso de 
selección imema donde hubo una voladón inter
na, ycada uno de los 40 candidatos a la Asamblea 
que aquí estamos participamos en un proceso de 
selección interna romo candidatos de mayorfa. 

ELe.PRESIDENTE,. PermUame.donJavier. El 
Representante Hidalgo le desea bacer una pre
gunta. ¿La acepta? 

EL C. JAVIER ARtEI. HIDALGO PONCE.- sr, 
cómo no. 

EL C. C,\RLOS lllDALGO CORTES (Desde su 
curul).- No me estoy metiendo con la organiza
ción interna de ,su partIdo. porque no me gusta 
que se metan con el rnfo. 

EL C. JAVIER ARlELHlIMLGO PONCE.- No. 
yo le estoy informando nada m.ás para ver si po
drla influir un poco en su partido. Aunque de 
voces es miembro de su partido y yo creo que 
todOS. es importante que el proceso de seleccl6n 
decandidatosea públicoytambién los candidatos 
plurinominales panIcipamos en convenciones 
donde la decisión fue de los mmlantes. no como 
sucede en otros partidos. 

Aqu( nos pedra el licenciado Carlos Hidalgo, .. 

EL C. PRESID ENTE. ~ lAcepta usted una. lnter
pelación del Represe~13nle Banck? 

ELC.JAVlERARIEL HIDALGO PONCE.- Cómo 
no. 

EL C. ALBERTO BANCK MUÑOZ (Desde su 

El problema que plantean de un fraude, que no 
hubo una respuesta inmediata de la población del 
rraude,yo 10 único que les quiero decir es que ha 
habido cantidades de elco:iones en este palS, después 
de 1988 y que de mi partido han sido asesinados 
más de 100 militanles yque para poder protestar 
en este pafs es posible que te cueste la vida. 

Yo creo,que es una raron muy importante como 
para mantenerse callado por ellemor realmente 
a ser asesinado en este pals por protestar por los 
fraudes electorales. 

F.L C. PRESIDENTE.- ConsultelaSccretarfaa la 
Asamblea si el dictamen es de aprobarse en sus 
ténnlnos. 

E. C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen vOlación económica se pregunta 
a la Asamblea s¡ es de aprobarse el dictamen 
relalivo al XVIH distrito electoral del Distrito 
FederaL Los que este por la afirmativa sfrvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. Los que estepor 
la negativa sirvanse manifestarlo poniéndose de 
pie. 

Aprobada el diaamen sefior Presidente por mayoría 
de votos. 

EL C. PRESIDENTE.· En consecuencia con 
fundamento en el artículo 15. fracción III del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Represenumtes del Distrito Fede
ral, la Presidencia declaraquesonválidasy legfti~ 
mas las eletX:ionesque pore1 prlncipiodemayoría 
relativa tuvieron lugar el dta 18 deagosto de 1991 
en el XVIll distrito electoral del DistdlO Federal 
y son representantes por el principio de mayoría 
relativa de la II Asamblea de Representantes del 
Distrito Federallosciudadanos: Sara ViUalpando 
Nufiez: como propIetario y Jesós Romo Cornejo 
romo suplente. respectivamente. 

. 
I 
I 

'-o 
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El siguiente llsunto es la discusión del dictamen 
de la Primera ComisiÓn rdativo al XII dl,mito 
electoral del Distrito Federal. Proccd:tla Sccrc· 
tarfa a dar lectura al mismo cn los términos del 
acuerdo, 

EL C. SECRETARIO.~ Primera Comisión. XII 
Distrito ElccloraL 

Honornblc Colegio EICClOral: 

A la Primera ComisióJJ dlCf(lmilltldom para los 
efectos yen los !érminos de los arlÍCIllos 13, ::8. 19, 
lQ Y Ji de In Ley Orgt'útica de ¡II Asamblca de 
Rc:presenUlIItf!s del Dis"ilO Fedml/S, J3, ¡ 4)' 1 S (h'/ 
RL'g!amcmo para el Gobiemo ¡medor de Ja Asam
blea de Rt'PreSelUfl.IlII:s del Disrri/(J Fedt>ral. fiu: 
f/inuuJo pam SIl "STluNa)' diclllll/('1l. d ('xpct!h'!111! 
que comit'II" la docume/lmcióJJ eom!spolldit'!1le ti 
la dl.'eción de Rqm!s,'wmw:s a /a Asamhh'1I dt'¡ 
Distrito Federal, por d principio tic moyarla n'lmi· 
Wl, que se JJevó (/ cabo t" dla 1 S Je a5:0slo d{' 1991, 
etI el XJl Dislriro Ek'CI()fflf Ft'tüWll ,id Di.wrim 
Fedí'ml. 

ComO rcmlltlllo dI!! emlllen minucioso lle las úm:u
melitos que Ílf("!.'7'i'IIl el e.tPPiIi('fI(,;, SI! jimJlul<l ('JI los 
slguit'ntes rérminos .'1 pn.'UlI1t' dklamt'lI 

PAN 

Resu!fl.mdo 

Primero. Los Partidos Polilicos Acción ,\'aeiMal, 
Re~'olucioJ1ario blSlimclmurl, Poplll(lr Socialista, 
de lo Re~'olllcióil DcmocnlticiJ, del Frcr.le C(lrde
IIlsm de Rt'commu::cióll N(lcioJ/(ll, Autént;co de la 
Re\'oluci6n ,\lexicfllUI, fkmocn11a Afericano, Rc~ 
l'olw;1mwrio de los Trabajadores, Ecologlllll de 
México y del Trabajo presentaron y n:gisfT'aron 
c01!djJa/os para la elección de Represenmr.les de la 
Asamblt'a dd DiSf1i!O Fedeml. 

S''glllldo, El pasado 18 de agoslO del mio en curso 
se n:rificoronlos comicios en dicho dÜIn'lO e/cclO
mJcom?spondfnm_'s ala elecdón de laAsamb¡r-a de 
Reprl'scnr{wu:s del Distrito Fr-deral, en cada una de 
[as eosiJ/(lS in ¡miado s ell el mismo, procediéndose il 
Y(!i1/izar el escrur;niQ.r cómputO de [ill'OI(lción. 

TeTara. El ditr 21 d ... ' agosto del afio en curso, el 
COflSt'jO Di:m1111! Eh'cfvrll/ correspo'IlJit!f(!,fimcio
/fOtu/O ('1J plmo n',1U::;.) la s('sió¡¡ de cúmpwo dism·~ 
w!.!e hl \"(lf(/ci¡ln para la t'Ü'ú'ión tit' R"IJr('setttm.
Ió'S ti .. ' Id Asamblm dd Di:rrriw Ft'deml. par I'l 

i priIlCIJU'¡) ,le m¡¡yotút n..'l¡¡¡í¡'{1, 1ft.' (/¡ya ,t('w drnms
! Iímn',J¡/tt J' lllw¡ lid C(;m¡mro ¡mm ,'Sltl dt'l.-dólI. St' 
; tlcSpr"IIl/CI/ para los ¡wrrit!v$ y StH J¡;¡'mll/tls n'gis, 
! froddS. los siglth'1lt!'s n'.mlwdos 

Vmol'-

Pmpic[~lrio; Arl'lIano V!!!k' Rubérw 7.704 
SUplCnlé: Pt'ra!l:\ (¡.uda Jllrgl' Akj;¡núm 

PRJ 
Prnpil.'l:lrk,: S:ím:ru.''l. 01\'1..<1';:\ Ckml'tHl.' lK(><~5 

Suplen!l': Mé'ndl.'z Mngud Pacrida Eli"/,;,lDt.'¡h 

PPS 
PrnriCI:lrill: tvl:m::o Ml'll.'llt.ll.'Z Ahiulh ltht)/J .. '¡h 2.:'\65 
Suph,:n[¡,;; G¡llinú() S:incha R~lul 

PRD 
PWpÍt'I;¡rin; (iarda Solí~ l\';,m 5.795 
$UI)k'IlI¡:: L,;\zGtnn ro. lurlO!. RO$:! lll:m~a El\'i:l 

PFe'RN 
Pml'i"'I:lri<l: Soro S;11Iú,W;!l RkartJo (htutkIKi,' ':'.61$ 
SlIjlknll": (';¡slm V;¡/Altl\.'1. AlfOllst) 
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PARM 
Propietario: Cortéz Matfas Enrique 
Suplente: Moreno Manína Julio 

760 

PDM 
Propieta'rio: Arroola Hernánde7. Roberto 582 
Suplen le: Alcalá Escalanle TcrcsiCa 

PRT 
Propielario: Monles Juárez. Justino Arturo 535 
Suplente: Campos Reyes Sonia Blanca Irma 

PEM 
Propietario: Montcnegro Avilja Maria Diamanda 2.568 
Suplente: Reynoso Bcnitez Salvador 

PT 
Propielario: oraz Nuñez José 553 
Suplente: Carpintero Angel JUlIcntino Andrés 

Cuarto. COn base en IQS resultados del cómputo 
distritol y con fundamento en lo dispuesto por los 
artlculos 148, 361 Y 364 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Elecfora!. el Xi J 
Consejo Disrri(al expidió constancia de mayorfa {1 

los candidaros del Partido Revolucionan'o ¡"St/fU· 
ciona4 ciudadanos: Sdnchez O/vera Clemente y 
Méndez Moguel Patricia Eliza/)elh propielario y 
suplente, respectivamente. 

Quinto. Losresultados delcómpuIOdisin¡al fueron 
impugnados mediante los recursos de inconformi
dlld presentadQ ante el Trihunal Federal Elccwrol 
par losPattmosAcción Nacional yde la Revolución 
Democrática.. En dichos recurs<>s fueron analiza
dos Jos documentos existentes en autos, por los 
magistrados que integran la sala Cerural del Tribu
na4 Ja cual. 

Resuelve 

Expediente' SC·I·RI.()3719l 

Primera. 
Resulta infUntindo ei presente recurSQ de ¡ru:onfor
mídad interpuesto por el Partido Acción Nacional 
en contra dé los resu lrados consignados en ei aCTa de 
cómpulo distritai para la elección de Jos miembros 
dé la Asomblea de Repre.sf!JUanIes del Disrri(o Federal, 
por el principio de mnyorfa relali",tl. del dkimOSf
gundo db;tn'lo electoral en el Distrito Federa~ a 

excepción de Jas cinC() casillas a que se refiere el 
siguiente punto resolutivo, 

Segurulo. 
Es fundado el presente recurso de inconformidad, 
erclusivámerue por loque se refiere a las casillas 29-
<-: 36-B, 37-C1 40-B y 53·C del DecimosegwuJo 
DistrilO Elecloral en el Distrito Federal, en los ¡ér
minos del con:tiderandQcuar/o de esta resoluci6n y 
en lalvirtudsedeclara la nulidad de lavolaciónde 
esas casi/l{f$. 

Tercero. 
En su o¡xmunidad. ahrase Ja sección de ejecución 
que corresponda al presente recurso de inconformi
dady reservense Jos efeccos que pudieran derivarse 
de la nulidad decretada res peciO a ia votación reci
bida en las casilla, ;¡9.C, 3(;,8, 37-C, 40·8 y53.e, 
para que sean dele'11tinados en dicho sección, de
hiéndose lomar en con:tideradón los resoluciones 
que se hayan pronunciado en los recul'SQS de incon
forTllidad interpuestos respecto al mismo distrito 
eiectoraiya la misma elecci6n que resulten fUnda
do~ 

Cuarto. 
Agreguesc copia certifiCiJda a ia resolució", que se 
emita en la sección de ejecución cOffesporulieme al 
presente expedicme. 
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Primero. 
Resulra inftmdai10 el presente recurso de inconfor
midad interpuesto por el Partldo de Ja Revoluc¡~n 
Democrática en con.tra de los resultados consigna
dos en el acta decómputodisrrilal poro la elección 
de miembros de /1J Asamblea de Representnntes del 
DistritO' Federal por el principiode nl«yorW. re/oliva. 
del décinwsegundo Disrruo Elecloml en el DistrUo 
Federal. a excepción de las (Tes casilJas a que se 
refiert! el siguiente pumo resolutivo. 

Segundo. 

Tercero. 
En su oportunúJad ábrase la secddn de ejecución 
que corresponda nI presente mursode incon[omli
dad y f'eservense lqs efeclos que pudieran derivarse 
de la nulidad decretada respecto a la VQlación tUi~ 
bida en las. casillas 32-.8. n-c, 36-~ 37·C y 53.e; 
paTa que senn determinados en dicha sección, de
biéndose Jomar en consideración las resoluciones 
que se hayan pronunciado en los recursos de incon
formidad inTerpUestOS respecio al mismo Di:Jtrilo 
EleclOraiy a Jo misma elección, que resulten. {unda
do. 

Es fim4ado el preseMe recurso de incanfomtidad, 
etcJusivamenreporloquescrefiereol(l.Scasillos32- Cuano. 
B, J2-C; J(5..B, 31-C y 53-C, de.l Décímosegundc A.greguése copia certificada de la resolución que se 
Distrito Elec/oral en el Disrrilo Fi!dera~ en los tér- MIlla en la sección de ejecución correspondiente al 
minos del considerando tercera de esta resolucíón, : presente expediente. 
yen tal virtud, se decl1'lnl la nulidad de la ,'(l/acI'6n 
en esas casillas. 

Partido Resultados cons¡gna~ 
das en el acta de 
cómputo distritol 

PAN 7,704 

PRI 18,685 

PPS 2,365 

PRD 5,795 

PFCRN 3,618 

PARM 760 

PDM SB2 

PART 535 

PEM 2,568 

PT 553 

Candidatos no regisrra~ 
dos 132 

Total de votos vdlidos 43,197 

TOlal de. V(J{os nulos 2,417 

VVlaci6n ((l(ol 45,714 

VOTación anulada 

271 

712 

117 

324 

188 

27 

22 

26 

121 

109 

1,946 

2,4iJ9 

Cómputodistrilalmo
dificado con base en la 

mración {mulada 

17,973 

2,248 

5,471 

3,430 

733 

560 

509 

2,447 

524 

23 

41,351 

1,954 

43,305 
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En razÓn de lo t1ntériomll!!m€ expuestc. Procede
mos ti hacer {as stg'..tiemes consideraciones. 

SexlO. Una vez realizado el andlisis}' esntdio de la 
documentación queobraen el expedienre, asl CO!tI() 
las resoJuclonl!!s en/ilidas por el Tn'bunnl FC1leral 
ElecfOrol, esta comisión consideraqueen razón a lo 
anferiom!l!!nle ex:puesfO se procede a las siguientes 
consideraciones: 

a) Que el Colegio Elecwr(Jl, es compefeme en los 
ténninru de! anlculo 604e la COtls,irnción Política 
de los Estadas Unidas Mexicanos, para calificar la 
ele«i6n para Representantes de In Asamblea del 
Dutrito Fede:ralpcr elprinápiodenurynrla relalivo 
llevada a cabo en el Dis~ito Electoral XI! del 
Dis~fro Federal, el pasado 1Sdengosro de 1991. 

b) Que analizadas las resoluciones del Tribunal 
Federal Electoral que recayeran a los recursos de 
inconform.idI1d que aquf nos ocupan, se concluyó 
que las resoluciones del mencionado fribunal, al 
merllo)' raumes de sus propios considerondos y 
reso/millos, se esriman ajusuuias a derecho, en 
especifico (J /aadn!isián de los recursos, admisión y 
valoración de pro ebas que fas moríwm y fundamen
tan, 

Slp/l'mo. En basea lodispuestQenel arriculo 1 S del 
Reglamento para el Gobierno lnfen'or de la Asam
blea de Represen/onleS del [llitrilO Federal, el dIo 6 
de noviembre de 1991 ante eSlo. Comisión dkrami~ 
nadcra se presentó el ciudadano 1ván GarcÚl Salís 
C(JndUlolo a la elección para Representantes de lo 
Asamblea del Distrilo Federal por el principio de 
mayoM relaliYQ per el panido de la revolución 
democrática que concurrió a la elecciÓll que se 
califica. El dudadano mencionado expuso sus 
opiniones y alegó lo que su derecho convino anle 
esta comisitJn que diclamnina el presente 00$0. 

OctaIlO. Asimismo, esta comisi6n (;()l1Slaróque las 
candidatos que obtUllier01Z la constancia de mayo
M, reúnen les requisilOS de elegibilidad a que se 
refieren/os artfculos $5 de fa Conslitución Pollliea 
de fos Estados Unidas Mexicanos y 7 Y 347 del 
Código Federal de lnsÚlUdOfleS y Procedimientos 
Elcctorales, 

NOlleno, Ella comisión, una yez realízado el ami
lisis y eSludiQ de la documenlru:i6n que obra en el 
expediente, concluye que las ewpru del prlJCeso 
eleelMal de preparación de Jo. eleed6n., jomada 

etCCfCfO! y resultados se efec.tuarOll de acuerdo COn 
¡tu disposiciones de ¡p Conslirución PoI/fica de los 
Esrados Unidos Me:.cícanos y el Código Federal de 
lnstiruciones y Procedimientos EleClcroles y que los 
órganos electorales ajustaron sus actOS a esos orde~ 
f'/amiemos. Eslt1 comisión no conoció de hechos 
supervenienll!!s. 

Por loexpues((J, en base a las COl1!iideraciones ante
riores y de confonllidad con lo eslablecido por los 
an{clllos60, 13fracción VI, baseJ? pturrifosquinlo, 
sexto, séplimo y OC/(l\lO de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 28,29, 30y 3] 
de la LeyOrgánica de ItI Asamblea de Representan
fes del Distriro F ederaf, es/a comisión dicraminado· 
ra somete o la consideración de este Colegio Elec
lOra/ [as slg-.tienles: 

Puntos resolulívos 

Primero. Son válidas y legales las eleccioncs para 
representantcs de la Asamblea del Distrito Fede
Tal que por el principio de mayoría relativa, tuvie
ron lugar el día dieciocho deagoslo de mil nove
c¡enlOS noventa y uno en el XII Distrilo EleCtoral 
del Distrifo FederaL 

Segundo. Son Representantes porel principio de 
mayorfa relativa a la Segunda Asamblea de Re
presentantes del DisuilO Federal por el xn Dis
tdto Electoral los ciudadanos: C1emenle Sán
cl'lez Oh'era y Palricia Elizabelh Ménde7, Moguct 
propictarioy $uplcnic respectivamente. 

Sala de Comisiones del Colegio Electoral. de la 
Asamblea de Representantes del Disuito Fede
ral, a 6 de nOviembre de 1991. 

Presidente, Eduardo Es.cobOOo Miramontes, fir
ma; secretario. Juan GarlosSansores Betancourt, 
firma; Ramón Jiméncz LóPCz. lirma. en contra; 
Mario Miguel Carrillo Huerta, firma; Carlos 
Hidalgo Cortés. firma; Jaime Marianu Oel Rlo 
Navarro, firma; Jaime Arreo castro, firma; Oc-. 
rardo Medina Váldcz, firma, en contra; Laura 
Jtzcl castillo Juárcz, firma. en conlra; carlos 
Ernie Omafla Herrera. firma, en contra, 

¡';IL C. PRESmENTE.- A esta Presidencia ha 
negado la comunicación de la Primera ComisiÓn 
de la prc.<;cncía del candidato Illán Garera Solls, 
quien I'lablarn en contra del dictamen. En pro, se 
han inserhu el companero Eduardo Escobcdo 

, 
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Miramontes 'i el compalicro Clemente Sánchc:l 
Olvera. 

Tiene la palabra. 

Hay un orador Carlos H~dalgo en lugar de Eduar ~ 
do_ Sfseñor nada rnásqueel Reglamentodíceque 
no habiendo oradores en contra, no habrá orado
res en pro. Hay un orador en contra y tiene la 
palabra JvM Garela Solís. y en (Urno Carlos 
Hidalgo Cortés" ron, muchO gusto. 

EL C. IVAN GARClASOUS.~ Ciudadanos ¡fUe
grantes de esle Colegio E1c(loral, señoras y seño
res. 

:Es un compromiso muy importante para noso~ 
!ros, los miembros del Parlido de la Revolución 
Democrática. comparecer en esla instancia; no 
obstantes que sabemos, con toda claridad, que no 
es una il15faneia autónoma y no es una instancia 
legHíma. En su momento presentaré, no s610 la 
crfli<:a de este método de aUlocaliflcación presi~ 
dencial, asf le llamo yo. sino también algunos 
elementos alternativos. porque a mi juicio, en 
este país, este método de autocalificacióf!. ha lle
gado a su límites 

Vaya presentar brevemente tres llSpeclOS del 
problema suscItado en el XII distrito, pero quees 
oomún a todo el Dislrilo Federol y por extensión 
al par,. 

El primero, se refiere a loselementos previos a la 
jornada elcclora! y propiamenle al proceso ya 
inlenso de las elecciones. 

Seinicióel14deagostode 1990 con la expedición 
del Código FedemJ de Inslituciones y Proccdi~ 
mientos Electorales. 

Quiero decir, con pleno conocimiento de causa y 
con la autoridad que me da haber sido candidato 
e cuatro ocasiones¡ dos para DiputadO y dos para 
.Asamblctsta en el mismo distrito XII; quiero t.k:cir, 
con baseen csaexperiencia, que las elecciones del 
18 de agosto de 1991 han sido las más sucias, no 
u HUzo el eufemismode saciadas, oon que algunas 
gentes que no quieren ulilizar bicn el idioma, 
hablan. Yodigocon toda clarida4.éstas hans¡do~ 
en muchos años, las elecciones más sucias. 

A mi juicio, el motivo es la gran insurrección 

cíVica de 1988. Carlos Salinas se preparo para 
reponcrse del golpe trcmendo. importantrsirno, 
dcfinitivo, definitorio que dio el pueblo el6 de 
julio de 1988 y preparó un Código que presunta
mente superada Jas fallas de la Ley Elec[oral 
amerior, puedo decir. con entero conocimiento 
de causa, repito, que este Código no representa 
avances. es un Código que representa claros re
trocesos. 

Ejemplos: los frentes. coaliciones y fusiones, no 
se facilltan, se díficultan. 

La Dirección del Proceso Electoral l se remite a 
una burocracia perfectamenteoonstituida.que es 
un remedo de poder electoral. pero que no tiene 
autonomia alguna. 

Esla burocracia, bien pagada y mal orientada,.se 
dedica profesionalmente, a preparar el fraude. 

Tercero.- El sistema de calificación electoral. 
tejos de mejorar. nuevamente queda en ma nosdel 
poder ejecutivo federal, como demostraré lIneas 
adelante. 

Segunda parte.- Cómo se desarrollO la campaña 
electoral. La campaña electoral fue precedida y 
fue trafL5 itada por todo género de man labras ypor 
lodo género de aceiones alevosas, no diría yo del 
Partido RevoluCionario Institucional. sino del 
gobierno dfrcctamenle. 

El proceso de empadronamiento del que SaUnas 
pretende jactarse en su informe, fue un proceso 
cuidadosamente planeado, no para permitir que 
todos los dudadanos luvieran garanti1.ados su 
dcrecho al VOl01 sino pOI' el contrario. fue una 
operación sigilosa. clandestina, onerosa yantide
mrn:rática, mwianle la cual, con la cobertura de 
un supuesto vadrón prHsta,seselecc:lonaron zonas. 
ciudadanos, éOlonias y regiones, en donde unos 
debían ser excluí40s 'i otros deblan ser inCluidos, 
aunque estuvieran muerlOS. Hay pruebas. Pre
sentaremos algunas, Jas otras las conocen. 

El proceso electoral, posleriormenle,significó el 
vuelco inescrupuloso de recursos públicas de toda 
naturaleza, por parte del gobierno en apoyo a sus 
candidalOs. Carlos SaUnas ensu informeha dicho 
queseenuegó unacanlidad importante de rcenr
sos a los partidos polllkos. Loqueno informa es 
qué cantidad, queseguramente fue mucho mayor. 

I 



148 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.5 7 NOVIEMBRE 1991 

recibió en efectivo y en especie, el partidO del 
gobierno. Esa cantidad no es transparente, no 
está en libros, no se ha publicado. 'Es clandestina, 
parte de la fusión pariido 'i Estado, que impide 
una verdadera democracia en este paí&. 

Todos sabernos, Sccreladas de Estado, Delega
ciones poHlicas, no sólo PRONASOL. PRONA
SOL es un ejemplo extremo de la ruptura del 
orden constilucional. Todos sabemos que PRO
NASOL está violando la Ley Federal de Presu
puesto, desconoce al Congreso,los rectl1SC6 públicos 
son canalizados unipersonalmente por el tilular 
del Ejecutivo, a donde su urgencia política le 
requiere No lu!yfcderalísmo, na haydemocracía, 
no hay ley de presupueslo t no hay Conmdoría que 
valga. 

Pero no sólo fue PRONASOL. Fue el aparato 
complcm del gObierno el que operó como aval, 
como sOSlén como estructura de la votaciÓn que 
obtuvo el Partido Oficial. 

Siguiente elemento, la jornada electoraL La jor
nada electoral fue la eulminaciOn que le pcrmitiO 
cosechar al gobierno la suma dearbUrartedadese 
iniquidades cometidas a lo largo de la campafia. 
Bulliciosos grupos de gente concenlrada para 
vola, cosa nunca ames vista en las elecciones 
precedentes, se prestó a llegar a las casillas con 
derecho o sin él. Una gran cantidad de electores 
negó con credenciales que no le pertenedall. 
Imposible certificarlo, En el disrnlo doncle com· 
pet!. XII. no obtuvimos Jos del Partido de la 
Revolución Democrá lica. jamásel padrón eJeclo
ra~ jamás, Algunos lo obtuvieron. Nosotros en 
ningún momento. 

Cómo era pOs.ible cotejar lo que ya hablamos 
hecho temativamente, colonias enteras como Joyi13, 
parte muy grande de la &fo Blanco. parte muy 
grande de la Colonía Malinche y otras zonas en 
dondedectaradamenteel apoyo al Frente Dcmo. 
cfático Nacional y a la candidatura de Cuauhté
moc Cárdenas había sido O$lens.ibt~ zonas ente
ras en las que hubo depredación electoral. Hubo 
una combinación de Maltuhusianismoque impi
dió que naciera nuevos electores o que se recono
tieran los existentes y al mismo tiempo también 
hubo una operación que permitió que votaran 
muebO$ que no vivIan~ muchos que no txistfan~ 
muchos. vanos, por 10 menos un testimonio tengo 
aquf de alguien que habiendo fallecido un mes 

antes fue a depositar inexplicablemente su vmo a 
una casilla electOral; obviamente esto no oeutlió 
as!. alguien lo hizo en su nombre. 

La coronación de estc proceso fraud ulento. fue su 
convalidación por un llamado tribunal elettoral. 
parte de todo un engranaje que, íns.islo, no essino 
un remediodelo quepodrfa s<.:r s.i de veras quisié
ramos, un poder electoral autónomo que no lo cs. 

Yoquiero preguntar aquí, elsefior Emilio Chauf· 
fe! Chamoy, o romo su nombre se pronuncie, es 
prácticamente impronunciable.. ¿¡ntervino real
mente' en el proceso electoral?, o fue sólo el 
conducto del oiícialismo. 

Todos sabemos que las correcciones, entre comi
llas, al proceso eleCtoral de Guanajuaroyde San 
Luis Potos.l, fue hecho no por el tribunal electo· 
ral, sino descarada y abierlamente por el propio 
poder ejecutivo. Para qué entonces fingir un 
poder e!cetoral que no existe; para qué entonces 
montar una onerosas burocracia eleelorera que 
es simple ooana:da, simple respaldo de acciones 
ilegitimas y anHdemocrnticas?, 

Uegamos. entonces así. al proceso de la C<J.1Hica· 
ción electoral, hablábamos un poco antes, quisie
ra decirlo en dos palabras, de que la jornada 
electoral no fue mejorque la de laseuatro pasadas 
y anlerlores eletciones, al contrario, estuVO más 
viciada que antes, casi en todos los elementos no 
hubo mejoría, todo aquello que mejoró fue pro. 
ducto de) esfuerzO de la gcmeque trató de impe
dir los ¡¡ lropellos y las defraudadones electorales, 
pero podemos decir con todaelaridadysegurldad 
que la jornada eleCtoral estuvo plagada de inter
ferencias, volaciones ilegítimas trasiego de una 
casillaa otra, ineficacia de una tinta que Obligato
riamente debió ser indeleble y o síempre 10 fue y 
mil y mi! irregularidades más que seguramente a 
estas alturas ustedes han escuchado en exceso. 

Paso entonces al siguiente punto. que me parece 
que es 10 que vale la pena deslacar. 

Crroqueen México.el sistema electoral ha Uega
do a un Ifmite. Alguien lo dijo, pero noes un solo, 
sino lo han dicho muchos,lquóeslá ocurriendo? 

Que a 1:0 largo ya lo ancho de este y OlfOS COnti
nentes las djfcrencias electorales se dirimen de 
manera máS civt1izadas y los resultadOS SOn arep-

lo 
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tados aún en paises que provienen de tremendas 
dictaduras. como es el caso de Chile. 

Aquí en México, 00 baycredlbilidad electoral; no 
hay resultados unívocos, no hay rapidez en la 
información, eso lo reconoció Salinas. Pero el 
problema de fondo no 10 reconoce. El problema 
de fondo es un conjunlo de normas e ifiSl ¡luciones 
y prácticas viciadas de las cuales son titulares el 
gobierno y Su partido. 

Hago,para finalizar. un breve panorama deloque 
el país ha vivido como proceso de calificación 
electoral. 

Desdesus orígenes nuestra República se orientó 
pore1sistema de rnautocaHficaciÓn. Nos venia de 
la ConstÍludón de Cádizypasó 1 ambién tamo por 
nuestras constituciones tentativas como la de 
Apauingán y posteriormente se hizo efeclivoese 
sistema de autocalirtcaclón en nuestra primera 
Constitución efectLva,la Carla de 1824. 

Dccfa; Cada Cámara calificará las el&ciones de 
sus respectivos miembros y resolved las dudas 
que ocurran sobre ellas. Bra. diga.mos, la. autoca
Iificación perfecta. 

Bn el Congreso de! 56, 57,se asigna al Congreso 
genéricamente la facultad de calificar, como sabe
mos no existía el Senado, que fue repuesto altos 
después a ¡niclativa de Benito Juárez y con la 
oposición por cierro del Congreso. durante sus 
buenos diez años. 
Ahfhabíaya la presión inidal porquehubiera una 
inslancia dlferenle a. los aulocalificadores y fuer~ 
zas poJítícas tendían a que el Poder Judidal, que 
era la iínica otra alternativa, pudiera intervenir 
como elemento callficatorio, 

Entonces bubo un refugio, dijéramos, para el 
equilibrio de los poderes. Al establecerse las 
funciones de la Suprema Corte de Justicia, se 
incluyó la que permite de oficio averiguar el he
choo hecbosqueconstiluyan la violadóndel voto 
"púhlicoy rocalcodeoficio, porqueenesle pals,yo 
les pregunto ¿cuándo de oficio laSuprema Cone, 
esa cortesana, se ha levantado para defender el 
voto público?les pregunto. 

Eso puede hacerse, sólo que a juicio de la propia 

de los poderes de la Unión. ¿y que no en el '88 
quedaron en duda laselecctones nosolamenle de 
un poder del Legislativo sino también del Ejecu
tivo? Y qué hizo La SUprema Corte que estaba 
encabezada por esesefior al que ledieron yasalida 
yque fue el "hazmeuelr" durantee1 liempoquese 
mantuvo a la cabeza, 

Así pues este inicio de contrapeso en la autocali~ 
ficac!ón no tuvo Un desarrollO eficaz. 

y podemos decir, que hablar de autocalificación 
del Legislativo en México es hablarde calificación 
real a través del poder Ejecutivo. Si en el Partido 
OrlCial es el Presidente el queen definitivaarregla 
y decide las listas de lasque van a ser elegidos. es 
lógico que la verdadera calificaCÍón esté en manos 
del propto poder Ejecutivo, 

No obstante lo amerior y de consumo con la 
reforma polftica del 77, elart1cul0 6OConstítudo
naise modificó paraindulrel recursodereclamaw 
ción a.nLe la Suprema Corte deJus!icja contra las 
resoluciones del Colegio Electoral de la Cámara 
de Diputados. Si esa suprema instancia judicial 
ronsidcrara que existieran violaciones sustanciaw 
les en 'iH desarrollo del proceso electoral (; en la 
calificación misma, [o haría del conocimiento de 
la Cámara para que emita nuevas resoluciones 
que tendrá el carácter de definitiva e inatacable. 
Se sigue manteniendo en las Cámaras la última 
instancia por así decirlo, pero a la Corte se le 
daban dos facultades,. 

Así pue,s la Suprema Corte reportó en teona su 
papel como tribunat electoral. 

Me acaban de comunicar que faltan 3 minutos. 

EL C. PRFSID~~ Perdón, esa romunic:a
ción se la hicimos hace cincó, 

EL C. rvAN GARClA SOLlS.- No, no, esas 
trampas son excesivas, acaba de ponerse esta tar· 
jeta aqut 
ELC.P'RFSIDE:NTE.~ Le suplioo a ustedconclu
ya su intervención, ha agotado su tiempo. 

ELe. rvANG¡\RClASOLlS.~ Voy a coneluir10 
más pronto posible. 

Cone tales lrasgresiones puedan poneren duda la ¿Qué hizo el actual gobierno? En vezde marchar 
Iegalidadde rodoel proceso dee1ecdón de alguno hacia. un verdadero sistema de calificaci6n eq uita~ 
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tiva y JUSta lo que izo rue establecer ellnslitulo la imposición que la mayoría irreductible dicta
Federalyel Tribunal ElectoraJ,quees unacarica- mina con sólo ponerse de pie para convalidarse, 
tura de poder electoral; semejante remedo de es un atentado a la 'VOluntad ciudadana, la cual 
poder electoral presidenciaUzadode origen noha para ustedeS sale sobrando, Tan es así que lo 
producido hasta boyuna sola «'.Solución justicie- hemos podido comprobar que las intervenciones 
fa, todas son en aval de las votaciones previas de Jos partidos de oposición han sido vanas en el 
amalgamadas, prerabricadas procesadas por tos intento de hacerlos c:arnbiar. porque ello es nll
medios que muchos antes que yo y yo mismo sIDn imposible. 
hemos descrito. 

Finalizo diciendo, el único sentido que tiene 
participar en este Colegio,en la Cámara deDipu
tados, ustedes saben. no una sino más de una 
fraedones parlamentarias decidieron abandonar 
el proceso de catificación, ¿por qué?, porque los 
aillfia.Idores esT.l1n dcsca1Ui~ en su gran JnajQna. 
¿Quién califica a los catificadores? 

EL C. PRESlDENTE.~ Se suplica, por favor, 
guardar silencio. 

EL C.IVAN GARCIA SOUS.- La porra pagada, 
los silbantes pagados, de lOdos modos les van a 
pagar. pueden ahorrarse esas muestras de incM~ 
lidad, 

Termino diciendo, esla calificación electoral está 
viciada. deorigen. Pido regrcsea Comisiones para 
ser declarada nula la elección de Asamblersta en 
el XII distrito, pero creo que esto debiera ocurrir 
o debió haber ocurrido en el conjunto de los 40 
distritos. 

Gradas. 

EL C. PRESIDENTE.- Tienela palabra el repre
sentantes Carlos Hidalgo Cortés para hablar en 
pro del dictamen. 

EL C. CARLOS HIDALGO CORTES (Desde su 
curul ).- En virtud de que el orador no se refirió al 
proceso electoral. declino. sellar Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el pre
sunto Carlos Omai'!a Herrera, del Partido del 
Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional. 

EL e, CARWS ERNIE OMAÑA HERRERA.
Con Su permiso, seftor Presidente. Sefiores pre
suntos asambleístas: 

Considero. que las jmpugnaciones que los diver
sas partídos deoposición venimos presentando a 

USledesactllan como autómatas. Toda impugna
ción de la oposición cs derribada fácilmente, re. 
cumendo al viejO y trillado sistema de los levan~ 
laderos y a los argumentos soberbíos y prepoten
UlS, 

Señorcs, en las elecciones de 1991. el sistema fue 
puesto en evidencia. U na vez. más los grupos en el 
poder y en particular los bur6<:ratas que se han 
apoderado del gobierno de la ciudad prefirieron 
usar la aplanadora y el carro complelo ante el 
peligro que representaba la oposición. 

Abrumarnos ron boletas y votos espurios sin 
importarle:squesellewban entre los piesa bones
tos luchadores. 

Es dicten construir una asamblea: plunparlidIst3. 
cuando existe un partido que con sus viejos y 
nuevos métodos fraudulentos. inadecuados a la 
realidad del momento. pretenden mantener el. 
eontrolabsolulO de esta instaneia y por lo mismo 
adecúa los reglamentos a entera conveniencia de 
la administración del Departamento del Distrito 
Fedcral, en perjuicio de los inlereses generales y 
plurales de la pobJadón metropoJitana.quefueJa 
que supuestamente los eligió. Gran COnlradic
clón: el pueblo elige a quíen ha de hacer las leyes 
que conlribuyen a mantenerlos en precarias con~ 
diciones de vida y sometidos a desjgniOS genera~ 
dos en los escrÍloríos de los programadores y 
anaUstas adecuados, bajo normas extranjeras. ajenos 
a la realidad nacional. 

EJ distrito XII en el presente proceso también 
conoció y fue Objeto deí rraude, cuando crefamos 
que se habian erradícado los vicios electorales y 
confiamos que la democracia por fin habia lIega~ 
doa MéxiéO, que los prUstas se hablan contágiado 
de los cambiasen el conlexto mundial. 

Con tristeza comprobamos queel Partido Revo
lucionario Institucional no evoluciona. contin'áa 
aferrándoseal poder. aün en contra de la voluntad 
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ciudadana; peor aún, despreciandO a su propia 
base social, humillando a los luchadores naciona· 
listas 'Y comprometidOS que aún seencuentran en 
su seno por complacer los apetitos de grupos que 
luchan por la hegemonfa. 

En el distrito Xn;fue evidentedcsde el inicio del 
proceso eleclOral cuál erala tendencia, la postura 
de los encargados de elaborareI padrón electoral. 

Era claro aislar zonas de innuencia de la oposi
ción. Se pudo comprobar que gran cantidad de 
ciudadanos fueron eHminadosde las listas y piso
teados sus derechos. Las bardas y pOStes pintadas 
por nuestro partido mn borradas y sustituIdas 
por propaganda del ParUdo Revolucionario In
stitucIonal. 

Durante la jornada electoral, aunque ya parezca 
canlalela de tanto que se ha mencionado influye" 
ron tos promotores del voto prirsta. muchos de 
ellos habIan sido empadronadores del Regislro 
Nacional de EJectores,dec:isivamenteen la mani
pulación del voto.al extremode que prácticamen
teaobUgar a sufragar alelectorado porsu parUdo. 
La empresa Galu plenamente identificada con la 
empresa privada de televisión y reSponsable de 
encuestas de tendencia del VOlO, que a su juicio 
mostraba que el Partido Revolucionario Jnstitu
donalllevaba la delantera influyendo ilegalmen
te en el ánimo de la ciudadanÚl. 

No olvidemos que funcionarios de ese emporio 
ocupan cargos importantes en el aparato estatal. 
El carrusel no fue exccpelón de esa jornada,las 
brigadas de votantes acarreadas y llevadas de una 
casilla a otra y dotadas de credenciales que su· 
pucstamente hablan sido deslrufdas también fueron 
un fenómeno común. 

En fin. poorlamos seguir mencionando una serie 
de prácticas mas. como es que gran parte de 'los 
funcionarios de casillas se identifican con el Par
tido Revolucionario Jnstituclonal, mas que nada 
por temor areprcsalias ensu conlra. Sabemos de 
que a pesar de que hastael cansancio se ha demos~ 
trado quesf existió el fraude níngtí.n dictamen se 
ha ochado abajo y regresadO a comisiones, sena 
tanto como suicidarse. A pesar de eHo nuestro 
partido vota en contra del dictamen pues los 
pri1stas serán representantes de Asamblea Por su 
partido, no de los imereses de la ciudadanÚl y eso. 
en el mejor de los casos. porque en el peor serán 

los voceros y procuradores de tos intereses de 
grupos particulares al interior del aparato oficial 
que sólo sirven a sus intereses particulares, lo 
peor de todo ron soberbia y arrogancia; sin em· 
hargo también estamos consjentes dequeer pue. 
blo metropolitano ha avanzado en esta jornada y 
no hemos dado cuenta de nueslras debilidades. 
Aprendimosquees necesarIo organizarnos más y 
más cienllficamente hemosde da r batallas impor· 
lan tes en este perrado quea penas esta por comen~ 
zar y para la siguiente jornada llegaremos más 
preparados y mas conscientes de sUS astucias y 
artimafias ynuevamente (es daremos una lecci6n. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ En votación económica, 
pregunte la SecretarIa a la Asamblea si es de 
aprObatse el dictamen en sus términos. 

EL C. SECRETARIO ... Por instruceiont'S de la 
Presidencia y en votación económica se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse el dictamen 
relativo al XII distrito elOC:loral del Distrito Fede~ 
rat. Los que estén por Ja afinnalÍV3. srrvanse 
manirestarlo poniéndose de pie. Los que estén 
por la negali,,-a sfrvanse tfianiCc:starlo poniéndose 
de pie 

Aproba.do el dictamen señor PresIdente por mayorla. 
devotos. 

EL C. PRESIDENTE.~ En consecuencia. ron 
fundamemo en el arlículo 15. fracción m del 
Reglamento para el Gobierno lnterior de la 
Asamblea de Representantes del Dislrilo Ferle
ra~ la Presidencia declara que son válidas y reg((¡~ 
mas las elecciones que por el pnncipiode mayor(a 
relativa tuvieron lugar el día 18 de agosto de 1991 
en el XII distrilOelec:tora! del Distrito Federal y 
son Representanles por el principio de mayoría 
relaUva-a la II AsambJea de Representantes del 
Distrito Federal tos ciudadanos Clemente Sán~ 
chez. Olvera: como proplclario y Patricia EUza w 

bclh Méndez MogueI COtfiosuplente, respeclíva· 
mente. 

EL C. PRESIDENTE.~ El siguienle asunlo, es la 
discusión del d¡clamen de la Primera Comisión, 
relativoal XXdistrito electoral del Distrito Fede
.. 1. 

Proceda la Secretaria a dar lectura. en los térmi~ 
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nos del acuerdo. 

(En cursivas la partequenosclcy6 del documen~ 
to entregado a la Secretaria). 

EL C. SECRETARIO.- Primera Comisión, XX 
distrito electoraL 

Honorable Colegio Eleclaral: 

A Jo Primera Cornisi&n dictamin;tdQm para los 
efectos y en Jcs térnrinosde los arffculQS 23, 28. 29, 
30 y 3] 4e la Ley Orgónico de lo Asamblea de 
Representantes del DislriloFederal8,. ] 3.14y ¡ Sdel 
Reglamento ptlfa el Gobierno Jnteriorde la Amm~ 
bleo de Represenumtes del Distrito Federal, fue 
turnado para su estudio y dicfame~ el expediente 
que contiene lo documentaciÓí'J com!spondieme a 
la elección de Representanfes II lA Asamblea del 
Distrito Federal, por el principio de nuryorfa reJafi~ 
va. que se /levó a cabo el dla 18 de agoslode 1991. 
en el XX Dirrrito Electoral Federol del Disrrito 
FederaL 

Como resultado del examen I1lht/fdoso de los docu
menwsque integran el expedleme, sefontlu!aen los 
siguientes lérminos el presente diCU1men 

PAN 

Resultando 

Primero. Los paJ1ídos polflícos Acci6n Naciona4 
Revolucionario lnstimdclU1l. Popular Sociolista, 
de la Revolución Democrólica, del Frente Cort1e
nisto de Reconsirucción Nacional. Auténtico de fa 
Re~'olución MexicoJUl, Demacrdta Mexicano. Re
volucio!1Orio de los Trabajadores. Ecologisla de 
Ml!.rico y del Trabajo presentaron y registraron 
candidatos para la elección de representol1.tesde la 
Asamblea del Dism'lo FederoL 

Segundo. El pesado 18 de agoslO del alÍO en curso 
se ven'ficaron los comicios en dicho dism"to efecto
ral correspondientes a la eIecci6n de ¡aAsamblea de 
Representantes del Oi.sIri(O Federal, en ctUiauna de 
las casillas insta/odas en el mismo, procediétulose a 
realizar el escnuinlo y c6mputo de la v(){oción. 

Tercero. El d(a 21 de ag05w del año en curso, el 
Consejo Distrital Electoro! correspondien1e.!un

, cionaltdo en pieno realizó lo sesión de cómputo 
: distrimldelavotaciónparalaelecci¡JndeRepresen
, (On.(t$ de la Asomhlea del Distrito Federa. por e 
princi/'io de rnayort(t /'t'/rl/i va, de cuya OCiO circuns· 
lancimla y final del clím¡llI(o para esto elep.:i¡ín, se 
desprenden para los jJarlMos 'j sus fómlu/as regis
rmdas, los siguientes resultados 

VOlOS 

Propietario: Alcanzar Minero FcJicilas Elvia 16,519 
Suplente: Rosas Márquez Sandra 

PRI 
Propietario: Flores Rodrigue? Adolfo Ramón 29.8il1 
Suplente: PérC'1. Fuenles Angel 

PPS 
Propietario: Avila Cárdcnas Maria dcl Rosario 2,082 
Suplente: Rafael Ricaroci. Concepción 

PRD 
Propietario: Villa González !saias 1.985 
Suplente: Ochoa de la Vega HUda Mariccla 

PF!..'RN 
Propietario: Nieto Alvarez Maria Guadalupc 4,594 
Suplente: Rodrfguez Ramírez Eduardo 

r-
'-
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PARM 
Propietario: 
Suplente: 

Núñcz CastiUo Carlos 
Nuñez Cas.lillo Pablo 

1,294 

PDM 
Propietario: 
Suplente: 

Delez Aretfa Arluro 
Bustos Ortfz Engracia 

soo 

PRT 
Propietario: Ttapaga Reyes Jestís 664 
Suplente: Romero Outiéttez Beatriz 
PEM 
Propietario; López Mollna Arluro Ango1i 2,835 
Suplente: HcrnándezTorres Salvador Priciliano 

PT 
ProPietario: Valencia uro Luz Maria 562 
Sup1ente: Luna Arteaga Josefina 

Cuarto. Con base en los resultados del cómputo 
distrito! ji con fundamento en lo dispuesto por lo:r 
ort{cu{O$ 248, 36/ y 364 del <:Migo Federal de 
Ins/j(IJ.ciones y PPxedimienlos Elet:torales •. el XX 
Consejo Distrito{ expidió constancia de mayona a 
los candidatos del Partido Revolucionario Institu
cional, ,áuIPdatw" FkNes lWrfguezAdalfoRanrÓII 
y Pira FuenresAngel propietarioy suplente, respecM 

tivamente. 

Quinto. LosresultadosdelcómpurodistriJolfueron 
impugnados meiliante el fecursode íttconformidad 
preselifadc ottte el Tribunal Federal Electoral por el 
PfJrtwO Acción NacionaL En dicho reculSO fueron 
analizados los dtxumemos existentes en autos, pOI 

los magistrados que integran 10 Sola Central del 
Tribuno~ Jo CuaL 

Resuelve 

SC·]·RI·02J /91 

Primero. 
Resulta infundm10el presente recurso de inconfOf· 
midad interpuesto por el Pallido Accí6tt Nociottal 
en COfura deJc6mputodistritolpo.ro la eleo:ibn de 
miembros a la Asamblea de Represetttantes lhl 
Di.stritoFederalporelprlncipiodemayorlare(alillo, 
lhl XX Consejo Distrital en el Distrito Fe.deral,con 
en:e¡x.Wn de las casillas a que se refiere el siguiettte 
punto resolutivo. 

Segundo. 
Es procedettte y parcialmelife futtdlUlo el recurso de 
inconformidad interpuesto por el Portido Acción 
Nacional ett COttJra de los resulttulos COltSignados 
en el acta de cómputo distrilal por lo que se refiere 
a [a-votación recibidos en las casillas 30·C~ 36-B. 
57·E, 67·C, B8·C, 94·C y /Ol.E, del XX Dismto 
Electoral CI1 el DisfT7Io Federol, paro la elección de 
miembros d4: la Asomb/ea de Representantes del 
DisrrilO Federol, por los rozones que quedtJron 
e.xpuestas en los consit1emttdos quinto y sexto lh la 
presente resolución.. 

Tercere. 
En consecuendo, se declara /a nulidad de ÚJ vota~ 
ci6tt recibida en los casillas mencionadas en el 
resolutivconu:ncr pora los efectas precisados en el 
considerando octavo. 

Cuarto. 
Se modiJicapar le lanto el actade eóJnputodelXX 
dislrito Electoti1J en el DistritO Fedffl1~ paro quedtJr 
en los témrinos que se predson en el cansideralftÜ) 
octavo mencionado; por la que esto resolución 
sustituye al oao de cómputo distritol correspan~ 
diente. 

Quinto. 
No procede o revocar la constancia de mayorl'a 
relativa, par /a$ rat:DrteS expUestdS en el c()JUideran
l.Úl octOVO lh este fallo. 
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Partido Resultados cons¡gna~ 
dos en el acla dJJ 
cómputo distritol 

PAN lM19 

PRl 29,807 

PPS 2,082 

PRD 7,985 

PFCRN 4,594 

PARM /,294 

PDM 800 

PRT 664 

PEM 2,835 

PT 562 

Candidatos no reglstra~ 
dos /8 

Total de '-'OlOS vd/idos 67,/39 

To/al de vol0S nuJos 2,746 

Votad&! tOtal 69,903 

En raz6nde lo anteriormente expuesro, procedemos 
Q hacer las siguientes consideraciones. ' 

Sexto. Una vez realúa¡Ja el anólisis y eslUdio de la 
documentacwn que abro en el expediente mf como 
la resolución emilída por el Tribunal Federal Elec
torQ~ esta camisién considero que en razón ti lo 
anterion1Jente «pi/UfO Se procede a 1(1$ siguiemes 
considerociones: 

o) Que el Colegí<> EJec(ara~ es coftlpetttme en los 
tétminos ditl art(cult> 60 de lo Constitución Palftica 
de los Esladas Unidos Mexlconos,paro calificar la 
elección para Mp1'i!!sentontcs de lo Asamblea del 
Distrito Federal por el prlndpfo de mayorfn relativo 
llevado a cabo en el Distrito Elecloral XX del 
DisrritoFedera~ eJ pasado 18 de agGSlode 1991. 

P; Que atul/izada la resolución del Tribunal Fede~ 

Votación anulada Cómputo disrrítal mo~ 
diJicado con base en la 

votacidn anulada 

640 5,879 

1,255 28,552 

111 1#971 

378 7,607 

J71 4,423 

53 1,241 

48 752 

40 624 

1/5 2,720 

/3 549 

/ /7 

2,825 64,335 

89 2,657 

2,914 64992 

mi Electoral que recayera al recunode inconform¡~ 
dm1queaqu(nosocupa, seconclu)'Óque la resolu* 
cidn del mencionado Trihuna~ al mén'to y razones 
de.rus propios considerando$ y resolutivos, se esd~ 
mo ajustada {l derecho. en espedficoa la admisWn 
delreturso, admisión yvaloracit5n de pruebos que la 
motivan y funóLJmenton.. 

Séptimo. En baseo lodispuwoenef artrcu!o 15 del 
Reglamento poro el Gobierno Inferior de lo Asam~ 
bIen de Representantes deID¡SfrifaFt!tlera~ eráia 6 
de noviembre de 199 J antu esta comisién dictam¡~ 
IUJdora se presemó la a"udadana Felicitas Elvia 
AkaltZt1r Minero candidato a Ja eJeccron plM4 re
presentanles de la Asamblea del Distrito Federal 
por el principio de mayorla relativa por el Partido 
AccwnNacional quecancurrióa Jo elección que se 
califica. La ciudadana mencionada expuso sus 
opiniones y alegó lo que a su derecho convino ante 
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esta comisión que diclamina el presentE caso. 

OclaVo. Asimismo, esta comisión cOIJSliUdque los 
candiiJotos que obtuvieron lo constancia de maya
M, reúnen los requisiTos de elegibilidad a que se 
refieren los artículos 55 de la Conslitución Po/lijen 
de los Estadás Unidos Mexicanos y 7 y 347 del 
Código Federol de [mlllUciones y Procedimientos 
Electorales. 

Noveno, ESfO comisión, una ve;,; TEilliz.t¡do el amf
lisis y estudio de la documentación que obro en el 
expediente, concluye que las (!taptJS del proceso 
electoral de preparación de la elección., jornada 
elecloraly resuluJ{los se efecrudron ik (1Cuemo con 
las disposiciones de la Constitución Poffrlca de (os 
Esfodos Unidos Mexicanosy el Cúdigo Federol de 
Instirucionesy Procedimientos E/ceJorales yque los 
órganos electorales ajustaron sus dCIOS a esos orde· 
nomienlos, EsUJ comisión no conoció de hechos 
supervenientes que obliguen a su revisión. 

Porloerpues(o, en basca lasconsíderacitml!$(lnte~ 
Mm y de conformidad con lo e:f/ableddo por los 
articules 00. 73 fracción VI, base!P plmafosquinto. 
sexto. séplimo y octavo de la Constílllción PoIftica 
de los EstadosUnidosMexicaiU)S; 23, 2B, 29, 30y 31 
de la Ley.Orgtfl1ica de lt1 Asamblea de Reprcscnum. 
tC$ delDism"((J Federal, esta comisión dictaminado· 
ra somete a la consideración de este colegio elec{()
ral los siguientes: 

Puntos resolutivos 

Primero. Son v4!idas y legales las elecciones para 
representantcsde la.Asamblea del Distrito Fede« 
ralque porel prineipiodemayoría relativa, tuvie
ron lugar el dia dieciocho de agosto de mil nove
cientos novema y uno en el XX distrito electoral 
del Dlsuito Federal. 

Segundo. Son representantes por el principio de 
mayoría relativa a la Segunda Asamblea de Re
presentantes del Dislrito Federal por el XX Dis
trito Electoral ios ciudadanos: Adolfo Ramón 
Flores Rodrfg\1CZ y Angel Pérez Fuentes propíe
tado y suplente respectivamente. 

Sala de Comisiones del Colegio Electoral de lo 
Asamblea de Represen/antes ikl DistritQ Federal 11 

6de noviembre de 1991. 

Presidente, Eduardo Escobedo Miramonles, Cir-

ma; secretario,Juan Catlos Sansores BctaoWUrI. 
firma; Ramón Jiménc7. L6pel, firma en COntra; 
Mario Miguel Carrillo Huerta, firma; Carlos 
Hidalgo Canes, firma; Jaime Mariano Del Río 
Navarro, firma; Jaime Arcoo Castro. ímna; Oe~ 
rardo Medina Váldez, finna, en COntra~ Laura 
hzel Castillo Juárcl, firma. en contra; Carlos 
Ernie Omafia Herrera, firma. en contra. 

EL C. PRESIDENT~ La Presidencia informa 
que la Primera Comisión envió la comunicación 
que presentó en Comisiones la candidata del Partido 
Acción Nacional, Elvia A1ca.nzar MinerO. Asi
mismo, que se ha inscrito para hablar en contra 
del dlclamen el compañero Carlos Omaña Herre
ra dcl Partido del Frente Cardenlsia de Rcoons
tracción Nacionaly la presuma Patricia Gardufio 
Morales. 

Dela misma forma porcl ParUdo Revolucionario 
Instltucional,se han inserito para hablaren favor 
del diclamen, el oompafiero presunlo Demetrlo 
Sodiode la Tijera, eloompaiícro presunto Eduar~ 
do EscobedO Miramontes.el compafiero prcsun~ 
tO Adolfo FlOres Rodriguez... 

Tienela palabra la mndidata Elvta Alcanzar Minero 
del Panido Acción Nacional, por 20 minutos. 

LA C. FELICITAS ELVlAALCANZARMINERO.
Sólo la verdad nos hará libres. eso quiero que 
quedeen)a mente y en el COrazón de ustedes¡sí es 
que algunos los tienen. 

Honorable Colegio Electoral de la Asamblea de 
Represenlantesdel Distrito Federal, señor Presi
dente. 

Me dirijo a ustedes como candidata a represen~ 
tan tesen esta Asamblea por el XXdistritoelcclO
ral. 

Acudo a esla tribuna para impugnar el resultado 
de la eloo:ión yen defensa de aquellos conciuda
danos que se manifestaron en mi favor. 

No cabe duda, que la jornada de julio de 1988 
significó para los mexicanos la alborada \le una 
nueva era, en la que parcela vislumbrarse que por 
fin. el voto ciudadano sena el factor de1enn¡nan{e 
para trazar el rumbo de nuestro pafs, al designar 
a quienes responsabiUzarian de velar fielmente 
por el bien común de toda la familia mexicana. 
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Acci6n Nacional entendió en esta. circu~tancia I cifras oficiales en cuanto al empadronamiento y 
excepcional, que el papel que le correspondia en ellos sin juzgar del lleno su veracidad. 
su perseverante y pacfflca búsqueda de la demQ~ 
cracia en la Ubenad. era el de propiciar un marco 
legal adecuado al juego de las fuerzas polfticasen 
la vida nacional, en condiciones equitativas para 
una competencia honesla y limpia por el poder. 

Aesteefuclo, comprometió Su prestigio. brindan· 
do el beneficio de la duda a Parlido Oficial, al 
ropatrocinar parcialmenle una nueva ley elccto~ 
ral, imperCectae inS3lisfactoriaenmuchos puntos 
importantes, pero mucho mejor en vatios otros, 
mejor 3ón que sus antecesores. Es!e gesto le 
merecíó en su momento e incluso hasta ahora. 
ac:erbas censuras de fuera y de dentro. 

Es mi opinión personal que toda persona e insti~ 
lución. por cuestionabJe que sea su reputación. 
merece la oportunidad de enmendarse a la luz de 
las lecciones que la experiencia !eimparte. Quees 
de personas altamemenacidas.,conscntir en brin
dárselas en el entendimiento de que la t;Ontrapar· 
te responderá oon nobleza, 

Sin embargo. a la luz de la jornada del 18 de 
agosto. a la luz de la sospechosa magnitud del 
triunfo oficial; a la luzde las evidentes irregulari
dades cometidas anles, durante)' después de las 
votaciones en todo el pals; a la luz del antidemo
cráticoflnal de los gobetnadoresde Ouanajuatoy 
San Luis POlosi ejecutaaQS porsu propio jefe para 
salvar las apariencias. en una tácita confesión de 
culpabilidad contra la democrada; a la luz de la 
deplorable actuación de la mayoría del OJlcgio 
Electoral de la Cámara de Diputados; a la tuz de 
la expresa confesjón de uno de sus miembros, al 
juslíflcar hjstóricamente el fraudceleetoral y a la 
1uz de lo ocurrido en el XX distrito electoral del 
DiStrito Federal, es lamentable reconocer que la 
buena fe fue tomada como ingenuidad y que la 
larga tradición de triunfar a cualquier precio y a 
costa de quien sea, se sobrepuso a la rectificación 
decompctircon limpieza y equidad por el poder, 

La gran ruentede la íncquidad y el desascocn este 
proceso electoral 'iurge del vínculo privilegiado y 
priva1ivo dd PartidoOficialconet gobierno fede· 
ral,lo que a continuación pasaré a demostrar. 

Las irregularidades oomenzaron desde el mo~ 
mento mismo de levantarse el padrón electoral. 
Este fue paroaJ e incompleto, 11 despecho de las 

Anle la. po5ibill<i.adde confrontarlas con una fuente 
independienley autoriza.da.se dejó fuera al ntlmero 
suficjente de personasen dislrilos de alta compe
titividad comO el nueslfo, para marcar un primer 
jalón favorable a la victoria del Partido Oficial. 
antes de la jornada elcctoral. 

El segundo jalón loconstiluyó la entrega de cre
dencialesde elector. también parectae incomple
ta, sobre iodo en colonias en donde la votación 
favorable al Partido Oncial ha sido lradicional~ 
mente minoritaria. 

Uno d e los casos más llamativos f ueel del anterior 
DiputadoFeder.tlSostenesMelgarejo, represen
tante dd XX distrito electoral, que lras de cmpa~ 
dronarse requirió en m íl:híples ocasiones la entre
ga de su credencial, una de las cuales fueal encar
gado del Registro Federal de Elcctores de la junta 
distriual cjecutiva,quien le pidIó fitmase una soU· 
c!tud de reposición, que finalmente resu1tó ser 
una nueva solicitud de empadronamiento. como 
consta en testimonio notarial que al erecto se 
levantó. 

Inddentes como éste fueron comuncsen nuestro 
distrito electora!. 

Olra cues¡i6n sobre la que llamó su atención, es ~ 
p,ardalldad de las autorldaacs electorales de nueslro 
distrito hada el Panído Oficial, destacaré (Jos 
ejemplos y aes:to le pídoa los represenWntesdel 
Colcglo Electoral que pongan atención a lo que 
voy a decir, si lo puede hacer, p<tr favor. 

El primero fue la entrega extcmporánea de crc~ 
dendales: de eJectoral; el dea 3 de agosto fue 
sorprendidaJascfiOra Alia Rosa Mendoza Ponce, 
realizando esta tarea por instrucciones dellken
ciado Egberto Pozas Luna, delcgadOde1 Regíslro 
Nacional de Electoresen nuestro distrito. Dicha 
sefiora manífesl6 que habla otras: personas entre
gando credenciales como eUa, 

A este: respecto se levantó la averiguación previa 
número 13/2660191-08,en ladécimoterceraagetl~ 
cia investigadora del ministerio pllblico de la 
Delegación Oustavo A. Madero. Esto ocurría 
preci.'.amente el dia en que con bomboy p1atillo y 
ame la televisi6n nos presentaban la destrucción 

I 

1 
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dc las credenciales. Qué fídfculo. 

Otro punto fundamental lo constituyó la tardfa 
entrega dc la lis!a nominal dc elcctores, que tras 
de varios requerimientos finalmente se nos hizo 
la noche de116de agosto. a menos de48 horas del 
iníciodc la jornada electoral,lapso nOloriamente 
insuficiente para una revisión cfe<:tíva. 

No obstante pudimos constatar en un simple 
muestreo del padrón y de las liSias nominales 
recibidas que realizamos en algunas secciones, el 
abultamiento de la lista nominal en algunas de 
eUas y la reducción en varias otras, lo que nos 
permitió presumir en ese momento que taIes 
fenómenos ocurrieron en todas las demás y en 
todo el Distrito Federal. Más adelante desarro· 
IInré este punto con mayor detenimiento, 

Et;tas tres acciones que he referido tuvieron la. 
incidencia suficienle parn determinar en gran 
medWa el resultado en el Vigésimo Distrito a 
favor del Partido Oficial. Asues de que el primer 
yo~o fuesedeposí¡adoen las urnas,quiero resaltar 
aquf que las evidentes divergencias entre el pa
drón electoral y el listado nominal que c:osLaron a 
muchos ciudadanos no poder votar por causas 
ajenas a su voluntad, no hasido salisfactorÍamen
le aclaradas a la opinión pública mediante una 
explicación de cnrácter técnico. Lo que permile 
inferlr ante lalausenda una intcrprctación poli
tica. 

Tal manipulación, sóro pudo tener el propósito 
de (avorecer al Panído Oficial, puesroquea nadie 
más pudo beuefJciar tal cúmulo de adiciones y 
Omisiones. 

Antecedentes de esta conducta. se han dado en 
muchoscomiciosefecmadosenel pasado Epocas 
queya crefamosde la prehistoria, en que inclusive 
fue nOli'ible que personas fallecidas figurasen en 
las listas electorales y que volasen. Esta afirma· 
ción se refuerza aún más si la relacionamos al 
levantamiento coluteral de otro padrón electoral, 
el de los militantes y simpatizantes del Partido 
Oficial, opcralívo que pudo realizarse merced a 
una íntima convivem;¡a con losórganos del estado 
mexicano. Este segundo levantamiento de elec
tores exigió lilleanti<1ad de recursos, debancbs de 
inlbrmaoon yde funcionnriClS ques6to pudo hacerse 
aprovechando la tarea que en este sentido efee· 
tuaron las autoridades en prepuración a estas 

elecciones. 

Una simple cuéSlión dc efjeiencia avala este he-. 
cho. As!, el Partido Oficial supo con quiénes 
podía contar para que mediante una adecuada 
movilización del V010 expresaran Su aceptación 
en las urnas, pero también lo cual es muy fmpor~ 
tante, en sentido contrario y por un proceso de 
eliminadOn supo quiénes tenían la intencl6n de 
votar por la oposición. 'Ioquele pennltióapreclar 
la conveniencia deatenuarsu concurrencia a tra~ 
vés de la manipulación de las listas de electores, 
Semejante proeeder sólú es posible para quien 
disfruta de las prerrogativas del poder y puede 
poner a: su servieio a los órganos del estado. 
Semejante COnducta es al::GúJutamente contraria 
a un gcnuino espíritu democrático y revela una 
injusta disparidad en elámbilo de la competencia 
de (os partidos polrticos. en detrimento de la 
oposición, cirCUnstancia ¡ntolerable en esla hora 
de triunfo para la democracia en todo el mundo. 

Los rcsuUados electorales reflejaron estas ma~ 
niobras, perú también evidenciaron viejos vicios, 
boletas computadas en número may<lra las bole
tas recibidas en más del 20% de J:,¡s casillas del 
distritO y vOlación de clet:torcs cuyos nombres no 
figuraron en la lista nominal, hechos contunden· 
les denunciados en el recurso de inconformidad 
presentadOSanle el Tribunal Federal E!ecli:>raly 
que amcritaron tan s610 la anulación de algunas 
casillas a juicio de los Magumados, 

Los reso!ulivosdcesterCUlrso inspiran una refle
xión adiCLonal a los argumentos que esgrimo, 
sobre la trascendencia del manejo del padrón. en 
los resultados de la jornada electoral, 

Enlre las razones expueslas en el recurso para 
solicitar la anulación de la elección de miembros 
a esta H'onúrable Asamblea • .se apuntó el hecho 
de que numerosos ciudadanos que acudieron a 
VOlar en las secciones que les correspondían no 
pudieron ejercitar Su derechú por no figurar sus 
nombres en la lista nominal entregada a los fun· 
clonarlos de casilla, Consecuencia directa de la 
manipulación del padrón y del listado nominal a 
queya me he referido. 

El ju-zgador sopcs6 este argumento en el punto 
número dos del considerando &" de la resolución j 

jntcrpretán(}olo como una oonflrmaclón de la 
legalidad dc la votaeión recibida en las casillas 

I 
1 
f--
• · · 
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impugnadas. 

En cumplímiento a Jo establecido por el aufeulo 
218. párrafo uno de la Ley Federal Electora~ que 
ordena al presidenlc de la casilla comprobar que 
el elector aparezca ínscrilo en la liS13 nominal 
romo requiSitO para entregarle las bOletas y per
mitirle votas y por el articulo 21>7, párrafo uno, 
inciso G), que estabIece la nulidad de la votación 
recm ida en la casilla en q uese ¡¡ermí tasurragar sin 
credencial para volar o aquellos cuyo nombre no 
aparezca en la lista nominal de eleclOres.. 

EL c. PRESIDENTE.~ Le ruego por favor con
eJuir su intervenci6n, ya usted ha agotado el tiem
po, cond6yala por Cavar. 

LAC,FEUCITASELVIAALCANZARMlNERO.
Creo queles ha dado mucho tiempo alosanterio
res. 

EL C. PRESIDEr-,'TE.- El mismo. 

lA C, FEl.JCITAS ELVIAALC\NZAR MINERO.
Debo resaltaren esle punto, queel juzgador elu
dió el. estudio del hecho en su sentido obvio, Ja 
queja directa de que por una arbitrariedad de la 
autúridad electoral muchos cirn1adanos empa~ 
dronados y con credencial fueron impedidos de 
ejercer su derecho legltimo aún y cuando ellos 
hab.w.n cumplido con todos y cada uno de los 
requisitos que se (es habIa señalado pata poder 
participaren esEa justa efvica y que tenIan la firma 
intenciÓn de hacerlo. como 10 prueba su gran 
concurrencia a las casillas, pero que no pudieron 
hacerlo por una causa totalmente ajena a su ron
troL 

Este hecho me da una sólida base para afirmar, 
que el alejamiento de esos volanIes potenciales 
en nueslro distrito electoral. fue en un mlmero 
determinante parael resultado de la elección para 
la Asamblea de Representantes. 

A On de ilustrar esleacierto. me permito relomar 
el m uestrro quealcanzamos a realizar el día ame
rior a la elección en algunas seccioncs, encontra
rnos, por ejemplo, que en la sección 49 fueron 
eliminados de la lista 105 electores empadrona
dos,en lasecci6n 79 fueron 174,en la 81,113 yen 
1.82,249" 

Porúlro lado, comprobamos que en lassecclones 

5,12,30 Y 38 se adicionaron las listas. nominales 
con 39,32,. 31 Y 10 electores respectivamente y 
esto es sólo una muestra. 

En el recurso de inconformidadqueintcrpusimos 
se señaló como una causal para impugnar la lega
lidad de 1(1$ oomlcfos el hecho ya mencionado de 
haberse emregado ellislado fina) de electores el 
dra 16 de agosto. vutncrándose así nuestro dere* 
ebo a verificar su correcci6n. 

El juzg<ldor indicó en el considerondo 7°, de la 
resolución. que este agravio nO era materia del 
recurso de inconJormídad. por lo que lo dt'sesli* 
m6 de plano. 

EL C. PRESIDENTE ... Permítame, por lavor. Le 
voy a dar a USted los cinco minutos que tiene de 
réplica pata quccominúesu intervención, pero le 
suplico ajustarse al tiempo. Continúe. 

lA C, FELlC1TAS ELVIAALCANZAR MlNERO.
Quiero decirle que es Injusto. porque aquí deja
ron, yo estuve tomando tiempo y dejaron a mu
chas personas que se pasaran de los 20 minutos, 
estuve con cronómelro en mano,señor Presiden· 
te" 

EL C. PRESIDENTE.· Llevamos 28 minutos de 
su intervención. con todo respeto. 

lA C, FEIlClTAS ELVIA ALCANZAR MlNERo.
Ahora bien. es evidente que una oportuna revi
sión dellislado final de eleclores hubiera posibj~ 
litado que numerosos ciudadanos hubieran podi~ 
do VOladO de haberse subsanado esa eliminaci6n 
del listado 'j que sus votos no hubiesen sido anu
IMesen aquellas casillas en que tUvo que hacerse 
por conlravcnirse la ley. 

Dado queesle Honorable Colegio Electoral, es Ja 
úhima ins1ancia para calificar las elecciones de 
miembros a la Asamblea de Representantes. con 
facuitades para h.a<:erloCOllformea derechoy a un 
recio sentido de la poUtlca, soll{.'ftn que el cxpc· 
diente del xx: distrito electoral sea regresado a 
Comisiones pard un nuevo análisis a [m dequése 
constaten ¡as irregu1aridades que he descrito y 
queconduzca.n, de ser procedente, a la anulaci6n 
de la elección en esle distrito electoral. 

Jurídicamente. es conveniente hacerlo porque el 
TrIbunal Federal Electoral dejó sin resolver e' 

\. ' 
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pumo rclalivo a la tardía cmrega. de la lista nomi· 
nal de electores, con las consecuencias que he 
referido y porque cslc Colegio Electoral es com
pelente paracalíficar la elección e ínclusivercver
lir las resoluciones del mencionado Tribunal. 

Polí¡icamente és aún más conveniente, incluso es 
imperativo hacerlo. porque las miles de personas 
que no fueron empadronadas, que no recibieron 
sus credenciales por causas imputables a la auto
rídad electoral y que no pudieron votar par no 
figurar sus nombres en la lista nominal deetec\o. 
res, a pesar de contar con su credencial, merecen 
algo más que una explicación técnica, hueca y 
simple;. merecen un desagravio por haber sido 
vulnerados en el derecho tm1s preciado que les 
otorga su ciudadanfa: elder~o de elegir a qUIén 
velará porsus imereses ante las 3utor!dadesdcsu 
ciudad. 
Antes de finalizar esla exposición, quiero nacer 
una iUtima ren~ón. Al principio señalé que mi 
partido lomó la riesgosa decisión de oonrtar de 
buena fe en las íntenclones de enmienda del Par~ 
lido Oficial dadas las reaUdades emanadas de 
julio de 1988 y que esta medida excepcional res~ 
pondia a esta circunstancia tambie!n ex<:cpcional. 

Confio en que las indiscutibles fallas del lluevo 
Código Federal de Instlluciones y Procedimien~ 
loS Electorales podrían ser subsanadas con un 
comportamiento recIO y honorable del Partido 
Ofidal y de sus aláteres, 

Enel gobierno, también afirme! que la buena fe de 
Acción Nacional fue tomada romo ingenuidad. 
Quíero reafirmar que en mi opinión el vOlO de 
confianza depositado fue traicionado; la buena fe 
es un principio de alta polítíca, En un partido 
opositor real y responsable una respuesta desleal 
y desconsiderada como Ja recibida es man¡fesla~ 
ción de una política miope y efimera; revjve sus 
suspicacias ap.arentemen te superadas y envenena 
el diálogo y la negociación esenciales en toda 
democracia. 

Se habJa ya de una nueva reforma electoral para 
perfeccionar nuestra democracia. Sin embargo, 
mil rerormas electorales más no surtirán efecto 
alguno si no van precedidas de una reforma de 
acHtudes y de conciencias de los miembros del 
sistema polítíoo mexicano. 

Es inadmisible queen la hora de la democracia en 

todo el mundo que.lIas de 7Oaños de lOlaUtaris· 
moen la Unión Soviética, de 40 afios de totalita
rismo en Europa Oriental, los pueblos de esos 
pafses hayan podido celebrar elecciones Iímpías y 
equitD.tivas. reconocidaS por lodas las parles que 
legftimas, mientrasqueen México. trasde60 años 
de democracia formal. con un parlfdo hegemÓni
co, el objetivo prindpal que concentra la mayor 
parte de la energfa y la inteligencia de quienes se 
dedican activamente a la noble tarea de la polhi~ 
ca, nosea exponer las mejores ideas ni los mejores 
argumentos para captar la simpatía de los vo!an~ 
tes como se acaba de hacer en esas naciones, sino 
que sea todavía para ver,guenza nuestra y repro
che del mundo eUdear fórmulas eficaces paraque 
el voto sea respetado. para que los triunfos sean 
reconocidos y para que la democracia mexicana 
sea legitima. formal y maleri.a1mente. 

El pueblo mexicano y Acción Nacional nan sido 
pacientes en la consecución de este objetivo. En 
nuestro caso, lo demucslran más de 50 afias de 
arduo camino. Las nuevas generaciones de mexi
canos y de panistas no han sído insensibles a las 
transformaciones que se han producido y que 
habrán de eontinuar por todo el mundo en este 
emocionante periódico hlstórico. Sin embarga, 
como todas las cosas bumanas. confiamos en que 
el sistema polftictl mexicano actual tetminará por 
morir. 

No puedo menos que advenjr que la paciencia 
tambiénseacabará,sóloel sustento del puebloda 
una representatividad legal auténtica. 

Muchas gracias. 

EL C. PRE.."iIDENTE.~ Tiene la palabra el pre
sunlo Demetrío Sodio para hablar en pro. 

Declina. 

Tiene la palabra e1 presunto Garlos Omafia He~ 
rrera para hablar en oontra del dictamen. 

EL c. CARLOS OMAÑA HERRERA.- Con su 
permiso sefiot Presidente. oompaneros presuntos 
asambleístas. representantes de los medios de 
comunicación. compañeros asistentes a este Co
legio: Me encuentro aqul para hablar del XX 
distrito. La suma de irregularidades haOOJas durante 
el proceso electoral pasadQ. en este distrito SQn 
muy similares a las existenlesen el resto de los 40 
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distritos- dc<:sta dudad capital. EllO' nos habla en 
primer lugar de un pllln perfectamente organiza
do y conscienlc destinado a aUerar la voluntad 
popular y asegurarse posiciones de representa
ción que el pueblo no otorg6, pero también nos 
babia de la necesidad de que as fuerzas políticas 
compromctldascon la reconstrucciÓn decste país 
hagamos el compromiso setío '1 decidido de ga
rantizar uno. de los derechos humanos más ele
mentales: ladequcel pueblo dec1daquicn habrá 
de representarlo, 

La primera pregunta que salta a la vista es.lquien 
'J por qué esta interesado en manipular los resul
tados en las cleo.iones del Distrito Fedcrn11. Seguir 
la pista de los acontecimientos electorales basta 
encontrar quien dispuso de recursos materiales y 
humanos pertenecientes al $CCtor público para 
apoyar determinadas campañas cl<.-"Cloralcs no 
cuesta ningún trabajo. Muchos <le tos vehkulos 
quese usaroncncampaiia pertenecen al Departa~ 
mento del Dimito Federol. quienes condiciona
ron la satisfacción de las demandas populares, 
apoyaron a determinado partido o candidato, 
Fueron lo!> funcionarios de las Delegaciones del 
Departamento del Distrito Federal, quienes se 
encargaron de borrar o retirar la prop<lganda de 
los partidos fueron empleados <lel Departamento 
del Distrito Federal; quienes manipularon tus 
juntas de vecinos en favor de delermina<las cam
pañas fueron funcionarios<lel Dcpa namcn!o y en 
fin. i.a quiM le deben su condición de presuntos 
representanlcs Cn esla Asamblea? 

Muchos <le los aquí presentes se lo deben al 
Departamento del Distrito Federal. Por lo tanto. 
i.con(fa quién nos cnfremamos los p<lrtidos de 
oposición'? y quién ga:nó verdadera meme las elec
ciones en esta ciudad C<lpilal'!. A<livinen quién es, 

A tal alud de evidencias de inlereses íleg.flimos 
dentro del proceso cteclOral en este distrilo, hay 
que agregar otras irregularldadcs dentro de las 
cuales. la más grave es laquesedcjó$in ejerccrJ'iu 
derecho de vmo a más de 43 mil ciudadanos, no 
por accideme, nO por desorganización, no por 
error. sino por premeditación alevosa pues de 
Olra manera esos ciudadanos inclinar!an la balan
za electoral en contra del Panido Revolucionario 
lnslílucional. 

FaradójiClmente un buen número de personas 
conlócon mas de una credencial a su servicio, de 

aquellas cn.,"(\encialcs que debieron haberse dcs~ 
(ruido y no se destruyeron. Esos ciudadanos 
supercredenelaHl.ados. orga nizados en columnas 
volames hicieron carruseltooo el día de las vota
ciones. Sobra decir que las credenciales que 
portaban carecianen firma y huella digital. requi
sitosin el cual el Registro FederaldeElectores no 
debla de entregar ninguna credencial. 

Grac¡as. 

EL C. PRESIDENTF..~ Tiene la palabra el pr~ 
sunto Eduardo Escobedo. para hablar en pro del 
dictamen. 

ELe. EDUARDO ESCODEDO MIRAMONTES.
Seiior Presidente. compañeros Represen!antes 
electos 'j presuntos represenlanles. 

Va hal.'Ct muy rápido y voy a referirme concreta· 
mente al asunto del XX dislritoy a la semblanf'.a 
de nuestro candidalo y de por qué se soslicneque 
el dicwmen debe de ser aprobado y por tamo 
dcdartll' rcprcsentaíUeelcclo al oompatíero Adolfo 
Flore", 

El compañero Adolro Flores, IIcne más de 20 
años en lucha permanente en el XX distrito elec
loral. 

El compañero Adolfo Aores. ha sido represen
tanles de coordinaciones generales de campaña 
dei Partido Revolucionarlo InstitucIonal, en ese 
distrito, desde hace muchos años; desde hace 
muchos años hasta 1985. fue Prcsidentcdcl Comité 
Dislrital del parlido, en el XX distrito. Con un 
breve lapso de intcrmedio. A partir de marzo de 
1988hasla la fecha el compañero Adolfo Flores es 
Prcsidenle del Comilé distrltal número XX, 

Nucstrocandida¡o fue Dipulado Federal Suplen
te, lambícn por csedistr1to eleclOml uninominal. 

Ha atendido en la labor propia de !,>eslorla, que 
caracteriza al Partido Revolucionarío InstilUcio~ 
nal, la problemática de las colonias, los barrios, 
las unidades habitacionales, los pueblos que inle~ 
gran esle. 

Ha tenido presencia en colOnias tales como: 
Residencial Zacatenoo. Undavista. Tcpeyac ln~ 
surgemes. Martín Carrera, Gabriel Hernánde:r., 
Ampliací6n Gabriel Hernándc<:. 

. , 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.E NUM5 7 NOVIEMBRE 1991 161 

En este distrito, señoras y señores. este dislrito 
que sicm pre Jo ha ,ganado el Partido Revoluciona
ria lnstitudonal, oon excepción de las elecciones 
de 1988, en donde perdi6 con unll diferencia de 
cerca de mil 800 votos, boy, en 1991, el panido 
tiene 29 mil 807 votos contra 16 mil 519, el más 
cercano opositor. 

Estos resultados se abrienen en 111 secciones 
electorales, en donde se instalaron 203 casUlas. 

Hay un padrón de lOOmíl441 personas y hay un 
pereen In Jcdecredenctalcs entregadas;;le 92.99%. 

Hay. compañeros. una intensa campaña realizada 
por nuestro candidato, mediame las vtsítas domi~ 
c.i1íarlas que Ilev6 a cabo, mediante la realizaciÓn 
de muchos mitincs en donde pudo convivir con 
gentedelXXdiSlrito: reuniÓn de trabajo, eventos 
deponivos. culturales, reuniÓn ooo'la estructura 
del propio partido y todo esto da por resultado Jo 
que he comentado. 

Hay en lugar a duda, también, en los resultados 
elccLorales, la presencia del Partido Acci6n Na· 
donal. 

Hay la presencia de AcciÓn Nacional en donde 
gana casillas comola 45,46, 47,48,50en L!ndavis~ 
ta, con márgenes de voLación de 171 para el Par
tido AcciÓn Nacional yel93 para nuestro partidO, 
200 a 147.103 a loo,166a 118, etet:lera. 

Hay compañeros. una asisLencia de los represen~ 
lantes de los partidos pollticos, en las casillas. de 
197 en 203 casillas y 171 por parte de ooaUción 
Partido de la Revolución Democrátiat. Panido 
Popular Socialista. Nuestro partido estuvo pre
.sente las 203. 

Hay, compafieros. Iodo un trabajo imp0rlante, 
que al final de cuentas se refleja en el cómputo 
distrilal, Hay un diagnóstico que se ha revisado 
minucíosamentc sobre lo que fueron las sesiones. 
del Consejo Dísuital E.lecloraly lo que fueron ]as 
sesiones de la Comisión Dislrital de Vigilancia. 
Hay una revisión minuciosa. incluso, de la vota~ 
ción por colonia y a nivel de ejemplo solamente 
señalo algunas, 

En la Juan OonZi11ez Romero,el Patricio Acción 
Nacional obtiene 844 votos contra Z mil 412 del 
partido. En la CTMEI RIsco,mil331 delPanido 

AcciÓn Nac¡onal conira 2 mil 733 del Partido 
Revolucionarlo Institucional. En la Martín Ca
rrera, 815 del Partído Acción Nacional contra 2 
mil 391 del Partido Revolucionario Inslitucional. 

Consideramos. compañeros, que está más que 
suficiemcmentesopoTlado el dictamen de la Pri
mera Comisión en cuanto a la validez. y la legali
dad de las elecciones. 

Hayefectivamente un recutSO interpucsto por el 
Panido Aceión Nadonal, donde setíalan vanas 
impugnaciones. y al caal se avocó eJ Tribunal 
Federal Electoral, Hayun aná!isisdeloqucse ha 
realizado, que cabe hacer la observación que en 
c,'ite reeurso del Partido Acción Naciona! se jm
pugnan un total de 59 casillas de 203, que se 
insttl ¡aran ese dia y hay una serie de datos contun· 
dentes. Hay una serie de casilla~. que sería muy 
prolíjo mencionar, en donde hay una co¡nciden~ 
cia total de los VOIOS extraídos de la urna, el 
nOmero de electores que votaron y la votación 
total. Simplemente menciono 4 Ó 5 para íluslTar 
a esta Asamblea. 

En la 3·B. votosextra(dosdela urna,349, número 
de electores que votaron 349, votación 101.31349. 
En la 7-B, 376 votos extraidos de la. urna, 376 
número de electores que VOlaron. 376 votadón 
tOlal. En la 19-c.. 345 'lOtos extraídos de la urna. 
número de electores que volaron 345, votaeión 
tOla1345, En la 20·C, 391, 391.391. Yen fin. una 
lista importante de casillas que contienen esa 
coincidencia de lo que debe de ser el cómpulo, 
que es lo que sefulla clanfculo 227 del COFIPE. 

Hay una mIsma relación de casíllas, en donde 
efectivamente hay una diferencia. Pongo por 
ejemplo la casilla 14~C. en donde hay una VOta
ción total de 352, (otal de electores que votaron 
35:lr lo [al de votos extrafdos de la urna 352, bole~ 
las inutilizadas 118, El PanídoAcd6n Nacional 
señala en sus r~ursos que se ro::ibjeron 450 y 
boletasconfabilizadas470. Hay20más. Señores, 
conocemos cuál fueclaeuerdo del Consejo Fede· 
ral del IFE resp~[o de las famosas 20 boletas. 

En el mismo caso de estas están la 32~C.la 35~B~ 
la69-C.la 92-B, la 92-C, la w..B. Están lasquese 
impugnaron y que aJ final de cuentas no tienen 
mayoresdiCerencías entre los votosexuardos de la 
urna con respecto 3 los electores que votaron. Y 
pongoporejemplola3-C,I.4-C, lalQ.B,la IQ.C, 
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la 14~B> la 14-c,.la lS~B> la 16-C,la 17~C, la 18-n, 
la lS-C, la 22·B. Todas estas, compañeros, son 
parte de las dntuenta y pico que impugnó el 
Parlido Ao:;ión Nacionalanteel Tribunal Federal 
Electoral 

y con lodo este anáIisfs, el Tribunal Jlega a la 
determinación de anular un número de cas!Uas, 
de 7, en donde tuvo por acreditado, después de 
realizar el análisis respectivo, en cuanto a que 
había diferencias y en cuanto a que esas diferen
cias eran determínames. 

No vamos a entrar 'fo ahorita aqui a discutir loque 
se hasefialado á lo largo de lodo el dla y desde el 
pasadO marl~ en cuanto a que si el fraude es 
suficiente o insuftciente, o chiquito o mucho, la 
cuesti6n es que se hizo un análisis y una valora
ción por parte del Tríbunal Federal Electoral 
ajustado a Josdocumcntosdeautos, ajustado a las 
constancias qucobran y al final decuemas lIeg.ó a 
una conclusión también objeliva y que revela el 
profesionalismo con que se condujo el Tribunal 
Federal Elcctoral. siete casillas anuladas de las 
que circularon, votación perdida para todos los 
partidos ponticos. no solamente para el Partido 
Revolucionario Inslitucional. votación nodeler
minante para el resultado de las elecdones como 
10 señala el artleulo 287 del COFlPEy por tanto, 
compafieros, creo que en conciencia procede 
declarar la validez y la JegaJídad de las elecciones 
y que el compañero Adolfo Aores sea el Repre
sentanle eleéto por el XX distrito \tel Distrito 
Federal. 

Muchas gracias. 

EL C. PREStDENTE,· Tiene la palabra la com
pafiera presunta Patricia úardufio, del Partido 
Acción Nacional. 

LA C. PATRICIA GARDUJ\JO.- Gradas sefior 
Presidente. Compañeras y compafieros miem
bros de este Colegio Electoral: 

Hemos hablado durante todo el día de muchos 
distrilos. de muchas irregularidades que se han 
dado en todos estOs disrritós. 

El compañero Escobedo, sefiata que no vamos a 
discutir si el fraude fue chiquito osi fue mucho. e1 
caso(!Sque fue fraude. no importa el tamaño,con 
el simple hecho de que haya en una casilla una 

boleta (} dosde más. de dónde salieron esas bote. 
tasde más, por qué una gente uala dos boletas en 
lugar de una, eso quiere decir que ya existe la 
evidencia de fraude, No vamos aquf a perdonar 
porque nada másfucrondnco 1) porque nada más 
fueron diez., porque eso nos hace suponerquesise 
logró meter una bOleta de más, q u Itn sabecuánlas 
más pudieron haberse también metido de esta 
misma mantra. 

Se señala. que en unacasillase conlabilizaron450 
boletas y que aparecieron 470. pero tenemos que 
tomar en euenta elaruerdo delos partidos polfti
cosenelsentidodedarlasboletasdelos reprcsen~ 
lames. pero se conoce también que estas boletas 
debieron haberSe contado lambién al principio y 
deben de cslar integ.radas dentro del paquete 
electoral. no pueden aparecer después. 

Que hubo una intensa campAi\a por parle del 
candidaro del Partido Revolucionario Institucio
nal, pues yo soIameme scfiaIarfa la e:tperiencia 
que yo lU\'een un debate que organil,ó un perió.. 
dioo. Hechos Linda\-ista. que circula por Ja lOna 
Norte de la ciudad y en donde acudieron los 
candidatos de \tiversos partidos incluyendo al 
candi\tatodeI Partido Revolucionario Institucio
nal del distríto 11, porquecsle periódlcosedlslri
buye en el disl rito 11 y el distrito XX y el rompa
ñewaqul prcseole ooaccplÓ participar, no tom6 
en cuenta que era algo que los ciudadanos iban a 
leer. no Je paredó importante, él prefiriÓ irse a 
repartir cilindros. en lugar de tener un debate de 
altura con el resto de los candidatos. 

Si CStO es hacer campaña intensa, bueno, a lo 
mejor tenemos un oonccptodiferente deloquees 
hacer una campafia intensa, 

Aparentemente lodos los dictámenes están res
paldados, aparentemente todo fue muy iimplo y 
fue muy transparente y creo que los argumentos 
que en esta tribuna se han venido por pane de la 
candidata de mi partido, demuestra cómo fue la 
contienda electoral en este XX distrito. 

Este Colegio. efectivamente tiene la obligación 
de discutir, de analizar, de valorar todas l~rue.. 
baso Hayquerevisare! expediente, hay que ver si 
deveras las actas están bien contadas. No sola
mente nos apeguemos a un requisito formal de 
estar en este Colegio Electoral porque asf nos 10 
marca la iey~ sino que deveras tenemos quecum-
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pUr con nuestra obligación de estudiar, de discu
tir. de debatir. 

En este XX distrito pues se utiJizó de tOdo., romO 
ya sabemos, los recuPiOS pl1blicos, las organiza
ciaRes vecinales, que tal parecequecl panidadc! 
gobierno piensa que las organizaciones. vecinales 
son un sector máS desu partido, en lugar de darse 
cuenta qucdcbcrfa ser un lazo de unión entre las 
autoridades y los ciudadanos. 

Las irregularidades en eslc XX distrito fueron 
muchos, En más /1eI20% de fas caslllas. la vola
ción computada (ue en número mayor a las bole. 
tas elec10rales recibidaS. La votaCiÓn de elec10res 
cuyos nombres no figuraban en la lislanominaJ.se 
inscribieron en lisIa adicionaL 

Yo quiero senalar, que esto fue una de las cosas 
que rntsseargumentaron en la pasada LlVLegis
latura, acerca de eliminar las lislaS adicionales. 
porque aqui era dónde venta todo el fraude y por 
eso seinslalaron todas tascasillasadicionales. No 
se trata desi .. 'Otaron dielo veinte. se trata deque 
se eslá contraviniendo la ley electOral. 

¡Ojalá! que podamos tener aquí la capacidad de 
razonar, de estudiar lodos los argumentos que se 
dan, de regresar el expediente nuevamenfe ,i'í 

ComisiOnes y que el señor presunto del Partido 
Revolucionario Institucional que eslá ocupando 
aquí un lugar indebido. tenga pues la posibJlldad 
de analizar todos Jos elementos. creo, es más el 
señor vive en Ciudad SatéUte 'o una rosa así, o 
solamente que sea el veladOr del domicilio que 
dio en su hoja de inscripci6n al padr6n electoral. 
porque ahí son las oficinaS de su partido, no su 
domicilio. 

Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.· Consulte laSecretaríaa la 
J\sambleasiel die!amen de referencia esdeapro
barse en sus términos. 

lA. C. SECRETARIA.~ Por Instrucciones de la 
Presidencia y en votación econórníca se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse el dictamen 
relativo al XXdislrito electoral del DiSlrjto Fede
ral. 

Los que estén por la afirmativa, sfrvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie 

Aprobado el dictamen, seftor Presidente, por 
mayoría de votos. 

EL C. PRESIDENTE... En consecuencia, con 
fundamento en el artfculo 1S, fracción III del 
Re~mento para el Gobierno Interior de La Asarn· 
bl~de Representanles del Distrito Federal, La 
Presidenda declara que' son válidas y legitimas las 
elecciones que por el principio de mayor(a relati
va tuvieron lugar el dla 18deagostode 1991 en el 
XX distrito eloctoral del Distrito Federal y son 
Representantes por el prlncipio de rnayoda rela
tiva a la 11 Asamblea de Representantes del Dis
trlto Federal los ciudadanos Adolfo Flores Ro
drlgue~ romo propietarioy Angel Pérez Fuence&, 
romo suplente, respectivamente. 

AnteS de pedfr a la secretada que oonHnóe oon 
los asuntos en cartera, re ruega a las Comisiones 
Primera y segunda acudlr a la hora seiialada en 
estrados. a la atención de los candidatos, 

Continúe la Secretartacon tos asuntos en cartera. 

lA C. SECRETARIA. .. Se va a dar lectura al 
·Orden del Dla de la próxima sesión. 

ColegIO Electoral, Noviembre 9 de 1991. 

Orden del dIa. 

1. I...ectura del Orden del Dia. 

2, Le<;tura y aprobación en su c:asodel Acta de la 
sesión anterior. 

3. Dielámenesa discusión de la Primera ySegun
da Comisiones. Distritos Electorales: xxvm, 
XXIX, XXXII, XXXII!, XXXV, XVII, XXlVy 
XXV.', 

y los demás asuntos con los que de cuenta la 
Secretarta~. 

EL C. PRESIDENTE.~ Se levanta la sesión y se 
cita para la próxima plenaria que tendrá Jugar el 
prOximo sábado nueve a las 11!OO horas. 

(Se levant61a sesión a J.a.s 23:00 horas), 

l' , 
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